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A MANERA DE PROLOGO 
=--=-

En los países democráticos. la ineludible e impostergable Reforma Agraria 
ha de estructurarse y llevarse a término dentro de los canales señalados pre­
viamente en las respectivas disposiciones constitucionales y legales. y esto ha 

de ser así, teniendo en mente la cabal correspondencia o, mejor. la estricta 
sujeción de los actos de la Administración a los cánones que la ley establece. 

Precisamente en esto radica la diferencia entre los regímenes fundamenta­
dos en 108 -principios de las democracias de occidente y aquellos llamados ab­
solutistas -de izquierda y derecha-. en los cuales la voluntad del 6rgano ejecu­
tivo, encarnada en el autócrata -unipersonal o colegiado- se identifica con la 
ley misma. esto es. en donde el "diktatrr del poderoso es la única norma que 
obliga. 

En nuestro país. que se ha distinguido siempre como legalista y ajustado a 
la normatividad jurrdica, la Reforma Agraria no podía menos que estar funda­
mentada sobre definidos mandatos consagrados por el legislador. Aunque sa­
bias disposiciones de la Corona. Española contenían principios justrsimos y 
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bastante avanzados para su época, realmente no tuvieron plasmaci6n fáctica en 
nuestro territorio, gracias al extendido~ inveterado y feo uso y abuso de la bur­
lona f6rmula "se obedece pero no 8e cumple". que la burocracia española de 
ultramar ostentosamente pregonaba. Esto ocurri6 nO solamente en lo que hoy 
es Colombia, sino en todos los inmensos territorIos que en Indoamérica con­
quistó España. 

Para no citar otros ensayos que sobre Reforma Agraria se han hecho en 
nuestro pafs. bástenos con mencionar de este siglo la famosa Ley 200 de 1936. 
que aunque no pueda caUficairsela justamente como estatuto de tierras,induda­
blemente traza parámetros sobre tres aspectos de importancia en este aimbito: 
a) La extinci6n del derecho de dominio privado sobre prediOS inexplotadoa, 
como consecuencia de la Reforma Constitucional del mismo añal en la que se 
oonsagr6 la funcl6n social que tiene que cumplir la propiedad; b) Las bases 
de una racional política forestal, manejo de bosques y proteCCi6n de aguas; y , 

c) Procesos de lanzamiento de predios rusticos por ocupacl6n de hecho. Es 
harto conocido que las metas perseguidas por esl¡!. Ley 200. por diversas razo­
nes que no viene al caeo señalar. no fueron logradas en su oportunidad. Asr, 
podemos indicar, a guisa de· ejemplo. que los Jueces de Tierras (embri6n de 
una jurisdicción agraria que reclaman las necesidades y típicas condiciones 
socioecon6micas del país y que se impondrá en lo futuro, como en su tiempo 
se impusieron otras jurisdicciones especializadas, sobre todo frente a las ca­
talogadas ramas clasistas del Derecho), esos Jueces de Tierras fueron supri­
midos. apenas comenzaban su tarea, el 12 de Mayo de 1943 (Ley 4a.); que la 
"Ley del Péndulo" de Ardigó "Impuso" disposiciones de la Ley 100 de 1944. 
que notoriamente conllevan un retroceso, una marcha atris,frente a la Ley 200. 
que la exti.nci6n del derecho de propiedad solamente vino a tener real operan­
cla a partir de 1962. una vez creado el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria. INCORA. como ente ejecutor de la Reforma Social Agraria estableci­
da en la Ley 135 de 1961; etc. 

Fue con esta Ley 135 de 1961 como se conform6 en Colombia una Reforma 
Agraria determinada. El país esperaba que con las m<xlificaciones y adiciones 
Introducidas por las leyes primera de 1968 Y cuarta de 1973 se lograra estructu­
rar un estatuto agrario que colocara a Colombia a la cabeza cíe la Am6rica Lati­
na en esta materia. Ciertamente. tales leyes primera y cuarta han .hecho de la 
Ley 135 un !ejido de remiendos perl6dicos pero. Indudablemente. sientan las ba­
ses fundamentales para llevar la justicia al campesino colom.bianO. 
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Estas tres leyes (135/61. 1a./68 y 4a./73) necesariamente han requerido 
de las reglamentaciones correspondientes en orden a desarrollarlas y dar­
les aplicación efectiva. Pues bien: como en cualquier latitud ocurre con toda 
reforma agraria. en Colombia hubo y hay corrientes de opinión, no propiamen­
te insatisfechas unas -es natural- con los objetivos de tales norm:lS de De­
recho AgTario -parcela insurgente dentro del cuerpo jurídico integral que 
cada día va tomando características más definidas-. sino otras abiertamen­
te enemigas y combatientes activas de la reforma agraria ••• Y es así como 
el órgano jurisdiccional del Estado ha tenido que atender y desatar las di­
versas demandas que sobre inconstitucionalidad t:! ilegalidad se han endereza-. 
do en diferentes oportunidades contra dichos preceptos. Dada la estructura 
jurídica nuestra, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado tienen 
que conocer de tales demandas, según la materia de que se trate. Hasta el 
momento, la Corte Suprema, como máxima institución encargada de "la guar­
da de la integridad de la Constitución". y el Consejo de Estado, como supremo 
contralor de la legalidad de los actos de la Administración, han conocido y fa­
llado once procesos incoados contra las disposiciones legales a que nos ve­
nimos refiriendo (leyes y decretos). 

Esta publicaci6n recoge, precisamente, las sentencias correspondientes a 
tales once demandas que hasta hoy se han instaurado. El INCORA. consciente 
de que como agencia especial del Estado que debe adelantar y desarrollar 
tocla la enorme gama de su gestión administrativa a través de una actividad 
reglada, ha querido que se editen los mentados fallos en un texto único co­
mo el presente. en atenci6n a lo cual hemos hecho la compilación pertinen­
te, tomada en sus fuentes y elaborada con el debido cuidado. Esta compila­
ción, no lo dudames, será de grande utilidad para Magistrados, Jueces, Abo­
gados. funcionarios públicos y, en general, para todos los ciudadanos intere­
sados en la problemática legal agraria, y tiene como finalidad mostrar a los 
colomhianos cómo la Reforma Agraria se ajusta a Derecho; c6mo el INeORA, 
su organismo realizador, desenvuelve su actuación. y cuáles, de entre todas 
las disposiciones legales que sobre Reforma Agraria se han proferido. han si­
do anuladas -pues ninguna ha sido declarada inconstituciona1- y, por ende, no 
podrían en forma alguna aplicarse para estos menesteres .. 

En consecuencia, hemos dividido la presente publicaci6n en dos partes: 
Fallos de la Corte Suprema de Justicia y Fallos del Consejo de Estado, en 
la forma como se indica a continuación: 
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A) Fallos de la Corte SUprema: 

1) De 11 de Diciembre de 1964, sobre exequibUidad de diversos Artícu­
los de la Ley 135 de 1961; 

2) De 9 de septiembre de 1966, sobre exequibilidad del Decreto Ley 
N2 2895 de 1963; 

3) De 6 de Noviembre de 1967, sobre exequibilidad de los Artículos 62 
Y 82 de la Ley 200 de 1936 y el inciso segundo, lit. a) del Artículo 
3: de la Ley 135 de 1961; 

4) De 9 de Agosto de 1973, sobre exequibilidad del Artículo 5: del De­
creto Extr.ordinarió N: 1415 de 1940; 

5) De Agosto 27 de 1973, sobre exequibilid.d de algunos Artículos de las 
Leyes 135 de 1961, la. de 1968 y 4a. de 1973. 

B) Fallos del Consejo de Estsdo: 

1) De Julio 9 de 1966, sobre derogatoria del Artfculo 33 de la Ley 100 
de 1944; 

2) De 22 de Septiembre de 1967, sobre nulidad de varias disposiciones 
de los Decreles 1489 y 1904 de 1962; 

3) De 23 de Febrero de 1968, sobre legalidad del Decreto N2 1902 de 
1962; 

4) De 30 de Junio de 1969, sobre nulidad de una parte del Artículo 4: 
del Decreto 703 de 1968; 

5) De 9 de Diciembre de 1971, sobre nulidad de parte delliter.l d) del 
Artículo 14 del Decreto 719 de 1968; 

6) De 28 de Mayo de 1973, sobre nulidad del Artfculo 47 del Decreto 
059 de 1938. 

Para una global intelecci6n del fallo de 11 de Diciembre de 1964, mediante 
el cual la Corte Suprema de Justicia dio remate a la demanda de inexequtbili­
dad que pudi~ramos llamar frontal contra la Ley 135 de 1961, hemo~ juzgado 
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pertinente incluir el correspondiente concepto o vista fiscal, del Procurador 
General de la Nación, que precede al fallo mismo. E igualmente incluimos los 
tres salvamentos de voto que se presentaron sobre esta importantísima sen­
tencia. 

En otra oportunidad publicaremos los conceptos que. sobre diversos pun­
tos tratados en las normas legales que gobiernan la actuación del INeORA, ha 
proferido el Consejo de Estado de acuerdo Con las consultas a él planteadas 
previamente. Tales conceptos versan sobre Aplicabilidad del Decreto 1112 de 
1952, Adjudicación de Baldíos a herederos de los Veteranos de la Guerra de los 
Mil Días. Competencia y Radio de Acción del INeORA y de la Corporación Re­
gional de los Valles del Río Zulia, Incompatibilidad de los Congresistas frente 
alINeORA e Imprescriptibilidad de los Baldíos. 

Bien pudiera intitularse esta publicación liLa Reforma Agraria y el Estado 
de Do?recho fl

, pero para una más sencilla comprensión del tema hemos preferi­
do denominarla "Juridicidad de la Reforma Agraria", significando con ello, es 
obvio, el apego de la Reforma Agraria a los dictados de la Constitución y de la 
ley, esto es, su entero acatamiento al Derecho. Porque en la medida en que la 
Administraci6n y los gobernados todos transiterDos por las vías que el Derecho 
nos traza. la sociedad colombiana marchará enrumbada "ineluctablemente hacia 
la juridicidad, que es la manera formal de orientarse hacia la Justicia" -meta 
suprema-, según el correcto postulado de Sánchez Viamonte. 

Bogotá, DE •• Junio de 1974. 

LUIS MIGUEL QUIÑONES F. 
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Señores 
MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
- Sala Plena -
Magistrado ponente~ doctor J.J. G6mez 
E. S. D. 

RE F .: Demanda presentada por el doctor 
Agustín G6mez Torres para que 
la Corte Suprema declare inexe­
quibles varias disposiciones de la 
Ley 135 de 1961 sobre Reforma 

~~~~~-~~~;!!~----------------

El doctor Agustín G6mez Torres, en ejercicio de la acci6n consagrada por 
el artículo 214 de la Constituci6n Nacional, ha acusado ante esa H. Sala Plena, 
para que sea declarada inexequib1e, la Ley 135 de 1961, sobre Reforma Social 
Agraria. en los particulares a que se renere en los doce capítulos de su libelo. 
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· Observa el demandante que su escrito se funda en las objeciones fo:tmuls.-
das ti la constituclonalidaci de la Ley durante su discusi6n en el Congreso Na­
cional, las cuales ha sintetizado en su demanda. 

La Proc1,ll"adurla General pasa a estudiar, en ElU orden, cada uno de los 
capítulos de la demanda presentada por el doctor Gómez Torres, así: 

- 1 -

Observa el demandante que la Ley 135 cre6 el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y le asign6, entre otras funciones, la de administrar a nom­
bre del estado las tierras baldías de propiedad nacional, adjudicarlas o consti­
tuir reservas -y adelantar colonizaciones sobre ellas,así como la de ejercitar, 
a nombre del Estado. las acciones y tomar las medidas en los casos de inde­
bida apropiaci6n de las tierras baldías o incumplimiento de las condiciones 
bajo las cuales fueron adjudicadas, 10 mismo que adelantar las diligencias y 
dictar las resoluciones sobre extinción del dominio privado. 

No es de fácil entendimiento - dice el demandante - que una persona jurí­
dica, autónoma y con patrimonio propio pueda actuar jurídioamente a nombre 
del Estado, pues este debe hacerlo por los medios constitucionales que son 
las tres ramas del poder. 

Estima el actor que la ínexequibilidad proviene tanto de arrebatar a deter­
minada rama del poder sus atribuciones constitucionales como de introducir en 
la. organizaci6n del Estado un nuevo agente del poder público distinto de los 
tres que taxativamente establece la Constitución en Su artículo 55. 

Observa el demandante también que el artículo 120 de la Carla inviste 
al Presidente del carácter de suprema autoridad administrativa, no obstante 
lo cual el artículo 30. de la Ley 135 pretende desubicar la potestad adminis­
trativa. en el Presidente para entregarle al INCORA funciones propias del 
mismo Presidente. 

Considera el demandante que los artículos 22 a 28 de la Ley 135 trasla­
dan a INCORA facultades que la Ley 200 de 1936 había otorgado al Presidente, 
como Jefe de la Administraci6n, respecto de la extinción del dominio sobre 
tierras incultas, por lo cual concluye que la potestad presidencial ha mudado 
de titular para enriquecer la autoridad administrativa de una persona jurídica 
quebrantando asr las normas constitucionales citadas. 
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Termina el demandante este capítulo observando que el inciso 70. del ar­
tículo 22 de la Ley acusada prevé que el Instituto "reglamente esta disposición", 
lo cual -dice- desplaza la potestad reglamentaria del presidente al INCORA. y 
transcribiendo los artículos 22 a 28 de la Ley 135, que estima violatorios de 
la Carta. 

No está de acuerdo la Procuraduría General con la primera parte de las 
razones anteriores expuestas por el demandante . 

En efecto: 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -INCORA- fué creado Se­
gún el artrculo 20. de la Ley 135 de 1961, COmO un establecimiento público, o 
sea como una entidad dotada de personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio. 

Ello no significa que sea una entidad particular, desvinculada del Estado 
mismo. Al contrario, es precisamente un establecimiento público que, como 
tal, es parte integrante del Estado. Es una desmembraci6n del poder público. 
Es un Instituto a través del cual se manifiesta el Estado. De la misma mane­
ra que la Empresa Colombiana de Petr6leos, que el Instituto Geogr§'fico y 
Catastral, Puertos .de Colombia, y muchas otras entidades similares, el 
INCORA hace parte del Estado y sus funcionarios son empleados públioos. 

Así vistas las cosas, no es extraño que una entidad de tal naturaleza, es 
decir, un instituto estatal, pueda administrar, a nombre del Estado, las tierras 
baldras de propieóad nacional, o constituir reservas o adelantar colonizaciones, 
o adoptar las medidas y ejercitar, también a nombre del Estado, las acciones 
necesarias en casos de indelJida apropiación de tierras baldras o de incumpli­
miento de las condiciones bajo las cuales fueron adiudicadas. 

N5tese que INCORA adopta tales medidas. ejercita tales acciones. admi­
nistra tales tierras. a nombre del Estado. No lo hace, pues, a nombre propio. 
Es decir, no lo hace como titular de derechos, sino a nombre del verdadero ti­
tular de ellos, que es la Nación misma. 

La Procuraduría no ve inconveniente para que una persona jurídica -aun­
que sea autónoma administrativamente y posea patrimonio propio pero siendo 
una simple desmembraci6n del Estado- actúe a nombre de la Nación. 
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Es cierto que el artículo 55 de la Constituci6n expresa que "son Ramas 
del Poder Público la Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional", pero ello 
nO impide que una persona jurídica como INeORA. que evidentemente hace 
parte de la Rama Ejecutiva, opere a nombre del Estado. 

En realidad, la Ley 135 no ha introducido en la organización del Estado 
colombiano un nuevo agente del poder público, comO pretende el demandante. 
Se ha limitado a crear un establecimiento público descentralizado, dependien .. 
te del poder ejecutivo central, de manera que en forma alguna ha arrebatado 
a una de las tres ramas del poder una de sus atribuciones constitucionales. 

N6tese que. en el fondo, el demandante considera incompatible la exis­
tencia de un establecimiento público descentralizado y autónomo, cualquiera 
que él sea, con las facultades que confiere al Presidente de la República, co .. 
mo suprema autoridad administrativa, el artículo 120 de la Carta. 

Pero la existencia de un establecimiento público, entidad descentralizada 
por las necesidades del servicio, creada a iniciativa del legislador, ha sido 
reiteradamente aceptada y reconocida por la jurisprudencia,. 

Además, el Artículo 76 de la Constitución dice que corresponde al Congre­
so hacer las leyes y por medio de ellas ejercer, entre otras, la atribución se­
íialada en el muneral 100.: "regular el servicio público. determinando los pun­
tos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás prescripciones constitu­
cionales". Dentro de tal regulación del servicio público, el Congreso Nacio­
naL puede , mediante las leyes, crear los establecimientos públicos descentra­
lizados que demande el mismo servicio. 

Comentando aquella norma constitucional, la Procuraduría ha dicho recien­
temente: 

" Tales establecimientos, que son siempre creación legal, están dotados de 
personería jurídica propia, de autonomía administrativa y patrimonio indepen­
diente. Sus fondos son evidentemente, fondos nacionales, pero son adminis­
trados o manejados autónomamente, es decir, como una desmembración del 
Estado, aunque sujetos al control fiscal de la Contralaría General. 

" Son, así, desmembración del poder público, pero hacen parte integrante 
del Estado. Son institutos a través de los cuales se manifiesta el Estado mismo. 
y sus empleados son funcionarios pÚblicos. Estas personas jurídicas autónomas 
obran en nombre del Estado. 
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rf Pero. aún así. el interrogante. abierto por el demandante está en pie: pue­
den funcionar estos establecimientos descentralizados dentro de nuestro regi­
men constitucional? 

f! Piensa la Procuraduría que la respuesta la da precisamente el ordinal 10 
del Artfculo 76 de la Carta, en el cual se faculta al Congreso para "regular el 
servicio público, determinando los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 
Y las demás prescripciones constitucionalesH 

• 

jf Interpreta la Procuraduría dicha norma de la siguiente maneTa: 

" Ella dice que el Congreso, por medio de las leyes, regula el servicio pú­
blico. E sta parece ser la disposici6n capital. Todo lo relacionado con el ser­
vicio público, su organización y los institutos que 10 prestan, todo ello compe­
te al Congreso. No entiende la Procuraduría esa norma en el sentido que sería 
muy limitado, de que el Congreso regulará el servicio público dentro de la 61'­
bita fijada por los Arts. 62 y 132 de la Carta. La Ley. dice dicha norma. deter­
minará los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás disposicio­
nes constitucionales, es decir que, en el caso que nos ocupa y en 1'e1aci6n con 
el artículo 132, la Ley determinará el número, nomenclatura y procedencia de 
los distintos Ministerios y creará y organizará los Departamentos Administrati­
vos, señalando sus funciones. Pero esto no significa que la regulación del servi­
cio público deba limitarla el legislador a determinar los puntos de que tratan 
los artículos 62 y 132 de la misma Constituci6n. Esto es: el ordinal 10 del ar­
tículo 76 da una amplia arbitraci6n al Congreso de regular el servicio público 
y le exige que, además, determine los puntos de que tratan los artículos 62 y 
132 de la Carta y demás disposiCiones constitucionales. Esta interpretación pa­
reCe ser la más adecuada no s610 porque, a trnvés de toda la Constituci6n, se 
hace visible la voluntad del Constituyente de que el legislador , con vasta liber­
tad, organice el servicio público, sino incluso por la redacci6n misma del or­
dinal 100. citado, especialmente por la coma después de la palabra público, 
como, que separa en dos el texto, ordenando en su primera parte al Congreso 
regular, en general, el servicio público, y ordenándole. en la segunda parte. 
que determine en especial los puntos de que tratan los artículos 62 y 132 Y 
demás prescripciones constitucionales. 

n De acuerdo con esta interpretación del ordinal 10 del artículo 76 la Pro­
curaduría estima que el Congreso por medio de las leyes, puede regular el 
servicio público, facultad que incluye. en su opinión, la creación de los es­
tablecimientos públicos descentralizados toda vez que el legislador juzgue, 
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qtle, por medio de ellos. organiza en mejor forma la prestaci6n del serviclo 
público. Es decir, que la reguJaci6n del servicio público implica el determinar 
c6mo debe prestarse y • través de qué organismos, por lo.cual el Congreso. 
siempre mediante leyes, puede crear los establecimientos ptl.bllcos que de­
manda el mismo servicio. 

" Tambl6n pudiera pensarse que el art!cUlo 70. de la Constltoci6n, tal como 
qued6 modificado en virlud de la reforma de 1959, al establecer que "lI¡lI di­
visiones relativas a lo fiscal, lo militar, la Instruccl6n pllbilca y el fomil\lto 
de la economía podrG.n no coincidir con la diVisi6n general", autoriza- al ~ 
greso - a'sí 'sea tácitamente - para. crear establecimientos desce~t,al1z~dOi¡ 
que, destinados al fomento. de la economía, '-cUbran en $U gesti6n fr8:poi(mes-:~, 
del territorio que no coincidan con la divisi6n general por departamentos y.,; ... 
municipios.. Con base en tal disposici6n constitnoional el CongrésO ñ. !'OdMn-:' ,', 

OTear las corporaciones regionales (co~o la del Valle del Cauea y la de, la 
Sabana). Piensa la Procuraduría que, con báse en esa misma autorizaci6n, 
en armonía con el ordinal 10 del artí'culo 76 de la Carta. el Congreso puede 
Cl'IeAr los establecimientos públicos descentralizados, sin que al hacerlo vio­

,le norma alguna de la Constituci6n Nacionallt• 

Por otra parte. la autonomía, de INCORA. como la de tantos otros estable­
cimientos públicos descentralizados t no es absoluta. El Gerente del Instituto 
es de libre nombramiento ir remoci6n del Presidente de la República (Artrc~­
lo 80. de la Ley 135), lo que le da virtualmente el carácter de Agente del mis­
mo. En esta forma, resulta claro que el Instituto hace parte de la Rama Eje-
cutiva. cuya cabeza es el Presidente de la Reptiblica. . 

Es interesante observar que muchas decisiones fundamentales del Insti­
tuto de Reforma Agraria (como en los casos de extinci6n del dominio, eJQPro­
piacJones. contratación de empréstitos. creaci6n de Corporaciones y delega­
ci6n de adjudicación de baldíos, etc.) requieren la aprobaci6n expresa del Go­
bierno impartida por medio de Resoluci6n Ejecutiva, seg(in lo dispone el Ar­
ticulo 60 .. de la Ley 135. Epo viene a demostrar. igualmente, que .el Instituto 
Se halla -sujeto al Gobiernoj que es una·emanaci6n del Estado, pero no arbitra­
riamente independiente del mismo; y que hace parte de la Rama -Ejecutiva,ya. 
que 8e encuentra en relaci6n de dependencia respecto del Gobierno .. Hay otros 
casos en que el Instituto no puede adoptar decisiones sino con el voto favorable 
del Ministro de Agricultura (Artículo 160. de la Ley 135), lo cual muestra 
también el grado de dependencia de INCORA respecto de la Rama Ejecutiva. 

De otro lado, el 'Artículo 76 de la Constitución, en su numeral 24, fRclllta 
al Congreso para "limitar o regular la apropiación o adjudicación de tierras 
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haldCas". Tal regulación parece implicar la facultad, para el mismo Congreso, 
de dictar normas sustantivas y procedimentales en relaci6n con la apropiaci6n 
o adjudicación de las tierras baldías, así como la de crear organismos especia­
lizados destinados, como INeORA, al mejor cumplimiento de esa labor. La 
Ley 135 contiene diversas normas sobre adjudicaciones; les señala determina­
dos Irmites; cuando se considere necesario extenderlos, se requiere también 
la aprobaci6n del Gobierno Nacional. Todo ello queda - al parecer - compren­
dido dentro de la facultad que otorga al Congreso el citado numeral 24 del Ar­
tículo 76 de la Carta. 

Como atrás se indicó el demandante acusa de inconstitucionalidad el Ar­
tículo 22 de la Ley 135 en cuanto faculta al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria para "reglamentar" esa misma disposici6n legal. El inciso tercero 
del Artículo 22 dice: "Estos requisitos deberán llenarse dentro de los seis (6) 
meses posteriores a la fecha en que el Instituto reglamente esta disposici6n" ; 
y el inciso séptimo indíca que "tanto la fecha en que el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria reglamente esta disposición" como aquella en que los pro­
pietarios de extensiones menores a las previstas en el inciso primero de este 
Artículo deban cumplir con las obligaciones en él consignadas, serán fijadas por 
providencia del Gerente del Instituto, y ampliamente divulgadas". 

La Procuraduría se halla de acuerdo con el demandante en este punto de su 
libelo. Es posible que el legislador quisiera referirse, al hablar de reglamenta­
ci6n, a las disposiciones internas que debe dictar el Instituto para hacer vía ... 
bles o para aplicar algunas normas concernientes a su propio funcionamiento. 
Pero la Ley. en su Artículo 22, como acaba de indicarse, dice y reitera que el 
Instituto reglamentará esa misma disposici6n. Yesclaroque el Instituto no pue­
de reglamentaria, pues esa facultad corresponde previamente al Presidente 
de la República según el numeral 30. del Artículo 120 de la Constitución. La 
potestad reglamentaria "para la cumplida ejecuci6n de las leyes" solo puede 
Ber ejercida por el Presidente. Por lo tanto, la norma que faculta al INCORA, 
para que reglamente el Artículo 22, es claramente inconstitucional. 

- 1I -

Dice el demandante, en el segundo Capítulo del libelo, que, de acuerdo con 
el Artículo 143 de la Constitución, solo el Procurador General y demás funcio­
narios del Ministerio Público pueden ejercer acciones en defensa de los intere­
ses nacionales, por lo cual estima que la Ley 135, concretamente el inciso del 
numeral a) del Artículo 20., es ¡nexequible en cuanto hace extensiva esa facul­
tad a una persona jurídica aut6noma, como es INCORA. 
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La solución que deba darse al prOblema. así planteado por el demandante 
depende del criterio adoptado respecto -de la cuesti6n suscitada en el primer 
caprtulo de la demanda. pues la aoeptaci6n o no aceptaci6n de la existencia 
de personas jurídicas independientes, con patrimonio estatal, conlleva una 80-

lucl6n respecto de la posibilidad de que esas personas jurfdicas ejerciten ac­
clOlles a nombre del Estado. 

Es cierto que. en principio, corresponde al Ministerio Público ejercer 
las acciones tendientes a defender los intereses de la Nación; pero el reco­
nocimiento de los establecimientos' públicos descentralizados como perso­
nas Jurídicas. con autonomCa administrativa y patrimonio propio, implica. 
precisamente por su independencia en el manejo de sus propios asuntos, el 
qt.16 puedan ejercer las acciones dirigidas a defender loa bienes nacionales que 
les están encomendados. 

En este aspecto, como en muchos otros, la creación de las personas jur!­
dl<;:as que son los establecimientos públicos descentralizados busca una. ma­
yor agllidsd de los organismos estatales. Bien sabido es que el Ministerio Pú­
blico 8010 puede promover las respectivas acciones en defensa de los intereses 
nacionales mediante instrucciones del Gobierno. Y ello resulta en perfecta 
armonra COn lo establecido por el Artículo 142 de la Carla cuando dice que el 
Ministerio P6blico será ejercido bajo la suprema dlreccl6n del Gobierno. No 
resulta ex5tico. en consecuencia, que el Gobierno. del cual depende INCORA 
al tenor de lo displtesto por el Decreto 550 de 1960, pueda impartir instruc­
ciones al Instituto para ejercer determinadas acciones o que el Instituto mis­
mo las ejercite en defensa de los bienes que se le han confiadoe 

AdemAs, el literal b) del Artículo 13 atribuye a 108 Procuradores Agra­
rios la facultad de "representar a la Naci6n en las diligencias administrati­
ftsdudiciales o de policra s. que dichas acciones den lugar", y el literal d) del 
mismo Artículo señala como funcí6n de los Procuradores Agrarios "intervenir 
a nombre del Ministerio Público_ en los conflictos que puedan presentarse ..... 
y salvaguardiar los derechos de la Naci6n n. Los Proouradores Agrarios de­
penden del Procurador General y, en consecuencia,los intereses de la Nación 
se hallan representados por Agente. del Ministerio Público en desarrollo de 
la Reforma Agraria de que trata l. Ley acusada. 

De otro lado, si el literal a) del Art!culo 20. del estatuto agrario confie­
re a INCORA la adminislraci6n, a nombre del Estado. de las tierras ba.ldías 
de propiedad nacional, y el Instituto ejerce dioha administración como una 
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persona jurídica aut6noma, al tenor del inciso primero del mismo Artículo 20. 
resulta apenas natural, y acorde con las normas que regulan los estableci­
mientos públiCos- descentralizados, que el Instituto pueda ejercer directamen­
te las acciones relacionadas con las tierras baldías que administra. 

Puede pensarse que INCORA está facultado para ejercer acciones, en de­
fensa de los intereses nacionales que le están encomendados. de la misma 
manera que otros establecimientos públicos descentralizados (Ecopetrol, Ins­
tituto Geográfico, etc.) ejercitan acciones en defensa de los intereses naciona­
les que representan. 

La jurisprudencia tiene aceptado, de tiempo atrás, que los establecimien­
tos públicos pueden comparecer en juicio ante los Jueces ordinarios para de­
fender los intereses nacionales que se les han confiado; en tales casos, las ac­
ciones en defensa de los intereE?es o derechos de la Nación nO son ejercitadas 
por el Ministerio Público sino directamente por la persona iurídica autónoma. 
Es que, en tales eventos, no es la Naci6n la entidad que figura como demandan­
te o demandada sino la persona jurídica aut6noma que es el respectivo esta­
blecimiento descentralizado. 

- In -

En este nuevo capítulo, el demandante transcribe el literal d) del Artículo 
30. de la ley acusada ("clarificar la situaci6n de las tierras desde el punto de 
vista de su propiedad, 8 objeto de identificar con la mayor exactitud posible 
las que pertenecen al Estado, facilitar el saneamiento de la titulaci6n privada 
y cooperar en la formaci6n de los catastros fiscales ff) y dice que este pre­
cepto, en cuanto a la titulaci6n de la propiedad privada, puede entenderse des­
de dos puntos de vista: o el Instituto va a inmiscuirse en las titulaciones partí ... 
culares sin que su intervencioo sea obligatoria, casO en el cual es un atributo 
inútil por carecer de eficacia, 0, por el contrario, va a ocuparse del sanea­
miento de dichas titulaciones, con lo cual invadiría la órbita. jurisdiccional, 
pues es esta rama la que debe pronunciarse respecto del saneamiento en el 
caso de la evicci6n o cuando la cosa vendida adolece de vicios redhibitorios, y 
no se ve cómo INCORA -agrega ... vaya a administrar justicia entre vendedores 
y compradores, por 10 cual concluye que el literal citado viola el artículo 58 
de la Constitución. 

No comparte la Procuraduría los puntos de vista así expuestos por el de­
mandante en este Capítulo. 
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El liter.l d) del artículo 30. de laLay faculta .1 Instituto p.ra clariilcar 
la situación de las tierras, desde el punto de vista de su propiedad, con tres 
objetos precisos~ 

1 - Identificar. con la mayor exactitud posible. las tierras propias del Es­
tado. Con esta atribución cumple INCORA unafunci6nelemental de con­
servación y defensa de los bienes nacionales puestos a su cuidadoj 

2 - Facilitar el saneamiento de la titulaci6n privada; 

3 - Cooperar en la formaci6n de los catastros fiscales. 

De esta manera en ninguna parte el literal d) atribuye poder jurisdiccional 
al Instituto para decidir o fallar sobre cuestiones entre particulares. Si, even­
tualmente, la identificación de las tierras del Es~do o la recupel'aci6n de ellas, 
requiere entablar un juicio, él, deberá tramitarae, obviamente, ante los Jueces 
competentes. 

Facilitar el sa.neamiento de la titulación privada no implica decidir juris­
diccionalmente sobre esa misma titulaci15n. Si el Instituto posee datos o docu­
mentos sobre la propiedad de tierras de propiedad privada ya que tiene que 
estudiar los títulos estatales, nada impide que los suministre a los interesados 
respectivos y que. con ello. coopere en aclarar la titulaci5n particular sobre 
predios de propiedad particular. Ello no significa, en ningún caso, que INCORA 
esté ejerciendo funciones propias de la Rama Jurisdiccional. 

La palabra "saneamiento" empleada por e:llegislador puede entenderse en 
dos sentidos diferentes. En una acepción significa la obligación a cargo del 
vendedor en los casos de evicci15n o cuando la cosa yendida adolece de vicios 
redhibitorios, como observa el demandante. En otra acepción, significa sola­
mente, de manera más general. completar y corregir una titulaci6n. Entiende 
la Procuraduría que en esta segunda acepci6n empleó la palabra I1saneamiento" 
el legislador de 1961. pues se refiere a la facultad del Instituto para facilitar 
a los particulares los datos y documentos que posea para completar o corregir 
su titulaci6n. No puede cQnfundirse esta forma como INCORA puede elaborar 
con los particulares a objeto de completar su titulaci6n con la facultad de ad­
ministrar justicia. 

No encuentra la Procuradur(a. por lo dicho, que este cargo formulado por 
el demandante contra la Ley 135 tenga sólido fundamento. 
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- IV -

Observa el demandante que, según el literal e) del Artículo 30. de la Ley 
acusada. corresponde al Instituto "promover y auxiliar o ejecutar directamen­
te la construcción de las vías necesarias para dar fácil acceso a las regiones 
de colonización, parcelaci6n o concentraciones parcelarias, y la de caminos 
vecinales que comuniquen las zonas de producción agrícola y ganadera con la 
red de vías existentes" y considera que, de este modo, INeORA va a ejercer 
funciones atribuídas al Congreso por el numeral 19 del Artículo 76 de la Cons­
tituci6nj y que, inclusive. va a ejercerlas con mayor libertad que el propio 
Congreso, pues éste debe decretar las obras públicas sujetándose a planes y 
programas fijados por las leyes respectivas según lo dispuesto por el nume­
ral 40. del mismo Artículo 76 ( no del 120 como erradamente dice el libelo) • 
en tanto que INCORA no queda sujeto a planes y programas previos. 

Opina el demandante, por ello, que el literal e) del Artículo 30. quebran­
ta la norma constitucional citada. 

La Procuraduría encuentra plenamente fundado este cargo. 

Las disposiciones constitucionales citadas por el demandante son muy 
claras al atribuir al Congreso la funci6n de "decretar las obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse con arreglo a los planes y programas 
que fijen las leyes respectivas 11 (numeral 19 del Artículo 76 de la Carta) 
así comO la. de fijar los planes y programas 11 de todas las obras públicas que 
hayan de emprender se o continuarse ll (numeral 40. del Artículo 76). 

No pudiera argüirse, en contra de lo dicho, que las vías que va a promo­
ver o ejecutar directamente INCORA no son obras públicas pues es claro que 
una carretera o vía hecha con fondos nacionales, como son los del Instituto. y 
dirigida o promovida o ejecutada por funcionarios públicos, como son los del 
Instituto. es a todas luces una vía nacional y, por lo mismo, una obra p(ibli­
ca de las contempladas por el Artículo 76 en sus dos numerales citados. 

Las vías a que se refiere aquí el legislador son obviamente vías públicas. 
es decir obras públicas. que un Instituto descentralizado no puede acometer 
libremente. pues ello viola los textos citados de la Constituci6n Nacional. 

Debe observarse. además. que si la vía o camino se construye en terre­
nos baldíos. ComO los administrados por el Instituto, no solo se está efectuando 
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la obra con fondos nacionales y por funcionarios públicos, 8ioo inclusive en 
terrenos de propiedad nacional. lo cual asigna a la vía el carácter indUdable 
de obra piiblica. 

Resultaría muy grave aceptar el procedente aquí establecido por la Ley 
135, pues bastaría atribuir a establecimientos públicos descentralizados la 
promoción y ejecuci6n de determinadas obras públicas para violar los inci­
sos cuarto y diecinueveavo del Artículo 76 de la Carta. 

No pudiera argüirse tampoco que la Ley 135 es un plan general del Estado, 
y que INeORA se sujeta a tal plan al promover o ejecutar las diversas vías 
que den fácil acceso a las colonizaciones o parcelaciones o zonas de produc­
ci6n agropecuaria, pues no puede entenderse la ley agraria como un estatuto 
que fije planes y programas para la red de vías en el país Esta Ley tiende a 
SOlucionar el problema agrario, pero no contiene planes o Jrogramas concre­
tos respecto de materia tan compleja y especializada como la red de carre­
teras y vías de penetraci6n .. 

La Procuraduría acepta que INCORA, como establecimiento público des­
centralizado que es, es aeeiT, como persona jurídica con patrimonio -propio 
e independencia administrativa, puede ejecutar aut6nomamente los planes 
concernientes a la Reforma Social Agraria; puede. en desarrollo de tales 
planes.' invertir los fondos nacionales que le están encomendados; y puede 
promover y ejecutar los programas agrarios con la autonomía que la Ley 
135 le asigna. Pero no cree la Procuraduría que el Instituto pueda., sin violar 
las normas constitucionales ya citadas. llevar a cabo obras públicas que, como 
las carreteras y vías de penetraci6n. deben ser decretadas por el Congreso, y 
decretadas por el Congreso de conformidad can planes y programas fijados pre­
Viamente en leyes sobre tal materia. 

- V -

Considera el demandante que la delegaci6n de sus funciones que puede 
hacer INCORA en otros organismos de la Administraci6n Pública -según lo 
dispuesto por el Artículo 40. de la Ley acusada- viola varias disposiciones 
constitucionales, espeCialmente los Artículos 55, 58, 76, 120 Y 153 de la Car­
ta, en cuanto habrá organismos de la administraci6n y establecimientos des­
oentralizados que se verán investidos de funciones presidenciales, legislati­
vas y jurisdiccionales, con 10 cual~ además, se quebranta el principio de la 
separaci6n de las Ramas del 'Pcxler Público. 
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Piensa la Procuraduría. que las funciones que la Ley 135 asigna al Insti­

tuto. en armonía con las disposiciones constitucionales, pueden ser delegadas 
en virtud de lUla facultad expresa consignada en la misma ley agraria. Nada 
se opone, en principio, a que. haciendo USO de una facultad legal expresa, un 
establecimiento público descentralizado delegue, en bien del servicio, algunas 
de sus funciones. 

Además, la delegaci6n de funciones que puede efectuar INCORA Ifrequiere 
la aprobaci6n de la Junta Directiva con el voto favorable del Ministro de Agri­
cultura,r, según dice el inciso E!egundo del Artículo 40. de la Ley. Ello implica 
por tanto una decisi6n de la Junta, decisi6n que. tratándose de una persona ju­
rídica aut6noma. resulta plenamente justificable y además el voto del Minis­
tro de Agricultura revela que INCORA no puede delegar funciones sin la inter­
vención del representante del Gobierno en la Junta. Todo ello da la garantía 
de que solo en casos especialmente pertinentes se adoptar§. la medida exepcio­
nal de la delegaci6n de funciones por parte del Instituto. 

No ve la Procuraduría que la delegación de funciones. con la cual se fa­
culta al Instituto. quebrante ninguna dlsposici6n constitucional. 

Es claro que si la delegación opera en relación con funciones que. atribuí­
das a INCORA por la Ley 135, resultan inexequibles, la delegaci6n es igualmen­
te imposible desde el ptUlto de Vista constitucional. Pero. en tal evento, la in­
constitucionalidad no proviene de la delegaci6n sino del quebranto de la Carta 
en virtud de la atribución legaL 

- VI -

Transcribe el demandante, en este Capítulo, el Artículo 80. de la Ley 135 
de 1961 - según el cual el Instituto estará dirigido y administrado por una Jun­
ta Directiva, integrada por los miembros que indica la misma disposición, y 
por un Gerente General, asC como por los funcionarios que determinen sus es .. 
tatutos - y observa que pertenece a la Junta Directiva un miembro del Estado 
Mayor de las Fuerzas Arma~s, es decir. un militar en servicio·activo, con 
10 cual se quebranta f según el demandante ... el artículo 61 de la Constitución, 
que establece: HNinguna persona o corporación podrá ejercer simult!neamen­
te, en tiempo de paz, la autoridad política o civil y la judicial o militar". 

No cree la Procuraduría que la Junta Directiva del Instituto vaya a ejer­
cer, propiamente hablando, autoridad política o civil. ya que se trata de la Jun­
ta Directiva de un establecimiento pÚblico descentralizado que, actuando autó­
nomamente, no ejerce la autoridad. 
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Dadas las funciones del Instituto y consiguientemente las atribuciones 
de su Junta Directiva, 18. Procuraduría piensa que, en ningún caso, el oficial 
que haga parle de dicha entidad va a ejercer simultáneamente la autoridad 
P01l'tlca o civil y la judicial o militar. 

Ademll.s, si alguna autoridad polrtica o ciVil llegare a ejercer la Junta 
Directiva de !NeORA, ello serra. actuación de la persona jurídica misma que 
es el Instituto y que, como tal, es distinta del oficial que debe formar parte 
de su Junta Directiva. 

- VII -

Dice el demandante que en la Junta Directiva del Instituto, según el ar­
ttculo 80. de 18. Ley 135, van a actuar, como miembros de ella, dos senadores 
y dos representantes; que 18. Junta va a ejercer funciones propias del ejecuti­
vo y de la Rama Jurisdiccional; que, por tanto, cuatro personeros del Congre­
so ven a participar en tan an6mala sltuaci6n; y que ello viola el Artículo 78 
de la Constitución. 

Agrega el demandante que en ningún caso podría el Congreso intervenir 
en el funcionamiento del Instituto por prohibírselo la Carta. Y que, si actuaran 
108 parlamentarios en la Junta se convertirían en administradores y perderían 
el natural control que tiene el Congreso sobre los actos de ia administracl6n. 

No está de acuerdo este Despacho con la tesis que asr se deja resumida. 
En primer ~rmino~ no puede confundirse la actuac16n de los cuatro parla­
mentarios con la actuaci6n del Congreso. La norma del Artículo 78 prohibe 
al Congreso inmiscuirse en asuntos que son de la privativa competencia de 
otros Poderes, pero nada impide que, por mandato legal, sean designados co­
mo miembros de una Junta Directiva a dos senadores y dos representantes. 
La prohibición se refiere al Congreso y a cada una de sus Cimaras, pero no 
a cada. uno de los parlamentarios. Además, el artículo 78 de la Constituci6n 
dice - en 'su numeral 20. - que es prohibido al Congreso y a cada una de la9 
Cámaras "inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que 
son de la privativa competencia de otros Poderes", y es claro que la manera. de 
actuar los cuatro parlamentat:ios ,dentro de. la Junta Directiva de INCORA, no se 
efectuara por medio de resoluciones o de leyes. Tampoco piensa la Procura­
duría que el hecho de que los cuatro parlamentarios formen parte de la Junta 
Directiva del Instituto sustraiga a INeORA del natural control que el Congreso 
tiene sobre los actos de le. administraci6n, siendo de observar que este control, 
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a que se refiere el demandante, es apenas de tipo general o de carácter polí­
tico, ya .que el control de los actos administrativos corresponde, en verdad, a la 
jurisdicci6n de 10 contencioso - administrativo. 

- VIII -

Este capítulo de la demanda está dedicado al estudio de la Institución y fun­
ciones de los Procuradores Agrarios. 

Dice el demandante que la .Ley tiene lO pecado original en cuanto se inici6 
su trá.mite en el Senado, al paso que el art. oulo 102 de la Constitución exige que 
las leyes or~nicas del Ministerio Públ~ SE;: inicien en la C~,mara de Repre­
sentantes. 

Sin embargo, no cree la Procuraduría que la Ley 135 de 1961, sobre Re­
forma Social Agraria, pueda considerarse como una Ley orgánica del Minis­
terio Público, pues "ley orgánica11 es la que "organiza" o reglamenta íntegra­
mente una determinada materia. El hecho de que la Ley 135 contenga algunas 
disposiciones sobre Ministerio Público, concretamente sobre los Procurado­
res Agrarios, no la convierte en "ley orgánica 11 del Ministerio Público. Y, 
por consiguiente, no se encuentra vicio original en cuanto se inici6 su trami­
te en el Senado y no en la Cámara de Representantes. No cree la Procuradu­
ría que. por tal aspecto, sean inconstitucionales, como piensa el demandante. 
los artículos 12 y 13 de la Ley acusada. 

En cambio, observa este Despacho que el inciso segundo del artículo 12 
de la Ley 135 sí resulta inconstitucional en cuanto señala a los Procuradores 
Agrarios un períOdO de dos años, pues el artículo 145 de la Constituci6n es­
tablece que son funciones del Procurador General de la Naci6n:1

\ .... 40. Nom­
brar y remDver libremente a los empleados de su inmediata dependencia". De 
esta manera, los Procuradores Agrarios, que dependen directa e inmediata­
mente del Procurador General, deben ser de su libre nombramiento y remo­
ción y, por tanto, es inconstitucional la norma que les señala un período fijo. 

Puede pensarse que el numeral 40. del artículo 145 de la Carta quedó tá­
citamente modificado por la reforma constitucional plebiscitaria y que, en 
consecuencia, los empleados subalternos de la Procuraduría deben ser nom­
brados con sujeción a las normas del Departamento de Servicio Civil. Pero 
ello no dice relaci6n a los Procuradores Delega.dos en general, y t de mane­
ra especial. los Procuradores Agrarios deben ser nombrados paritariamen­
te. por lo cual no les son aplicables dichas normas. 
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Estima la Procuraduría, que, aunque el demandante no contempló,este 
aspecto inconstitucional del Artículo 12, la H. Corte Suprema puede declarar 
su inexequibilidad en tal punto, no sólo, por cuanto dicho artículo 12 ha sido 
acusado por el demandante. sino tambi~n porque la Ley 96 de 1936 dice. en 
el- inciso segundo del Artículo 20. que si la Cortet al fallar el negocio, en­
contrare que han sido violados otros textos o principios constitucionales dis­
tintos de los invocados en la demanda, deberá hacer la correspondiente de­
claratoria de inconstitucionalidad. 

Este reparo de inexequibilidad es tan claro, en opini6n de la Procuradu­
rra, que na requiere largos razonamientos, para demostrarlo. 

- IX -

Observa el demandante que las funciones de los Procuradores Agrarios 
se adelantarán de oficio por orden del Procurador General o a solicitud del 
Instituto Colombiano de la Reforma. Agraria, lo cual encuentra en pugna con 
el artículo 142 de la Carta. pues, según dice, el Gobierno queda descartado 
en la -actividad que se confía a los Procuradores Agrarios. Los Procurado­
res Agrarias, agrega el actor. actúan por libre iniciativa. por 6rdenes del 
Procurador General o por determinaciones de un Instituto descentralizado. 

El argumento anterior tendría fuerza si el ,Instituto, por el hecho de ser 
un establecimiento público descentralizado, no s610 fuera aut6noma sino 
completamente independiente del Gobierno. Pero como atrás se ha visto. el 
Instituto depende jerárquicamente del Gobierno: miembros de éste forman 
parte de su Junta Directiva; y muchas decisiones requieren el voto favora­
ble del Ministro de Agricultura. De tal manera que las actuaciones de los 
Procuradores Agrarios se realizan a solicitud de INCORA pero, indirecta­
mente al menos, con autorizaci6n del propio Gobierno. Nótese además que 
la facultad de INCORA no es la de impartir 6rdenes a los Procuradores Agra­
rios. caso en el cual podría tener validez el ,razonamiento del demandante, sino 
formular solicitudes tendientes a obtener la actuación de los Procuradores 
Agrarios. Cualquier persona o entidad puede formular tal clase de peticiones 
a los Agentes del Ministerio Público, de modo que en forma alguna resulta in­
constitucional que INCORA solicite al Procurador General que ordene a un 
Procurador Agrario adelantar determinada actuación dentro de las funciones 
que la Ley le asigna. 

Por lo demás, los Procuradores Agrarios no acttían independientemente, 
sino como delegados del Procurador General. según dice el Artículo 12 de la 
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Ley, en forma tal que, 10 mismo que los ,Procuradores Delegados en 10 Civil 
y en 10 Penal, actúan bajo la direcci6n y con instrucciones del Procurador 
General de la Nación. De este modo, la Ley 135 no ha roto la jerarquía pro­
pia del Ministerio Público, y, en consecuencia, el artículo 13 resulta exequible. 

Entiende, esa sí, este Despacho, que las solicitudes de INCORA para que 
actúen los Procuradores Agrarios deben ser formuladas al Procurador Gene­
ral, ya que ellos obran como delegados de éste y cumpliendo sus órdenes e 
instrucciones, pues una actuaci6n directa de INCORA ante los Procuradores 
Agrarios rompería la jerarquía indicada. 

- X -

Indica el demandante que, según el Artículo 210 de la Constituci6n. el 
Congreso expedirá el Presupuesto General de Rentas y la Ley de Apropia­
ciones en cada legislatura "estrictamente de acuerdo con las reglas de la 
ley respectiva", es decir, en la actualidad conforme a los Decretos Extraor­
dinarios 164 de 1950 y 1016 de 1960, cuya reforma s610 puede hacerse por 
dos terceras partes de los votos tanto de la Comisi6n Constitucional como 
de cada Cámara. Y censura, en consecuencia, el artículo 14 de la Ley acusa­
da en cuanto ordena que el Congreso vote la Ley de Apropiaciones, no exclu­
sivamente de conformidad a las normas de la Ley respectiva sino, adem~s, 
según la exigencia del citado Artículo de la Ley Agraria. Agrega el demandan­
te que la Ley 135 fué votada íntegramente por mayoría de votos y no por las 
dos terceras partes de los votos, procedimiento que no era el apropiado para 
reformar la Ley orgánica del Presupuesto Nacional. 

Parece haber una confusi6n en el primer argumento propuesto por el de­
mandante. El Artículo 210 exige al Congreso expedir el Presupuesto General 
de Rentas y Ley de Apropiaciones "estrictamente de acuerdo con las reglas 
de la Ley respectiva Ir y el Artículo 14 de la Ley acusada dice que el Gobierno 
debe incluir en el Proyecto de Presupuesto, anualmente. tula partida de cien 
millones de pesos, sin lo cual el proyecto de presupuesto no será aceptado por 
la Comisi6n de Presupuesto de la Cámara de Representantes. La disposiCión 
del citado Artículo 14 no se refiere, pues, a la actuación que debe cumplir el 
Congreso, según el Artículo 210 de la Carta, sino a la actuación que corres­
ponde al Gobierno. al tenor del Artículo 208 de la Constitución, según el cual 
"El Ejecutivo formará anualmente el Presupuesto de Rentas, y junto con el 
proyecto de Ley de Apropiaciones lo presentará al Congreso en los prime­
ros diez días de las sesiones ordinarias de Julio". De esta manera, el Go-
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bierno deberá presentar el proyecto de Presupuesto sujetándose a la exigen_ 
cia del Artíoulo 14 de la Ley Agraria YJ a su turno, el Congreso deber! expe­
dir el Presupuesto de acuerdo con las reglas de ls. Ley orgánica del presupues­
to. No puede afirmarse, en consecuencia, que la disposici6n del Artículo 14 de 
la Ley 135 altere la. manera comO ,debe actuar el Congreso frente al mandato 
del Artículo 210 de la Constituci6n. 

Por otra parte, respecto del segundo argumento del demandante, según 
parece, la Ley 135 de 1961 fué aprobada en la siguiente forma: en la Comi­
sión Tercera del senado por unanimidad de los presentes, ya que los' oposi­
tores se retiraron en el momento de la votación, sin que se desintegrara el 
quoruro¡ en la sesión plenaria del Senado, por más de las dos terceras partes 
de votos, en situaci6n semejante a la anterior; en la Comisión Tercera de la 
Cámara, por mlis de dos terceras partes de los votos; yen la sesi6n plenaria 
de la Cámara por unanimidad t pues ningG.n representante pidi6 que se verificara 
la votación. 

De esta manera la Ley acusada habría sido votada con el número de su­
fragios necesarios. 

De todos modos, estos hechos exigirán un debate probatorio que no es com­
patible COn el trámite de una demanda de inconstitucionalidad. 

- XI -

La Procuraduría está de acuerdo con el demandante respecto del cargo 
formulado en el Capítulo XI de su demanda. 

El Artículo 20 de la Ley 135 dice que las Corporaciones Regionales de 
Desarrollo "podrán crearse a iniciativa del Gobierno Nacional. del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria. de las Asambleas Departamentales y de 
los Concejos Municipales". 

Esa misma iniciativa, y la facultad de crear las Corporaciones Regiona­
les de Desarrollo, corresponden al Congreso, en opini6n de la Procuraduría 
General. Esa atribuci6n ha venido ejerciéndola el Congreso, como observa el 
demandante, con base en los numerales 40. y 200. del Artículo 76 de la Cons­
titucl6n. 

Agrega el demandante, con mucha ra~ón, en opinÚm de este Despacho: 
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11 AdemiÍs resulta incompatible con la organización nacional que un Insti­
tuto descentraliza.do pueda ejercer las mismas funciones que el Gobierno. 
un Concejo o una Asamblea Departamental, pues las funciones de aquellos 
y de ésta son privativas y no pueden ser compartidas con otras entidades. 

!I Pero hay todavía más: las iniciativas de los Concejos y Asambleas al 
respecto quedan sujetas a la aprobación del Gobierno y del Instituto de la Re­
forma Agraria. 

11 La autonomía del régimen departamental y la del municipal está con­
sagrada en el Artículo 192 dé la. Constitución Nacional, según el cual: "Las 
ordenanzas de las Asambleas y los Acuerdos de los Concejos Municipales 
son obligatorios mientras no sean anulados o suspendidos por la jurisdic­
ción de lo contencioso administrativo". 

" De esta suerte las Ordenanzas Departamentales y los Acuerdos de los 
Concejos s6lo pueden ser revisados por la jurisdicción contencioso adminis­
trativa, pero la Ley acusada, con notoria trans~si6n de este precepto,los 
pretende someter en cuanto a esta materia se refiere, a la aprobación del 
Gobierno, con lo cual se destruye el principio de la descentralización ad­
ministrativa, y a la de un establecimiento público. al cual introduce así, in­
constitucionalmente, en la administraci6n departamental y en la municipal. 

" Pero resulta, además. que cuando sea el Gobierno Nacional quien ejerza 
la iniciativa de crear alguna Corporación Regional de Desarrollo deberá so­
meterse a la aprobación del célebre INeORA, con quebranto del Artículo 120 
de la Constituci6n que. al erigir al Presidente en suprema autoridad adminis­
trativa lo liberta de someter sus actos a la aprobación de otro funcionario o 
de otra entidad, pues de lo contrario serían estos, y no el Presidente, quienes 
merecerran el dictado de "Suprema Autoridadll

• 

" Por estas razones es inexequible el Artículo 20 transcrito". 

A las anteriores razones del demandante pcxlría agregarse esta otra: 

La jurisdicci6n territorial de las Corporaciones Regionales pueden no 
coincidir con los límites de los Departamentos y los Municipios. según ex­
presa el Artículo 19 de la Ley 135. El Artículo 70. de la Constitución dice, 
en su inciso segundo, que "las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar, la 
instrucción pública y el fomento de la economía podrán no coincidir con la di-
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visi6n general". En esta forma, parece claro que la jurisdicci6n de las Corpo­
raciones Regionales pueden no coincidir con la divisi6n general, por Departa­
mentos y Municipios, en cuanto tiende al fomento de la economía. Pero ocurre 
que el numeral 40. del Artículo 76 de la Constituci6n establece como función 
propia del Congreso, mediante las leyes "fijar los planes y programas a que 
debe someterse el fomento de la economía nacional ••••• n De esta manera la fi­
jaci6n de un plan o programa de fomento de la economía, mediante la creaci5n 
de la Corporación Regional de Desarrollo, s610 puede ser hecha por el Congre­
so y en virtud de la Ley. Por consiguiente, la creaci6n de Corporaciones Re­
gionales de Desarrollo atribufda por la Ley 135 al Gobierno Nacional, a INCO­
RA, a los Departamentos ya los Municipios, viola ostensiblemente las normas 
constitucionales que dejo citadas. 

- XII -

El último Capítulo de la demanda se refiere a las disposiciones de la Ley 
135 relativas a la expropiación de tierras y a la forma de la indemnizacitln 
correspondiente. 

El demandante transcribe los Artículos 54, 62 Y 74 de la Ley 135 y ob­
serva que 1& expropiaci6n de tierras de propiedad privada se hará sobre la 
base de "interés social y utilidad pública" y que, por tanto. el pago indemni­
zatorio debería ser previo conforme al Artículo 30 (tercer inciso) de la Cons­
tituci6n. Agrega el demandante que una "indemnizaci6n pagada a plazos y con 
posterioridad a la expropiaciÓn, como es la prevista en el Artículo 62 en con­
cordancia con el 74, no es previa. y por tanto es palmaria la inexequibilidad 
de este artículo, y de su concordante el Artículo 7411

• 

Anota el demandante que no puede alegarse. en defensa de la constitucio­
nalidad de la Ley agraria en este punto, que el último inciso del artículo 30 
de la Carta permite expropiar sin indemnización j porque el legislador ha es­
timado que es el caso de expropiar con indemnizaci6n. por lo cual no es apli­
cable ese último inciso; porque éste no se refiere a casos de expropiación por 
motivos de utilidad pública o de interés social; porque los motivos de equidad 
que permitan la expropiación sin indemnización deben ser determinados según 
los "casos". es decir, teniendo en cuenta cada situaci6n individual; y porque 
tal determinaci6n de los casos en que na haya lugar a indemnización, por ra­
zones de equidad, s6lo puede aprobarse con las dos terceras partes de los vo­
tos de una y otra Cámara, mayoría que -dice el actor- no fue la obtenida. al 
aprobar el Congreso la Ley Agraria. 
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Este cargo, relativo a la expropiaci6n ya la indemnización. punto que fue 
objeto de largos debates en el Senado y la Cámara de Representantes, debe 
ser analizado por varios aspectos: 

Dos son las disposiciones que contiene el Artículo 30 de la Constituci6n 
sobre la expropiación. 

El inciso tercero dice que "por motivos de utilidad pública o de interés 
social definidos por el legislador. podrá haber expropiaci6nt mediante senten­
cia judicial e indemnízací6n previa". 

y el inciso cuarto agrega que IIcon todo. el legislador. por razones de 
equidad. podrá determinar los casos en que no haya lugar a indemnizaci5n, 
mediante el \loto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de una 
y otra Cámara!l, mayoría esta última que. al tenor del Artículo 30. de la re­
forma plebiscitaria, debe ser de las dos terceras partes. 

Entiende la Procuraduría que los dos incisos transcritos estAn en estre­
cha relación -enlazados por la e},.'Presión "con todo"-, es decir, no obstante 
lo dispuesto en el inciso inmediatamente anterior. La expropiaci6n es proce­
dente siempre por motivos de utilidad pública o de interés social definidos 
por el legislador y un evento especialísima de tal situación es el contemplado 
por el i!teisa cuarto al decir que. con todo. el legislador podrá determinar los 
casos en gue no haya lugar a indemnizaci6n. por razones de equidad. En con­
secuencia. parece inaceptable la interpretaci6n del demandante en el sentido 
de que el inciso tercero se refiere a expropiación por motivos de utilidad pú­
blica o interés social y el cuarto a expropiación por razones de equidad. La 
expropiaci6n por razones de equidad no existe. Hay expropiación por motivos 
de utilidad pública e interés social, en unos casos -como norma general- con 
indemnizaci6n previa y. en otros -como excepci6n- sin indemnizaci6n por ra­
zones de equidad. 

Es preciso confrontar los textos acusados de la Ley 135 con estas normas 
constitucionales. 

El Artículo 74 de la Ley acusada autoriza al Gobierno para emitir Bonos 
Agrarios de la Clase !lA" y de la Clase "B" en la cuantía y forma señaladas 
en la misma disposición legal, Bonos que el Gobierno depositará en el Banco 
de la República a la orden del Instituto, momento desde el cual ingresan al 
patrimonio de éste. 
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Por su parte, el Instituto queda autorizado -según el Artículo 54 de la Ley 
Agraria- para adquirir tierras de ·propiedad privada en cumplimiento de los fi­
n.es alH indicados; si los propietarios de las tierras no las vendieren o permu­
taren voluntariamente, el Instituto podrá expropiarlas. El mismo Artículo 54 
declara que hay interés social y utilidad pública en la adquisición de tales tie­
rras. 

Finahnente. el Artfculo 62 señala. la manera como el Instituto ~ las 
tierras que adquiera por expropiaci6n. Ello se efectúa, en síntesis. as!: 

1 - Las tierras incultas en Bonos Agrarios de la Clase "Bll; 
2 - Las inadecuadam,ente explotadas, en dinero efectivo: un veinte por Ciento 

(20%) del precio, sin exceder de CIEN MIL PESOS ($100.000,00), se cubrI­
rá a la fecha de la operaci(m y el saldo se distribuirá en ocho (8) contados 
anuales sucesivos de igual valor: 

3 - Las demás tierras, en dinero efectivo: un veinte por ciento (20%) del precio, 
sin exceder de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.00), se cubrirá en l. 
fecha de la operación y el saldo se distribuirá en cinco (5) contados anua­
les sucesivos de igual valor. 

Agrega el mismo Artículo otras normas, entre ellas la concerniente a los 
intereses que reconocerá el Instituto; la que indica que las obligaciones de IN­

,CORA, tendrán la garantía del Estado: y -debe ponerse de relieve especialmen­
te, la que faculta al propietario de las tierras a que se refieren los numerales 
20. y 30. paTa pedir que el Instituto le cancele el valor de la operaci6n o el 
saldo del crédito pendiente a su favor en Bonos Agrarios de la Clase "A" COm­
putados a su valor nominal. 

Varios problemas quedan así planteados t el primero de ellos saber si la 
indemnización por expropiación puede ser pagadera en Bonos o si solo puede 
cubrirse en dinero. 

Estima la Procuraduría que la indemnización previa a la cual se refiere 
el Artículo 30 -inciso tercero- de la Constitución puede efectuarse en dinero, 
en Bonos o en cualquiera otra clase de bienes actuales gue representen efecti­
vamente el valor del bien expropiado. En realidad. el Artículo 30 de la Carta 
no exige, en parte alguna. que la indemnizaci6n deba ser hecha. forzosame:.1te. 
en dinero. Es cierto que la Ley 56 de 1890 establece que, en caso de expro­
piaci6n, la indemnización se pagará en dinero, pues habla de precio, pero esta. 
norma legal debe entenderse modificada, respecto de las expropiaciQne"S he-

36 



chas por el Instituto, por la Ley 135 de 1961, y, en cambio, la Constituci6n no 
habla de precio ni exige que el pago de la indemnizaci6n sea hecho en dinero o 
de contado. El constituyente exige que se indemnice y la indemnizaci6n es apro­
piada si se entrega un bien de igual valor actual al que es objeto de la expro­
piaci6n. Toda cosa. mueble. o inmueble, tiene un valor, en la acepci6n jurrdica 
y económica. valor que se mide en términos del cOmún denominador de todos 
los valores, que es la moneda. Expresado el valor en términos monetarios. pue­
de efectuarse la indemnización entregando una cosa. muebleD inmueble, de valor 
equivalente. Un título irrevocable, cierto, de valor monetario fijo, líquido, co­
mercialmente aceptable y cesible, con un rendimiento periódico adecuado, co­
mo es un título del Estado, es evidentemente un bien que posee un valor y que, 
consiguientemente, sirve para indemnizar el valor del bien expropiado. Como 
la Constituci6n lo que exige es la indemnizaci6n previa - no la indemnización 
en dinero o de contado- la f6rmula fijada por la Ley 135. en este aspecto, re­
sulta en principio aceptable desde el punto de vista constitucional. En apoyo de 
la tesis anterior t puede citarse el Artículo 1626 del Código Civil. según el cual 
!fel pago efectivo es la prestación de 10 que se debe"; y lo que se debe en el 
caso de la expropiación, no es específica y forzosamente dinero, sino, en ge­
neral, una indemnización equivalente al valor del bien expropiado; por lo cual la 
entrega de determinados valores -ciertos y líquidos, realizables de inmediato 
en el mercado-, es, para el caso de la expropiación la prestacibn de lo que se 
debe. 

Por lo dicho, la Procuraduría estima que la indemnizacibn del bien expro­
piado hecha mediante la entrega de bienes distintos de dinero. como los Bonos 
creados por la Ley 135 de 1961, se ajusta a las normas constitucionales sobre 
la materia. 

Queda, sin embargo, una grave duda respecto de los bienes señalados por 
la Ley 135 para indemnizar los predios expropiados. Los Bonos creados por la 
citada Ley son titulas a cargo del Estado, en virtud de los cuales este se com­
promete a pagar, en fecha futura, el valor indicado en los mismos Bonos: los 
Bonos de la Clase "A" tienen un plazo de amortizacibn de quince (15) años y los 
de la clase "B" un plazo de veinticinco (25) años. El valor nominal que estos Bo­
nos representan ser§. pagado~ en consecuencia, posteriormente, pasados mu­
chos años. En esa forma. el verdadero pago no se efectúa al hacer INCORA la 
expropiaci5n sino que el valor real del terreno será cubierto por el Estado al 
recoger el Bono y cubrir efectivamente su valor nominal. 

Es cierto. como ya se ha observado, que el Bono. en general, cualquier 
tUulo a cargo del Estado.- tiene actualmente un valor cierto. Pero al efectuar 
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la indemnizaci6n del bien expropiado debe haber un intercambio de valores 
actuales. es decir, que el valor actual del terreno debe ser e'guhralente al va­
lor actual del bien que sirve para cumplir la indemnización previa. El valor 
actual de un título es evidentemente inferior a su valor nominal. especialmen­
te cuando el plazo de amortización es tan prolongado como el señalado -quince 
y veinticinco años- por la Ley Agraria. Puede argüirse que la diferencia que­
da compensada con los intereses de los titulos a cargo del E stado, pero nada. 
demuestra que en la pr~ctica y desde el punto de vista económico. ello sea 
as!. No es seguro que el valor actual de los bonos más sus intereses sea igual 
a su valor nominal. 

Este aspecto de la cuesti6n es. en opini6n de la Procuradurfa. de m~xima 
trascendencia, pues dice relaci6n directa a la indemnizaci6n previa exigida pOI' 
el Constituyente. 

y ello conduce a este otro interrogante: es aceptable la indemnizacion a 
plazos - como la establecida en la Ley Agraria- cuando se trata de una expro­
plac16n? 

La Procuraduría piensa que ello no es poslble, desde el punto de vista 
constitucional. La indemnizact6n previa. ex.igida por el Articulo 30 de la Carta. 
es precisamente 10 contrario de la indemnización a plazos. 

Por este aspecto, algunas de las alegaciones del demandante tienen pleno 
fundaITIento. en opinión de este Despacho. Si el legislador estima que debe 
efectuarse expropiaci6n con indemnización. no es aplicable entonces el inciso 
cuarto del Articulo 30 de la Constituci6n, o sea la expropiación por razones 
de equidad. Además, los motivos de equidad que permiten al legislador decre­
tar la expropiación sin lndemnizacibn deben. efectivamente, ser determinados 
-como dice el Artículo 30- según los "casos", es decir, estudiando la situa­
ción o las situaciones individuales en que~ por motivos de equidad la. expropia­
oi6n se consuma sin indemnizaci6n; en tales casos, los motivos de equidad 
consisten generalmente en que el valor del bien expropiado equivale a la va­
lorización producida en los prediOS de la misma persona con la expropiación 
y las obras hechas por la Naci6n. 

En lo que se refiere a la Ley agraria, el legislador ha proyectado la ex­
propiación con indemnización y no ha señalado los "casos" para que la expro­
piación se efectúe -sin indemnización- por motivos de equidad. En Consecuen­
cia, no est~ en juego en el caso de la Ley Agraria. e1lnciso cuarto del Artícu­
lo 30 de la Constltuc!bn. 
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As!, es claro que. en el caso de la Ley Agraria, la única norma aplicable 
es el inciso 30 .. del Articulo 30 de la Carta, pero tal inciso establece. expresa­
mente, la "indemnización prevían. 

Ya se ha visto que el Artículo 62 de la Ley 135 indica que las tierras inade­
cuadamente explotadas se- pagar~n en dinero efectivo, pero s6lo un 20% (sin 
exceder de cien mil pesos) se cubriré. a la fecha de la operación y el ~ se 
distribUirá en ocho contados anuales sucesivos de igual valor. Es claro para 
la Procuraduría que ese pago del saldo en ocho contados anuales no es la in­
demnización previa que el constituyente exige. 

Las otras tierras (es decir las no contempladas en los numerales primero 
y segundo del Articulo 62) serán pagadas también en dinero, pero sólo Wl 20% 

(sin exceder de trescientos mil pesos) se cubrirá en la fecha de la operaciOn, 
y el saldo se distribuirá en cinco (5) contados anuales sucesivos de igual valor. 
Tampoco en este evento se cumple, pues, la indemnizaciOn previa. ya que -lo 
mismo que en el caso anterior- queda un "saldo" no cubierto antes de la ex­
propiacibn. 

En general, la Procuraduría estima que el pago por contados anuales. que 
deben cubrir un saldo pendiente de la obligación del Estado o de INCORA. pug­
na abiertamente con la institución de la indemnización Previa establecida por 
el inciso tercero del Articulo 30 de la Constitución. 

Otro tanto podrá decirse del excedente que. por encima de los CIEN MIL 
PESOS ($ 100 .. 000.00) en el caso del numeral 20. del Articulo 62 y por encima 
de los TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.00) en el caso del numeral ~o •• 
queda sin ser cubierto en forma previa. 

Seguramente para tratar de esquivar estos claros reparos de inconstitu­
cionalidad, el legislador estableci6 - en el inciso final del Artículo 62 ... que 
"el propietario de las tierras a que se refieren los mismos ordinales 20. y 30. 
tendrá derecho a que el Instituto, al celebrarse la operaci6n o en cualquier 
momento posterior t cancele el valox de ella o el saldo del crédito pendiente a 
su favor en Bonos Agrarios de la Clase "A" computados a su valor nominal. 
Igual derecho -agrega el inciso- tendrá la persona a cuyo favor hubiere oedi­
do el crédito correspondiente". 

Este inciso no parece dar solución adecuada a la dificultad de orden cons ... 
titucional atrás anotada. en primer lugar porque en tal inciso se consigna 
apenas una facultad del propietario. de manera que en todos los casos en que, 
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por uno u otro motivo -incluso por ignorancia del propietario- no $e haga .uso 
de esa facultad, la expropiaci6n se cwnple sin i~emtüzaci6n previa, lo c-ual es 
inconstitucional; y, en segundo lugar, por la diferencia econ6mica que de all! 
resulta, pues en lugar de recibir el propietario el valor efectivo de su terreno, 
recibe Bonos de la Clase "A" por su valor nominal; este valor "nominal" 
...como ya se observ6- no es igual a su valor "actualll , ya que el valor nomi­
nal será el que habrá de reconocer el Estado al vencerse el plazo de quince 
(15) años contemplados para los Bonos de l. Clase "A" y de veinticinco (25) 
ailos para los. Bonos de la Clase "BI!. La Procuraduría encuentra constitucio­
nal que se compense el valor del predio expropiado cOn Bonos, pero de aCUer­
do Con el valor comercial efectivo y actual de los mismos Bonos; en cambio, 
la indemnizaci6n en Bonos por su valor nominal estA en pugna con el principio 
dé" la Carta de la indemnizaci6n previa', pues ese valor nominal s610 se harA. 
real al término de los quince o veinticinco años. 

Este aspecto, netamente econ6mico, es de la mayor importancia, pues la 
"indemnización previa" de que trata el Artículo 30 de la Constitl.lci6n es, natu­
ralmente, una indemnizaci6n completa, que representa exactamente. el valor 
del bien expropiado. De otra manera, el prop6sito del Constituyente no se cum­
ple. La Procuraduría encuentra que, efectivamente,n.q se cumple en el caso pre­
'Visto por el Qltlmo inciso del Artículo 62 de la Ley Agraria en cuanto se entre. 
gan bonos por su valor nominal -y con plazo de muchos aoos- y no por su valor 
comercial actual. 

- 000 -

No quiero terminar este concepto sin observar que, en opini6n de la Pro­
curaduría General. la reforma social agraria es una de las más irascenden­
tales y urgentes que exige la realidad actual del país; sin esa reforma, ade­
lantada de la manera mis amplia. radical y completa. es imposible llegar a 
un estado de cosas más justo que el presente. 

En el informe rendido al señor Presidente de la República. en agosto úl­
timo. el suscrito puso

a 
de relieve la necesidad de adelantar la reforma agraria 

inmediatamente. y sin contemplaciones, para poner remedio a los agudos pro­
blemas que, en el campo social, padece la Reptibllca. 

Los reparos de orden estrictamente constitucional que la Procuraduría 
acaba de formular contra el estatuto agrariO no están en oposición con esa 
posici6n anterior de la Procuraduría. Pienso que la reforma social agraria 
es indispensable y urgente pero que debe ceñirse a las normas constitucio-
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nales vigentes. Es de esperarse que. sl la H. Corte Suprema declara inexequi-­
bIes algunas disposiciones de la Ley 135 de 1961. como debe jurídicamente ha­
cerlo en opini6n de la Procuraduría. el Congreso adoptará r§.pidamente las me­
didas necesarias -dictando las normas pertinentes- para corregir las irregula­
ridades o llenar los vacíos que queden en el estatuto agrario. 

- 000 -

En virtud de las razones expuestas, la Procuraduría General de la Naci6n 
conceptúa: 

10. - Es inconstitucional el Artículo ·22 de la Ley 135 de 1961 en cuanto 
faculta al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para reglamentar la mis­
ma disposlci6n; 

20. - Es inconstl~ucionalel1iteral e) del Artículo 30. de la misma Ley 135; 

30. - Es inconstitucional el Artículo 12 de la Ley 135 en cuanto sefiala un 

período fijo de dos afias a los Procuradores Agrarios; 

40. - Es inconstitucional el Artículo 20 de la Ley 135 en cuanto faculta al 
Gobierno, a INCORA. a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Munici­
pales para crear las Corporaciones Regionales de Desarrollo; 

50. - Es inconstitucional el Artículo 62 de la Ley 135 en cuanto faculta al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para indemnizar a plazos las tie­
rras expropiadas, esto es. dejando saldos pendientes yen cuanto 10 faculta -a 
solicitud del interesado- para pagar la indemnización en Bonos computados a su 
valor nominal y no a su valor comercial actual. 

60. - Las demás disposiciones de la Ley 135 de 1961. acusadas por el de ... 
mandante. son exequibles. 

Solicito a esa H. Corte Suprema que se pronuncie de acuerdo con estos seis 
(6) puntos en los cuales dejo resumido el concepto de la Procuraduría General. 

Señores Magistrados. 

ANDRES HOLGUIN 
Procurador General de la Nación 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Fallo de Diciembre 11 de 1964 

S<Jbre constitucionalidad de diversos Artl'culos 
(17) de l. Ley 135 de 19610 de Reforma SOcial Agrar!a 

43 



"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Magistrado ponente: Doctor JULIAN UruBE CADAVID 

Bogotá, D.E •• Once de Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 

La demanda de inconstitucionalidad introducida por el Abogado Agustín 
G6mez Torres, en ejercicio de la facultad consagrada en el Artículo 214 de la 
Carta, se refiere a los Artículos 30., apartes a),d), e) y g),4o~, Bo •• 12. 13, 
apartes al, b), e¡' d), el y f} y su par§grafo, 14, 20, 22 a 28, 54,62 Y 74 de la Ley 
135 de 1961, sobre "reforma social agraria". 

El Procurador General de la Naci6n rindi6 un detenido concepto, que ha 
sido considerado cuidadosamente por Ir. Corte en el estudio de las diversas 
cuestiones suscitadas por la acusación en referencia. Dicho concepto es ad ... 
verso a la demanda, salvo en unos pocos puntos. 

Hallándose el negocio al despacho del magistrado Bustanciador * el aboga-' 
do Justo Dfaz Rodríguez, invocando el derecho constitucional de petición. adu­
jO sendos conceptos jurídicos de los doctores Francisco de p. Pérez. Hernando 
Morales y Luis Eduardo Gacharná. a solicitud del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. p1"'incipalmente sobre la regulación del pago de las indemni .. 
. zaciones por expropiaci6n de tierras de dominiO priv9.do~ conoept'Js que la Cor­
te ha tomado en cuenta en sus delibéraciones. 
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PRIMERA PJl.RTE 

TratarA la Corte acerca de 108 preceptos acusados; pero antes convie­
ne sentar algunas bases sobre la na luraleza. la finalidad y los mAs salientes 
rasgos del establecimiento p6bllco en ·general. lo cual será de provecho para 
decidir sobre lB Impugnacl6n formulada. 

I - NATURALEZA Y CARACTERES DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

El Constituyente de 1886 Incluy6. entre las atribuciones del Congreso. la 
siguiente: 

"ArtI'culo 76 - Corresponde al Congreso hacer las Leyes. 

Por medio de ellB. ejerce la. siguientes alr!buclones: 

" ..... u. 

"80. - Regular el serviciO p(ibllco determinando los puntos de que trata 
el Artículo 62". 

Sobresalen en esta disposici6n dos cosas: 

a) La funcl6n reguladora del servicio póbllco. <¡us la Carta señala de manera 
expresa al legislador como una de sus tareas esenciales. '~Regular el ser­
vicio público" J es una expresión que comprende todas las medidas tendien­
tes a dotar a la comunidad de los medios de satisfacer BUS necesidades ge­
nerales. 

b) El primitivo ordinal 80. del Artículo 76 de la Carta, .1 referir literalmen­
te la dicha reguIacl6n al Artículo ·62, pareo!a limitar tan Importante fun­
ci6n a los, objetivos de este último precepto, reduciendo inexpl1cablemen.­
te el campo del serviclo p\iblico, de suyo múltiple y en desarrollo perma­
nente. La expresada func.i6n fue adicionada por el ordinal 100. del Artícu­
lo 70. del Aoto Legislatlvó * 1 de 1945 (. que oorresponde el ordinal 100. 
del Artículo 76 de la actual codificaci6n), ordenamiento en el cual el Cons­
tituyente reitera. la referida ftmc16n de la rama legislativa l de atender 
el servicio público por medio de ,Leyes "determinando los puntos de 
que tratan los Artículos 62 y 182 Y las dem's prescripciones constitucio­
nales" I f6rmula ostensiblemente más amplia que la anterior. 
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A ello hay que agregar, que precisamente, dada la extensi6n y diversi­
dad que caracterizan el servicio público, el Artl'culo 70. de la Carta, adicio­
nado por el Acto Legislativo * 3 de 1959, dispone que "para arreglar el ser­
vicio público" y atender al "fomento de la economía". puede diVidirse el te­
rritorio prescindiendo de la dellmitaci6n pol!tica ordinaria, dando de tal suer­
te a la exp~si6n "servicio público", un sentido general. 

No redunda advertir que la Constituci6n emplea las expresiones de "ser­
vicio público" (v.gr. en los Articulas 70., 76, ardo 100 .• y 132) ,y de Its6rv1cio8 
públicos" (v. ej. en los Artículos 18 y 39). para referirse con la primera al 
"conjunto de actos de todo linaje que se ejecutan para dar cumplimiento a la 
Constituc16n. en todas las ramas del Poder PCtbUco", seg(m comentarto de don 
Jos6 María Samper al Ordinal 80. del Art. 76 de la Caz:ta de 1886 ("Derecho 
Público Interno de Colombia", To. n, p. 116, Imprenta de La Luz, 1886);y con 
la segunda, a determinadas actividades más directamente llamadas a satisfa­
cer necesidades concretas. Pero, es oportuno decir que la norma del ord. 100. 
del precitado Artículo 76, al atribuÍr al Congreso la "regulaci6n del aervlcio 

. públicoTl
, de acuerdo con "las demás prescripciones constitucionalestl

, parece 
haber tomado aquella expresi6n en su sentido mis general. 

El Estado regula el servioio públiCO de manera directa, a través de SUB 

agentes inmediatos, y en forma indirecta, como ocurre en la concesi6n y el 
establecimiento público. El E stado colombiano cuenta ya con algunos de esta 
especie, como la Universidad Nacional, los Ferrocarriles Nacionales, la Ca­
ja de Crédito Agrario, -Industrial y Minero, las Corporaciones Aut6nomas Re­
gionales ( del Cauc., del Vau.. del Magdalena y del Slnú, de la Sabana de Bo­
gotá y los Valle. de Ubaté y Chiquinquir§l, y ahora el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria. Estas formas indirectas están llamadas a garantizar el 
predominio de la técnica en los servicios públicos. 

A "establecimientos públicos" alude la Carta en su Artículo 64: de ellos 
habla en general el Artículo 635 del C.C. yen particular de los de beneficen­
cia e Instrucci6n pública el Artículo 80 de la Ley 153 de 1887; los contempla, 
tanto nacionales como departamentales y municipales, el Artículo 237 del C.P. 
Y M. t que hace depender los primeros de las Leyes, los segundos de las Orde­
nanzas, sobre las bases dadas por las Leyes, y los últimos, de los Acuerdos. 
según las normas de las Ordenanzas. De suerte que, en un primer plano, com­
pete al legislador tanto la creaci6n de establecimientos nacionalos como auto­
rizar a los Departamentos y Municipios para crearlos y organizarlos. con 
destino a la regul,ci6n del Servicio Público. 
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Acerca del establecimiento pÚblico, dice lB Corte: 

" En esta clase de instituciones se encuentra la m's gr3nde variedad 
de regímenes. desde los que por su autonomía e independencia se asemejan 
a la persona privada en cuanto llevan una vida absolutamente propia, sin su­
jeci6n ninguna a la Administraci6n, hasta las entidades que están tan subor­
dinadas a esta que casi se confunden con un servicio sin autonomía, prestado 
directamente por el Estado" (Sala de Negocios Generales, sentencia de SeP­
tiembre 26 de 1940. L. 1962 Y 196:>. 251 ). 

Del movimiento doctrinario y jurisprudencial contempor!neo se origina 
una conclusi6n muy importante: la de que el r~gimen de los establecimien­
tos públicos depende en cada CRSO de la voluntad del legislador. quien, por 
tener a su cargo la función básica de regular el servicio público, puede crear­
los en el número que juzgue conveniente y señalar sus fines y funciones con 
la amplitud y variedad requeridos por las necesidades del pro común, como 
también -autorizar a las entidades de derecho pÚblico para fundarlos yorga­
nizarlos. La doctrina general considera que para saber si se trata o nq, en un 
caso dado, de un establecimiento público. debe atenderse ante todo a la volun­
tad del legislador. El Artículo 237 He1 C.P. y M. antes citado prescribe que to-
40 lo referente a estos organismos de orden nacional. concierne a la 6rbita 
del legislador. 

Se advierten algunos rasgos de este Instituto en sentencias de la Corte 
(Sala Plena. Agosto 10 de 1937. XLV. 1925. 213; Septiembre 28 de 1938. XLVn. 
1941. 215 Y 20; Octubre 5 de 1939. XLVrn. 1950. 642; Marzo 17 de 1942. LlI. 
1980. 566 Y Diciembre 9 de 1946, LKI. 2042 a 2044. 622. Sala de Cosaci6n CIvil, 
Agosto 28 de 1948. LXIV. 2064 Y 2065. 731. Y de Negocio. Generales, Septiem­
bre 26 de 1940. 1961, 249); en algunos fallos del Consejo de Estado, Sala de to 
Contencioso - Administrativo, entre otros ,los de 20 de- Na.viembre de 1946. 15 
de Junio y 30 de Julio de 1960 (Anales del Consejo de Estado # 357. P~g. 273. 
Afio XXXV. To. LXII. Nos. 387 - 391. págs. 555 y 727); en algunas ODras na­
cionales y también en copiosa literatura extranjera. rasgos sobre los cuales 
debe acentuarse el examen del aspecto funcional sefialado al Inatituto Colom­
biano de la Reforma Agraria. Son ellos: 

PRIMERO.- El establecimiento público es. ante todo, creación del Estado. Se 
~dmite q~ esta puede ser no solo expresa sino tambi~n tAcita. Pero en este 
último caso ha de saberse principalmente si se destina a un servicio público 
y se vinculan a él foMos de la Administración. "No hay' raz6n alguna -dice la 
Corte- de orden científico. ni técnico, ~i de carácter constitucional- como lo 
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anota el sefior Procürad3r- que impida al legislador colom;)iano la formaci5n 
de estas organizaciones a'..ltónOm:13 a las ql\e se les hace jugar U_'l papel análo­
go al de la:; persoaas naturales, aislá<i\dolas dentro de la administración gene­
ral COn el objeto de agilizar y comercializar determinadas actividades o ser­
vicios públicos. Como la empresa de transportes por los ferrocarriles. que 
siguen sometidos al dominio estatalll • (Sala Plena, Marzo 17 de 19·42. LIl. 1980. 
566). 

Si de establecimientos públicos de'Partamentales o mu~icipales se trata, 
su creación requiere la autorizaci6n del legislador. llamado a regular prima­
riamente el servicio público. 

De lo anterior se sigue: a) que la organizaci6n y funcionamiento del esta­
blecimiento deben ajustarse, ante todo. al acto constitutivo originario dellegis­
lador; y b) que el Congreso, las Asambleas y los CO.:1cejos, en su caso. tienen 
facultad para modificar 'en la forma que estime 1 conveniente. la organizaci6n 
del establecimiento, según lo requieran las necesidades del servicio, así co­
mo disponer su transformacíón o extinció.l, ya que el establecimiento público 
-se repite- no pasa de sel' una pieza integrante de la administraci6l.1 con natu­
ral sometimiento. por consiguiente, a la organizaci6n estatal. 

SEGUNDO.- Es una persona jurídica (sentencias citadas de Septiembre 26 de 
1940 y Diciem1Jre 9 de 1946), de lo cual se siguen estas consecuencias: 

a) GOZ3 de capacidad esencial como sujeto de derechos y o:Jligacio!1€s y de 
capacidad de ejercicio, de mojo q'..le obra 'por conducto de sus represen .. 
tantes en la 6rbita de sus objetivos - Art. 633. C.C. - tanto judicial como 
extrajudicialmente (Sala Plena. Marzo 17 de 194.2. LlI. 1980. 568). 

b) Tiene un patrimonio propio, originado en la destinaCión precisa y perma­
nente de parte de los recursos oficiales, patrimonio a veces acrecentado 
por los auxilios y dO:laciones privados y las tasas satisfechas por los par­
ticulares por la prestación de determinados servicios. "Patrimonio pro­
pio -dice la Corte- pero sin perd,ar este por ello el carácter de patrimonio 
perteneciente en definitiva a la Nación" (Sala de Negocios Generalese Sent. 
de Septiembre 26 de 194ú. L. 1962 Y 1963. 251). 

TER.CERO.- Es persm'1<~ Jurídica de derecholé..blico. Por tanto: 

a) Hace parte del Estado y es 6rgano de la Administración en lo atinente al 
servicio público respectivo (Sentencia Sala Plena, Mlrzo 17 de 1942. LII 
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1980. 566). "Ha. sido doctrina de la Corte la de que los establecimientos 
públicos son desmembraciones del Estado, emanaciones de u!'} servicio' 
público o de autoridad pública, o creaciones del Estado ••••• dotadas de pa­
trimonio y de _personalidad jurídica" (Sala Plena. Agosto 10 de 1937, XLV. 
1925. 215), Y DIciembre 9 de 1946. LX!. 2042 • 2044. 622). Fleiner dice que 
en 1\el establecimiento público se nos ,manifiesta de ordinario una p9.rte 
perfectamente circunscrita de la Administraci6n Pública rr. Obra, en con­
secuencia, en la regulaci6n del servicio p-a.blico .. en nombre y representa­
ci6n del-Estado, y sus resoluciones son, por tanto, acusables ante las au­
toridades de lo Contencioso Administrativo en lo pertinente. (V. Sentencia 
Consejo de- Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo, 30 de Julio de 
1960. Anales del ConseJo de Estado XXXV.To. LXn. Nos. 387 a 391. P. 
377 Y ss. ); y 

b) Disfruta de los privilegios y carga con lss obligaciones de la Administra­
D16n, en lo atañadero al servicIo a que atiende; sus agentes son funciona­
nos públicos, sometidos al régimen camlln del empleado oficial, y también 
en ocasiones, a -reglamentos especiales. 

CUARTO,- nene una finalidad esencial e Inconfundible: ls prestación de uno 
O -m4s servicios públicos conexos, llamados a cubrir por ello necesidades "de 
interés generalu• Tal es el objeto y !i la vez la -raz6n de ser de este organismo .. 

QUINTO.- El objeto concreto de uno o más servicios públicos determinados le 
ba imprimido a esta figura un T&Sgo de especializaci6I11 por oposici6:n a la ge­
neraUdad y multipUcidad de la ge'sti6n administrativa de las entidades políti­
cas, siempre enma.rcada dentro de los límites de las divisiones territoriales 
del _EstadO. Por donde se indica que el establecimiento público puede expandir 
BU acci6n a :regiones que comprendan varios municipios o departamentos y aún 
todo el país. 

SEXTO.- La dicha especialidad, sin sujeción a divisio~'les territoriales políti­
cas, ha señalado otro rasgo de suma trascendencia: la descentralizaci6n admi­
nistrativa en 10 tocante 8 servicios que miran a las necesidades comu::J.es a dis­
tintas regiones, lo que apunta un innegable beneficio en los pa!ses de COl1stiru­
ci6n unitaria. Es la "descentl'alizaci6n por los servicios", que hoy se im!:':me 
por la urgencia di regular determinados servicios públicos en forma extensi­
va, pues con frecuencia la divist6n política del territorio no coincide coa un 
peterminado interés común a. varias regiones o a todo el pats. El cItado Ar­
tículo 70. de la Carta 10 prevé que las actividades de las Corporacio~'les Regio­
nales de Desarrollo puedan sobrepasar los límites de lL.'l0 o mas departamentos 
o municipios. 
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SE"?:'IMO.- Por ser personas jurídicas, por la finalidad misma que persiguen 
y ~8. na-ru'alez'l de las funciones a ellos adscritas, estos organismos gozan de 
autonomía financiera y administrativa, no absoluta, se comprende, ya que a la 
postre no son órganos de la Administración, sino dentro del régimen de sus 'ac­
tos constitutivos y reglamentarios. Tal autonomía se refleja en la formación de 
su presupuesto y en la planeación, organizaci6n y prestación de los servicios, 
COn la tutela del Estado, ejercida en diferentes formas por medio de sus fun­
cionarios y eistemas de control sobre el manejo de los fondos y bienes del es­
tablecimiento. 

II - RASGOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 

La Ley 135 de 1961 -Art. 22 - crea el Instituto Colombiano de la Refor­
ma Agraria, con el carácter de "establecimiento público", carácter que reafir­
ma diciendo que "es entidad dotada de personería jurídica, autonomía admi­
nistrativa y patrimonio propio". 

Conferida al nuevo organismo la personalidad, moral, con los atributos 
que le son peculiares. disposiciones trae la Ley sobre otros de los rasgos 
antes examinados, como son las referencias al obieto, constituído por varios 
servicios COnexos ( aa. 1.2, 3.2, 19, 20, 22,29 a 42, 43 a 49, 50 a 52, 54.a 68. 
78 Y ss., 86, 87 Y ss., 95); al patrimonio propio, formado especialmente con 
fondos oficiales y donativos particulares, pero también con los valores que dis­
ponga cobrar por determinadas prestaciones y aún por concepto de valorización 
(aa. 2.2, 14 Y 15); a la especialización de los distintos servicios. la conexidad 
entre ellos y la consiguiente descentralizaci6n administrativa, en razón de los 
mismos ( a. 42.), al punto de que su campo de acci6n se identifica con el terri­
~rio nacional; al control y dependencia del Estado por medio del Gobierno, del 
Ministro de Agricultura, en relación con algunas de sus ftulciones, y del Con­
tralar General de la República, quien "ejercerá la vigilancia sobre el manejo 
de los fondos y bienes del Instituto, por medio de Auditores de su dependencia." 
(aa. 4..2, 5..2, 6..2, 7..2 Y 8.:?:, 10.2,112.,122.,13..2,16.2,17.2,19.2,202,21.2,23..2,25..2. 
34..2, 402, 72..2, 76..2, 80..2, 98..2, lOO!, 101.2, 106..2.); Y la autononra administrativa 
(a 2.2,), con las indispensables atenuaciones sobre designaci6n por el Presiden­
te de la República del Comité encargado de redactar los estatutos (a 5..2,); elec­
ción y remoción del gerente, de la incumbencia exclusiva del Jefe del Estado 
( a 8.2,); composición de la Junta Directiva (a 8..2): intervención del Gobierno 
o del Ministro de Agricultura en importantes gestiones atribuídas al Instituto, 
y aprobación del Gobierno como requisito indispensable para la validez de cier­
tos actos ( a 6!). 
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III - LA. ACUSACION 

Se inserta en seguida parte de la demanda referente a las funciones men­
cionadas en el Artículo 3.2, ordinales a), d), e) y g): 

11 No es de fácil entendimiento que una persona jurídica aut6noma y con 
patrimonio propio (Artículo 2.2 ) pueda actuar jurídicamente a nombre del Esta­
do; este opera normalmente por los medios constitucionales que entre nosotros, 
conforme a la noción trinitaria de las ramas del poder son la legislativa, la eje-' 

.cutiva y la jurisdiccional (Artículo 55 de la Constituci6n NaCional). 

Esta noci6n constitucional implica que el poder del Estado ha de ejercerse 
necesariamente por algunos de los cauces predeterminados en la Carta. según la 
necesida.d pública o privada que pretenda satisfacerse, y que. por tanto, cual­
quier creación legislativa que arranque al ejecutivo, al Congreso o a los jueces 
las funciones que la organización fWldamental les entrega, quebranta las nor­
mas respectivas y es, por consiguiente, trlexequible. 

11 La inexequibiUdad provendrá. en consecuencia, de una doble violaci6n de 
la Carta: a) la que arrebata a determinada rama del poder alguna de sus atri­
buciones constitucionales, y b) la que, como efecto inmediato de ese quebranto, 
introduce en la organizaci6n del Estado un nuevo agente del pcx:ler público dife­
rente de los tres que taxativamente establece el Artículo 55 de la Constituci6n. 

11 El Artículo 120 de la Carta inviste al Presidente de la República del 
carácter de suprema autoridad administrativa; no obstante. el Artículo 3~ de la 
Ley acusada pretende desubicar la potestad administrativa de su titular cons­
titucional para entregarle al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, fun­
ciones del Presidente. 

11 El primero de los mandamientos ya transcritos modifica las provisio ... 
. nes del Decreto Legislativo # 14~5 de 1960, en el cual el Presidente, en ejer­
.' cicio de facultades extraordinarias, y siguiendo ordenamientos legales anteria .. 
-re!3, retuvo para sf, como suprema autoridad administrativa, todo 10 relativo 
al ramo de baldíos; la Ley acusada. en consecuencia. arrebata una funci6n pre­
sidencial para entregársela a un instituto descentralizado. 

, ti L.o propio acontece con los Artículos 2 a 28 inclusive, por medio de 
. -!ps cuales se. trasladan a INeORA las facultades que la Ley 200 de 1936 había 

otorgado .. al Presidente. como jefe de la admÜlistraci6n, respecto de la extin­
"cioo del dominio sobre tierras incultils; de allí resulta que el célebre Instituto 
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apreciara pruebas, conminará con citaciones de obligatoria observancia_ de­
clarará preclufdos términos y eventos del trámite administrativo y proferirá 
decisiones; estas últimas (denominadas expresamente "administrativas" por 
el léxico de la propia Ley) disfrutarlÍn de recursos ante la Corte Suprema, to­
do lo cual denota objetivamente, sin que sea necesario adentrarse en profundas 
disquisiciones jurídicas, que la potestad presidencial se ha mudado de titular 
para enriquecer la autoridad administrativa de una persona jurídica". 

IV _ EL CONCEPTO DEL SEÑOR PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Naci6n considera que las disposiciones acu­
sadas. en cuanto señalan al Instituto las aludidas funciones, no violan la Carta, 
salvo el aparte e) del Artículo 3.2, que faculta al Instituto para promover, auxi­
liar y construir directamente vías de comunicaci6n y caminos vecinalesj el Ar­
tículo 20, que autoriza al Gobierno Nacional, a las Asambleas Departamentales, 
los Concejos Municipales y al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, pa­
ra crear Corporaciones Regionales de Desarrollo; el 22, cuyo tercer inciso da 
al Institutoel encargo de reglamentar elprecepto, y e112 -por fuera de la acusa­
ción- en cuanto prescribe que los Procuradores Agrarios sean nombrados por 
perfados de dos años. 

Dice: 

Ir El Instituto Colom1Jiano de la Reforma Agraria -INCORA- fue creado. 
según el Artículo 2~ de la Ley 135 de 1961, como un establecimiento público, 
o sea como Wl8. entidad dotada de personería jurídica, autonomía administra­
tiva y patrimonio propio~ 

rt Ello no significa que sea una entidad particular, desvinculada del Esta­
do mismo. Al contrario. es precisamente un establecimiento pliblico que como 
tal, es parte Integrante del Estado. Es una desmembración del poder público. 
Es un Instituto a través del cual se manifiesta el Estado. De la misma manera 
que la Empresa Colombiana de Petróleos. que ellnstituto Geográfico y Catas­
tral, Puertos de Colombia y muchas otras entidades similares, elINCORA ~ 
ce parte del Estado y sus funcionarios son empleados públicos. 

n Así vistas las cosas, no es extraño que una entidad de tal natlll"aleza, es 
decir, un instituto estatal, pueda administrar, a nombre del Estado las tierras 
baldías de propiedad nacional, o constituír reservas o adelantar colonizacio­
nes, o adoptar las medidas y ejercitar. también a nombre del Estado, las ac-

53 



ciones necesarias en casos de indebida apropiación de tierras baldías o de in­
cumplimiento de las condiciones bajo las cuales fueron adjudicadas. 

11 N6tese que lNeOR.A adoj}ta tales medidas, ejercita tales acciones, ad­
ministra tales tierras a nombre del Estado. No 10 hace, pues, a nombre pro­
pio. Es decir, no lo hace como titular de derechos. sino a nombre del verdade­
ro titular de ellos, que es la Naci6~1 misma. 

" La Procuraduría no ve inconveniente para que una persona jurfdica 
-aunque sea autónoma administrativamente y posea patrimonio propio pero 
siendo una simple desmembración del 'Estado- actúe a nombre de la Nación. 

l' Es cierto que el Artículo 55 de la Constitución expresa que son ramas 
del Poder Público la Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional, pero ello 
no impide que una persona jurídica como el INeGRA. que evidentemente hace 
parte de la Rama Ejecutiva, opere a nombre del Estado. 

n En realidad, la Ley 135 no ha introducido en la organización del Es1:ado 
colombiano un nuevo agente del Poder Público, como pretende el demandante. 
Se ha limitado a c.t-ear un establecimiento público descentralizado. dependiente 
del Poder Ejecutivo central. de manera que en forma alguna ha arrebatado a una 
de las tres Ramas del Poder una de sus atribuciones constitucionales. 

rr N6tese que, en el fondo. el demandante considera incompatible la exis­
tencia de un establecimiento público descentralizado y autónomo, cualquiera 
que él sea, con las facultades que confiere al Presidente de la República, como 
suprema autoridad administrativa, el Artículo 120 de la Carta. 

.. Pero la existencia de un- establecimiento público, entidad descentrali-
uds por las necesidades del servicio, creada a iniciativa del legislador, ha 
sido reiteradamente aceptada y reconocida por la jurisprudencia. 

11 Ademas, el Artículo 76 de la Constitución dice que corresponde al 
Congreso hacer las leyes y por medio de ellas ejercer. entre otras, la atri­
buci6n seftalada en el numeral 10.2: rlRegular el servicio público. determinan­
do los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás prescripciones 
constitucionales. Dentro de tal regulación del servicio público, el Congreso 
Nacional puede, mediante las leyes, crear los establecimientos públicos des­
centrallzados que demande el mismo servicioH

• 
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Transcribe luego el Procurador, para complementar su concepto, parte de 
una vista por él emitida en otra oportunidad sobre establecimientos descentra­
lizados, para concluír de nuevo que, hechas las salvedades anotadas, los textos 
comprendidos en la demanda no pugnan con la Constituci6n Nacional. 
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SEGUND.\ PARTE 

Caprtulo Primero .. EXAMEN DE LOS CARGOS 

La acusación afirma l en relación con las funciones asignadas al Instituto 
que. a pesar de que el Artículo 120 de la Cart::!: inviste al Presidente de la Re­
pública del carácter de suprema autoridad administrativa. las disposiciones 
insertas de la Ley 135 "desub1can la potestad administrativa de su titular coas .. 
titucional para .entregarle al Instituto ColorulJiano de la Reforma Agraria fun­
ciones propias del Presidente"; que "el poder del Estado ha de ejercerse ne­
cesariamente por alguno de los cauces predeterminados en la Carta y que, por 
tanto. cualquier creaci5n legislativa. que arranca al ejecutivo, al Congreso o a 
los jueces las funciones respectivas es, por consiguiente, inexequible1T.; y agre .. 
ga que no es de fleH entendimiento que una persona moral aut6~loma y con pa­
trimonio pro¡lio Itp-ueda actuar jurídicamente a nombre del Estado". 

En prime.r término, de acuerdo con la mencionada doctrina de esta Corte, 
del Consejo de EstadO y de los autores, el establecimiento público hace parte 
de la administraci6a· y más concretamente de la- Rams Ejecutiva del Poder. 
Por tanto~ es inválido el concepto que ve en las funciOllss cOllferid;ls al Insti­
tuto~ una transgresió~l del principio constitucional de la divisió:1 tripartita. 
del pOjer ~ ya que esas funciones permanecen precisamente en la esfera eje cu -
Uva. 

En segundo término; el "establecimiento público" ol.:>edece justamente a la 
necesidad de que el Estado ampl{e su capacidad administrativa por medio de or­
ganismos que por su especial constituci6n y su funcionamiento extensivo yau­
tónomo logren eficazmente la prestación de uno o más servicios públicos) en 
cuya adecuada atencion se sintetizan los fines del Estado, y es apenas elemen­
tal que el establecimIento público, como parte de éste. desempeñe sus funcio­
nes en representación y a nombre de esta entidad. 

En tercer término. no es explicable la afirmación de la deml;'fnda, de que 
por sertales organismos personas morales. aut6'1omasycon patrim:Jnio propio, 
no pueden actuar jurídicamente a nomure del Estado. Rorque este se vale 
en el desempeño .de su mis16n. de sus funcionarios inmediato3 -sujetos físi­
cos- que sml los que componen y desempeñan la Administra-ci6n ordinaria de la 
cosa pública, y puede servirse, además de agentes o sujetos morales, entre 
los cuales se cuentan los establecimientos públicos. 
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Qued6 Visto antes que su creación concierne al legislador dtrectamente, 
en el campo nacional, o por medio de autorización en el ~mbjto departame::ltal 
o municipal, a las Asambleas y Concejos, de modo que formando parte de ia 
organizaciÓn estatal y cooperando en la gestión de los servicios públicos, el 
becho de que los establecimientos sean entidades jurídicas autónomas y con 
haberes propios, no solo no entraba esa -gesti6n sino que la hace más expedita 
y eficiente como es de reconocimiento universal. 

Ya en concreto. en relaci6n con las funciones que la impugnación estima 
inconstitucionales, cabe observar: 

I - ARTICULO 32 ORDINAL al, INCISO PRlMF.~O 

Reza a este respecto: 

I " Artículo 3l: - Son funciones del Instituto Colombiano de Reforma Agra-
ria: 

al AdmlnlstTar a nombre del Estado las tierras baldras de propiedad nacio­
nal. adjudicarlas y constituir reservas y adelantar colonizaciones sobre, 
ellas, de acuerdo con las normas vigentes y con las disposiciones de esta 
Ley." 

El Art1'culo 120 de la Carta na Incluye entTe las funciones que correspon­
den al Presidente. de la República, como suprema autoridad administrativa, di­
rectamente lo concerniente al régimen de los baldíos. En cambio el numeral 
24 del Artrculo 76 de la Ley fundamental sr adscribe al Congreso la atrlbucl6n 

, de "limitar o regular la apropiact6n o adjudicaci6n de tierras baldías" I y asr 
lo ha cumplido siempre determinando lo cOl1cerniente a esta materia, lporque 
en la amplia locución constitu.clonal de "Umitar o regular la apropiaci6n o ad­
judicaci6n de tierras baldías", está inclutda naturalmente la facultad. de pro­
veer a todo lo relacionado con la administraciÓn y s.djudicaci6n de los baldíos, 
q~ bien puede ser limitada o regulada en la forma de reservas territoriales 
con destino a la colonizaci6n de las mismaos. 

Dice el actor que el Presidente de la Repúhlica retuvo para sí lo relativo 
al ramó de· baldíos, en virtud del Decreto Leglslatlvo·* 1425 de 1960. MAs, lo 
que hace un decreto de este linaje lo puede modificar o abrogar una LeY ordi­
naria. Fue lo que hizo el legislador de 1961 al confiar. en desarrollo de la 
atribucJ6n 24, Artíctllo 76 de la Carta, el dicho ramo :je baldíos, al Instituto 
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Colombiano de la Reforma Agraria, de modo que mal puede hablarse de que se 
le -hubiese arrebatado al Jefe del Estado, en su caricter de suprema autoridad 
administrativa, las funciones reservadas por este mediante el citado Decreto 
extraordinario. Lo cual se entiende. cama es obvio, sin mengua de la potestad 
reglamentaria que confiere al primer mandatario el ordinal 3.2 del citado Ar­
t(culo 120 de la Ley de Leyes. 

11 - ARTICULO 3!, ORDINAL a) SEGUNDO INCISO Y d) Y 
ARTICULOS 2, 23, 24, 26, 27 Y 28 

Dicen estos preceptos: 

" Artrculo 3.2 :"' Son funciones del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria: 

"a) ••••• 

" Compete igualmente al Instituto, a nombre delEstado, ejercitar las acciones y 
tomar las medidas que corresponden conforme a las Leyes en los CasOs de in­
debida apropiaci6n de tierras baldías e incumplimiento de las condiciones ba­
jo las cuales fueron adjudicadas, lo mismo .que adelantar las diligencias y dic­
tar las Resoluciones sobre extinci6n del derecho de dominio privado de que 
trata el Artrculo 6! de la Ley 200 de 1936 • 

.. 
'1 d) Clarificar la situaci6n de las tierras desde el punto de vista de sil pro­
piedad, a objeto de identificar con la mayor exactitud posible las que pertene­
cen al Estado. facilitar el saneamiento de la titulaci6n privada y cooperar en 
la formaci6n de los catast:ros fiscales. 

If Artículo 22.- Todo propietario de fundo de extensión superior a dos mil 
hectáreas (2000 Has.) deberá presentar al Instituto, junto con el respectivo Cer­
tificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos y copia del títu­
lo registrado que acrediten su derecho de dominio privado sobre dicho fundo, 
una descripción detallada de este. la cual incluirá •• ádemás, todos los datos y 
explicaciones que el Instituto determine con respecto a su ubicaci6n, extensión 
y forma en que se explota. La misma obligación cobija a los propietariOS de 

59 



superficies menores que formaban parte, en 1.2 de Septiembre de 1960 •. de 
predios de aquella extensi6n, y a quienes sin tener ,título inscrito ejerzan po­
sesi6n material sobre tales predios. 

" Si del predio en cuestión se hubiere levantado un 'pla~lC' topográfico, se 
acompañará copia del mismo. 

n Estos requisitos deberán llenarse dentro de los seis (6) meses poste­
riores a la fecha en que el Instituto reglamente esta disposición. 

" El Instituto podrá exigir de las respectivas oficinas catastrales y del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi todas las informaciones que posean sobre 
la existencia de fundos de la referida extensi6n y la descripci6n, fotografías 
aéreas y planos de los mismos. 

" Con base el) las relaciones y documentos indicados y en cualesquiera 
otras informaciones que pueda allegar o que se le comuniquen, el Instituto 
adelantará met6dicamente el estudio de los predios a que se refiere este Ar­
tículo desde el pWlto de vista de su explotaci6n económica, al tenor de lo pre­
visto en el Artículo 8.2 de la Ley 200 de 1936 y en el Inciso segundo del Ar­
tículo 29 del Decreto 59 de 1938. 

" Pangrafo.- El Instituto pOdrá extender la -obligaci6n de que trata este 
Artículo a los propietariOS y poseedores de predios de una extensión menor, 
a medida que se halle en capacidad de realizar con respecto a estos el estu­
dio correspondiente. Esto, sin perjuicio de la facultad que le asiste para exigir 
del propietario o propietarios de cualquier fundo la informaci6n de que trata 
el Inciso Tercero del Art['culo 29 del Decreto 59 de 1938. 

11 Tanto la fecha en que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
reglamente esta disposic16n COmo aquella en que los propietarios de extensio­
nes roenores a las previstas en el iriciso primero de este Artículo deban cum­
plir con las obligaciones en él consignadas. serán fijadas por providencia del 
Gerente del Instituto y ampliamente divulgadas". 

11 Artículo 23.- El término que tienen los propietarios para solicitar las 
pruebas a que se refiere el Artículo 31 del Decreto 59 de 1938, será de trein­
ta (30) días. 

" Los efectos de la Resoluci6n que dicte el Instituto en la que declare 
que sobre un fundo o parte de él se ha extinguido el derecho de dominio, per-
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manecerán en suspenso únicamente durante los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de dicha providencia. a menos que dentro de tal término los inte_ 
resados soliciten la revisi6n de esta. ante la Corte Suprema de Justicia, COn­

forme al Artículo 8.2. de la Ley 200 de 1936. 

rt La demanda de revisión solo será aceptada por la Corte si a ella se 
acompaña copia de la relación de que trata el Artículo anterior. debidamente 
firmada, y con la constancia de que fue presentada en tiempo debido. 

n Artículo 24.- En las diligencias administrativas que se sigan ante el 
Instituto, y en los juicios de revisi6n ante la Corte Suprema de Justicia, que 
se mencionan en los Artículos anteriores. la carga de la prueba sobre explo­
taci6n econ6mica del fundo o de una parte de él, corresponde al propietario o 
propietarios del mismo, y estos solo podrán demostrar que han explotado eco­
n6micamente las tierras, de acuerdo con la siguiente tarifa de pruebas: 

1) El hecho de que el fundo o determinada extensi6n de él se ha explotado con 
cultivos agrícolas, deberá demostrarse mediante una inspecci6n ocular en 

la cual los peritos indicarán claramente el estado del terreno, especificando si 
la vegetación original espontánea ha sido objeto de desmonte y destronque, y 
qué cultivos existen en dicho terreno en ese momento, y si hay señales evi­
dentes de que él ha estado sometido antes a una explotación agrícola regular. 
Si en el momento de la inspecci6n ocular no existen cultivos, y el propietario 
alegare que han existido durante el término fijado por la Ley para la extinci6n 
del dominio, la prueba deberá completarse con una o más de las siguientes: 

a) Presentación de declaraciones de renta y patrimonio,de las cuales se des­
prenda con claridad que durante dicho término el propietaria obtuvo utili­
dades provenientes de cultivos en el fundo o realizó y contabiliz6 en sus 
activos inversiones sobre este, en cuantía proporcionada a la extensión 
que alegue haber cultivado. 

b) Copias de contratos de prenda agraria o certificados de la Caja de Cré­
dito Agrario, Industrial y Minero, que demuestren que el propietario gra­
v6 cultivos plantados en el fundo, durante el mismo término, en propor­
ci6n a la extensi6n que alegue haber cultivado; 

e) Presentaci6n de libros de comercio debidamente registrados, o de libros 
de ingresos y egresos llevados conforme a las disposiciones fiscales, de 
los cuales aparezca con claridad la obtención de renta o la realizaci6n de 
inversiones durante el mismo término, en cuantía proporcionada a la ex­
tensión que se alegue haber cultivado. 
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ti En todo caso los peritos describirán las características de la vegeta­
ción espont§.nea qu.e tenga el terreno en cuesti6n~ .y darán su concepto acerca 
del tiempo en que dicho terreno haya permanecido sin una explotación regular. 

2) La. explotaci6n con ganados deberá probarse por medio de una inspección 
ocular, en la cual los peritos especifiquen si la extensi6n respectiva está 

cubierta de pastos artificiales, o si existiendo en ella solo pastos naturales ha 
sido 'objeto de desmonte o destronque de la vegetación original o de labores 
regulares de limpieza y conservación. Igualmente dejarán constancia los pe­
ritos de las caracterrsticas de la vegetación espontánea que pudiere existir 
en dicho terreno, y del número de cabezas de ganado que allí se encontrare a 
la fecha de la inspecci6n. 

11 Si se alegare que dentro del término fijado para la extinción del domi-
nio se explot6 econ6micamente una determinada extensi6n no cubierta con pas­
tos artificiales, y que a la fecha de la inspección no estuviere cercada y ocupa­
da con ganados en proporción razonable de acuerdo con las características del 
terreno, la, prueba debel'á complementarse con alguna o varias de las sejialadas 
en los literales a) y c) del numeral anterior, o con copia de contra.tOs de·prenda 
pecuaria o certificados expedidos. por la Caja de Crédito Agrario o el Banco y 
FOndos Ganaderos, de los cuales se desprenda que se mantuvieron ganados en el 
fundo en cantidad proporcionada a las características del terreno y a la exten­
si6n que se alegue haber explotado. 

3) Se consideran como económicamente explotadas las tierras cubiertas de bos­
ques artificiales de especies maderables. La prueba de esta clase de ex­

plotación consistirá en una inspección ocular. en la cual los peritos dejarán 
constancia de la extensi6n y especies sembradas y del estado de la plantaci6n. 

4) La explotaci6n forestal de terrenos cubiertos de bosques naturales nO ca-
lificados COmo reserva deberá establecerse con la prueba de que están 

incorporados s. una explotación forestal organizada y regular, adelantada cori­
'forme a licencias expedidas con anterioridad al vencimiento del término que la 
Ley fija para la extinción del dominio, y con prácticas regulares de repobla­
ci6n. Estas últimas deberan ser comprObadas con certificados del Ministerio 
de Agricultura expedidos en la forma que determine el decreto reglamentario. 

" Si el propietario hubiere construído a su costa canales de irrigaci6n 
O pozos para la obtención de aguas subterráneas, sin haber explotado aún 
económicamente toda la superficie q~e con dichas obras puede beneficiarse 
directamente, tal superficie no se considerará como inculta para los efectos 
de las normas legales sobre extinci6n del dominiO. 
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11 La extincif¡u del dominio sobre terrenos de propiedad privada que per­
tenezcan a compañías de petróleos, y que hayan sido objeto de permiso sobre 
explotaci6n superficiaria, no cobija la propiedad del subsuelo. 

Ir Parágrafo.- Los peritos a que se refiere este Artículo serán designa­
dos así: uno por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; otro por el 
propietario o propietarios interesados y un tercero por el Instituto Geogrd­
fieo Agustrn Cooazzi". 

II Artículo 26.- Lo cultivado por colonos que no hayan reconocido vincu­
lo de dependencia del propietario, no se tomará en cuenta para los efectos de 
demostrar la explotación econ6mica de un fundo. Al quedar en firme la Re­
soluci6n que declare extinguido el dominio. el Instituto pOdrá adjudicar a tales 
colonos las porciones que les correspondan conforme a las normaS sobre bal­
díos vigentes a la fecha de su establecimiento". 

11 Artículo 27.- Para todos los efectos legales se considerará que no es­
tán cobijadas por las reglas sobre extinci6n del dominio. las extensiones que a 
la fecha de la Resolución se encuentren econ6micamente explotadas conforme 
a las disposiciones de la Ley 200 de 1936 ya las de la presente Ley!!. 

rr Artículo 28.- Derogase el numeral 2~, inciso quinto. del Artículo 6.2 
de la Ley 200 de 193611

• 

SE CONSIDERA 

El segundo inciso del ordinal a), Artículo 3~ de la Ley, asigna al Institu­
to el ejercicio de las acciones legales en los casos de indebida apropiaci5n de 
baldíos o falta de cumplimiento de las condiciones bajo las cuales fueron adju­
dicados. así como la prosecución de las diligencias tendientes a establecer sI 
se ha extinguido o no el dominio privado y el pronunciamiento de las consi .. 
guientes Resoluciones. 

No puede extrañar que una entidad que. hace parte del Estado mismo, tenga 
facultad para obrar a nombre de aquel en el ejercicio de las funciones a que 
se refiere el inciso segundo del aparte a) del Artículo 32 de la Ley. 

Hay que observar que el Instituto actúa en esta materia a nombre del Es­
tado; no lo hace como titular de derechos, sinO a nombre del verdadero titular. 
y no se ve razón alguna para que si lUla persona natural, debidamente autori­
zada por la Ley, pueda ejercitar determinadas funciones a nombre del Estado, 
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no lo pueda hacer una persona jurídica, emanac16n y parte de la misma Nación, 
solo porque goce de personalidad jurídica y tenga patrimonio propio. Esto no 
atenta en modo alguno contra la Constitución trinitaria de la Naci6n. "En rea­
lidad, como lo dice el Procurador, la Ley no ha introducido en la organiza­
ci6n del Estado Colombiano un nuevo agente del poder público; se ha limitado 
a crear un establecimiento público descentralizado, dependiente del poder eje­
cutivo central de manera que en forma alguna ha arrebatado a una de las tres 
Ramas del Poder una de BUS atribuciones constitucionalesll • 

Por otra parte no puede perderse de vista que existe una perfecta confor­
mIdad entre los poderes o facultades que el inciso segu'ldo del literal a) del 
Artículo 3.2 confiere al Instituto, y las disposiciones del Capítulo IV de la Ley I 
por las cuales se crean los Procuradores Agrarios, quienes, entre otras atri­
buciones, tienen la de representar a la Nación en todas ll1as diligencias admi­
nistrativas, judiciales· o de policía" a que dé lugar el ejercicio de las acciones 
pertinentes para la recuperaci6n de las tierras de dominio público indebida­
mente ocupadas, la reversi6n de baldIPs y la declaratoria de extinci6n del do­
minio de que tratan los Artículos 6!! y 8!! de la Ley 200 de 1936. De suerte que 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, al hacer uso de las facultades 
que le asigna el inciso segundo del literal a) del Artículo 3!!, deber§. obrar ine­
ludiblemente con la intervención de los Procuradores mencionados, puesto que 
las disposiciones de la Ley se complementan, y precisan, recíprocamente su 
campo de aplicaci6n. 

En concordancia con el referido Artículo 3.2, los Artículos 22 y 23 de la 
Ley desarrollan la funci6n administrativa del Instituto, de estudiar el estado 
jurl'dico de las tierras de propiedad privada, a efecto de saber si han sido 
poseídaS económicamente, y si sus titulares, conservan o no la propiedad. de 
conformidad con lo prescrito en las Leyes 200 de 1936, Art. 6.2 y 100 de 1944. 
Artl'culo lO!!. 

El examen que a este respecto encomienda el Artr'cu1o 22 de la Ley al 
Instituto, comprende tres especies de fundos: 

1) Los de área mayor de dos mil hectáreas; 

2) Los. de área inferior. pero que formaban parte del 1.2 de Septiembre de 
1960 de predios mayores de dos mil hectáreas, y respecto de los cuales se 
invoque la posesi6n sin titulaci6n alguna; y 
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3) Los menores de dos mil hectáreas, aún cuando no concurra esta última 
circunstancia, tia medida que el Instituto se halle en capacidad de reali­
zar el estudio correspondiente". 

Ya se ha visto que con la atribución general de que la Ley reviste al Insti­
tuto, sobre administración, adjudicaci6n, reserva.s de tierras baldía.s y coloni­
zación de estas, no sufre la Carta agraVio alguno, porque. en una palabra, no 
hay texto constitucional que asigne directamente esta función al Presidente de 
la República. 

Con respecto a los Artículos 22 y 23 de la Ley, se advierte: 

1) 

a) No se quebranta la Constituci6n con motivo de la facultad conferida a un 
Ministerio -como lo hizo el Artículo 82 de la Ley 200 de 1936- o a un es­

tablecimiento público COmO lo hacen los Artículos 3.2, a), y 23 de la Ley 135 de 
1961 - para saber administrativamente si los titulares de tierras que el pro­
pio Estado ha adjudicada bajo la condición resolutoria de no ser explotadas 
durante cierto lapso, han cumplido o no con los deberes que la propiedad y la 
posesi6n de las mismas les prescriben. El Artículo 62 de la Ley 200 de 1936 
impuso a los propietarios de tierras, bajo la sanción de perder el dominio en 
favor de la Nación, la obligaci6n de poseerlas en forma económica. compren­
didas ta'nto las tierras que fuesen adjudicadas posteriormente como las ya adju­
dicadas. 

No se tiene conocimiento de que el Gobierno hubiese hecho uso de la facul­
tad consagrada en el Artículo 6.2 de la. Ley 200, para verificar ese control, por 
lo cual se ignora si las tierras han sido o no poseídas de manera económica y si 
por consiguiente, han revertido o no la Naci6n. 

Con motivo de la gestión del Instituto dirigida a establecer ese estado de 
la propiedad rural conforme lo estatuye el Artículo 22, no se rompe el prin­
cipio de la divisíon del P~er Público, porque dicha gestion es simplemente 
administrativa, como deben ser las actividades de todo establecimiento públi­
co, según se vio al determinar las características de este organismo, siendo 
evidente, por otra parte, que la función judicial ha quedado intacta. porque e·s 
a la autoridad jurisdiccional a la que compete decidir en sentencia que ¡Jase en 
autoridad de cosa juzgada. si el titular de la tierra sigue al frente de ella como 

tal. o si se ha consumado la reversión~ 
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b) No pugnan las facultades en referencia con lo prescrito en el Artículo 
143 de la Ley Suprema. que encarga al Ministerio Público de la defensa 

de los intereses naclonnles. porque -se repite- las diligencias que a tales 
facultades corresponden. son netamente administrativas y las realiza el Es­
tado a través del Instituto. en virtud del derecho que tiene de cerciorarse 
de la situaci6n legal de las tierras cuyo dominio les viene de la Nación a los 
particulares. En la aludida etapa definitiva de orden jurisdiccional. con mo­
tivo de la demanda de revisi6n de las providencias del Instituto que declaren 
extinguido el derecho. corresponderá al Ministerio Público representar a la 
Naci6n ante el Juez competente. 

2) Los requisitos que el Artículo 22. inciso tercero de la Ley, impone a los 
propietarios deben cumplirse dentro de "los seis meses posteriores a la 

fecha en que el Instituto reglamente esta disposición!!. 

Afirma el demandante -y con él el Procurador- que es inconstitucional es­
te precepto por cuanto confiere al Instituto la facultad para reglamentar una 
disposiCión legal, facultad que pertenece privativamente al Presidente de la 
República según ordinal 3~ del Articulo 120 de la Carta. 

El término 1\reglamenta" que se contiene en el inciso tercero del Artícu­
lo 22 de la Ley 135 de 1961 no tiene evidentemente la significaci6n que cons­
titucionalmente le 'corresponde. cual es la que implica la facultad reglamen­
taria atribuída por el ordinal 3':;: del Artículo 120 de la Carta, al Presidente 
de la República. Y que esto es así 10 está indicando el hecho de que el Gobier­
no, en ejercicio de la facultad que le compete, ha venido dictando los corres­
pondientes decretos reglamentarios, tales como los distinguidos con los nú­
meros 1241, 1489, 1902, 1904, 2223, todos en 1962. 

La facultad que el inciso confiere al Instituto no es la de reglamentar la 
Ley, ,que es función. privativa del Presidente, como se ha dicho; es la potes­
tad de dictar los Acuerdos. Resoluciones o Reglamentos de orden interno para 
llevar adelante y dar aplicación práctica a las normas de la Ley Y' sus Decre­
tos Reglamentarios, tal como corresponde hacerlo a todo establecimiento pú­
blico, Ministerio o Departamento Administrativo, Con el fin de ordenar el des­
arrollo de sus labores, 6rbita extraña a la. facultad reglamentaria propiamen"::' 
te dicha. 

Entendida asr la disposici6n, y no podrra interpretarse de otra manera, 
es claro que ella no pugna con ninguna norma constitucional.· 
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3) 

a) Ni infringe tampoco texto alguno constitucional al consignar el inciso pri .. 
mero -Artículo 24 de la Ley- el principio de que es al titular de la tie­

rra a quien incumbe. probar el hecho positivo de la explotaci6n econ6mics de 
la misma. puesto que teniendo la obligaci6n de poseerla en la forma dicha, se ... 
gún la Ley, es B. él a quien concierne probar el cumplimiento de la obligación, 
con arreglo a la norma general del Artículo 1757 del C .. C. 

b) Ni resulta vulnerada la Carta por el mimso Artículo 24. numerales 1. 2 Y 
3. al prescribir la inspección ocular como prueba única en tres de los ca­

sos de explotaci6n econ6mica que contempla el texto, ni al estatuír la forma 
de acreditar las diversas circunstancias que en todos ellos pueden presentar­
se, ya que lo atinente a la tarifa de pruebas eS del resorte exclusivo de la Ley. 
La 200, Artículo 20. dispone que ninguna controversia sobre tierras sea falla ... 
da sin antes haberse verificado una inspecci6n ocular, aún de oficio, de ma­
nera que asr qued6 desde entonces erigido este medio probatorio como indis­
pensable. 

e) El parágrafo del Artículo 24 prescribe que los pe~itos que deben interve-
nir en las inspecciones oculares encaminadas a establecerelestado de las 

tierras, desde el punto de vista de la posesi6n ejercida, deben ser designados, 
uno por el Instituto Colombiano de Reforma Agraria, otro por el propietario 
y t.Ul tercero por el Instituto Geográfico Agustrn Codazzi. 

Con respecto de los derechos individuales y garantías sociales consagra­
dos por la Constitución de la República, corresponde allegíslador dictar no 
solo las Leyes que reconocen () atribuyen derechos a los asociados. sino 
también aquellas que señalan las normas de procedimiento y la manera de 
demostrar en juicio la existencia de los derechos y obligaciones. 

En ejercicio de esa facultad atribuída al Congreso en el Artículo 76 de 
la Carta, el Legislador dictó los Artículos 22 a 28; y como parágrafo del 
~rtrcu1o 24 dispuso quiénes habrían de designar los peritos llamados a ac­
tuar en las diligencias administrativas yen los juicios de revisión de que tra­
ta tal disposición. No puede decirse que al disponer como lo hizo, ellegtsla­
dor haya atropellado algún canOn constitucional, ni cercenado derecho alguno 
que la Carta haya co~sagrado a favor de los ciudadanos. Dispuso simplemen­
te que en la diligencia de inspeCción ocular actuarían tres peritos nombrados: 
uno por el particular interesado, otro por el Instituto Colombiano de la Refor­
ma Agraria -y otro~ por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
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SiendO de la competencia del legislador ordenar 10 relativo al dereoho 
probatorio, es claro que podla reglamentar la prueba de peritos para lo gene­
ral, como 10 hizo en el C. de P. Civil, o para un trámite especial, como 10 
hizo en el parágrafo del Artículo 24 an~s citado. 

No se diga que el ciudadano en el caso mencionado, qued6 colocado en con­
diciones desventajosa.! frente 8.1 Estado, pues que los peritos en el juiCiO, no 
son defensores de intereses particulares f sino que actúan ComO colaboradores 
del Juez. en pro de la justicia misma, ya que son llamados a aportar las luces 
de su ciencia y experiencia en materias' que no pertenecen propiamente a 
la sabiduría del juzgador. 

Por otra parte ha de tenerse en cuenta que los peritos del Instituto Geo­
gr6lico Agustrn Codazz! y del Instituto Colombiano de la Reforma Agrar!a son 
designados por dos personas jurrdicas que, aún cuando hacen parte del Esta­
do, no tienen ningún interés personal o patrimonial vinculado a las resultas 
de las dlligencias administrativas o de los juicios de revisión en·que tales 
peritos venga a actuar. 

Es cierto que no se ve la ramo valedera para que el nombl's.~lento de 
peritos, en los casos que contempla la Ley 135 de 19S1. no ~ay:a seguido el 
mismo procedimiento señalado en el C. de p. Civil, pero de allí a que el 
procedimiento señalado en el parágrafo comentado vaya contra alguna norma 
constitucional. y el demandante no seda16 ninguna, hay una fundamental dife­
rencia. Y no habiendo, como no hay violaci6n de los cánones constitucionales, 
no hay por quló declarar inexequlble el parágrafo de que se trata. 

4) Tampoco conculca la Carta el Artículo 26. al preceptuar que los culUvo8 
ejecutados por quien no ha reconocido lazo de dependencia frente al pro­

pietario de la tierra, esto es, que ha sido poseedor y no mero tenedor, no le 
aprovechan al titular para establecer la posesi6n económica, porque ello en­
traña un principio elemental en materia posesoria (aa~ 762 y 775, C.C.). 

5) No se vislumbra el objeto de acusar el Artículo 27. según el cual quedan 
a éubierto de la reversi6n del don;ainio, las áreas que "a la fecha de la 

Resolución se encuentren económicamente explotadas conforme a las dispo­
siciones de la Ley 200 de 1936 y • las de la presente Ley". porque siendo la 
Resoluci6n a que este precepto se refiere, la de que trata el Artículo 302 del 
Decreto Reglamentario # 1902 de 18 de Julio de 1962. el Artrculo 27 solo be­
neficios representa para los titulares de tierras, puesto que al hallarse poseí-
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dos en la forma prevista en aquellas leyes, en la fecha de dicha Resoluc16n 
quedarían redimidas de anteriores situaciones quizá no muy armónicas con la 
carga de poseer los fundos económicamente. de tal manera que en el precepto 
acusado mas podría verse un paso indulgente enderezado a abrirle camino a 
la reforma. El Artículo 18 del Decreto 1902 de 1962 reglamenta con este mis­
mo espíritu el citado Artículo 27 de la Ley. 

6) Con respecto al Artículo 28 de la Ley 135, por medio del cual fue derogado 
"el numeral 2~, inciso quinto del Artículo 62 de la Ley 200de'1936-" .. que 

exceptuaba de la extinción" .de la propiedad los predios '~ertepeé:lentes a bS 
personas absolutamente incapaces y a los menores adultos, cuando ia'-adqui~· 
slción haya sido hecha a título de herencia o legado y mientras dure la inca­
pacidad". no hay en ello violación de ningún texto constitucional, porque la si­
tuación de los expresados incapaces -consagrada en la norma derogada- no 
constituía un derecho adquirido, que por ello no pudiese ser tocado por Ley 
posterior, según el principio del Artículo 30 de la Carta. 

7) El aparte d) del Artículo 3~, complementa la labor del Instituto en esta 
materia. al disponer que debe "identificar con la mayor exactitud posible 

(las tierras) que pertenecen al Estado, facUitar el saneamiento de la propie­
dád privada y cooperar en la formación de los catastros fiscales". En efecto: 

La identificación de los terrenos de la Naci6n y la organización de los 
catastros, son una inaplazable necesidad del pars, no atribuída su evasi6n, por 
otra parte. al Jefe del Estado, como suprema potestad administrativa. seg(ih 
el Artículo 120 de la Ley fundamental. . 

Tales identificación y organización sed.o consecuencia, en parte, del 
estudio de la situación legal de las tierras .de propiedad privada, que admi­
nistrativamente debe emprender el Estado. Dicho estudio producirá igualmen­
te un efecto de trascendencia en cuanto a la seguridad jurídica de la propiedad 
privada de la tierra rural: su saneamiento. la purificación de sus titulaciones, 
meta a la cual se han dirigido diversas medidas legislativas, v. gr .,las referentes 
a organizar catastros modernos y la matrícula de la propiedad. tan bien inten­
cionada como ineficaz entre nosotros. Porque el análisis de la situación legal 
de los predios, para concluir en la supervivencia o el fenecimiento del domi­
nio privado, como secuela de haber sido explotados o no económicamente. pro­
vocará, ante todo. el examen de los títulos. 10 que ha de conducir a llenar en 
ellos vacíos o lagunas, hacer aclaraciones, allegar o producir documentos com­
plementarios, todo ello indudablemente en beneficio de la firmeza de la pro­
piedad, y el hecho mismo de un pronunciamiento. así sea administrativo, 
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favorable al titular, después de aquella labor informativa y de reajuste. no 
podrá menos de contribuir a consolidar el dominio privado, y con mayor fuer­
za si ese pronunciamiento llega a hacerse por la rama jurisdiccional, en el 
caso de la revisión del acto administrativo desfavorable al propietario. 

Por tanto, esta tarea del Instituto, lejos de ser inane -como lo juzga la 
acusaci6n- obedece a una manifiesta urgencia nacional y desde luego no pue­
de confundirse -como sí lo confunde el demandante- con la obligación de sa­
near que corre a cargo del vendedor. en casos de evicción o vicios redhibito­
rios. asunto completamente extraño a la materia del precepto que se analiza. 
y por último, comO conceptúa el Procurador General de la Nación, "en nin­
guna parte el literal d) atribuye poder jurisdiccional al Instituto para decidir 
o fallar sobre cuestión entre particulares. Si eventualmente la identificaci6n 
de las tierras del Estado o la recuperación de ellas requiere entablar un jui­
cio, él deberá tramitarse, obviamente, ante los jueces competentes ll • 

III - ARTICULO 3', ORDINAL e) 

1) SegUn el aparte e) de que se trata, el Instituto tiene estas funciones: 

a) Promover la construcción de vías de acceso a las zonas de coloniza­
ci6n, de parcelación o de concentraciones parcelarias; 

b) Auxiliar con sus propios fondos las vías que emprendan los particulares 
con tales fines; 

c) ConstruÍr directamente las comunicaciones en referencia; y 

d) Promover, auxiliar o ejecutar también de. modo directo caminos veci­
nales que comuniquen. las regiones agrícolas o ganaderas con las vías 
existentes. 

La apertura de vías tiene en mira tres objetivos: 

a) La colonización de tierras, la cual, según la Ley 135, asume tres formas: 

1) La ordinaria o tradicional, o sea la que se origina en la ocupaci6n de 
baldíos conforme a los Artículos 29 a 32 de la Ley; 
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2) La que con arreglo al Artículo 44 se sujeta en general a la ocupaci6n 
de zonas reservadas al efecto por el Instituto; y 

3) La colonizaci6n dirigida. también a base de ocupación de la tierra, de 
conformidad can los Artículos 44 y 45 de la Ley, en regiones baldías 
reservadas, entre las de mejor acceso a vías importantes y más aptas 
calidades agrícolas o ganaderas para la explotaci6n en pequeña escala, 
colonización en la cual deben destinarse áreas para la conservación de 
los recursos naturales, control de las aguas y establecimientos de gran­
jas de demostración, escuelas, puestos de salud, iglesias, servicios 
públicos, si fuere el caso, y particulal'mente "unidades familiares" pa­
ra la adjudicaci6n gratuita a trabajadores pobres y de escasos recur­
sos ( aa. 50 y ss. y 80 Y ss.). 

b} Las parcelaciones que se originan en la compra o expropiación de tierras 
de propiedad privada ( a. 80 ) Y también de. contratos celebrados con los 

propietarias para que el Instituto lleve a cabo la parcelación. 

e) Las concentraciones parcelarias, para combatir el minifundio, resultan de 
la reunión de parcelas de área inferior a tres hectáreas y la adquisici6n 

voluntaria o la expropiación de las zOnas aledañas que sea indicada para ex­
plotar el conjunto ( aa. 87 Y ss.). 

SE CONSIDERA: 

1} En lo que respecta a caminos vecinales. la atribución e) que se estudia, 
nQ pugna con lo dispuesto por la Carta. ya que los ordinales 42: y 19 del 

Artículo 76 no se refieren a comunicaciones locales, de importancia circuns­
crita a reducidas áreas y pequeños núcleos humanos, cuya ejecuci6n se sustrae 
por tanto, a la norma constitucional que la somete a planes y programas, pre­
viamente aprobadOS por el Congreso. Esta clase de obras estrictamente re­
gionales deben dejarse a la iniciativa de los vecinos y del Instituto, quienes 
están mejor capacitados para juzgar de las necesidades de cada localidad y 

cuentan de inmediato con los medíos para ejecutarlas sin las dilaciones y 
trámites propios de las obras públícas nacionales. 

Por otra parte. mediante el Decreto Extraordinario '# 1650 de 1960 - Ar­
tículo 20- fue creado el Fondo Nacional de Caminos Vecinales. como "estable­
cimiento público, es decir, como parte de la rama ejecutiva, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio" y a ouyo cuidado que­
dó el ramo de caminos vecinales en el país. 
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Este Decreto es una norms. general que mira ti. todo el territorio, en tanto 
qúe la Ley 135 es un ordenamiento especial aplicable a esta índole de vías, den­
tro ~e los fines de la reforma agraria, y con destino ti. comunicar las z;onas 
agrícolas o ganaderas por ella estimuladas. Por lo cual, siendo de preferente 
aplicaci6n en esta materia el último texto, el Instituto debe promover, auxiliar 
0': "ejecutar directamente la construcción de caminos vecinales con tal objeto. 

2) Tampoco juzga la Corte aplicables los citados preceptos constitucionales 
a las "vías necesarias para dar fácil acceso a las zonas de colonización. 

parcelación o concentraciones parcelarias". porque estos términos encierran 
ya un principio de planeaci6n y fijan al Instituto la pauta que debe guiar la 
construcción de dichas obras: "dar flíen aCCeso a las regiones de colonización. 
parcelaci6n o concentraciones parcelarias". Se trata de vías auxiliares, lla­
madas a unir con las actuales las susodichas zonas. y el Instituto. en razón 
de su objeto. es el indicado para intervenir en la apertura de tales medios de 
comunicación. profundamente ligados a la suerte de la reforma, lo cual se en­
tiende con sUjecl6n, por parte del Instituto, a los planes y programas que tra­
ce el Congreso, desde el punto de vista general del fomento de la economía 
nacional. así como a lo que resuelva ellegisladol' sobre obras públicas que ha­
yan de emprenderse o continuarse. dentro del plan general nacional de vías 
públicas. 

IV - ARTICULO 3!, ORDINAL g) 

Dice: 

"g) Cooperar en la conservación forestal. y, especialmente en la vigilan­
cia de los bosques nacionales, cuyas concesiones y licencias para su explota­
ci6n continuara otorgando el Ministerio de Agricultura". 

Afirma el acusador que ello "es una facultad ejecutiva incIurda como tal 
en el Decreto Legislativo #: 1425 de 1960" y "reservada al Presidente de la Re­
pÚblica., como suprema autoridad administrativa". 

El mencionado ordinal g). del Artículo 31. no quita ninguna atribución al 
Jefe del Estado~ Se limita a mandar al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria que coopere en la conservaci6n forestal y en la vigilancia de los bos­
ques, y este mandato en ningún caso ni de manera alguna interfiere o mengua 
las atribuciones del Presidente, ni. por ende. vulnera el Artículo 120 de la 
Constltuol6n Nacional. 
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v - ARTICULO 25 

Dice: 

"Si el Instituto, por razones de interés social, estimare necesario entrar 
en posesión de -un fundo o de porciones de este en relación a los cuales haya 
declarado la extinción del dominio, antes de que se haya fallado la demanda 
sobre revisión de su providencia. podrá adelantar la expropiación de la pro­
piedad respectiva conforme a las disposiciones de la presente Ley, y con 
aplicación del Artículo 6.2 de la Ley 83 de 1935. Pero en este caso las especies 
conque se cubra el valor de lo expropiado permanecerán en depósito en el 
Banco de la República. a la orden del Juez correspondiente, hasta que quede eje­
cutoriada la sentencia que ponga término al juicio de revisión. 

"Si el fallo de la Corte confirma la Resoluci6n impugnada, las especies 
depositadas se devolverán al Instituto. Si, por el contrario, la revoca o refor­
ma, el Juez ordenará entregar al propietario o propietarios dichas especies 
más los rendimientos obtenidos por estas en la proporción que corresponda 
al valpr de la superficie que la sentencia considere no cobijada por la extin­
ción del dominio". 

El impugnante incluye este precepto en la censura general antes expuesta, 
de acuerdo con lo cual la Ley ha arrebatado a la Rama Ejecutiva atribuciones 
que le son propias para entregárselas al Instituto, contra lo previsto en la 
Carta sobre organización del Estado. 

El Artículo 25 concilia el interés común con el interés privado en aque­
llos casos en que se haya pronunCiado Resolución Administrativa de extinción 
del dominio y esté pendiente aún la sentencia que ha de poner fin al juicio de 
revisión promovido ante la lJorte Suprema de Justicia. de conformidad con lo 
prescrito en los Artículos 23 de,1a Ley 135 y 8&: de la 200 de 1936. 

En efecto: si hubiese urgencia de expropiar en mira a los fines de la Ley 
de Reforma Agraria, como lo prevé el Artículo 54, el dominio privado no po­
dría sustraerse a ello, ya que toda propiedad está constitucionalmente sujeta 
a la expropiación por motivos de utilidad pública, de manera que por no haber­
se decidido el juicio de revisión, la tierra no podría gozar del privilegio de 
considerarse exenta de la apropi3ción forzosa; pero, como tampoco esta en 
firme la extinción, justo es que para expropiar se garantice al propietario el 
resarcimiento mediante el depósito. en el Banco de la República, de los L.10-

res en que consista, para que le sean entregados en caso de que la Corte desa-
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te el juicio de revisi6n reconociendo el derecho del recurrente. E ste procedi­
miento es, sin duda. más amplio que el establecido en el Artículo 6.2. de la Ley 
83 de 1935 -que la Corte ha1l6 exequible en sentencia de Marzo 10 de 1938 
(XLVI. 1934.193 ) Y en el 61. ordinal 4..2. de la misma Ley 135, ya que en estos 
últimos casos no está en tela de juicio el dominio del expropiado. 

Si se mira en el Artículo 25 la facultad de ejercer acci6n de expropiación 
que la Ley confiere al Instituto, hay ejemplos que ofrece la legislaci6n en que 
el Estado otorga no solo a entidades oficiales sino también privadas la premen­
clonada facultad. 

y si se atiende a la autorización para expropiar antes de que la Corte de­
cida sobre la revisión en referencia. nada va de hacerlo antes o hacerlo des­
pues, ya que aún siendo el fallo favorable al titular de la tierra. siempre pOdría 
serie expropiada, con el aditamento, en su beneficio. de asegurársele el pago 
antes de finalizar el proceso de revisión. 

Capi'tulo Segundo.- OTRAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

1 - ARTICULO 42 

Dice: 

"El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria podrá delegar en otros 
organismos de la Administraci6n Pública o en otros establecimientos ptlbl1cos 
funciones de las que le están encomendadas. cuando ello le pareciera conve­
niente para asegurar la mejor ejecución de tales funciones o para impedir la in­
terrupción de servicios o empresas que se hallen actualmente a cargo de orga­
nismos distintos. 

tiEsta deIegaci6n podrá hacerse, igualmente. a favor de las Corporaciones 
Re~onales establecidas en virtud de Leyes vigentes, de las que en lo futuro sean 
creadas por la Ley y de las que se organicen conforme a las disposiciones del 
presente estatuto. La delegación de las funciones encomendadas al Instituto 
requiere la aprobación de la Junta Directiva can el voto favorable del Minis_ 
terio de Agricultura. 

tlPor virtudde la delegación que deuna de sus funciones haga el Instituto, la 
entidad delegataria adquire las facultades y poderes que en relaci6n con ellas 
le atribuye la presente Ley al mismo Instituto, y queda sometida a los requi­
sitos y formalidades prescritos para este. 
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11 El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria podrá. en cualquier mo­
mento, reasumir las fWlciones que hubiere delegado con los mismos requisitos 
que este Artículo exige para la delegaci6n. 

11 Esta potestad no rige, sin embargo, para aquellos casos en que hubie­
ren mediado estipulaciones entre el Instituto y la entidad delegataria, los cua­
les se regirán por los términos del respectivo contrato". 

Dice el actor que "mediante la aplicaci6n del mandamiento preinserto ha­
brá organismos de la administración pública y establecimientos descentraliza­
dos que se verán investidos de poderes presidenciales, legislativos y jurisdic­
cionales, lo cual quebranta el principio de la separaci6n de las ramas del poder 
público establecido en el Artículo 55 de la Constitución Nacional, y de los Artí­
culos citados Ya, 58, 76, 120 Y 153 de la Carta. en la misma medida en que los 
violan las disposiciones acusadas, en cuanto se refieren al Instituto delegante". 

Para el señor Procurador General de la Naci6n "las funciones que la Ley 
135 asigna al Instituto, en armonía con las disposiciones constitucionales, pue­
den ser delegadas en virtud de una facultad expresa consignada en la misma 
Ley agraria lJ. 

SE CONSIDERA: 

Una de las características del lIestablecimiento público'" es la l'descentra_ 
lización por los servicios" de la administración general, característica que re­
comienda esta institución, especialmente en los Estados unitarios. Para el10-
gro efectivo de tal aescentralizaci6n -que puede comprender varios Munici­
pios o Departamentos- es menester que el establecimiento - en este caso el 
Instituto Colombiano de -la Reforma Agraria - se extienda y ramifique. pero en 
la imposibilidad de hacerlo de manera directa e inmediata, tiene que valerse 
de otros organismos similares. igualmente piezas de la Administraci6n, que 
reciban el encargo de cumplir en distintas regiones su cometido general. 

Es lo que hacen el Artículo 4.2, en primer lugar. y luego los Artículos 19, 
20 Y 21 de la Ley. que autorizan la fundación de Corporaciones Regionales de 
Desarrollo, preceptos sin los cuales la Reforma Agraria no habría contado can 
todos los instrwnentos eficaces para la realizaci6n de sus propósitos. El in­
forme rendido para segundo debate en la Cámara de Representantes, dice al 
respecto: 
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11 Pero, en todo caso, el establecimiento de una nueva Corporaci6n nece ... 
sita la aprobación de la Junta Directiva del Instituto y la del Gobierno Nacional. 

" Por regla general, el Instituto promoveri la creación de las Corpora­
ciones Regionales de Desarrollo para el adelantamiento de las colonizaciones 
en zonas de reserva y para las labores de parcelaci6n y de concentraci6n par­
celaria a que esta Ley se refiere". 

La finalidad de las Corporaciones Regionales de Desarrollo aparece' seña­
lada en los Artículos 19 -no acusado- y 20. 

Según el primero, se persigue con ellas "el desarrollo econ6mico de las 
cuencas fluviales o de aquellas regiones que por virtud de su ubicac16n. su po­
sici6n con respecto a las VÍas públicas, la extensi6n y continuidad de sus tie­
rras oolonizables u otros factores, constituyen unidades econ6micas bien de­
terminadas", y su radio de acci6n lino es necesario que coincida con los lími­
tes de los Departamentos y Municipios". 

De acuerdo con el Artículo 20, "por regla general, el Instituto promoverá 
la creación de las Corporaciones Reg:l.onalE~s de Desarrollo para el adelanta­
lllineto de las colonizaciones en zonas de reserva y para las labores de par­
celaci6n y de concentraci6n parcelaria a que esta Ley se refieren .. 

Por último, estas Corporaciones Regionales tendrin las funciones que en 
ellas delegue el Instituto y también las que les -confieren "las Leyes, los esta­
!:llecimientos públicos existentes o los Gobiernos Nacional, Departamentales o 
~unicipales, con autorizaci6n del Congreso, las Asambleas o los Concejos, 
según el Casan. resPetándose, además, según el Ar_tíclÜO 21, 11la autonomía 
administrativa y patrimonial de los Departamentos y Municipios o Distritos 
EspeCiales" • 

La acusación está formulada asr: 

" Conforme al primer inciso queda reservada al Gobierno Nacional, al 
Insti.tu~ Colombiano de la Ref?rma Agraria, a las Asambleas Departamenta­
les y a los Concejos, la creaci6n de Corporaciones Regionales de Desarrollo; 
se le arrebata ,asr al Congreso Nacional la misma iniciativa la cual ha venido 
ejerciendo hasta ahora con base principalmente en los numerales 4.2 y 20~ del 
Artículo 76 de la Constitución Nacional. precepto que as! resulta transgreido 
por la Ley acusada. 
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" 

11 •• 0 •• El Instituto Colombiano de Reforma Agraria es meramente un or­
gllnismo central, cosa esencialmente distinta de centralista. que es 10 criti­
r.ado. que estructura y distribuye los planes y programas y los financia. con 
orientación general de la política nacional agraria, para que dentro de un sis­
tema riguroso y prácticamente descentralista, se ejecuten por diversos orga­
nismos o entidades, mediante la delegación o contratación ya que al Instituto 
mismo no le interesa realizarlas directamente, ni puede hacerlo dentro del 
cúmulo de actividades y de obras que deben llevarse 8 efecto". 

El Artículo 4.2. en cuanto autoriza al Instituto para delegar funciones en 
otros organismos de la Administración o establecimientos públicos. entre 
los cuales cita expresamente las Corporaciones Regionales de Desarro,w. 
no viola el Artículo 55 de la Carta. por cuanto deja intacto el principio de la 
separación de las ramas del Poder Público, pues se trata de atribuciones ad­
ministrativas que pertenecen a la rama ejecutiva y permanecen en ella mis­
ma, no obstante la delegación, porque esta tiene lugar en entidades también 
administrativas. Ni viola los Artículos 53 y 153 ib •• ya que no se trata de fa­
cultades jurisdiccionales sino administrativas delegadas en dichos organis­
mos de la Administración. Ni atenta contra el Artículo 120 ibidem, porque 
este precepto no atribuye especial y exclusivamente al Presidente de la Re­
pública, como suprema autoridad administrativa, las facultades que por la 
Ley 135 de 1961, dio el legislador al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria para hacer accesible a las masas la propiedad de la tierra y cum­
plir todos los fines que la reforma persigue. 

Ni tampoco quebranta el Artículo 76 ib. porque, si el ordinal 10.2 adscri­
be al Congreso la facultad para "regular el servicio públicoll

, no se advierte 
la trasgresión que se imputa al Artículo 4.2 de la Ley acusada, con motivo de 
la facultad que concede al Instituto de Reforma Agraria para delegar las fun­
ciones tocantes al servicio o servicios públicos, que la Constitución no reser­
va al Congreso ni al Presidente de la República, como suprema autoridad ad­
ministrativa. 

¡¡ - ARTICULO 20 

Dice: 

\1 Las Corporaciones Regionales de Desarrollo podr~n crearse a inicia­
tiva del Gobierno Nacional, del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, de 
las Asambleas Departamentales y de los Concejos Municipales .. 
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11 Además resulta incompatible con la organización nacional que un Ins­
tituto descentralizado pueda ejercer las mismas funciones que el Gobierno. 
un Concejo o una Asamblea Departamental, pues las funciones de aquellos y 
de esta son privativos y no pueden ser compartidos con otras entidades. 

" Pero hay todavía más: las iniciativas de los Concejos y Asambleas 
al respecto quedan sujetos a la aprobación del Gobierno y del Instituto de la. 
Reforma Agraria. 

" La autonomía del régimen departamental y la del municipal está con­
sagrada en el Artículo 192 de la Constituci6n Nacional, según ~l cual: tlas 
ordenanzas de las Asambleas y loa Acuerdos de los Concejos Municipales son 
obligatorios mientras no sean anulados o suspendidos por la Jurisdicción de 
lo contencioso administrativo'. 

ff De esta suerte las Ordenanzas Departamentales y 108 Acuerdos de 
los Concejos solo pueden ser revisados por la Jurisdicci6n contencioso ad­
ministrativa. pero la Ley acusada. con notoria transgres16n de este precepto, 
los pretende someter I en cuanto a esta materia. se refiere, a la aprobación 
del Gobierno, con lo cual se destruye el principio de la descentralización ad­
ministrativa, y a la de un establecimiento público al cual introduce así, in­
conbtitucionalmente. en la administración departamental y en la Municipal. 

" Pero resulta, ademits, que cuando s~ea el Gobierno Nacional quien 
ejerza la iniciativa de crear alguna Corporación Regional de Desarrollo debe­
rá someterse 9. la aprobaCión del célebre INCORA, con' quebranto del Arti'culo 
120 de la Constituci6n que, al erigir al Presidente en suprezru\ autoridad ad­
ministrativa lo liberta de someter sus actos a la aprobación de otro ñmciona­
rio o de otra entidad, pues de lo contrario serían estos. 'y no el Presidente, 
quien (sic) merecería el dictado de 'suprema autoridad'''. 

Conviene el Proourador General de la Nación en el cargo formulado. 

SE CONSIDERA: 

El Artículo 20 de la Ley dispone algo muy importante encaminado a la 
descentralización por los servicios: la creación de Corporaciones Regiona­
les de Desarrollo a. iniciativa del Gobierno central, del Congreso. de las Asam­
bleas Departamentales, de los Concejos Municipales y del Instituto Colombia­
no de la Reforma Agraria, con el objeto de que suministren los servicios es­
pecificados en los Artículos 19 y 20. 
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Puede crearlas el Gobierno en virtud de la facultad que a las Cámaras con­
fiere el ordinal 11 del Artículo 76 de la Ley de Leyes, con el propósito de au­
torizarlas a ejercer " otras funciones dentro de la (,rbita constitucional". la 
cual esta trazada por el ordinal 102: ib •• que encarga allegislactor de Jlregular 
el servicio público". imperativo a cuyo cumplimiento ha de contribuir la crea­
ción de tales establecimientos. 

Pueden crearlas igualmente las Asambleas al hacer uso de la facultad 
contenida en el ordinal 72. del mismo Artículo 76, para conferir atribuciones 
especiales a dichos cuerpos administrativos; 

Así como los Concejos. por disponerlo el Artículo 20 de la Ley 135 de 
acuerdo con el ordinal 42., Artículo 197, de la'Carta, que ordena a los Cabildos 
"ejercer las demás funciones ,que la Ley les señale!!; 

y el Instituto Colombiano de Reforma Agraria, que es establecimiento pú­
blico creado por la Ley 135. porque el legislador de 1961 entendió propugnar 
la regulaci6n de los servicios públicos de que' trata. facultando al Instituto 
para crear Corporaciones Regionales de Desarrollo. 

Así que los establecimientos públicos de los Artículos 19, 20 Y 21 de la 
Ley 135. que tendrán por objeto el impulso o progreso de las cuencas fluvia­
les o de aquellos sectores del país que constituyen unidades económicas, por la 
ubicación, extensi6n y continuidad de sus tierras colonizables, su posici6n res­
pecto a las vías públicas y otros factores relacionados con sus necesidades co­
munes, pueden ser creados por el Congreso, el Gobierno Nacional, las Asam­
bleas, los Cabildos y el Instituto Colombümo de la Reforma Agraria. 

Pero la creación de aquellos que persigan la colonización, parcelación o 
concentración parcelaria, compete por regla general al nombrado Instituto, 
según el mismo Artículo 20. 

Responde, por tanto, la creación de las premencionadas Corporaciones, a 
las siguientes modalidades, según los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley acusada; 

a) Todo nuevo establecimiento público de Desarrollo Regional. requiere la 
Aprobación del Gobierno Nacional y de la Junta Directiva del Instituto Co­

lombiano de la Reforma Agraria. 

b) Los que tengan por objeto una colonización, parcelaci6n o concentraci6n 
parcelaria, serán promOvidos por regla general por el Instituto Colombiano 

de Reforma Agraria. 
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e) En cuanto a funciones, serán las que les delegue el Instituto, pero, si son 
creadas por el Gobierno, el Congreso, las Asambleas o los Concejos, ten­

drán, además ,las que estas entidades les atribuyan. 

d) Estas Corporaciones, si son creaci5n del Congreso, del Gobierno Nacio_ 
nal o del Insti~to Colombiano de Reforma Agraria', pueden dilatar su ac_ 

ción sobre varios Municipios o Departamentos o todo el territorio del país; 

e) En la creación de dichas Corporaciones. cualquiera que sea su origen, 
debe respetarse la autonomra administrativa y patrimonial de los Depar_ 

tamentos, Municipios y Distritos Especiales; y 

f) El Gobierno Nacional, previo concepto de la Secretaría de Organización e 
Inspección de la Administraci6n Pública y de la Junta Directiva del Insti_ 

tuto Colombiano de Reforma Agraria, dictará el Estatuto básico de las Corpo_ 
raciones Regionales de Desarrollo, debiendo hallarse representadas en las 
juntas directivas las entidades que promuevan su establecimiento, el Instituto 
mencionado y los vecinos de la respectiva región, con observancia de la pari­
dad polítlca. 

Se refiere la Corte a los cargos formulados por el acusador al Artículo 
20 de la Ley: 

a) Afirma que arrebata el Artículo al Congreso la facultad de crear Corpora ... 
ciones Regionales de Desarrollo, ya que tal funci6n la entrega al Gobierno 

Nacional, a 108 Concejos y Asambleas y al Instituto de Reforma Agraria. Como 
antes se expuso, al legislador corresponde. según el ordinal lO..!! del Artículo 
76 de la Ley fundamental, "regular el servicto público" y si de servicios públi_ 
cos trata la Ley 135, ello significa que la potestad constitucional del Congreso 
no ha podido sufrir ninguna disminución, y en ejercicío de ella, como pudo 
crear un Instituto básico -el Colombiano de Reforma Agraria- puede crear 
Corporaciones Regionales de Desarrollo, si tal forma es a su juicio aconseja­
ble para descentralizar los servicios y prestarlos de manera eficaz. Por otra 
parte, sería absurdo que Asambleas y Concejos y el propio Instituto pudiesen 
crear Corporaciones de tal índole y no pudiera hacerlo la rama legislativa del 
Poder. 

b) Afirma que, un Instituto descentralizado no puede compartir con otras en­
tidades -el Gobierno. un Concejo, una Asamblea- las funciones que son 

privativas de los mismos. 
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Las funciones que la Ley 135 ha atribuído al Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, como se vio antes, no soh propias y exclusivas del Presi­
dente de la República; por tanto. el legislador podía encargar su fljercicio :::. un 
establecimiento o a varios establecimientos, organismos que hacen p:;..rte de 
la Administración, es decir, de la rama. ejecutiva, según la jurisprudencia na­
cional y la doctrina general, y por medio de los cuales se obtiene la de~centra­
lización por los servicios, que es característica del establecimiento público. y 
ello con mayor razón si se considera que al Congreso compete "regular el ser­
vicio público tl en la intensidad necesaria al desenvolvimiento de la comunidad 
y "limitar y regular" igualmente la apropiaci6n y adjudicaci6n de los baldíos, 
materia esta última tan fntimamente ligada a la reforma agraria. 

De la misma manera, las funciones delegadas por el Instituto a las Cor­
poraciones Regionales de Desarrollo que cubran varios Municipios o Departa­
mentos, ser!n ejercidas junto con las que a ellas otorguen los Concejos o 
Asambleas o el -Congreso mismo (a. 19 Ley 135). No se alcanza a percibir la 
incongruencia o incompatibilidad entre unas facultades que le vienen a las Cor­
poraciones por delegaci6n del Instituto, es decir, de la Naci6n, en los límites 
establecidos en la Carta yen la Ley 135, a fin de desarrollar las cuencas de los 
ríos y las regiones que por su ubicación, posición respecto a las vías públicas, 
extensiones colonizables, etc. ,constituyen unidades econ6micas determinadas, 
según reza el Artículo 19 de la Ley, y las facultades que les confieran con los 
mismos fines, las Asambleas o Ca.bildos, si se trata de Corporaciones Regiona­
les creadas por estos cuerpos administrativos, para actuar en uno o varios De­
partamentos o Municipios. 

No es de poca monta el factor generala común que caracterh';a los servi­
cios que están llam!Í.ctos a dispensar las Corporaciones Regionales de Desarro­
llo. Se trata de asuntos de carácter nacional, cualesquiera que sean la ubicación 
de las tierras. el Departamento o Departamentos, el Municipio o Municipios 
que hayan de beneficiarse directamente de sus acti'Vidades, y por este aspec­
to es a la rama legislativa a quien primeramente incumbe atender a ellas, por 
medio de 'W\ establecimiento público básico -el Instituto Colombiano de la Re­
forma Agraria- y de establecimientos públicos auxiliares o complementarios 
-COmo las Corporaciones Regionales de DeS81'rollo- creados por el Gobierno 
Nacional, las Asamhleas, los Concejos y el mismo Instituto .. 

c) Afirma igualmente el impugnante que al exigir el Artículo 20 de la Ley el 
requisito de la aprobaci6n del Gobierno y de la Junta Directiva del Insti­

tuto, a toda nueva Corporaci6n Regional de Desarrollo. vulnera el Artículo 
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192 de la Carta. segCm el cual "las Ordenanzas de las Asambleas Departamen­
tales y los Acuerdos Municipales. son obligatorios mientras no sean anulados 
° suspendidas por la jurisdicci6n de lo contencioso admini~trativott •. 

Ciertamente. tales actos son obligatorios en tanto .que dicha jurisdicci6n 
\i"0 los anule o suspenda; pero ello no significa que la Ley no pueda imponer 

"'-"i-equtsitos· especiales para que el Acuerdo o la Ordenanza referentes a una de­
terminada materia produzca sus efectos, de forma que sl no se cumplen los 
requisitos, tales actos no puedan, por una parte. ejecutarse, y por otra serIe 
dado a dicha jurlsdlcci6n invalidarlos. La atrlbucl6n li! del Artículo 169 del 
C.P.M. consiste en que el Cab~ldo puede "acordar 10 conveniente a la melara. 
moralidad y prosperidad del Municipio, respetando los derechos de los otros 
y las disposiciones de la Constituci6n. Leyes y Ordenanzas y los Decretos del 
Ejecutivo y de los Gobernadores y Prefectoe" (Subraya la Corte). As! que si 
Wla Ley· dispone que el Acuerdo por medio del cual se crea una Corporaci6n 
Regional de Desarrollo, requiere la aprobación del Gobierno Nacional y del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, debe cumplirse tal formalidad pa­
ra que el acto que persiga la mejora o prosperidad del Municipio sea válido y 
pueda ejecutarse, 

y por 10 que hace a las asambleas, el Artículo 187, ordinal 6! de la Cons­
tituci6n dispone que a ·ellas corresponde "llenar las demás funciones que les 
señalen la Constituci6n y las Leyes", funciones que en este caso atañen &1 esta­
blecimiento de Corporaciones Regionales de Desarrollo. si lo juzgan conve­
niente. as! corno a las atribuciones que consideren necesario conferirles 
(Art. 19). mAs el deber de someter la creaci6n de la entidad regional a la 
aprobaci6n del Gobierno y del Instituto de Reforma Agraria. porque asr lo 
exige el Artículo 20 de la misma Ley 135. 

d) Por último, dice la demanda que el Artículo 2() de la Ley viola el 120 de la 
Constituc16n. que erige al Presidente de la República en suprema autori_ 

dad administrativa,· carácter incompatible con el mandato de aquella disposi­
ci6n de someter la creaci6n ordenada por el Gobierno Nacional, ae COI-pora_ 
ciones Regionales. a la aprobac16n de la Junta Directiva del Instituto Colombia_ 
no de la Reforma Agraria. 

A 10 cual se observa que la fundación de dichos organismoef regionales. no 
la trae el Artículo 120 entre las atribuciones privativas del Jefe del Estado. 
En cambio. el 76, ordinal 24. sr estatuye que el Congreso provea a "regular 
el servicio p(iblico", y si para cumplir este fundamental cometido autoriza al 
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Gobierno para crear tales Corporaciones, se trata de función conferida a él por 
el legislador. función que bien puede quedar sometida a la aprobación de un cuer­
po técnico, que es el Instituto, a quien la Ley 135 ha confiado la dirección, ad­
ministración y suministro de los servicios públicos que establece. 

Más, por disposici6n de la misma Ley 135, Artículo 6~, ordinal 32., corres­
ponde al Gobierno Nacional autorizar la creación o establecimiento de toda Cor­
poración Regional de Desarrollo. Esto significa que cualquiera que sea la fuente 
de la Corporación (Ley, Ordenanza, Acuerdo Municipal o el Instituto de Refor­
ma Agraria), no podrá entrar en actividad sino mediante la autorizaci6n de que 
trata dicho Artículo 6~. o la aprobación -empleando la palabra del Artículo 20-
términos que parecen tener un mismo sentido jurídico en el caso presente. 

e) El señor Procurador General de la Nación agrega en apoyo de la acusa­
ci6n del Artículo 20: 

" La jurisdicción territorial de las Corporaciones Regionales puede no 
coinCidir con los límites de los Departamentos y los Municipios, seg(m expresa 
el Artículo 19 de la Ley 135. El artículo 72. de,la Constituci6n dice, en su inciso 
segundo, que Ilas divisiones relativas a lo fiscal, lo militar, la instrucción pú­
blica y el fomento de la economía podrán no coincidir con la división general'. 
En esta forma, parece claro que la juridicci6n de las Corporaciones Regionales 
pueden no coincidir con la dívisi6n general, por Departamentos y Municipios, en 
cuanto tiende al fomento de la economía, pero ocurre que el numeral 4~ del 
Artículo 76 de la Constituci6n establece como funci6n propia del Congreso, me­
diante las leyes 'fijar los planes y programas a que deben someterse el fomento 
de la economra nacional •.••• f De esta manera la fijación de un plan o programa de 
fomento de la economía, mediante la creaci6n de la Corporación Regional de Des­
arrollo solo puede ser hecho por el Congreso y en virtud de una Ley. Por con­
siguiente, la creación de Corporaciones Regionales de Desarrollo atribuída por 
la Ley 135 al Gobierno Nacional, a lNCORA, a los Departamentos ya los Munici­
PiOS. viola ostensiblemente las normas constitucionales que dejo citadas", 

La fundación de una Corporación Regional de Desarrollo supone los planes 
y programas a que debe someter sus labores y realizaciones. Esos planes y pro­
gramas deben referirse precisamente a las materias que señalan los artículos 
19 y 20 de la Ley: si la Corporación se crea por medio de una Ley, esta misma 
debe determinar los planes y programas que componen sus objetivos, o sea lo 
que pide el ordinal 4~ del Artículo 76 de la Carta. Si se origina en el Gobierno, 
una Asamblea Departamental, un Concejo o en el mismo Instituto, de igual ma-
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nera deben aparecer en el título constitutivo. No se concibe que una entidad de 
este linaje, habida cuenta del objeto que le seBalan los Artículos 19 y 20 de la 
Ley, pueda entrar a funcionar ignorando el objeto que persigue y motiva su 
fundación. Este aspecto aparece en la Ley suficientemente controlado, porque 
si de actos de Asambleas o Cabildos se trata, estan sujetos a la aprobación del 
Gobierno Nacional y de la Junta Directiva del Instituto; si del Gobierno,deben 
contar con la aprobación del Instituto, a quien la Ley ha encomendado la refor­
ma agraria, y si de este mismo, debe tener a su vez la del Gobierno .. 

Por otra parte, obvio es el fuódamento de las disposiciones contenidas en 
los mencionados ordinales 42 y 19, Artículo 76 de la Constitución, dada la am­
plitud del problema que confrontan, o sea el fomento de la economía nacional 
y los planes y programas de todas las obras públicas en general. Pero, en tra­
tándose de Corporaciones Regionales de Desarrollo, en el acto que las crea, el 
que. al señalar sus objetivos, entre los predeterminados en los Artículos 19 y 
20 de la Ley, planifica las empresas. labores y obras, por medio de las cuales 
se habrán de cumplir los fines del organismo regional. Y ello es precisamente 
lo que queda bajo el control del Gobierno y del Instituto, sin cuya aprobactón 
los actos generadores de las Corporaciones carecen de validez a 

Además, la Ley sobre Reforma Agraria constituye en sí misma un plan y 
un programa sobre fomento de la economía nacional, en relación con el proble­
ma de la tierra, como aparece muy claramente de los fines que persigue ese es­
tatuto legal, según lo expuesto en el Artículo Primero de la misma Ley. 

III - ARTICULO 8~ 

Se acusa el Artículo en cuanto dispone que en la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano de la. Reforma Agraria. actúen en calidad de integrantes de dicha 
corporaci6n "un miembro del Est9.do Mayor de las Fuerzas Armadas, designa­
do por el Presidente de la República, y cuya presencia en la Junta no se toma­
rá en cuenta para la aplicación de la paridad política". y Dos Senadores y Dos 
Representantes elegidos por las Cámaras respectivas, con observancia de la 
regla de la paridad política". Para fundamentar la acusación se dice que este 
ordenamiento legal es contrario al Artículo 78 de la Constitución Nacional. 

SE CONSIDERA 

Por el hecho de que la disposici6n determine que de la Junta hagan parte 
integrante las personas ,antes mencionadas, no puede deducirse que vaya contra 
las normas sefialadas por el demandante. 
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En efecto, por voluntad expresa del Constituyente, manifestada en el Ar­
tículo 4~ de la Reforma Plebiscitaria de 1957, 108 miembros de las Fuerzas 
Armadas pueden "ser llamados a desempeñar cargos en la Administración PÚ­
blica!1. De suerte que la previsión del Artículo 8~ materia de la acusación, 
no es violatoria del Artículo señalado por el demandante como infringido. 

Por otra parte, ni aún en ausencia del cánon constitucional indicado re­
sultaría contrario a la Constitución el Artículo comentado" por cuanto para que 
ello ocurriera sería preciso que los miembros del Estado Mayor no consti­
tuyeran un cuerpo exclusivamente técnico como es el de que hacen parte. 
sino que tuvieran un verdadero mando militar. por cuanto el Artículo 61 de la 
Carta habla del ejercicio simultáneo, en tiempo de paz, de "la autoridad po­
lítica o civil y la judicial o militar". para cerciorarse de 10 cual es suficiente 
leer los Artículos 17 del Decreto Extraordinario No. 1325 de 1953 y 35 del 
Decreto Ley No. 1705 de 1960, disposiciones conforme a las cuales aparece cla­
ra y nítidamente que los miembros del Estado Mayor no ejerzan mando dentro 
de las Fuerzas Armadas. sino que como lo dicen las normas dichas, ellos cons­
tituyen un cuerpo técnico, un l1 organismo de planeamiento del Comando General 
de las Fuerzas Militares". 

Tampoco es viola torio de los Artículos 55, 61 Y 78 de la Codificación Cons­
titucional el Artículo 8~ de la Ley, en cuanto dispone que dos Senadores y 
dos Representantes, elegidos por las Cámaras respectivas, hagan parte de 
la Junta, en primer lugar, porque los dos Senadores y los dos Representantes 
no constituyen, ni el Senado, ni la Cámara. respectivamente; ni. por otra par­
te, forman por sí solos la Junta Directiva del Instituto. 

En segundo lugar, al integrar, con los demás miembros señalados por la 
Ley. la Junta en referencia, los dichos Senadores y Representantes no van a 
ejercer ninguna función legislativa y política o administrativa, al mismo tiem­
po; ni' su presencia en dicho organismo directivo hace que el Congreso o cada 
una de sus Cámaras se inmiscuya I1por medio de Resoluciones o de Leyes en 
asuntos q\le son de la privativa competencia de otros Poderes" (Art. 78, Ord. 
2~ de la Constitución). 

Además, ya se ha dicho que la Constitución no tiene adscrito, en forma 
privativa y excluyente, al Gobierno 10 relacionado con los servicios que orga­
niza la Ley de Reforma Agraria; por lo cual de acuerdo con el Ordinal 10~ del 
Artículo 76 de la Carta, bien podía el Legislador determinar, como lo hizo en 
el Artículo 8~ de la Ley acusada, la composición de la Junta Directiva. sin po­
derse hablar, entonces, de violación de las normas señaladas por el demandante. 
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IV - ARTICULOS 12 y 13 

Tratan estas disposiciones de los Procuradores Agrarios .. 

Las impugna el actor: 

a) Porque. en tratándose de Leyes orgánicas del Ministerio Público, corres­
ponde la iniciativa parlamentaria a la Cámara de Representantes, lo que 

no ocurre en la Ley; 

b) Porque, según el Parágrafo del Artículo 13 de este. las funciones de los 
ordinales a), b) Y d) Y parte final del ordinal e). trse adelantaran de oficio. 

por orden del Procurador General o a solicitud del Instituto Colombiano de 
Reforma Agraria, cuando dichos funcionarios o el Instituto consideren que 
aquellos remplacen en determinadas actuaciones a los agentes ordinarios del 
Ministerio Público, lo que pugna a lo dispuesto en el Artículo 142 de la Carta 
segí'1n el cual el Ministerio Público ser' e}ercido bajo la suprema direcci6n 
del Gobierno, por el Procurador General de la Naci6n y los Fiscales en gene­
ral, suprema direcc~6n que queda remplazada por la libre iniciativa de los­
Procuradores Agrarios, por 6rdenes del Procurador General, y para mayor 
quebranto de la organizaci6n constitucional, por determinaciones de un Ins­
tituto descentralizado1'e 

SE CONSIDERA 

a) No trat§ndose de Ley orgánica del Ministerio Público, no rige lo dispues-
to en los susodichos Artículos 80~ ordinal1!, y 102, ordinal 4.2 de la Cons­

tituci6n. No hay duda de que el Capítulo IV de la Ley Agraria, no tiene el ca­
r§.cter de Ley orgánica del Ministerio Público. No basta que en una Ley orgá_ 
nica de una materia determinada, como es la agraria, se incluyan unos textos 
s~bre el Ministerio PtibUco, para que tales preceptos puedan reputarse COmo 
orgánicos del ramo expresado. 

b) El Artículo 12 de la Ley crea los cargas de Procuradores Agrarios, con el 
car§cter de Delegados peIProcurador General de la Naci6n. Así lo hizo 

la Ley 83 de 1936, para dotar de Delegados de este funcionario a algunas seccio­
nes de la Procuraduría General. El Gobierno, por medio del Decreto # 1241 
de 15 de Ma~zo de 1962, determin6 el número de estos procuradores agrarios, 
las condiciones necesarias para su nombramiento, remuneraci(m y funciones. 
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La suprema direcci6n del Gobierno, en lo atinente al Ministerio Público 
y a que se refiere el precitado Artículo 142 de la Carta, no queda eliminada en 
el Artículo 12 de la Ley 135, porque el hecho de proveer a la designación de 
Procuradores Agrarios, con la calidad de Delegados del Procurador General de 
la Nación, está indicando que la gesti6n de ellos, como la de este último -cabe­
za del Ministerio Público- se desarrollan bajo la máxim:l orientación guberna­
mental. 

Por tanto, la atribuci6n que les señala a los Procuradores Agrarios el or­
dinal a) del Artículo 13 de la Ley. de tomar parte "COmo agentes del Ministerio 
Público, en actuaciones judiciales, administrativas y de policía. para las cuales 
la intevenci6n de dicho Ministerio esté prevista en las Leyes vigentesll

, en nada 
es contrario a dicho Artículo constitucional, ya que, por una parte, la gesti6n 
fiscal ha de estar prevista en las Leyes. y por otra. siendo los Procuradores 
Agrarios Delegados del Procurador General. habrán de contar con la autori­
zaci6n de este, en forma especial o general. 

c) Ni 10 quebranta tampoco el ordinal b) ib. al facultar a dichos funcionarios 
para "solicitar" del Instituto, o de entidades delegatarias de este, "que se 

adelanten las acciones para recuperar tierras del dominio público indebida­
mente ocupadas, las reversiones de baldíos y las declaratorias de extinción del 
dominio y representar a la Nación en las dilígencias administrativas, judicia­
les o de policia a que dichas acciones dén lugar", porque solicitar que se ade­
lanten gestiones, ya del Instituto, o bien de las Corporaciones o entidades dele­
gatarias de este. para que se promuevan los recursos arriba señalados, no es 
asumir la representación de la Nación, por una parte; y por otra, para que los 
Procuradores Agrarios ejerzan esta l'epresentaci6n. no dispone el ordinal que 
procedan independientemente del Procurador General de la Nación. 

d) Ni hay infracci6n al facultarlos el ordinald) para "intervenir, a nombre 
del Ministerio Público. en los conflictos entre colonos ocupantes de tierras 

haldías y quienes aleguen tíhtlos de propiedad. para coadyuvar en la defensa 
de los intereses legítimos de tales colonos y salvaguardiar los intereses de la 
Naci6nTl

, porque, por una parte, ya esta facultad le hahfa sido conferida al Mi­
nisterio Público en los casos de oposición en el tramite de adjudicación de bal­
díos, según el Artículo 73 del C. F., Y por otra, los Procuradores Agrarios, 
como delegados del ProcUl'ador General, deben obrar bajo instrucciones de este. 

e) Y menos aún al ser autorizados, según el ordinal c), para representar a la 
Nación "como agentes del Ministerio Público, en los juicios de expropia-

87 



ctón a que r..aya lugar", por la misma razón de que los Procuradores Agrarios 
son delegados del Procurador General de la Naci6n y actúan bajo sus 6rdenes. 
El Procurador General de la Nac16n considera que el Artículo 12 de la Leyes 
Vialatorio del Artículo 145, ordinal 42: de la Carta, en cuanto señala a los p~­
curadores Agrarios períodos de dos años, ya que este último precepto lo facul­
ta para "nombrar y remover libremente a los empleadoS de su inmediata depen­
dencia". 

El acusador, a su turno, dice que no señala otras disposiciones de la Ley 
que merecen la calificación de inc~nsti tucionales, "porque la Corte al fallar 
sobre esta demanda, por ministerio del Artículo ,22: de la Ley 96 de 1936, es­
tará obligada a declarar inconstitucionales no solo los textos indicados por el 
demandante sino otros distintos incompatibles con textos o principios consti­
tucionales". 

En cuanto a 10 primero, cabe observar que por el hecho de haber se:ilalado 
la Ley un períodQ de dos años a los Procuradores Agrarios. no se quebranta 
la facultad constitucional que tiene el Procurador General "para nombrar y 
remover libremente a los empleados de su inmediata dependencia", por cuanto 
esa facultad esU. reglamentada o condicionada por el Artículo 5..2 de la Refor­
ma Plebiscitaria, según el cual "El Presidente de la República, los Goberna­
dores, los Alcaldes, y en general todos los funcionarios que tengan facultad 
de nombrar y remover empleadOS administrativos, no podrán ejercerla, sino 
dentro de las normas que expida el Congreso, para establecer y regular las 
COlldiciones de acceso al servicio públiCO, de ascensos por mérito y antigüe­
dad, y de jubilaci6n, retiro o despid~lT. 

Por otra parte, los Procuradores Agrarios. que deben reunir para su nom­
bramiento !tIa s c':1aUd8~es exigidas para los Fiscales de los Tribunales Superio­
res", y que tienen como estos facultades señaladas por la Ley~ que ejercen,.p.atu­
ralmente bajo la dirección y dependencia del Procurador General, debían gozar, 
y así lo dispuso le. Ley,de un período fijo -como aquellos fiscales en el ejerci ... 
cio de sus fWlciones, para mayor eficacia en el desempeño de SUB deberes, sin 
que la determinación del períodO conculque en manera alguna las normas sobre 
funciones que corresponden al Procurador General. ya que ~stas han de cum­
plirse dentro del marco com#titucional, en el cual se halla el precepto del Ar.".. 
tíc\llo ¡¡j¡ cdel Plebiscito. 

En cuanto a 10 aseverado por el demandante. es necesario recordar que se­
gún el Artículo 2..2 de la Ley 96 de 1936, la Corte carece de facultad para exten­
der a disposiciones no acusadas el control constitucional: la demanda determina 
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la inconformidad del ciudadano, de manera que si deja de inclu(r otros textos 
en ella. es porque considera que no hieren la Constitución. Ni basta para con­
siderarlos incluídos. decir como el peticionario demandante: "a lo largo del 
extenso estatuto agrario se hallan otras disposiciones .. muy numerosas por 
cierto. en las cuales se incurre en el mismo vicio de inexequibilidad, arre­
batando al Presidente de la República atribuciones constitucionales para in­
vestir de ellas al INeORA ,quien compartir1i así con el Presidente 'la supre­
ma autoridad administrativa I COn quebranto del Artículo 120 de la Constituci6n .. , 

Lo que el Artículo 22: de la Ley 96 estatuye es que la Corte debe pronun­
ciar la inexequibilidad de los preceptos acusados. sea porque quebrantan los 
textos constitucionales señnlados por la demanda, o porque violen otros de 
la Carta. No cumpliría la Corte el encargo de velar por la integridad de la 
Constituci6n, si por no haber citado el actor las disposiciones realmente 
transgredidas, COnservaSe vigentes Leyes o Decretos e~traordinarios contra­
rios a la Ley fundamentnl (V. Sentencias de la Sala Plena, entre otras de 
Agosto 26 de 1946, LI. 2838 Y 2839, 2; Agosto 25 de 1947, LXII, 2048 Y 2049, 
312; Junió 22 de 1950, LXVIII, 2081, 369 Y Agosto 11 de 1959, XCI, 2215 Y 
2216, 358). 

V - ARTICULO 14 

Prescribe esta norma que "anualmente se apropiará una partida no me­
nor de cien millones de pesos ($ 100.000.000.00), que el Gobierno debe in­
cluir en el Proyecto de Presupuesto, sin 10 cual este no será aceptado _por la 
Comisión de Presupuesto de la Cámara de Representantesu • 

Dice el acusador que "de esta suerte la disposición transcrita ordena que 
el Congreso vote la Ley de Apropiaciones no conforme a las reglas de la Ley 
respectiva, sino, además, según esta nueva exigencia de la Ley sobre Reforma 
Social Agraria. disposición que es claramente inexequible porque vulnera el 
Artículo 210 de la Constituci6n". 

SE CONSIDERA: 

La Corte acoge el concepto del señor Procurador. que dice; 

I! Parece haber una confusión en el primer argumento propuesto por el 
demandante. El Artículo 210 exige al Congreso expedir el Presupuesto General 
de Rentas y Ley de Apropiaciones 'estrictamente de acuerdo con las reglas de 
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la Ley respectiva l
, y el Artrculo 14 de la Ley acusada dice que el Gobierno de­

be inclu(r en el Proyecto de Presupuesto, anualmente. una partida de cien mi­
llones de pesos, sin lo cual el proyecto de Presupuesto no seriÍ aceptado por la 
Comisi6n de Presupuesto de la Cimara de Representantes. La disposici6n del 
citado Artículo 14 no se refiere. pues, a la actuaci6n que debe cumplir el Con­
greso, seg6n el Artículo 210 de la Carta, sino a la actuación que corresporKle 
al Gobierno, al tenor del Artrculo 208 de la Constitución, según el cual nei Eje­
cutivo formariÍ anualmente el presupuesto de :rentas y junto con el proyec­
.~ de la Ley. de Apropiaciones lo presentarl al Congreso en los primeros diez 
días de las sesiones ordinatias de Julio". De esta manera, el Gobierno deberá 
presentar el proyecto de· Presupuesto sujet~ndose a la exigencia del Artículo 
14 de la Ley Agraria y, a su turno, el Congreso deberá expedir el Presupuesto 
de acuerdo COn las reglas de la Ley orpnlca del Presupuesto, Nb puede afir­
marse, en consecuencia, que la dlsposlcl6n del Artículo 14 de la Ley 135 alte­
re la manera como debe actuar el Congreso frente al mando del Artículo 210 
de la Constltuci6n". 

Capftulo Tercero - Al\TICULOS 62 Y 74 

Dicen así: .. ~ 

n Artículo 62.- 'Las tierras que adquiere el Instituto por compraventa 
voluntaria o expropiacl6n las pagará así: 

1) Las incultas. en los Bonos Agrarios de la clase B que esta Ley ordena emi­
tir. 

2) Las inadecuadamente explotadas, en dinero efectivo. Un veinte por ciento 
(20%) del precio ,pero sin exceder la cantidad de cien mil pesos ($100.000), 

se cubrid. en la fecha de la operaci6n. El saldo se distribuirá en ocho conta­
dos anuales sucesivos de un valor igual, el primero de los cuales vencerá un 
afio desp~s de la misma fecha. 

11 De igUal manera se pagarAn las tierras explotadas por medio de pe­
quefios arrendatarios. o de pequeños apar~ero8. cuando el propietario no par­
ticipe en la explotaci6n, dirigiéndola y tornando a su cargo una parte de los 
gastos o de ,las operaciones de ella. y los fundos a que se refiere el ordinal 
3~ del Artículo 55. 

3) Las no contempladas por los ordinales anteriores, en dinero efectivo. Un 
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veinte por ciento (20%) del precio, pero sin exceder la cantidad de tres­
cientos mil pesos ($300.000.00), se cubrirá en la fecha de la operación; el sal­
do se distribuirá en cinco contados anuales sucesivos de un valor igual. el pri-
mero de los cuales vencerá un año después de l~ misma fecha. i 

!! El monto del pago que debe hacer el Instituto en el momer.to de cele­
brarse la operaci6n, de conformidad can los ordinales 2) y 3) supra, se aumen­
tará hasta setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00) Y ciento cincuenta mil pe­
sos (5150.000.00), respectivamente, si el veinte por ciento (20%) allí señala­
do no alcanzare a estas sumas. 

" El Instituto reconocerá intereses a la tasa del 4% anual sobre los saldos 
a su cargo en el caso del ordinal 2), Y a la del 6% en el caso del ordinal 3) de 
este Artículo. Tales intereses se pagar~n por semestres vencidos. 

11 Las obligaciones a cargo del Instituto gozarán tanto en lo que respecta 
al capital como a los intereses, de la garantía del Estado, y podrán dividirse 
a petici6n del acreedor, en varios documentos de deber que no tendrán el ca­
rácter de los instrumentos negociables de que trata la Ley 46 de 1923, ni se 
expedirán por sumas inferiores a cinCllenta mil pesos ($50.000.00). pero que 
podrán ser cedidos y dados en garantía conforme a las disposiciones del Tí_ 
tulo XXV del Libro IV del C6digo Civil. 

ti El propietario de las tierras a que se refieren los mismos ordinales 2) 
y 3), tendrá derecho a que el Instituto, al celebrarse la operación, o en cual­
quier momento posterior, cancele el valor de ella o el saldo del Crédito pen­
diente a su favor en Bonos Agrarios de la Clase A computados a su valor no­
minal. Igual derecho tendrá la persona a cuyo favor hubiere sido cedido el cre­
di to corre spondiente H. 

" Artículo 74.- Autorfzase al Gobierno para emitir Bonos Agrarios por la 
cuantía. en la forma y ~on las características que determinan este Artículo y 
los siguientes. 

" Se emitirán mil millones de pesos ($1.000.000~000.OO). en Bon08 de la 
clase A y hasta doscientos millones ($ 200.000.000.00) en Bonos de la Clase B. 

I! Los primeros se emitirán en series anuales sucesivas de doscientos 
millones ($ 200.000.000.00) de pesos cada una, y la primera emisión se reali­
zará dentro de los sesenta (60) días siguientes a aquel en que el Instituto de la 
Reforma Agraria inicie su funcionamiento. La emisión· de los segundos se or-
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denad por el Gobierno conforme a las solicitudes que, con el voto favorable 
del Ministro de l'\gricultura, le formule la Junta Directiva del Instituto, y se 
hara en series sucesivas de cuantía no inferior a cinco millones de pesos 
($ 5.000.000.00) cada una. 

tr Emitidos que sean los Bonos correspondientes a cada serie, el Gobier­
no los depositará en el Banco de la República a la orden del Instituto y desde 
ese mismo momento ingresan al patrimonio de este". 

Alega el acusador: 

" Aunque pudiera adelantarse una disquisici6n muy prolongada sobre es .. 
tos textos. no es necesario para evidenciar que la expropiación de tierras de 
propiedad privada se hará sobre la base de 'interés social y utilidad pública' 
según el Artrculo 54 y que. por tanto, el pago indemniza torio debe ser 'previo' 
conforme al Artículo 30 (tercer inciso) de la Constituci6n • 

. " Una indemnización pagada a plazos y con posterioridad a la expropia­
ci1)n como es la prevista en el Artículo 62 en concordancia con el 74. no es 
previa, y por tanto es palmaria la inexequibilidad de este Artículo. y de su con­
cordante el Artículo 74,". 

El Procurador General de la Naci6n conceptúa que el primero de los tex .. 
tos copiados es inconstitucional, por cuanto faculta al Instituto "para indemni .. 
zar a plazos las tierras expropiadas. esto es. dejando saldos pendientes y en 
cuanto a lo faculta -a solicitud del interesado- para pagar la indemnizaci6n 
en bonos computados a su valor nominal y no a su valor comercial actual". 

SE CONSIDERA: 

Las constituCiones políticas colombianas han consagrado sin excepci6n 
el principio .. de la superioridad del interés público sobre el interés particulár. 

'y de allí que autorizaran la expropiaci6n de la propiedad privada. por CaUsas 
de util1dad pública con la correlativa. indemnizaci6n a su titular,. 

Las' de 1811, 1812, 1821. 1832 Y 1842 no se detuvieron a ordenar que aque­
lla fuese previa pero, las de 1830, 1853,1858,1863 Y 1886 Y los Actos Legis­
lativOs números 3 de 1910. y 1 de 1936 sí se cuidaron de exigirlo'. 

El Artículo 10 del Acto Legislati'lo últimamente citado introdujo a la Car­
ta de 1886 una refprma de suma trascendencia.: la funci6n social de la propie-
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dad. en beneficio común, origen de obligaciones a cargo del propietario y fru­
to del proceso de socialización del derecho, iniciado a mediados del siglo XIX 
y proseguido afanosamente al finalizar la primera guerra mundial. 

Entre la concepción individualista -secuela de una Revolución dirigida a 
rescatar los derechos del hombre"'sagrados, inalienables e imprescriptibles", 
y la colectivista o negaci6n del dominio privado, la "función social de la propie­
dad" se presenta cama sistema intermedio. Pero, al paso que en este una co­
rriente suprime la propiedad como derecho, para transformarla de manera ra­
dical en fWlci6n, a cargo del dueBo (funcionaria). otra conserva la propiedad en 
el titular como derecho subjetivo, pero le-atribuye una funci6n esencial impues­
ta por los intereses de la comunidad. 

No por decir el Artículo 30 de la Constituci6n que lila propiedad es una 
funci6n social", ha quedado sustituída la' potestad patrimonial por la funcí6n. 
Pero, dados los términos perentorios de la fórmula -que al parecer respon­
den a la primera corriente expresada en la cual la función subroga al derecho­
no hay duda, sin embargo, de que par{l el Constituyente, la función social crea­
da por la Carta, no repudia el derecho subjetivo erigiendo en su lugar, exclusi­
vamente, la funci6n, porque la primera parte del mismo artículo 30 garantiza 
"la propiedad privada". adquirida con justo trtulo con arreglo a las leyes, y es 
esta, además, la única interpretación que se aviene con la estructura subjeti­
vista de nuestra organizaoión democr4tics, y tal ha. sido, por otra parte, la ju­
risprudencia y la doctrina uniformes del país. No podría verse en un mismo 
texto cO,nstitucional un aparejamiento de principios tan antag6nicos entre sí, 
como es la presencia, rodeada de todas las garantías, del derecho de propie­
dad, y el rechazo del mismo. convertido en unión, sino los fragmentos de un 
sistema arm6nico que circunscribe a agregar al derecho un sentido funcional 
de carácter social. 

Así se suma a los caracteres clásicos del donúnio -ser perpetuo, exclusi­
vo, pleno, etc.- el de tener una función social. Pero mientras aquellos han sido 
precisados de tiempo atrás, este apenas inicia su proceso de conformaci6n, 
despu~s de haber sido consagrado en Constituciones posteriores a las últimas 
guerras mundiales, especialmente en América. 

Ni la carta ni la Ley definen la funci6n social. Func16n es actividad espe­
cífica y ordenada a un fin, dentro del organismo al eú.al sirve. que es tanto co­
mo decir que este nuevo carácter del dominio atañe al derecho en aCci6n, en 
ejercicio, y Qomo el derecho está constituido por los elementos usus, fructus 
y abusus. en todos estos converge la funci6n, y puede, en consecuencia, afec-
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tar en un momento dado a uno de ellos o' a todos. Y si el expresado funciona­
llsmo Uene un objeto, el de Ser social, es evidente que ls funci6n consagrade 
en -,1 ArtCculo 30 de la Ley. Suprema, no Uene otra finallded que el bien común, 
sobre la base indeclinable de prevalecer en todo instante y en todas las circuns­
tancias los intereses sociales sobre los privados. 

E 1 ~ constitucional suministre. un material que contribuye a señalar los 
delineamientos de la funci6n. Dice de esta que rlimplica obligaciones", las cua­
les no pueden ser sino a cargo del titular de dominio, con 10 que se tiene el 
sujeto posivo de lssobUgaclones y tambi@n el activo, que es ls comunidad. 
Cuáles son estas? Solo sabemos por la f6rmula del precepto que son producto 
de la nueva función y que esta se revela pública y colectivamente por medio 
de ellas. Pero, siendO afectaci6n o ~arácter genérico del dominio, no puede 
manifestarse 'sino mediante cargas precisas que corre~ponde señalar a la ra-

. ma legislaU'/a, como dijo la Corte -Sala de Negocios Generales- en sentencia 
de 24 de Marzo de 1943 (LV. 1996 Y 1997. 399. 28.) Y en l. de casacl6n de Agos_ 
to 31 de 1954 ( LXXVm. 2145. 432. 20.). El propio Artículo 30 al estatuCr la 
exproplacl6n sin resarcimiento, y la Ley 200 de 1936, a poco de entrar en vigor' 
la reforma constitucional, impuso a los dueño\, de tierras la obllgac16n de Ia­
borarIas econ6micamente bajo la asncian de perderlas. 

La Corte inici6 el proceso de interpretaci6n de la reforma constitucional en 
108 siguientes términos, según fallo de la Sala Plana de 10 de Marzo de 1938: 

.. El ConsUtuyente de 1936 relaUvlz6 el derecho fundameqtal de ls pro­
pledsd, acentuando la sumisi6n de esta a los intereses de la colectividad y con 
ello la UmltaéUIn de Ubre arbitrio del propietario. 

.. Este constituyente dio a la propiedad individual el fundamento de la fun­
cl6n social que Implica ·obllgaclones, conformAndose a lss teorla. modernas de 
108 defensores de aquella, quienes prescinden de ls forma fila y siempre idén­
tica que las aludidas escuelas econ6mio8s atribuían a esa tnstituci6n, para ad­
mitir que, desde luego que la propiedad ha revestidO en la historia formas muy 
diversas y es suscePtible de modificaciones muy grandes. solo ge garantiza ple­
namente por el ArtCculo 26 de la codlf1cac16n constitucional en la medida en que 
responda a las neCesidades col~otivaB de la vida ecooomica" (XLVI, 19-34, 19~). 

La func16n social, según esta doctrina, acentuó el sometimiento de la pro­
piedad a los intereses coleotivos, al punto de que la garantra consagrada en la 
Carta en favor del derecho patrhnonial, está condicionada a la medida en-que 
este responda a las necesidades comunes. Es justamente lo que ha de verse en 
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esta parte de la presente decisión: si al estatuto de la expropiaci6n -remedio 
de salud pública reconocido por todas las Constituciones que se ha dado al 
país- puede la Ley introducirle formas reguladores del pago de las indemni-. 
zaciones a que haya lugar. 

El Artículo 62 de la Ley contiene la f6rmula como el Estado ha de atender 
al pago del resarcimiento correspondiente a la expropiación de tierras. Los mo­
tivos de utilidad pública e interés social que la justifican están expresados e!l 
la Ley. 

Dice el Artículo 54: 

n El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria queda autorizado para 
adquirir tierras de propiedad privada con el objeto de dar cumplimiento a los 
fines sefialados en los ordinales 1.2, 2.2 Y 4! del Artículo 1: de la presente Ley, 
combatir la erosi6n de los suelos. efectuar reforestaciones y facilitar en las 
zonas rurales las obras de riego y avenamiento, el tr§nsito y los transportes. 

" Si los propietarios de las tierras que se considere necesario adquirir 
nO las vendieren o permutaren voluntariamente~ el Instituto podr§. expropiar­
las sujeUndose a lo que se dispone en los Artículos siguientes. De acuerdo eon 
el Artículo 30 de la Constituc!6n, se declara que hay interés sOCial y utilidad 
pública en la adquisición de tales tierras". 

El Artículo 62 contiene la f6rmula conforme a la cual deben satifacerse 
las indemnizaciones y al efecto clasifica las tierras as!: 

a) Incultas, pero . respecto de las cuales no se haya extinguido el dominio prl­
do. 

b) Inadecuadamente explotadas o explotadas por medio de pequeños aparceros 
o arrendatarios, siempre que el dueño no partiCipe en la explotaci6n diri­

giéndola y tomado a su cargo parte de los gastos o de las operac1ones¡ y 

e) Las explotadas adecuadamente. 

Según esta f6rmula, el pago de las tierras del grupo a). incultas. se hace 
en bonos de la clase B, exclusivamente; el de las tierras de los grupos b) y e) I 

en dinera, pero de contado un 20%. y el resto en contados anuales,a menos 
que el interesada prefiera bonos de la clase A. 
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El aotor impugna el Artfculo 62. no por ordenar el pago de las tierras in­
cultas en bonos. sino por señalar plazos para cubrir los saldos del valor de las 
tierras de los grupos b) y e). El Procurador es del mismo concepto, pero agre-
ga que repugna al texto constitucional que el pago en bonos se haga por el va- '" 
lar nominal de estos. 

El Artículo 30 de la Carta no prescribe que la indemnización sea cubierta 
en efectivo. ni tampoco de contado. 

Lo que dispone el texto es que sea previa, y entonces debe saberse si por 
ser en bonos (tierras del grupo a) o parte en dinero y el saldo a plazos (tierras 
de los grupos b) y e). deja de ser previa. 

Indemnizac16n previa es. primeramente. definici6n y reconocimiento del 
derecho del prOPietario. con anterioridad a la expropiación, de modo que no 
haY! por una parte. expropiaciones arbitrarias, y por otra. gue el duefio pueda 
contar desde entonces con bienes o valores comerciales, enajenables y ciertos, 
equivalentes al perjuicio causado. 

a) En cuanto a tierras incultas, los bonos de la clase B, son bienes comercia­
les, tienen el respaldo del Estado, ganan un interés, son negociables. se 

amortizan trimestralmente por medio de sorteos y pueden. además, darse en 
pago de tierras allnstitulo, según el Artículo 78 de la Ley. 

El Procurador General de la Nación conceptúa que "la indemnizaci6n es 
apropiada si se entrega un bien de igual valor actual al que es objeto de la ex­
propiación. Toda cosa mueble o inmueble. tiene un valor. en la acepción jurí­
dica o econ6mica, valor que se mide en términos del común denominador de 
todos los valores, que es la moneda. Expresado el valor en ~rmfnos moneta­
rios, puede efectuarse la indemnización entregando una cosa, mueble o inmueble, 
de vnlor eqUivalente. Un título irrevocable, cierto, de valor monetario fijo, 
líquido, comercialmente aceptable y cesible, con un rendimiento peri6dico ade­
cuado. como es un título del Estado, es evidentemente un bien que posee un va­
lor y que. consiguientemente, sirve para indemnizar el valor del bien expropia­
do. Como la Constitución lo gue exige es la indemnización previa -no la indem­
nización en dinero o d~ contado- la f6rrnula filada por la Ley 135, en este as­
pecto. resulta en principio ~ceptable, desde el punto de vista constitucional" 

En este 'caso la Ley sustituye una propiedad improductiva. por una propie­
dad en bonos. garanUzados por el Estado, que causan intereses y representan 
el avalúo comercial de la tierra ( A. 61 Ord. 52 Ley 135). Elln!erés es en todo 
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caso superior al rendimiento de una tierra inculta. El cánon constitucional no 
garantiza el dominio privado al extremo de proteger a quien no trabaja los fun­
dos; de allí la reversión c:on que sanciona a los propietarios cuando dejan correr 
sin explotar, los lapsos de los Artículos 6.2 de la Ley 200 de 1936 y lOe de la 
100 de 1944; de suerte que en tratándose de tierras incultas, pero respecto de 
las cuales na han llegado a cumplirse aquellos términos. la reparación pres­
crita en los Artículos 62 y 74 de la Ley, implica un tratamiento generoso para 
con quienes mantienen la tierra al margen de la funci6n social. en espera de 
la valorización por el esfuerzo ajeno. Porque, la garantía de la propiedad priva­
da que la Carta preconiza, está condiCionada -como lo dice la citada sentencia 
de 10 de Marzo de 1938 -8 la medida en que aquella responda a 108 intereses 
de la colectividad, burlados de tal suerte por quienes mantienen la tierra en 
abandono. La depreciación que puedan sufrir los bonos en el mercado no afec­
ta su mérito intrínseco, como signo representativo de un resarcimiento. por­
que se trata de fen6meno al cual no puede sustraerse ningún papel del Estado 
ni otros de orden comercial, como tampoco los bienes patrimoniales en gene­
ral; 

b) En cuanto a tierras de los grupos b) y c), con respecto a las tierras ade-
cuadamente explotadas. o cuya explotaci6n se realiza por pequeños apar­

ceros o arrendatarios, sin intervención directa del dueiio. es verdad que la 
reparación no se hace íntegramente en dInero y de contado, pero se satisface 
el resto en bienes que equivalen a dinero, ya porque los saldos son créditos 
garantizados por el Estado y causan, respectivamente. intereses del 4% y del 
6% anual, pagaderos por semestres; ora porque al constar esos créditos en 
documentos privados, a opción de expropiado o acreedor. podrán cederse o 
bonos de la Clase A~ del C6digo Civil; o bien porque, sllo prefieren, reciben 
bonos de la Clase A, que el Estado garantiza. ganan un interés del 7% anual, 
son negociables, se amortizan mediante sorteos trimestrales por su valor no­
minal y puede con ellos pagarse tierras al Instituto, en los casos y condicio­
nes de los Artículos 70 y 7B de la Ley • 

Créditos sin documento o con documento, o bonos. son la contraprestaci6n 
a cargo del Estado, previamente satisfecha. porque ingresan desde un princi­
pio al patrimonio del expropiado, realizando as! al resarcimiento previo. La 
Carta. no exige pago en dinero sino, Simplemente. indemnizaci6n, para hacer 
de la expropiación un instrumento mlis ágil y adecuado al bien comlm. El Pro­
curador, con razón que la Corte comparte,.a.grega que el Artículo 1626 del e.c. 
dispone que el ''Pago efectivo es la prestación de lo que se debe", de manera 
que como la. Carta no ha prescrito que se haya de pagar en numerarlo. no de­
ja de efectuarse el pago efectivo porque se haga en otra clase de valores. 
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Para el Procurador Gener.1 de la Nael6n, el pago a plazos del valor de 
las tierras de los grupos b) y el, Implica desacato al Artículo 30 de la Carta 
porque lo modalidad del plazo se opone al requisito de que lo Indemnlzacl6n 
sea previa. Quedan expuestas las razones de la Corte', de acuerdo con las cua­
les el saldo esti representado por bienes patrimoniales. como son los crédi­
tos o los dOQumentoe de deber con la garantía estatal, que ingresan al haber 
del expropiado desde un principio, o por bonos de 18. Clase As cuando los re­
ciben si lo prefiere al tiempo de la exproplacl6n, o después, dentro de los pla­
zos .. 

Empero, segdn la transcripc16n de la parte pertinente del concepto, el pa­
go eJi bonos se ajusta a los cánones constitucionales "en cuanto representan 
títulos irrevocables, ciertos. de valor monetario fija, llquido. comercialmente 
aceptables y ceslble~, COn un rendimiento perl6dico adecuado •• f ••• y que sirven 
para Indemnizar el valor del bien expropiado". Más, no así, sIguiendo el mismo 
concepto, en cuanto el Instituto paga con ellos computándolos por su valor no­
minal, seR. que se trate de expropiaci6n de las tierras del grupo a), o de las 
contemplada. en los grupos b) y e). L. censura del MInisterio Público nO se 
refiere, por tanto, al pago en bonos· que estima en armonía. con el Estatuto, 
sino al pago con ba~ en su valor nominal. Pero, no advierte el Procurador 
que en lo tocante a las tierras de los grupos b) y e), el pago en bonos depende 
de la voluntad del dueño o expropiado o de sus cesionarios. Y en lo atinente a 
los del grupo a}, se trata de tierras incultas. abandonadas, a linde con la san­
el6n extintiva del domInio. 

Sobra agregar que el concepto de indemnizaciÓn por expropiación no pue­
de confundirse con el concepto de precio como prestaci6n de la venta. Esta es 
un acuerdo bilateral, de derecho privado2 fruto de la libertad contractual, en la 
que la contraprestación a cargo del comprador debe cumplirse en dinero. La 
expropiación no es un contrato. no es una venta, ni siquiera forzada, comO la 
que se verifica en subasta pÚblica en determinados casos; es una figura esen­
cialmente distinta. de derecho público l enderezada al bien de la comunidad y 
en virtud de la cual, por motivos superiores, la Administración toma la pro­
piedad particular, y como esta medida genera un daño y no un preciO, se sa­
tisface mediante una indemnizaciÓn. Se indemniza el perjuicio en diferentes 
lSrdenes de la responeabiliqad oontractual o extracontractual, y se indemni­
za al expropiadO el dado que para él implica esta forma de expropiaci6n -que 
opera contra, su voluntad- per.o en provecho público y aún cuando es instituto 
antiguo enc~ra hoy a la. perfecci6n en la nueva tendencia de la funci6n social. 
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Lo cual debe influír en la interpretaci6n del Artículo 30 de la Carta, a 
fin de 'no imponer a la figura de la expropiación el rigor geométrico de un 
contrato, sino el espíritu de equidad y justicia que gobierna las instituciones 
de Derecho Público, aquilatado 61'1: la materia a que este proceso de inconsti­
tucionalidad se refiere, por la orientación social del Derecho Privado. 

y conviene repetir que de los criterios que han sido acogidos en los países 
que han enfrentado los problemas de la tierra para fijar el valor de la misma, 
la Ley 135 ha seguido el ctelavalfio comere!al mediante peritos (A. 61 Ord. 5!), 
por considerarlo más favorable a sus titulares, no exento de dificultades natu­
ralmente, ya que depende a menudo, por lo menos en parte, de factores artifi­
ciales, pero sin duda no en contra de los propietarios. 

y adem4s que. según las conclusiones a que llegan en sus conceptos. los 
profesionales al principio de este fallo nombrados y cuya alta reputaci6n de ju­
ristas es reconocida, la regulación del pago de las- indemnizaciones que esta­
tuye la Ley 135. no hiere el ordenamiento de la Carta sobre expropiaci6n por 
motivos de utilidad ptiblica o interés social. 

DECISION: 

En mérito de las consideraciones que anteceden. la Corte Suprema de Jus­
ticia -Sala Plena- en ejercicio de la jurisdicción constituoional que consagra el 
Art(culo 214 de la Carta y de acuerdo en parte con el Procurador General de 
la Nación. 

RESUELVE : 

Declarar exeguibles los Artículos 3:'. apartes a), d), e) y g). 4.2, 8.2.12.13. 
apartes a), b), e) y d), 14, 20, 22. 28, 54, 62 Y 74 de la Ley 135 de 1961. 

Comuníquese al Presidente d3 la República-l a los Ministros de Hacienda y 
Crédito Ptiblico y de Agricultura para los fines consiguientes. 

Notifíquese. cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe­
diente, previas las formalidades legales. 

SAMUEL BARRIENTOS RESTREPO 

Salvo mi voto, 
RAMIRO ARAUJO GRAU RUMBERTO BARRERA OOMINGUEZ 
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LUIS ALBERTO BRAVO ENRIQUE CORAL VE LASCO 

GUSTAVO FAJARDO PINZON JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

ENRIQUE LOPEZ DE LA PAVA aIMON MONTERO TORRES 

ANTONIO MORENO MOSQUERA Salvo el voto, 
EFREN OSEJO PEÑA 

LUIS FERNANDO PAREDES 
Salvo el voto, 

ARTURO C. POSADA CARLOS PELAEZ TRUJILLO 

JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ GUSTAVO RENDON GAVIRIA 

JULIA N URIBE CADAVID JULIO RONCALLO ACOSTA 

LUIS CARLOS ZAMBRANO 

ALEJANDRO CAMACHO LATORRE 
Conjuez 

RICARDO RAMIREZ L. 
Secretario" 
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SALVAMENTO DEL VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR 
CARLOS PELAEZ TRUJILLO 

Prescribe el Artículo 62 de la Ley acusada: 

n Las tierras que adquiera el Instituto por compraventa voluntaria o ex­
propiación las pagará así: 

"1.2 Las incultas, en los Bonos Agrarios de la clase B que esta Ley orde­
na emitir. 

1f22 Las inadecuadamente explotadas, en dinero efectivo. Un veinte por 
ciento (20%) del precio, pero sin exceder la cantidad de cien mil pesos ($ 100. 
000.00) I se cubrirá en la fecha de la operación. El saldo se distribuirá en ocho 
contados anuales sucesivos de un valor igual~ el primero de los cuales vence­
rá un año después de la misma fecha. 

11 De igual manera se pagarán las tierras explotadas por medio de pe­
queños arrendatarios. o de pequeños aparceros, cuando el propietario no par­
ticipe en la explotaci6n dirigiéndola y tomando a su cargo una parte de los gas­
tos o de las operaciones de ella. y los fundos a que se refiere el ordinal 3) 
del Artículo 55. 

"3~ Las no contempladas por los ordinales anteriores, en dinero efecti­
vo. Un veinte por ciento (20%) del precio, pero sin exceder la cantidad de tres­
cieritos mil pesos ($ 300.000.00). se cubrirá en la fecha. de la operaci6n .. El sal­
do se distribcltá en cinco contados anuales sucesivos de un valor igual. el pri­
mero de los cuales vencerá un año después de la misma fecha. 

!1 El monto del pago que debe hacer el Instituto en el momento de cele­
brarse la operaci6n. de conformidad con los ordinales 2) y 3) supra. se awnen­
tará hasta setenta y cinco mil pesos ($75.000.00) y ciento cincuenta mil pesos 
($150.000.00), respectivamente. si el veinte por ciento (20%) allí señalado no 
alcanzare a estas sumaS. 

11 El Instituto reconocerá intereses a la tasa del 4% anual sobre los sal­
dos a su cargo en el caso del ordinal 2). Y a la del 6% en el caso del ordinal 
3) de este artículo. Tales intereses se pagar§,n por semestres vencidos. 
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n Las obligaciones a cargo del Instituto gozarán tanto en 10 que respec ... 
ta al capital como a los intereses, de la garantía del Estado, y podrán dividir­
se a petición del acreedor, en varios documentos de deber que no tendrán el 
carácter de instrumentos negociables de que trata la Ley 46 de 1923~ ni se ex­
pedirán por sumas imeriores a cincuenta mil pesos ($50.000.00), pero que po­
drin ser cedidos y dados en garantía conforme a las' disposiciones del Título 
XXV del Libro IV del Código Civil. 

11 El propietario de las tierras a que se refieren los mismos ordinales 2) 
y 3), tendrá derecho a que el 'Instituto al celebrarse la operaciÓn, o en cual­
quier momento posterior, cancele el valor de ella o el saldo del crédito pen­
diente a su fayor en Bonos Agrarios de la Clase A computados a su valor no­
minal. Igual derecho tendr& la persona a cuyo favor hubiere cedido el crédito 
correspondiente". 

La sentencia afirma la exequibiltdad de esta norma legal con fundamento 
en que el Artículo la del acto legislativo número 1 de 193ti, que "introdujo a la 
Carta de 1886 una reforma de suma trascendencia: la función social de lapropie­
dad, en beneficio común. origen de obligaciones a cargo, del propietario y fru­
to del prooeso de socializaci6n del derecho. iniciado a mediados del siglo 
XIX y proseguido afanosamente al finalizar la primera guerra mundial lt• 

Como lo entiende el fallo, el Artículo 10 del acto leglslativo número 1 de 
1936 regula la garantía que ofrece a la propiedad desde un doble punto de vis­
ta: el individual y el social. Ve en el dominio un derecho subjetivo, atributo 
de la persona humana que como tal se impone a los demás en el uso, goce y 
disposición de bienes materiales, por lo que no puede ser desconocido ni vul­
nerado por leyes posteriores a su consumaci6n; pero al mismo tiempo le asig­
na una funci6n social en virtud de la cual el interés público prevalece sobre el 
privadO o particular. La propiedad no es, evidentemente, conforme al estatuto. 
un derecho ilimitado. sino que está sujeto a restricciones en obsequio del inre­
res común; pero esas restricciones de ningún modo pueden llegar a su desco­
nocimiento como derecho subjetivo, porque esta naturaleza se la reconoce ine­
quívocamente la Carta. 

He ah! por qué, no abstente los términos en que está redactado el inciso 
2.2 del aludido Artículo, el empleo de la fórmula "la. propiedad e.s una funci6n 
social", que el Constituyente tom6 de Augusto Comte (Systeme de Politigue 
Positive) y de Le6n Duguit (Las transformaciones generales del derecho pri­
vado), en manera alguna autoriza la radical conclusi6n de que COn ella se "in-
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trodc~o .:. la Carta de 1886 una reforma ( ... ) fruto del proceso de sOCialización 
del derecho iniciado a mediados del siglo XIX y proseguido afanosamente al fi­
nalizar la primera guerra mundíall'. Fuera así, si hubiera sido tomada con 
todo el cOntenido que se le adscribe en el sistema duguitiano de la propiedad. 
En esto:-. el dominio no es un derecho subjetivo sino una función que debe ser 
protegida tan solo en cuanto cumpla una finalidad de interés colectivo; como 
derechc subjetivo no merece protecci6n alguna. Pero sucede que el Constitu­
yente colombiano no recoge el COnf'9pto de función social en oposición al de­
recho subjetivo. sino} que a a.mbos los eleva a la categoría de normas que se 
circWlscriben pero que no pugnan, y que si se limitan recíprocamente no es 
en mayor grado que COmo hasta 1936 lo hacían los de derecho subjetivo y uti­
lidad común. Los constituyentes de este último año mucho distaron de entender 
la funci6n de la propiedad a la manera de Comte, Duguit y sus continuadores, 
quienes niegan el derecho a las cosas y solo lo aceptan a su utllizaci6n en be­
neficio común, por lo cual el poseedor de la riqueza es considerado como un 
mero servidor de las necesidades sociales (un funcionario), sino que respe­
tando los atributos jurídicos tradicionales o cHisicoa del dominio, sin embar­
go autoriza la restricci6n de su ejercicio por interés general, ni más ni me­
nos que como 10 establecía la f6rmula del 86: si se prescinde. en efecto, de las 
obvias consecuencias que determina la diversa opini6n sobre la naturaleza de 
la propiedad. atribuirle una funci6n social no -es distinto de establecer que 
"el interés privado deber§. ceder al públicoll

• Los efectos de las dos fórmulas 
son los mismos desde el punto de vista de las restricciones, ya que la fun­
ción social que la propiedad tiene (tanto la jurisprudencia de la Corte como la 
doctrina de los expositores están de acuerdo en que si el segundo inciso del 
Artículo 30 de la CocUficaci6n constitucional hubiera de ser entendido con­
forme a su tenor .literal la norma sería contradictoria) opera preCisamente 
mediante la prevalencia del interés social sobre el privado: cuando Trotabas, 
citado por Ripert (Le déclin du droit), explica el proceso de ,socializaci6n 
del derecho a que alude el fallo, no encuentra mejor manera de hacerlo que 
acudiendo a la idea de utilidad pública como cardinal en el movimiento pro­
pugnado por Duguit: "hay una imagen complementaria que es necesario cada día 
más colocar al lado de la propiedad inviolable y sagrada, según el antiguo 
cartabón revolucionario: es la idea de la utilidad pública", En realidad, tener 
una funci6n social y ceder al interés general no son sino medios expresivos 
distintos que denotan una misma acci6n: la de crear, mediante el concurso 
de todos pero sin llegar al sacrificio del derecho individual, las condiciones 
y medíos necesarios para el desarrollo y perfeccionamiento arm6nico de la 
propiedad personal, en lo espiritual y material, esto es, la de promover el bien 
público. De ahí que el ministro Daría Echandía. uno de los más inteligentes 
y autorizados comentaristas del Artículo 30 de la Carta, expresara en el 

105 



Senado al discutirse la reforma de 1936 que las dos f6rmulas, la del 86 y la 
del 36, son del mismo contenido, si bien la primera supera a la segunda en 
precisión lógica y propiedad idiomática. No habría razón alguna, consiguien-
temente, para inferir de la de 1936 consecuencia.s que nO estuvieran ya pre- \,. 
vlslas en la de 1886. • 

Por lo demás, la misma norma fundamental se encarga de precisar la 
forma como actGa la propiedad en beneficio p6blico. Pues que al duefio le in­
cumben deberes con la sociedad, y por tanto su interés debe ceder al común 
en caso de conflicto, es claro que la Ley puede imponer condiciones al domi­
nio y restringir su ejercicio, y aún llegar al desapoderamiento en determina­
das circunstancias; pero como, por otra parte, se trata de un derecho subjeti­
vo que por ley posterior no se puede desconocer ni vulnerar. debe ,resarcir­
se el daño que con la aplicac16n de la ley nueva se cause, y en caso de despo ... 
sesi6n, ejecutárse por el procedimiento expropia torio, mediante sentencia ju­
dicial, y previa 1ndemnizaci6n que nO puede omitirse sino en casos excepcio­
nales, por motivos de equidad. La prevalencia de la uUlidad pública sobre el 
interés, particular ~ que permite regulaciones restrictivas del ejercicio del de­
recho, e incluso el desapoderamiento del propietariQ, asegura que la propie­
dad se utilice con fines sociales o de beneficio común; pero cuando para ello 
se hace necesaria la transferencia de la cosa, la vía judicial garantiza la 
imparcialidad y la justicia en la soluci6n del conflicto, y el resarcimiento. 
que viene a sustituir al bien expropiado. procura el dueño el medio de rempla­
zar al de que se le priva. con lo cual se evita el menoscabo de su patrimonio, 
que es lo que la Constitución se propone prevenir. El principio que rige a la 
expropiaci6n. dentro de un sistema de respeto a los derechos subjetivos como el 
que impera en Colombia, es que el patrimonio del sujeto paSivo de esa acci6n 
judicial debe mantenerse inalterado económicamente; es decir. que si se permi­
te la transformación del derecho de propiedad ( de derecho sob:re la cosa o 
dérecho al precio) es a trueque de que el activo patrimonial no sea modificado 
en ningún caso. La Constitución restringe. asf, el derecho de propiedad sobre 
determinados bienes. pero dispensa una amplísima protección al patrimonio 
en su conjunto. Lo que se halla de acuerdo con 10 que expresa don José Maria 
Samper, coautor de la Constituci6n. cuando afirma: HLo que el Estado puede 
irrespetar por necesidad~ es la forma de aquella propiedad, para darle aplica­
ción beneficiosa al interés comdn pero debe devolverla en otTa forma! esto es ( 
pagar su equivalente, indemnizando su valor. Y como no es justo que el pro­
pietario sea conjuntamente privado de la forma o cosa~ y del valor, este de­
be ser pagado antes de que se verifique la expropiaci6n" (-Derecho Público 
Interno, T. TI, pág. 69). Los subrayados son de Samper). 
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El fallo se aparta, en mi oplnl6n, del espíritu y texto del ArtfouJo 30 de la 
Constitución, en cuanto no deduciendo las consecuencias que obviamente surgen 
de lo exp1.\esto, se apoya en las siguientes premisas; 

1) Dloe la sentencia: 

rr El Artículo 30 de la Carta no prescribe que la indemnizaci6n sea cu­
bierta en efectivo, ni tampoco de contado ( ... ) Lo que dispone el texto es que 
sea pre~a ( ... \ Indemnización previa es, primeramente, definici6n y recono­
cimiento del derecho del propietario, con anterioridad a la expropiaci6n, de 
modo que no haya, por una parte, apropiaciones arbitrarias, y por otra, el 
dueilo pueda contar desde entonces con bienes o valores comerciales, enaje­
nables y ciertos, equivalentes al perjuicio causado ( ... ) El concepto de Indem­
nlzacl6n por exproplacl6n, no puede confundirse con el concepto de precio 
como prestación de la venta ( ... ) La expropiación no es un contrato, no es una 
venta, ni siquiera forzada como la que se verifica en subasta pública en deter­
minados caSOSj es una figura esencialmente distinta, de derecho público, en­
derezada al bien de la comunidad y en virtud de la cual, por motivos superio­
res, la Admlnlstraol6n toma la propiedad particular. y como ~sto genera un 
.!!!AQ y no un precio, se satisface mediante una ind.emnizaci6n". 

" Si esta indemnizaci6n debe satisfacerse en dinero y de contado es 
cuest16n que obviamente depende de lo que por indemnizaci6n se entienda; 
del contenido que se le adscriba al concepto. Para la Corte es solamente rrde_ 
flnicl6n y reconocimiento del derecho de propietario", por lo que piensa que 
basta que ese reconocimiento sea anterior a la expropiac16n para que el re­
sarcimiento sea previo. No es precisamente ese, sin embargo, el significado 
con que el vooablo ha sido recibido gramatical y Jurídicamente. La indemni .. 
zaclOO es el medio de dejar libre de dailo ( es decir. Indemne) a quien sin ella 
resultaría perjudicado, y no parece muy exacto que un simple acto de recono­
cimiento del derecho por sr solo produzca el efecto de colocar al damnificado 
en sltuacl6n de Indemnidad. SI Pedro por su culpa choca contra el autom6vll 
de Pablo, y se lo destruye, no porque un juez haya pronunciado la sentencia 
que reconoce la existencia del perjuicio, y lo liquida y ordena repararlo, p'lle­
de decirse que Pablo ha quedado Indemne: Pedro puede no satisfacer la obll­
gaci6n o demorarla, con el 'resultado de que mientras no se consume el pago 
continuad sufriendo el perjuicio; nadie podrfa convenoerlo de que la resolu-
016n jndlclal tiene por sr sola la virtud de remplazarle el vebfcuJo de que se 
ve privado. Indemnizaci6n -dice por ello la Academia- Española en las dos úni­
cas acepciones qué de ese concepto trae su diccionario es "acci6n y efecto 
de indemnizar"¡ "cosa con que se itidemniza" (Diccionario, dechnos~ptima 
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edioI6n). SI el Artículo 30 de la Carta toma el vocablo en su primera aoepcl6n, 
está diciendo clarameme que para que 'la exproplacI6n pueda "'!,allzarse deben 
cumplirse con anterioridad la acc\6n de Indemnlzac\6n y BU efecto; y cusl es 
este efecto? la sltuaol6n de indemnidad, esto es, el "estado o sltuacl6n del que 
está, libre de PBdeCer dal\o o perJuiCIO", como ensella, tambl6n, el Diccionario. 
SI en la segunda aoepcl6n, quiere decir que la "cosa con que se Intlemnlza" 
debe ser entregada previamente. Desde cualquiera de los dos puntos de vista 
el dal\o debe estar reparado cuando se decreta la exproplacl6n, y nO de mane­
ra mAs o menos nominal o slmb6l1ca sino en forma efectiva, mediante el pa­
go y la consumacl6n del efecto correspondiente: la Indemnidad. De lo contra­
rio no se hablana de Indemnlzacl6n previa' sino de fljac\6n o determlnac\6n 
o 1iguIdacl6n previa del perjuicio ca~o. Como ,muy claramente lo exprea6 
qulen aabCa lo 'lile decfa tratándose de seilalar el contenido de f6rmulasjur{­
dicas que habta contrlbuído, a elaborar y estudiar, el seilor Samper, el valor 
del Inmueble expropiado "debe ser pagado antas de que se verifique la expro­
placl6n". En lo cual coincide con la opln!6n de comentaristas de nuestre Ar­
tículo 30 Y de normas similares foráneas (Const. argentina, ar!. 17; uruguaya, 
Ar!. 32) del rango de Copete Llzarralde: "El pago <le la previa Indemnlzaol~n 
viene a ser en cierta forma el cumplimiento de la sentencia". (Lecciones de 
derecho constitucional. Lerner,l960,p. 88); Sayagués Lasso: "SI despues de fi­
jado el monto de la compensac!6n la admInlstraoi6n exproplante demora el pa­
go (oo.) se configura responsabilidad y habrl que indemnizar los perjnlclos COn­
siguientes" (Tratado de derecho administrativo, Montevideo, 1959, t n, 826); 
Bielsa "La transferencia de la propiedad no se opera hasta que el Tribunal 
decide sobre el monto de la lndemnlzecl6n- comprendido en ,ella el nlor de la 
cosa-, pues solo entonces procede la oonslgnacl6n Judiolal cco fuerza de pago" 
(Derecho administrativo, Dspalma, 1956, t: IV, 892); LInares QuIntana: "La 
lndemnlzacl6n ha de ser pagada anta. de la ocupaci6n del bien expropiado" 
(Tratado de la olencia del derecho constitucional. Alfa. 1966. t. IV, 2644). etc. 
Podría citarse doctrlnante o antecedente Jurlsprudenclal que admitan la arti­
ficiosa distlncl6n que hace el fallo en1."'8 Indemnlzacl6n y pago? SOlo es ella 
aceptable. en verdad, en el sentido de lndemn!zac\6n nominal e Indemnlzaol6n 
efectiva CPor ~ no se expresa as:[', claramente. la Corte ... ?). y es incuestio­
nable que lo que la Constituc\6n dispone no es que el expropiado se le reconoz­
callOmlnalmente una Indeamlzac\6n sino que efeotlnmente la reciba. 

2) Pero dice tambl~n la sentencia: 

" Cr6ditos sin documento O con docwnerito. o bonos. con la contrapres­
tacl6n a cargo del Estado, previamente satisfecha, porque Ingresan desde un 
principio al pf,ltrlmonio del expropiado. realizando así el resarcimiento previo", 
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Los créditos. cualquiera que sea el nombre Con que se 108 distinga y la 
prueba con que se los acredite. son simplemente eso: créditos, es decir, obli­
gaciones. y más propiamente. en este caso, títulos de deuda pública. 10 que ex­
cluye que puedan ser considerados como la contraprestación debida por el 
Estado mientras no medie el consentimiento del acreedor. La que desde un 
principio ingresa al patrimonio de éste no es una especie de poder liberatorio 
absoluto, ni de valar fijo --salvo en relación con tUla unidad de cálculo, que es 
la moneda--, como la que demanda una compensación que mira a conservar 
inalterado aquel patrimonio, sino una de valor variable y que no es medio le­
gal de pago. Las especies que el Estado emita no solamente van a comenzar 
a circular ya depreciadas --como casi siempre suele suceder con los títulos 
de deuda pública--. sino que incluso no podrá asegurarse que no estén destina­
dds a continuar envileciéndose a causa de fenómenos inflacionarios o de otra 
índole semejante, propios de una economía en desarrollo y consiguientemente 
inestable; y aún mas. que no quede a voluntad del deudor redimir las obliga­
ciones contraídas con moneda de igual valor nominal que la de la época de la 
tasación. pero de inferior valor adquisitivC\ por el procedimiento de las emisio­
nes y devaluaciones monetarias u otros medios que conducen a la depreciación 
del dinero. con que. por la alteraci6nque al patrimonio del acreedor puede causar 
la sa tisfacci6n a plazo de la deuda. queda desna turali zada la compensación co­
mo medio de dejar indemne al expropiado. Hasta tal punto esa depreciaci6n 
puede ser causa de que se llegue a trocar la equidad por la iniquidad en la 
contraprestación. que hay países (la Argentina uno de ellos) donde la ley prevé. 
para compensarlas, las diferencias que de la demora del procedimiento ex­
propia torio pueden resultar en la capacidad adquisitiva de la moneda entre el 
día de la tasación y el del pago, debido a procesos económicos de distinto 
orden, pero sobre todo. a la actividad financiera del Estado y su incidencia 
sobre la corriente y mercado monetarios. Medidas de este cullo no hay duda 
que aseguran el cumplimiento de principios como el inmerso en el concepto 
de indemnización. y que por tanto hace parte de él, de que el activo patrimo­
nial del expropiado no debe sufrir modificación; así como cualquier regula­
ci6n encaminada a diferir el acto (resarcimiento) que coloque al expropiado 
en situaC?i6n de procurarse otro bien Como el de que se le desapodera. abre la 
posibilidad de que el envilecimiento de los medios de pago le obligue el dra de 
la verdad a recibir apenas parte de su verdadero valor. por la relación que 
regularmente mantienen los precios entre sr, con lo cual su patrimOnio se ve­
ría menoscabado no obstante la garantía constitucional de que así habrá de 
ocurrir. Pero se arguye que puesto que los procesos económicos a que se ha 
hecho referencia producen mutaciones en los precios de toda clase de bienes, 
sin excluir el dinero, aunque la reparaci6n se hiciere en esta última especie 
no por ello desaparecerÚl la posibilidad de un detrimento económico para el 
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expropiado acreedor. El busiles de la cuesti6n se halla. sin embargo, en que 
a diferencia de cualquiera otra clase de bienes, el dinero es un medio de cam­
bio poUlateral que crea un poder general de compra, por lo cual el que lo 
posee est! en capacidad de sustihdrlo con otros bienes que remplacen al de 
que se vio privado, cuando a bien 10 tenga, y sin esperar una pasible depre­
ciaci6n; mientras los créditos, por no ser medio legal de cambio, no dotan 
al poseedor de esa capacidad de compra que pudiera permitirle desprender­
se de ellos f4cilmente, -por lo cual no depende de su voluntad evitar o pade­
cer las consecuencias de un envilecimiento que incluso podría ser provoca­
do deliberadamente (y por tanto inmoralmente) con la finalidad preconcebi­
da de redimir un pasivo pendiente a bajo oosto, por el propio deudor que tie­
ne en sus manos la direcci6n y manejo de la política monetaria: el Estado. 

y qu~ decir de la rata fija de Interés a los saldos que el Estado queda­
rá debiendo por la expropiación de tierras de las clases b) y c)? Presupone 
ella, arbitrariamente, que los fundos encasillados en cierta clasificación tie­
nen una productiVidad uniforme, e indica que cuando la tasa de utilidad que 
producen es superior a aquella rata. la diferencia queda sin compensar, o 
sea, que según la Ley hay un daño que nO se indemniza, contra el principio 
de que para que la reparación sea equitativa --y el concepto de equidad es 
inherente al de indemnización-- debe ser integral en cuanto ha de comprender 
no solamente el precio sino cualquier perjuicio que con la expropiaci6n se 
cause. El Artículo 62 acusado es. por ese otro aspecto, viola torio además del 
Artículo 34 de la Carta, puesto que por el sistema del interés fijo puede lle­
garse, y seguramente habrá de llegarse a la confiscaci6n de parte de la uti­
lidad o renta que devengaba el expropiado. 

3} Decía la ponencia presentada a la consideraci6n de la Corte. en pro­
posición que si bien fue suprimida en la sentencia, sin eoobargo~ fue repeti­
das veces enunciada y tomada en cuenta en los debates. y aducida como ar­
gumento por los distinguidos juristas que dieron los conceptos a que se alu­
dl6 en la parte final del fallo: 

" Si 'por razones de equidad' puede el legislador llegar al extremo de 
prescindir del resarcimiento --que es lo ooás--. de igual modo 'por razones 
de eqUidad' ha de tener la facultad de regular simplemente el pago --que es 
lo menos ... -, ya que ello no implica desconocimiento del perjuicio ni de la con­
siguiente reparaci6n". 

Ulrlch Klug, citado por Garera Miynez en su L6gica del raciocinio jurí­
dico. MéjiCO, i964, p. 161, define el argumento a maiore ad minus como el 
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en que, de un juicio universal afirmativo que hace de premisa, se infiere, a 
guisa de conclusión, otro particular afirmativo; o sea, que lo que vale de mane­
ra general. también vale para los casos especiales si en relaci6n con ellos no 
se ha establecido excepci6n~ No parece siquiera discutible que en el Artículo 
SO de la Carta la proposición universal afirmativa es que el desapoderamien­
to por expropiación requiere "indemnizaci6n previa" f y que la particular o 
exceptiva es que en ciertos casos, determinados por el legislador, podrá 
prescindirse de dicha indemnizací6n flpor razones de equidad". De suerte que 
en raciocinio arriba transcrito se razona a la inversa de como lo exige el or­
den lógico del argumento empleado, pues que en verdad se procede a minore 
ad maius en vez d~ malore ad minus: de la proposici6n particular se infiere 
la UIÚversal ó de la existencia de potestad legislativa para disponer la ex­
propiación sin resarcimiento en un caso particular que se presente tipificado 
por cinrcuns'tancia especiales, de excepción ("por razones de equidadll

). se 
sigue que la misma facultad tiene en todos 108 casos, cualesquiera que ellos 
sean y las circunstancias que los rodeen. No es dable desconocer que el argu­
mento a maiore 3d minus puede tener aplicaci6n en el análisis del último 
inciso del Articulo 30 y de la regla en él consignada, donde la proposici6n: 
"el legislador, por .razones de equidad, podrá determinar los éasos en que no 
haya lugar a indemnizaci6n", general respecto de las demás que cabe suponer 
en ese mismo inciso, se infiere la particular de que, también desde luego por 
razones de equidad, podrá. ocurrir la indemnizaci6n regulada. Es aquella una 
norma que reglamenta lo que frisa con ciertos casos especiales en que para no 
faltar a la equidad puede ser necesario prescindir de la indemnizaci6n, o al 
menos regularla o reducirla. por lo que si elleglslador está autorizado expre­
samente para decretar expropiaciones sin resarcimiento, implícitamente 10 es­
U. también, por los mismos motivos en que se funda. aquella facultad, para or­
denar una reparación con condiciones. Pero en forma alguna se sigue de ah! 
que la expresada potestad pueda extenderse a casos de otro orden para los cua­
les no ha sido prevista, y que en consecuencia con otras razones de equidad 
--que no son precisamente las que contempla el inciso cuarto-- tiene estable­
cido BU propio régimen; el de indemnizaci6n previa. Si es equitativo que del 
monto de tasación de un inmueble expropiado para ejecutar una obra pública 
se deduzca la valorización que a causa de esa obra adquiere o tro inmueble del 
mismo dueño, no lo serfa la indemnización condicionada o reducida, por la 
expropiación, sin beneficio alguno para el duefio de un fundo rural adecuada­
mente explotado. Lo que en el primer caso consulta la equidad, en el segundo 
la contrarfa; lo que en un evento se halla conforme con los principios que 
rigen el inciso .cuarto del artículo 30, en el otro vulnera los en que se inspira 
el inciso primero de la misma disposición. 
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Por lo demás, las "razones de equidad" de que habla el cuarto inciso 
mencionado suponen calificación legal, la que se eclÍa menos en la ley, pues 
no puede confuruiirse con ellas a los motivos de orden social en que ésta se 
apoya. 

He ah! las razones por las cuales, con respeto pata la decisi6n de la Corte 
pero en desacuerdo con ella, salvo mi voto en lo que toca con la declaraci6n 
de exequibilidad del Artículo 62 del mencionado estatuto. 

Fecha ut supra. 

CARLOS PELAEZ TRUJILLO. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR EFREN OSEJO PEÑA 

Desde luego suscribo el salvamento de voto del Magistrado doctor Carlos 
Peláez Trujillo, en cuanto concierne a la manifiesta inconstitucionalidad del 
Artículo 62 de la Ley 135 de 1961. que viene a romper según la nueva doctri­
na del fallo, toda la tradición jurídica en relaci6n con el Artículo 30 de la Car­
ta, porque el pago efectivo no puede realizarse con la emisi6n de otras Obli­
gaciones, sino mediante valores de poder liberatorio indefinido; asíroismo tam­
poco puede aceptarse que una excepci6n, como la consagrada en el último in­
ciso del Artículo citado se convierta en regla general, cuando solamente tiene 
la finalidad de eVitar un enriquecimiento sin causa por medio de las obras ade­
lantadas por el Estado que valorizan propiedades privadas. 

Además, en cuanto atañe a las funciones adscritas alInstituto Colombiano 
de Reforma Agraria, me permito hacer estas breves observaciones. 

El constituyente no solo determina la relativa separaci6n de las distintas 
ramas del Poder Público, en el Artículo 55, sino que en el 22 prescribe que 
"se ejerceran en los términos que esta Constitución establece"; y en efecto, 
dentro de las ramas de Poder Público, existe un ordenado señalamiento de 
la.s funciones que deben desempeñar los empleados o funcionarios. en forma 
tal, por ejemplo, que la C§.mara de Representantes tiene atribuciones priva­
tivas que no pueden ser compartidas con el Senado. El Presidente de la Re­
pública también tiene adscritas determinadas actividades, en forma exclusiva 
como la designaci6n de Ministros y Jefes de los Departamentos Administra .. 
tivos, etc., etc.; y lo mismo sucede Con el Procurador General de la Naci6n, 
el Contralor, etc., sin que una ley ordinaria pueda modificar las atribuciones 
señaladas en la Ca.rta. 

La Carta, expresamente, para atender a la administración pública, se re­
fiere a los organismos llamados Ministerios y Departamentos Administrati .. 
vos, pero nada dice en forma directa en cuanto concierne a la descentraliza .. 
ción administrativa por servicios, distinta de la meramente territorial. Sin 
embargo, en forma indirecta, autoriza la creación de establecimientos púbU­
cos o personas administrativas autónomas, para dar cumplida sattsfacci6n a 
determinadas necesidades comunes de carlicter cultural, econ6mico y de bene­
ficencia. 

El numeral 10 del Artículo 76 de la const1tuci5n invocado en la sentencia, 
señala como atribución del Congreso la de "regular el servicio público, deter­
minando los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás prescrip-
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ciones constitucionales". Los Artículos 62 y 132 no tienen relaci6n especial con 
los servicios descentrallzadoB o con los llamados Establecimientos Públicos, 
pero habría que acudir a otros preceptos que tengan alguna relaci6n con esta 
clase de actividades si no en forma directa, cuando menos por mera referencia. 

A.r, el Artículo 16 dispone que las autoridades de la República est4n Ins­
titurdas" 'H. para asegurar el cumpllmlento de los deberes sociales del Esta­
do y de los particulares". 

El Artrculo 32, más expl!cito y clsro agrega: "El Estado puede Intervenir 
por mandato de la ley en la explotaci6n de industrias o empresas públicas y 
privadas, con el fin de racionalizar la producción, distribuci6n y consumo de 
las riquezas, o de dar al trabajador la iusta protecci6n a que tiene derechQ". 

E,sta lntervenci6n del Estado no puede hacerse en forma negativa con 
prohibiciones n1 en forma meramente pasiva, sino que debe intervenir activa­
mente prestando los servicios necesarios para el bien común, que cumple o 
puede cumplir por medio de los servicios descentralizados como el Instituto 
Nacional de Abastecimientos, la Empresa Colombiana de Petr61eos, el Banco 
Central Hipotecario, la Caja de Crédito Agrario,lndustrial y Minero, el Banco 
'Popular, etc., etc., estos tres últimos para cubrir las tres modalidades del 
crédito hipotecaria. prendario y personal. 

Finalmente el Artículo 64 indirectamente se refiere a los servicios des­
centrallzados, cuando dice: "Nadie podrá recibir más de una asignaci6n que 
provenga del Tesoro Público o de empresas Q instituciones en gue tenga parte 
principal el Estado, salvo lo que para casos especiales determinen las leyes .... " 
(Subnyo) 

La disposici6n transcrita ya hace diferencia entre empresas o institucio­
nes, para significar, con la primera, a la socialización de intereses econ6mi­
cos, al paso que con la segunda se refiera a las actividades culturales o de be­
neficencia etc., encomendadas a esta clase de personas administrativas des­
centralizadas. 

Las actividades del Esta,do, en cuanto a la administración pública, se des­
arrollan mediante actos administrativos encaminados a crear situaciones de 
derecho de carácter objetivo o general y SUbjetivo o personal. como también 
a hechos u operaCiones administrativas. 
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Las operaciones administrativas sOn el objeto de los servicios descentra­
lizados de carácter económico, por cuanto tienen el ftn de satisfacer determi­
nadas necesidades materiales de los ciudadanos. vale decir. de los usuarios 
del servicio, como sucede con las entidades de crédito antes citadas. los ferro­
carriles y todas las demás empresas que dependen del Estado o de 108 depar­
tamentos y municipios. 

Mediante el Artículo 2.2 de la Ley 135 de 1961 se cre6. como empresa 
descentralizada o persona administrativa aut6noma, el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria dotada de personería jurídica. patrimonio propio yau­
tonomía administrativa; pero se le adscribieron no Bolo actividades de carác­
ter económico. seg{ín su finalidad, sino también el cumplimiento de actos ad­
ministrativos o jurrdicos, de la privativa competencia de los respectivos mi­
nisterios, como la reserva de baldíos, su adjudicaci6n. la extinci6n del domi­
nio. etc •• etc. 

Tan evidente resulta que estas funciones no podían encomendarse a una 
persona jurídica o servicio descentralizado. sino que competen al respectivo 
ministerio, como lo, expone el mismo Instituto Colombiano de la Reforma Agra­
ria. que en "la página 7 del Informe de Actividades de 1962. dice: "Administra­
ci6n de baldíos. En el orden l de realizaciones, una~'vez efectuada la organiza­
ción administrativa y reclutado el personal basico. lo primero que hizo el Ins­
tituto fue incorporar la División de Baldros del Ministerio de Agricultura. en 
cumpltmiento de la Ley 135 de 1961 que le adscribi6 al INCORA funciones". 

En la misma publicación se lee: nAplícaci6n de la Ley 200. La búsqueda 
de tierras en primer término disponibles para la ejecución de la reforma agra­
ria y el cumplhnie.nto de las disposiciones pertinentes de la Ley 135 -en cuan­
to aludi6 • la Ley 200 de 1936- lIev6 ,1 Instituto a abrir la inscrlpci6n de pre­
dios de propiedad privada con area superior a las 2.000 hectáreas, registro 
que concluyó el 12 de agosto del afta pasado y en el cual los propietarios de­
nunciaron fundos de esta clase~ con una superficie oonjunta superior a los 
ocho (8) millones de hectáreas. 

"Concluí do este censo. se abri6 para el Instituto la realización de varias 
tareas: a) lrrvestigaci6n en 108 registros catastrales. con la finalidad de esta­
blecer cuáles predios de las condiciones dichas habran sido dejados de decla­
rar: b) examen de exactitud de los datos suministrados por los declarantes. en 
particular lo que hace a la legitimidad de su dominio y a la situaci6n económica 
de las explotaciones: e) igual examen para las fincas no declaradas. y d) inlcia­
ci6n de los reconocimientos previos y de los procesos jurrdicos conducentes a 
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ordenar la extinción del dominiQ privado sobre las tierras que no hayan sido 
objeto de e"Plotaoi6n econ6mloa, según los términos de la Ley 200. 

"En el camino de establecer qué fincas pueden ser susceptibles de rever­
sión al Estado, se han efectuado innW1lerables reconocImientos sobre el terre­
no para determinar el estado de su explotación, su posesi6n por el propietario 
o la presencia de ocupantes de hecho, arrendatarios, etc. Como resultado de 
ese ~abajQ previo, en el cual se ha dado prelaci6n a los fundos ubicados en 
zonas de f'o11 utllizaoión agropecuaria y donde existen problemas sociales 
originados en la tenencia y distribuci6n de la propiedad, se han iniciado un 
sinnúmero de prGCe:sos enderezados a la declaratoria de extinct6n del do­
minio pri"Y1\do sobre m11s de un mi1l6n de hec~reas~Como primera consecuencia, 
el lNCORA ha dictado ya cuatro resoluciones de esa índole, que afeotan pro­
piedades por un 'área conjunta superior a las 18.000 hectáreas. Tres de esas 
resoluciOnes recibieron ya la aprobaci6n de usted, señor Presidente. Muchos 
procesos de la misma especie están pr'cticamente concluCdos 'y pendientes 
tan 5010 de la verificBci5n de algunos detaUes. 

11Debe hacerse hincapiA aqur sobre el hecho de que las Citadas resolucio­
nes de extinción de dominio son las primeras que se dictan en el país I 26 años 
después de haber sido expedida la Ley 200". (p!glna 8 lb.). 

Todas las funciones adscritas en orden alareserva de los baldíos, su ad­
jUdicact6n y a las declaraoiones sobre extinci6n del dominio son propias de los 
ministerios o de los departamentos administrativos, que la ley no podra ads­
cribir a un servicio econ6mico descentralizado, pues tal funci6n compete ex­
clusivamente al PresWente de la Rep(,blica seglÍn el Artículo 132 en cuyo in­
ciso segundo precepWa: La distrlbuci6n de los negocios, según sus afinidades. 
dentro de -los Ministerios y los Departamentos Administrativos, corresponde 
al Presidente de la República. 

En cuanto se concedió al INCORA facultad para que, mediante resoluciones 
reglamentara la Ley 135" viol6 el numeral 3' del Artículo 120 que confiere al 
Presidente potestad reglamentaria. 

No debe perderse de vista, para poner en evidencia la Inexequ!bllidad de 
las atribuciones conferidas al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, que 
esta entidad determina el derecho objetivo mediante reglamentos, conforme 
al cual inventa las pruebas y, por fin. decide las controverslas con los parti­
culares; en una palabra. legisla y hace las veces de juez y parte, con manifies-
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ta violación del Artículo 55 de la Carta, que quiere evitar la concentración 
de poderes en una misma persona y, en este caso. en un servicio de carácter 

. econ6mico descentralizado~ 

El que posteriormente el Presidente suscriba las resoluciones que dicta 
el INCORA, tampoco sanea el vicio de inexequibilidad. porque la Constítuci6n 
no le adscribe al Presidente de la República la aprobación de los actos de 
las personas administrativas descentralizadas. o sea, el Gobierno no se in­
tegra en tal forma, sino como lo dice el Artículo 57 de la Carta: "El Presi­
dente de la República y los Ministros del Despacho o los Jefes de Departa­
mentos Administrativos. y en cada negocio particular el Presidente y el Mi­
nistro o el Jefe del Departamento Administrativo correspondiente. constitu­
yen el Gobierno. 

"Ningún acto del Presidente. excepto el de nombramiento y remoci6n de 
Ministros y Jefes de Departamentob Administrativos, tendrá valor ni fuerza 
algtma mientras no sea refrendado y comunicado por el Ministro del ramo res­
pectivo o por el Jefe del Departamento Administrativo correspondiente. quie­
nes por el mismo hecho, se constituyen responsables". 

En conclusión, ni el gerente del ¡NeORA ni la Junta Directiva que aprueba 
o revisa sus proyectos, tienen la calida.d de ministros o de jefes de un departa­
mento administrativo, pues el Artículo 22 de la Ley lo consagr6 como persona 
jurídica descentralizada. 

Tampoco puede objetar que, según el numeral 24del Artículo 76 de la Cons­
titución, corresponde al Congreso resolver lo relacionado con la limitación y 
regulación de la adjudicación de los baldíos, porque esta funci6n debe cwnplir­
la el Congreso directamente, mediante leyes, no a través de resoluciones de una 
entidad descentralizada COmo el .JNCORA, ya que la dlsposici6n constitucional 
reza: 

"Corresponde al Congreso hacer las leyes 
"Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

"24. Limitar o regular la apropiaci6n o adjucUcaci6n de tierras baldías". 

Por medio de la Ley 135 de 1961, el Congreso no ha limitado o regulado 
la apropiaci6n o adjudicación de tierras baldÚls, sino que deleg6 tal facultad 
en una persona jurídica descentrEll1zads. con evidente violación del citado 
numeral. 
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Podrea el Congreso encomendar a un servicio descentralizado o a un Es­
tablecimiento P'6blico alguna de las otras funciones señaladas en el Ar'tículo 
76, por ejemplo. interpretar, reformar y derogar las leyes, reformar los C6-
digos, dictar normas sobre el presupuesto, dictar los propios reglamentos del 
Congreso, etc.,? Claro que no, porque el Congreso no puede despojarse ni de­
legar sus atribuciones constitucionales, como tampoéo puede despojar 8. otros 
funcionarios de atribuciones semejantes. 

El inciso del aparte a) del Artículo 3.2 de la Ley acusada dice: 

"Compete igualmente al Instituto, a nombre del Estado, ejercitar la8 ac­
ciones y tomar las medidas que correspondan conforme a las leyes en los 
casos de indebida apropiaci6n de tierras baldías o incumplimiento de las con ... 
dieiones bajo las cuales fueron adjudicadas, lo mismo que adelantar las di­
ligencias y dictar las resoluciones sobre extinci6n del derecho de dominio 
privado de que trata el Artículo 6~ de la Ley 200 de 1936"~ 

Este inciso, además de violar las disposiciones constitucionales antes ci­
tadas. arrebata o despoja al Procurador General de la Naci6n las atribuciones 
que le confiere el Artículo 143 de la Carta, que le adscribe la representación 
de la Naci6n para defender sus intereses, vale decir, para ejercitar las accio­
nes pertinentes. 

Tampoco sirve de argumento, para defender de tal Vicio la disposici6u 
transcrita, el hecho de que la misma ley crea los Procura~ores Agrarios. 
porque, en primer lugar, no excluye o deroga o contradioe la facultad delIN­
eORA de "ejercitar las acciones y tomar las medidas que correspondan con­
forme a las leyes en los casos de indebida apropiaci6ndetierrasbaldfas'! 
etc.; y porque tales funcionarios tienen atribuciones señaladas en 1$\ misma 
ley, en forma independiente a las del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria. 

Todas las demás atribuciones de carácter técnico y simplemente econó­
mico, claro está que casan con la finalidad de un establecimiento pUblico como 
el lNCORA; construcción de vías de penetración, reforestación, avenamiento, 
etc. y todas las demás operaciones administrativas que conlleva la prestación 
de un servicio material para satisfacer necesidades del mismo género. 

Para determinar esta cuesti6n, cabe anotar que la justicia administrati­
va debe ser impartida por los órganos del Estado, que no tienen según su es-
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tructura jurídica, la calidad de personas jurídicas, o sea, son actos adminis­
trativos que no se pueden delegar en establecimientos descentralizados. 

Para apoyar estas modestas observaciones, me parece oportuno invocar 
la autoridad del profesor austrraco Hans Kelsen. quien en su obra "Teoría del 
Derecho y del Estadoll

, segunda edición. Méjico, en la pagina 324 dice: 

"Los órganos del pcxler lejecutivo l desempeñan frecuentemente la misma 
función que los tribunales. La administración pública se basa en el derecho 
administrativo, así corno la jurisdicCión de los tribunales se basa en el civil 
y en el penal. En realidad, el derecho administrativo, que se desarrolló con 
posterioridad al ciVil y al penal, tiene más bien el carácter de derecho legis­
lado que el de derecho consuetudinario. El fundamento jurídico de la adminis­
traci6n pública está constituído por las leyes administrativas. Como la civil 
y la penal, la administrativa trata de provocar un determinado comportamien­
to, enlazando un acto coercitivo, o sanción administrativa, a la conducta con­
traria. es decir al acto antijurídico administrativo". 

Un poco más adelante, desarrollando las mismas ideas b!sicas, dice el 
profesor citado: 

" •• u. La ejecuci6n de esas leyes administrativas se encomienda, de acuer­
do con muchos ordenamientos jurídicos, a las demás autoridades administra­
tivas, esto es, a 6rganos que no son designados como tribunales porque no per­
tenecen al cuerpo de funcionarios que convencionalmente se llama poder judi­
cial. s6lo las autoridades administrativas tienen competencia para hacer efec­
tivas esas leyes: ,sólo ellas son las llamadas a establecer si lUla violaci6n ad­
ministrativa ha sido cometida I y unicamente ellas están facultadas para impo­
ner la sanci6n administrativa. Esta función de los órganos administrativos es 
exactamente igual a la de los tribunales. aún cuando la última se llame judicial 
Iy la primera se denomine ejecutiva' o 'administrativa'. Los casos resueltos por 
los órganos administrativos tienen el mismo carácter que los resueltos por los 
tribunales civiles o penales. Inclusive pueden ser considerados como contro-
versias .... eo ••••• ". 

De acuerdo con lo expuesto, pugna con los principios constitucionales que 
se haya atribufdo al INCORA, porejemplo,competenciapara la declaración de la 
extinci6n del dominio, atribución que corresponde a determinados órganos de 
la administraci6n del E stado; pero que no se pueden confiar 3. una "persona ju­
rídica o Establecimiento Público" que no puede ejercer funciones distintas a 
las que competen a una persona particular. No sería de recibo. dentro de este 
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orden de ideas, que se adscribiera a la Empresa Colombiana de Petróleos el 
conocimiento de las propuestas para la explotación de fuentes de petr6leo, o 
para la concesión de los respectivos permisos, o para declarar la caducidad 
de los contratos o la preferencia o prelaCión entre distintas propuestas, etc. 
Si asf ·fuera, pronto los órganos creados por la Constitución, Ministerios y De­
partamentos Administrativos, quedarían sin funciones. 

Por último, también considero inqonstituciona1 ,la integración de la Junta 
Directiva con "dos Senadores y dos Representantes elegidos por las Cámaras 
respectivas •••• ", por estas razones: 

a) De acuerdo con el Artículo 20 de la Carta. eIL armonía con el 76 ibidem, 
el Congreso no tiene facultad de designar a sus miembros como elementos in­
tegrantes de las juntas directivas de los servicios públicos descentralizados, 
pues, no está mencionada en la enumeración taxativa del último artículo. 

b) El Artículo 78 prohibe al Congreso y a cada una de sus Cámaras ... u •• 

"22 inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que son de la 
privativa com?etencia. de otros Poderesn; y no puede remitirse a duda ?ue una 
manera de inmiscuirse en los asuntos administrativos, de la privativa compe­
tencia del órgano ejecutivo, consiste en designar miembros de su seno para que 
formen parte de las juntas directivas de los servicios descentralizados. 

e) El Artículo 72 de la Carta, en forma excepCional, autoriza en forma 
expresa a.l legislador para "organizar comisiones permanentes del seno del 
Congreso" para estudiar durante el receso, los negocios pendientes de la le­
gislatura anterior; 

d) Si la presencia de Senadores y Representantes es admisible en la 
Junta Directiva del INeORA, también lo sería en las de los demás estableci­
mientos públicos descentralizados, como en los bancos oficiales. Empresa 
Colombiana de Petróleos, Instituto Nacional de Abastecimientos, etc .. etc., 
y aún en los propios ministerios; sin embargo, tal conc1usi6n resulta a todas 
luces inadmisible aún cuando tales cargos fueran d·esempeñados ad honorero. 

En los términos precedentes dejo expuestas algunas de las razones de mi 
disentimiento con la sentencia que declara exequibles todas las disposiciones 
acusadas. 

Fecha ut supra. 
EFREN OBEJO PEÑA 
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SALVAMENTO DEL VOTO DEL MAGISTRADODOCTORRAMIROARAUJOGRAU 

Para redactar mi salvamento de voto respecto a la sentencia que declar6 
la exequibilidad de las disposiciones acusadas de la Ley 135 de 1961, sobre 
"Reforma Social Agraria", he recibido el texto de dicha providencia junto con 
los salvamentos de voto de los doctores Carlos Peláez Trujillo y Efrén 05ejo 
Peña. El primero versa sobre el Artículo 62 de la Ley. que trata de la manera 
de pagar las tierras expropiadas, y en él encuentro expuesta la substancia de 
las consideraciones que hice durante las discusiones del proyecto para. susten­
tar la inconstltucionalidad de dicho precepto, por lo cual me adhiero a él. No 
tendría objeto repetir las mismas ideas en versi6n distinta I que acaso resul­
tara menos elegante y- precisa. 

En cuanto al segundo salvamento. comparto la casi totaUdad de 10 esencial 
de sus tesis. si bien ciertas diferencias de matices me obligan a hacer una 
motivación propia. Va a continuación. 

Prescindiendo de considerar la justeza de la fundamentaci6n que da la 
sentencia a la constitucionalidad de los establecimientos públicos de la clase 
de la Universidad Nacional, los Ferrocarriles Nacionales y la Caja de Cré­
dito Agrario. Industrial y Minero, ejemplificados en la misma, y de si sale 
o no airosa en el manejo de la noción de servicio píibllco, que en la Carta no 
tiene un significado unívoco. (como tampoco lo tiene en la propia doctrina y 
jurisprudencia francesas) y que está siendo sometida a un proceso de severa 
crítica por la doctrina m~s reciente (véase Vedel. "Drcit Administratif", 
Fraga: "Derecho Administrativo l1

• Sayagués Lasso. "Tratado de Derecho Ad­
ministrativo. Vidal Perdomo: "Derecho Administrativo General"), debe ob­

servarse~ ante todo, que no es legítima la deducci6n que hace la sentencia de 
la constitucionalidad del INCORA, partiendo de la constitucionalidad de los 
establecimientos públiCOS de la categoría de los anotados, que, por lo dem~s, 
corresponden a la noci6n que de ellos suministra la doctrina clásica. Porque 
sencillamente, el INCORA, erigido por la Ley como establecimiento público, 
no es de la misma especie o categoría de los antes aludidos. Estos tiénen co­
mo objetivos la prestación de verdaderos servicios a usuarios individualmen­
te considerados. a cuyo beneficio están directa o inmediatamente dirigidos. Y 
son servicios bien concretos: (transportes, ensefianza, crédito). En cambio 
el INCORA está llamado a desempeñar una diversidad de actividades. la gran 
mayoría de ellas eminentemente jurídicas. como la expropiación de tierras 
y la extlnci6n del dominio privado, en las cuales es bien difícil ver la pros .. 
taci6n de un servicio en el sentido de la expresión antes anotado. Además 
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las finalidades der INCORA, tal como están formuladas en la propia ley. di­
cen relaci6n a la ejecuct6n de una vasta política soore tenencia de la tierra 
de incalculables repercusiones en la vida econ6mica y social del pars y cuya 
puesta en marcha, afectando estrechamente al IMPERIUM del Estado, entra­
ña la real1zaci6n de actos de los que normalmente deben quedar dentro de la 
esfera ordinaria del Gobierno, constiturdo por el Presidente y los Ministros 
o los Jefes de Departamentos Administrativos, responsables constitucional­
mente de sus respectivas gestiones. Pero las complejas y ponderosas activi­

. dades del INeDRA salen de la esfera inmediata del Gobierno, pues si éste tie­
ne en la Junta Directiva. supremo organismo del Instituto, diversos repre­
sentantes, entre ellos dos Ministros, no lo es menos que el impulso 10 da la 
Junta, por lo que en un momento dado no podría el Gobierno conseguir que se 
adoptaran, de inmediato. a plazo corto, determinadas medidas que considerara 
de importancia capital dentro de una política general econ6mica. o social. Sin 
que - sea lícito alegar, en contra de lo expresado. el hecho de que compete al 
Gobierno la aprobaci6n definitiva de ciertas providencias concretas, cOmo la 
que decida sobre la ~xtinci6n del dominio privado de un predio; pues es ésta 
tan sola en el fondo, una facultad de veto, no una atribución de iniciativas, to­
das las cuales q~n dentro de la 6rbita de la Junta Directiva. Tampoco vale 
argüir que el Gerente es de libre nombramiento y remoci6n del Presidente, ya 
que, aparle de que él 8Mo no dirige el Instituto, esa facultad en definitiva tam­
bién cae dentro del género del veto. 

Ahora bien, por la propia naturaleza de nuestro sistema constitucional 
presidencia.1 es imposible, sin desnaturalizarlo, que el desarrollo de una polí­
tica general sobre tenencia de la tierra, como la que se le ha señalado como 
meta al INCORA, esté fuera del impulso y control directo del Gobierno. Para 
el desarrollo de una tal polf'tica es preciso utilizar los organismos que la cons­
titucl6n prevé al efecto: la Presidencia, los Mlnlslerlos, los Departamentos 
Administrativos. Cierto qúe la Carta no entra en detalles sobre las funciones 
de estos dos úIttmos~ pero cae de su pes9 que al hacer a sus jefes elementos 
integrantes del Gobierno, les está adscribiendo las tareas en las que se tradu­
ce en la práctica. la realización de los fines propios de la Rama Ejecutiva; ta­
reas cuya ejecuciÓn corresponde a cada uno de dichos organismos según re­
sulte en priricipio. del nop¡bre con que el legislador loe haY!l creado. sin per­
juicio del ejercicio de la facultad de adscnbirles competencia que al Presiden­
te le reconoce el Artículo 132 de la Carta. 

La tesis implícita en la sentencia. de que a un establecimiento prtblico. por 
el solo becho de serlo, se le pueden conferir toda clase de funciones. aunque 
éstas no respondan a la noci6n de servicio público en un sentido genuino, puede 
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conducir en la pri1ctica a la desvirtuaci6n paulatina de nuestro régimen cons­
titucional presidencial, con s6lo que el legislador decida ir creando estableci­
mientos públicos a los que les vaya transfiriendo funciones de las que ordina­
riamente competen al Gobierno. Se iría instaurando algo así como un régimen 
corporativo, de Ejecutivo bien debilitado, que no podría ufanarse de determina­
das realizaciones, pero que, en cambio. resultaría ante la opini6n pública como 
responsable de los entuertos que durante su mandato se ocasionaran~ En todo 
caso sería incompatible con las líneas generales constitucionales de nuestro 
actual sistema gubernamental. 

De todo 10 expuesto resulta que la inexequibilidad de los preceptos acusados 
de la Ley 135 de 19S1 que atribuyen ciertas funciones ai INCORA. deriva de la 
inconstitucionalidad que afecta a la existencia de éste como organismo con fa­
cultades que competen a.l Gobierno. Es verdad que no se acusaron las disposi­
ciones dé la Ley que crean y organizan al Instituto, pero no 10 es menos que 
es imposible examinar la exequibilidad de determinadas funciones de un orga­
nismo oficial eón prescindencia de la exequibilidad de las disposiciones que 
10 hayan creado. Tan cierto es esto que la sentencia se vio obligada a intentar 
darle un piso constitucional al INeORA, antes de estudiar la exequibilidad de 
los textos acusados en la detnanda. 

Los preceptos constitucionales infringidos son los que organizan nuestro 
régimen presidencial, entre los que figuran los que crean los ministerios y de­
partamentos administrativos con jefes responsables que integran el Gobierno. 

Finalmente cabe anotar que la justificaci6n que ha dado la jurisprudencia 
de la Corte a los establecimientos públicos radica en la posibilidad de "agilizar 
y comercializar determinadas actividades o servicios públicos, como la empre­
sa de transportes por los ferrocarriles" (Sala Plena, Marzo 17/42, citada en 
la sentencia). pel·o esas finalidades no casan con las numerosas y delicadas 
funciones atribuIdas al INCORA, muy pocas de las cuales son susceptibles de 
esa agilizaci6n y comercialización. Por el contrario, el cúmulo y diversidad de 
fUÍlciones del Instituto es tal que resulta bien difícil justificar su existencia co­
mo elemento agilizador de la administración, y, sobre todo, no se alcanza a 
comprender por qué todo ese complejo de atribuciones no pudo quedar bajo la 
gestión de un Departamento Administrativo especial. siendo así que un tal or­
ganismo sí está explicitamente creado en la Carta, y los establecimientos pú­
blicos, en cambio, apenas sí se les puede considerar "aludidos", como se 
afirma en la sentencia. 
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En síntesis, considero inexequibles todas las disposiciones acusadas en 
la demanda que confieren al INCORA funciones que por su naturaleza deben 
corresponder al Gobierno dentro del actual régimen constitucional presiden-
cial, por violar los textos de la Carta que consagran dicho r~gimen. • 

Fecha ut supra. 

RAMIRO ARAUJO GRAU 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Fallo de 9 de Septiembre de 1966 
Exequlbil!dad del Decreto Ley N~ 2895 de 1963 
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Plena 

Magistrado Ponente. Dr. EFREN OSEJO PEÑA 

Bogotá, nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis 

1. Demanda.- El doctor José Joaquín Carnacha Pardo, con funda.mento en 
el ArtIculo 214 de la ConBUtucl6n, solicita que se declaren inexequibles la. si­
guientes disposiciones del Decreto Ley No. 2895 de 1963, "por el cual se diC­
tan normas sobre avalúos de inmuebles rurales ll (D. O. No. 31251 de 9 de Di­
ciembre de 1963) I expedido' con fundamento en la Ley de autorizaciones 21 
de 1963. 

"Artículo 1!. El avalúo de los prediOS rurales seiialadoB en los catastros 
levantados o que se levanten conforme a la Resoluci6n 831 de 1941, provenien­
te del Ministerio de Hacienda. o las normas que en materia catastral dicte en 
lo futuro el Gobierno, siempre que no sea anterior en más de dos (2) años a la 
fecha en que se cause el gravamen fiscal o a aquella en que se haga al propie­
tario o poseedor de un inmueble la, primera noUficac16n de que una entidad de 
derecho píiblico intenta adquirirlo, tendrá los siguientes efectos: 

"a) ............................ u ••••••••••• n ........................................................... . 

lIb) Se tomará como monto de la indemnización que debe pagarse al propieta­
rio o poseedor de un ftmdo expropiado por causa de utilidad pública o interés 
social. De consiguiente. en ese caso no habrá lugar a avalúo especial dentro 
de las respectivas diligencias de expropiación". 

" ................................ u ••• n •••••••••••••••• , .................................................. . 

11 Artículo 62. La estimaci6n que ordena hacer el Artículo 3.2 tiene por ob­
jeto suplir para los efectos fiscales el avalúo catastral que contempla el Artícu­
lo primero de este Decreto. mientras tal avalúo no se haya llevado a efecto 
conforme al mismo Artículo, o cuando hayan transcurrido más de dos (2) años 
desde que se hizo .. De consiguiente, tan pronto como la declaración sea hecha 
por el propietario o poseedor, se dejará la correspondiente constancia en los 
registros oatastrales. y los impuestos comenzaran a causarse desde ese mo­
mento I de acuerdo con el valor en ella señalado". 
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"Artículo 7~. Las entidades de derecho p{iblico. en los casos en que ad­
quieran por negociaci6n directa un inmueble rural, no podrAn pagar por éste 
un precio superior al que figure en el catastro conforme a las disposiciones 
de los Artículos primero y sexto del presente Decreto. 

En caBO de expropiación, no podr€n tampoco los peritos que deban estimar 
el precio de un inmueble que no haya sido avaluado en el catastro de acuerdo 
con el Artículo primero, exceder el que le fue seftalado por el propietario o 
poseedor en obedecimiento a las reglas de este Decreto. Igual norma deberá 
ser observada por el Juez de la causa. 

"Pero es entendido que la estimación hecha por el propietario o poseedor, 
en cuanto exceda del avalúo que de un inmueble se practique conforme a las dis­
posiciones pertinentes, no obliga en manera alguna a la entidad de derecho pú­
blico que intente adquirir tal inmueble". 

" .................... u .................................... u •••••• u ........................................ . 

"Artículo 82. Si el propietario ° poseedor de un fundo no hiciere' la esti­
maci6n prevista en el Artíoulo tercero, se presume de dereoho que acepta como 
tal. para los efectos de lo establecido en el Artfculo anterior, el avalúo catas­
tral vigente en el momento en que se cumpla la primera notificaci6n hecha al 
interesado por la entidad de derecho público que proyecte adquirir el inmueble". 

Considera el actor que las normas transcritas, en términos generales, 
violan los Artículos 76, 30 Y 26 de la Constitución Nacional, y al efecto. para 
la demostración de su tesis, hace el siguiente razonamiento, en síntesis: 

a) Las normas acusadas violan el ordinal 52 del ArtíoulQ 12 de la Ley 21 de 
1963, porque no están comprendidas en las precisas autorizaciones allí 
enumeradas y. en consecuencia, violan el numeral 12 del Artículo 76 de 
la Constituci6n en cuanto legis16 respecto de materias que no fueron obje­
to de las facultades extraordinarias concedidas al Ejecutivo por el Congreso. 

El numeral Invocado del Artículo l~ de la citada Ley, dice: 

"Fortalecer al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y esta.blecer normas 
tendientes a lograr un sistema efectivo para que los avalúos de los bienes in­
muebles se ajusten, a la mayor brevedad posible, al valor comercial de dichos 
bienes. Mientras el Instituto Geográfico Agustín Codazzi reajusta comercial­
mente los catastros urbanos y rurales, facúltase al Gobierno para elevar un 
10% el valor de estos". 
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Después de afirmar que ninguna de las finalidades determinadas en el 
numeral copiado se cumplieron en el Decreto acusado. agrega textualmente. 

"Al no cumplir el Decreto Extraordinario con los objetivos preVistos 
en la Ley de facultades, es claro, en mi concepto, que el gobierno obró sin 
competencia e invadi6 un campo que el Artículo 76 de la Constituci6n Na­
cional le tiene reservado al Congreso, al dictar reglas de derecho relacio­

-nadas con materias diferentes de las que el ArtIculo 12 ordinal 5.2 de la Ley 
21 de 1963, le señaló de modo expreso. Las normas dictadas con extralimi­
taci6n de funciones por el Gobierno, en remplazo de legislador ordinario, se 
refieren a los siguientes aspectos: 

"12._ Sobre catastro e impuesto predlal, por cuanto el Decreto enjuiciado 
establece en su Artículo 62 que para los propietarios de predios rurales a que 
se refiere el Artículo 32, el impuesto se pagará de acuerdo con el valor que 
tuvieren a bien señalar dichos propietarios en sus declaraciones. 

"22._ Sobre adqlÚsición de tierras de propiedad privada por motivos de in­
terés social y utilidad pública. al establecer en el Artículo 7:;' que 'las entida­
des de derecho público. en el caso de que adqUieran por negociación directa 
un inmueble, no podrrin pagar por este un precio superior al que figure en el 
catastro conforme a las disposiciones de los Artículos 1~ y 62 del presente 
Decreto'. 

"32,_ Sobre expropiaci6n por motivos de utilidad pública, modificando las 
reglas generales contenidas a este respecto en la legislación vigente. ell cuan­
to el mismo Artículo 72 del Decreto acusado. preceptúa que en este evento, 
'no podrán tampoco los peritos que deban estimar el precio de un inmueble 
que no haya sido avaluado en el catastro de a~uerdo con el Artículo 12• exce­
der el que le fue señalado por el propietario o poseedor en obedecimiento a 
las reglas de este Decreto'~ Este procedimiento que contraria los principios 
jurídiCOS consagrados en el Artículo 30 de la Constituct6n, es arbitrario co­
mo lo ha sostenido la Corte en otros casos, 'porque somete a una norma pre­
establecida y artificial el dictamen de los peritos, el cual según los princi­
pios que reglan la prueba. pericial ha de provenir del leal saber y entender 
de los expertos. esto es, de 108 dictados de su conciencia de hombres probos, 
ilustrada con el conocimiento que de ellos se supone en género de ciencias 
o artes sobre los cuales deben emitir su concepto', (Sentencia de ·Noviembre 
4 de 1927, G.J., T. 34, pág. 113 Y 114)". 
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b) Se refiere. asimismo, a la violación del Artículo 30 de la Constitución. 
por cuanto en el 72. del Decreto acusado se dispuso que. en caso de ex­
propiaci6n. el precia no sería superior' á.l señalado en el catastro "con­
forme a las disposiciones de 103 Artículos 12 y 62", 10 cual va "en detri­
m.ento de la garantía constitucional que establece la plena indemnizaci6n. u ". 

Para corroborar sus tesis cita varias doctrinas de la Corte sobre esta 
materia,como la contenida en la sentenciade 10 de Agosto de 1954, publica­
da en el Tomo 77 de la G.J., págs, 328 a 330. 

e} Por fín. dice el demandante: "El Artículo 8~ del Decreto acusado, viola 
las reglas contenidas en el Artículo 26 de nuestra Carta fundamental, si 
se tiene en cuenta que para los propietarios que no hicieren el ava-
1úo previsto en el Artrculo 32, carecen de objeto los procedimientos adop ... 
tactos en las disposiciones que reglan las negociaciones voluntarias y en 
los mismos juicios de expropiaci6n, porque entre las entidades de dere­
cho público y los propietarios nO es procedente ninguna discusión, si se 
tiene en cuenta que el Decreto Extraordinario manda de manera inexora­
ble, que el precio de la venta o de la indemnización por expropiaci6n no 
puede exceder del valor del avalúo catastral de dichos predios". (fs. 8 y 9). 

ll. Concepto del Procurador.- El Procurador. en relac16n con la extrali­
mitación de funciones del Ejecutivo al dictar algunas de las normas acusadas, 
una vez copiado el ya conocido numeral 52 del Artículo 12 de la Ley 21 de 
1963, dice: 

"Del texto transcrito se advierte claramente que entre las facultades ex­
traordinarias y preCisas que el legisl1\dor le dio al Presidente de la Repúbli_ 
ca no se comprenden las de dictar normas como las que contienen los Artícu_ 
los 1~. 72, Y 8.2 del Decreto 2895 de 1963 acusados como inconstitucionales. 
Ciertamente, no quedó autorizada el Jefe del Ejecutivo para dictar normas so­
bre materias como la relacionada con la restricció~1 cuantitativa del valor de 
los inmuebles rurales de propiedad privada, que adquieran las entidades de 
derecho público por negociaci6n directa o por expropiación, ni como la refe­
rente a estimaci6n pericial o judicial del precio de tales fundos rurales para 
efectos de su pago en caso de venta forzada por causa de utilidad pública o m­
ter~s social, pues nada de ello puede entenderse comprendido -ni explíCita ni 
implfcitamente- en los objetivos que determinaron el otorgamiento de las facul_ 
tades extraordinarias (buscar una adecuada estabilidad fiscal. económica y 
social; proveer recursos para ejecutar el Plan de Desarrollo Económico y 50-
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cial, y reducir los gastos de funcionamiento de los organismos oficiales). ni 
menos en el numeral 5~ del Artículo 1~ de la Ley 21 que, en desarrollo de 
eSas metas queridas por el legislador, autorizó al Gobierno para fortalecer 
el Instituto Geográfico Agustín C()ri.~.'~zi. adoptar normas encaminadas a lograr 
que a la mayor brevedad 1·)8 avalúos catastrales se ajustaran al valor comer­
cial de los bienes inmuebles, y elevar en un diez por ciento los catastros ur­
banos y rurales mientras eran reajustados comercialmente". (fs. 16 y 17). 

Luego de sostener que la órbita del Ejecutivo, en el ejercicio de las fa­
cultades extraordinarias, para su eficacia, debe sujetarse a las materias de­
terminadas en la Ley, concluye; 

"En opinión de la Procuraduría. los ordenamientos adoptados mediante 
los Artículos 12., en sus partes acusadas. 72. y 8.2 del Decreto-Ley 2895 de 
1963 no tienen respaldo alguno en las facultades extraordinarias de que fue re­
vestido el señor Presidente de la República por la Ley 21 del mismo año, y se 
refieren a materias distintas a aquellas para las cuales se dieron por el Con­
greso dichas facultades. En consecuencia, estima que son inexequibles por vio­
lar el Artículo 76 de la Constitución ~actonal" •. (fI. 18). 

No sucede lo propio, en concepto de la Procuraduría, en relaci6n con el 
Artículo 62. acusado, que estima está dentro de las facultades conferidas al 
Ejecutivo en la ley citada. para "establecer norm3S tendientes a lograr un sis­
tema efectivo para que los avalúos de los bienes inmuebles se ajusten. a la 
m3.yor brevedad posible, al valor comercial de dichos bienes!!. finalidad que 
bien puede conseguirse a través de la estimaci6n del mismo propietario, como 
sistema transitorio mientras se hace el avalúo técnico por el Instituto Geográ­
fico Agustín Codazzi; y respecto a su conveniencia o inconveniencia lino toca 
para nada COn el aspecto constitucional"; y por esto considera inoperantes las 
críticas del actor. 

Comparte la Procuraduría, en lo sustancial t los puntos de vista del ac­
tor en relaci6n con la violación del Artículo 30 de la Constitución, y al efecto 
recuerda la reiterada doctrina de la Corte sobre esta materia, en el siguien­
te aparte: 

"Por lo menos en dos ocasiones anteriores al Decreto 2895 de 1963, la 
ley pretendió limitar el valor de la indemnización por causa de expropiaci6n 
a un monto fijo, constituído por el avalúo catastral: así lo hicieron el Artícu­
lo 22 de la Ley 84 de 1920 y el Decreto Extraordinario 2460 bis de 1952 en su 
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Artículo 1.2; Y en ambos casos. la He. Corte Suprema declar6 la inexequibilidad 
de tales normas, en fallos de noviembre 4 de 1927 (XXXIV. 113 Y 114) Y de 
agosto 10 de 1954 (LXXVII, 325 a 330). El punto está, en consecuencia. defini­
tivamente decidido por quien tiene la guarda de la Constituci6n Nacional, y 
estima la Procuraduría inoficioso insistir sobre este teman o 

Estima que el inciso primero del Artículo 72 no viola ninguna norma de 
-la Constituci6n. ya que. tratándose de una negociación directa, no impone 
ninguna. limitación a la. libertad contractual del particular sino a las entidades 
de derecho público. 

En cuanto concierne a la violaci6n del Artículo 26 de la Constituci6n. la 
Procuraduría transcribe una doctrina de la Corte, en la cual se lee: 

II t ••• La expropiaci6n de la propiedad privada es válida en cuanto no sig­
nifique una transgresi6n de la regla del debido procedimiento legal, que cons­
tituye una garantía sustantiva de la libertad civil, y ésta exige que la limita­
ción impuesta por la ley a los derechos individuales sea razonable en vista del 
fin que forma su objeto'. (LXXVII, 329)". (fl. 24). 

En definitiva opina el Procurador lo siguiente: 

1tl.2.._ Son inexequibles el efecto b). en relaci611 con el primer inciso, del 
Artículo 1.2; los incisos segundo y tercero (éste en cuanto pretenda señalar co­
mo precio máximo el catastral, en caso de expropiación) del Artículo 7.2. Y el 
Artículo 8! del Decreto-Ley 2895 de 1963; 

"22:._ S011 exequible s el Artículo 62: y el inciso 1.2 del Artículo 7.2 del ci­
tado Decreto- Ley 2895 de 1963" (fl. 25). 

IIl. Antecedentes sobre la materia.- Con el obieto de decidir sobre la 
inexequibilidad de las normas acusadas. se hace necesario mencionar los si­
guientes antecedentes: 

1.2._ La Ley 65 de 1939 adscribió al Ministerio de Hacienda, por interme_ 
dio de la Sección Nacional de Catastro, "la dirección técnica y el control del 
catastro en toda la República" , lo cual "comprende la facultad de dictar nor­
m!ls sobre la formación del catastro, los procedimientos de renovación o rec­
tificaci6n del misma, los factores que deben tomarse en cuenta para el avalúo 
de las fincas" etc. (Art. 3"). 

132 

• 
• 

't 



, 

't 

Orden6. asimismo, la conexi6n de las Oficinas de Registro con las orga­
nizaciones catastrales; y la creaci6n en las capitales de los departamentos, in­
tendencias y comisarías de oficinas de catastro costeadas por la respectiva 
secci6n, pero 'rt>ajo la dirección técnica del Ministerio de Hacienda o de un re­
presentante de este". 

2'.- Mediante el Decreto No. 1301 de 8 de Julio de 1940 (D.O. No. 24415) 
se reglamentó la citada Ley 65 de 1939, que confi6 al Instituto Geográfico 
Militar y Catastral la orgnnizacion de las oficinas seccionales de catastro, en­
tre cuyos objetivos señaló el de "implantar nOrmas técnicas para la formac16n 
de los catastros, procedimientos de renovacion o rectificaci6n de los mismos 
sistemas de avalúes. sistemas de reclamos de los contribuyentes" etc. (Subra­
ya la Corte.) 

En los 242 Artículos del Decreto. distribuidos en cuantro partes, las cuales 
se subdividen en capítulos, se llev6 a efecto una minuciosa reglamentaci6n so­
bre el objeto y características del catastro, las entidades catastrales, la dis­
tribuci6n de sus funciones, como también la reglamentación de los reclamos de 
los contribuyentes en la forma prevista en los Artrculos 128 y siguientes. 

32._ El 12 de diciembre de 1941, el Ministerio de Hacienda dict6 la Reso­
lución No. 831 (D.O. Na. 25298 de 16 de Julio de 1943), invocada en el Artículo 
12. del Decreto Ley acusado, "por la cual se fijan las normas del Catastro 
Preparatorio Nacional", entre las cuales merecen especial menci6n: convoca­
ción de los propietarios para el reconocimiento de los predios (Art. 64) j proce­
dimiento cuando no comparece (Art. 72); avalúo de los predios por sus propieta­
rios (Art. 83), cuyas consecuencias determina el Art. 84 en estos términos: 

"Para efectos del avalúo dado por los interesados, el Presidente de la Co­
misi6n Catastral les recordara que en caso de expropiación y para la acepta­
ci6n de fianza o garantía en asuntos en que intervenga la entidad pública, el 
avalúo del i.nmueble dljldo por él se considerará como confesi6n de parte, con el 
correspondiente mérito probatorio". 

4.2._ De acuerdo con el numeral 5.!! de la Ley 21 de 1963 sobre facultades 
extraordinarias, se autorizó al Presidente para fortalecer al Instituto Geográ­
fico Agustín CodazzÍ; establecer normas para que los avalúos de los bienes in­
muebles se ajusten "al valor comercial de dichos bienes l1 y. en fín. mientras 
el aludido Instituto "reajuste comercialmente los catastros urbanos y rurales, 
facúltase al Gobierno para elevar un 10% el valor de éstos". 
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5.2.- En ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas, el Presi­
dente dictó el Decreto No. 2985 de 1963, en el cual. además de las normas acu­
sadas, se halla el Artículo 3.2 cuyo contenido, si bien no ha sido objetado por el 
actor como inconstitucional, se debe conocer por la l6gica vinculaci6n que 
tiene con aquellas y porque, ademtls, significa la sustitución del antiguo sis­
tema del avalao de los inmuebles, hecho unilateralmente por la Administración, 
con el que ahora pueden y deben llevar a efecto los mismos propietarios para 
18 liquidaci6n y pago del impuesto de catastro. 

Dice así el citado Artículo: 

"Todo propietario o poseedor de inmuebles rurales. cuya extensi6n en la 
fecha del presente Decreto sea superior a cien (100) hectáreas, o cuyo avalúo 
catastral vigente sea mayor de veinte mil pesos ($20.000.00). estará en la obli­
gaci6n de estimar cada dos (2) afias el valor comercial de dichos inmuebles, 
en la forma y dentro de los ~rminos que seBalen los reglamentos que se expi­
dan en desarrollo del presente Decreto. 

"La primera declaraci6n deberá referirse al valor del inmueble en 31 de 
Diciembre de 1963, y para formularla tendrán plazo los interesados hasta el 29 
de Febrero de 1964". 

IV. Consideraciones de la Corte.- De acuerdo con la demanda. parcial­
mente prohijada en el concepto de la Procuraduría. las acusaciones tienen co­
mO fundamento, primero, la extralimitaci6n de las facultades por el Presiden­
te. o sea, la falta de competencia del Ejecutivo, y además. la violación de los 
Artículos 30 y 26 de la Constituci6n por desconocimiento del derecho de pro­
piedad y las formas propias de cada juicio, cuestiOnes que pasan a estudiarse 
separadamente. 

12;._ Se dice que el Presidente no estaba facultado, por el inciso quinto del 
Artículo 1.2 de la Ley 21 de 1963. para modificar la legislación vigente en cuan­
to a tañe a los medios probatorios con el fín de establecer, dentro de los juicios 
de expropiaci6n, la cuantía de la indemnizaci6n, la J:?ual t según el actor. debía 
ser la fijada por los peritos sin tener en cuenta el avalúo catastral. 

a) Desde luego. la interpretación de las facultades extraordinarias concedi­
das al Presidente, en cuanto a su extensi6n y según el citado inciso quinto, 
no se puede hacer con un criterio puramente exegético, sino mediante' un 
razonamiento que conduzca a conseguir el rín que -se propuso el legislador 
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al conferirlas, el cual consistía en que el avalúo catastral de los bienes 
inmuebles se ajuste "al valor comercial de dichos bienes". sin que en tal 
disposición se, hubiera señalado el sistema o modo de hacer tal ajuste; de 
'ahí que. estando el Presidente en libertad en cuanto a la escogencia del me­
dio, válidamente podía ocurrir al criterio del propietario del predio para 
la fijaci6n de su valor; pero no solamente para el pago del impuesto res­
pectivo, sino también como precio en caso de expropiaci6n por causa de 
utilidad pÚblica o in!er€ls social, con el objeto de que tal estimación fuera 
sincera o estuviera a tono con el verdadero valor comercial del inmueble, 
ya que si el avalúo del duefto .solamente sirvfera de base para la liquida­
ci6n del impuesto, no puede remitirse a duda alguna que se apreciaría por 
debajo de su preCio comercial, con evidente desconocimiento de la verdade­
ra finalidad de l. Ley 21 de 1963 que revistió al Presidente de facultades 

. extraordinarias, precisamente, para que los precios señalados en el ca­
tastro "se ajusten, a la mayor brevedad posible, al valor comercial de di­
chos bienes". 

b) Tampoco puede objetarse que el sistema de autorizar a los propietarios pa­
ra fijar el precio de los inmuebles, no sea apto y adecuado para obtener que 
la estimaci6n esté ajustada a la realidad comercial, porque nadie m§.s 
capacitado que el mismo d1J.eño para hacer tal apreciaci6n, pues conoce la 
extensión, calidad, rentabilidad y demás circunstancias del inmueble; y 
así, pues. no sería ni justo ni equitativo que tal estimación sea aceptable 
o válida para la liquidación del impuesto, pero no para el pago de la corres­
pondiente indemnización. en caso de expropiaci6n, dejando en vigencia un 
doble criterio de acuerdo con las personales .conveniencias de los inte­
resados. 

e) Debe ponerse de manifiesto que el numeral quinto del Artículo 1.2 de la Ley 
21 de 1963 no tiene la única finalidad de fortalecer el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, como lo entiende el actor, sino que, además, se facult6 
al Presidente para que, mientras lo puede hacer el dicho Instituto, proce­
da a "establecer normas tendientes a lograr _un sistema efectivo para que 
los avalúos de los bienes inmueb~es se ajusten, a la mayor brevedad posi­
ble. al valor comercial de dichos bienes"; por tanto, qued6 facultado para 
escoger el sistema que estimare adecuado para que opere el ajuste bus­
cando, como el de conferir a los propietarios la funci6n de estimar el va­
lor de sus propios bienes, pero no solo para la liquidaci6n del impuesto de 
catastro, sino también como precio máximo en caso de ser expropiado. 

135 



El Presidente de la República quedó facultado por el citado numeral quin .. 
to del Artículo 1.2. de la Ley 21 de 1963, para fijar o determinar los medios ade­
cuados para conseguir la finalidad de que los avalúos catastrales se a.justen a la 
realidad comercial, corno el de aceptar el concepto del propietario a modo de 
una confesión de parte, corno ya 10 había dicho el Artículo 84 de la Resolución 
831 de 12 de Diciembre de 1941 (D.O. No. 25298 de 16 de Julio de 1943) e in­
vocada en el primer inciso del Artículo 102 del Decreto acusado~ 

En conclusión, el Presidente s( tenía competencia o facultad para modifi­
car los medios probatorios para establecer, a través del aval(¡o catastral, el 
monto de la indemnización al propietario en Caso de expropiación en los eventos 
previstos en la Constitución; sin embargo, resta establecer, por el aspecto sus­
tancial, si el medio elegido viola los Artículos 30 y 26 invocados por el actor. 

2!.- El demandante, para fundar la violaci6n del Artículo 30 de la Consti­
tuci6n, principia por invocar la siguiente doctrina de la Corte: " ••• es inexequi­
ble por ;riolación de la. Constitución la norma legal que imponga el avalúo ca­
tastral como necesario e invariable. como un valor preestablecido o equivalen­
te de la indemnizac16n a que. por garantía constitucional, tiene derecho el pro­
pietario cuando por motivos de utilidad pública el interés privado debe ceder al 
Interés públiCO o social" (sentencia de 10 de Agosto de 1954. G.J. Tomo LXXVII. 
pág. 328 • 330). 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que si la doctrina citada es exacta, re­
sulta ahora inaplicable porque los motivos de hecho y de derecho son distintos, 
puesto que en el caso juzgado ellO de Agosto de 1954. el avalúo catastral había 
sido fijada en forma unilateral por la administraci6n, mientras que en el los 
Artículos acusados se tiene como base para la indemnizaci6n la estimaci6n 
hecha por el mismo propietario; de manera, pues, que si existe un avs.lúo 
preestablecido, no ha sido fijado por la administraci6n sino por la vohUltad del 
dueño en ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo 3i: del mismo De­
creto. 

En efecto. la norma declarada inexequible en el fallo citado, oorrespOnde al 
Decreto Legislativo No. 2460 bis de 1952. cuyo Artículo 12 decta: 

"El valor de las zonas a que se refiere el Decreto 1659 de 14 de Agosto de 
1951 será el del avalúo catastral en la fecha del citado Decreto, sea que Su ad­
quisici6n por la Naci6n se haga por arreglo amigable, mediante expropiación, 
Como compensaci6n por valorizaci6n o como consecuencia del ejercicio, por 
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parte de los .interesados. de la acción consagrada por los Artículos 261 y si­
guientes de la Ley 167 de 1941. o de la ordinaria". 

No cabe duda. pues, que resultaba injusto y violaba el Artículo 30 de la 
Constitución imponerle al propietario un avalúo. no sólo preestablecido. sino 
fijado o estimado sin su intervención; pero no ocurre lo propio con las normas 
acusadas. porque la estimación la hace el mismo propietario de acuerdo con 
el Artículo 32; ahora. si no 10 hace. como sanción a su negligencia, "se pre­
sume de derecho que acepta como tal. para los efectos de 10 establecido en el 
Artículo anterior, el avalúo catastral vigente en el momento en que se cumple 
la primera notificación" sobre la pretendida expropiación. como lo ordena el 
Artículo 8.2 acusado. 

La estimación del propietario debe hacerla cada dos afios. pero se podrá 
modificar mediante la intervención del Instituto Agustín Codazzi, en caso de 
que haya mejoras. para aumentar el avalúo; o al contrario, para disminuirlo 
si hubiese motivos de- desvalorización o hubiese demejorado. según dice el 
Artículo 5.2~ 

Por tanto. si en caso de expropiación la indemnización no es plena. como 
lo exige el Artículo 30 de la Constitución. sería por un hecho u omisión impu­
table al mismo dueño, que no hizo una estimación de acuerdo con el valor co­
mercial del inmueble o prescindi6 de hacerla para quedar dentro de la presun­
ciÓn de derecho que consagra el citado Artículo 8.2. 

En síntesis. si la estimación del propietario sirve de base para la liqui­
dación del impuesto, según el numeral a) del Artículo 1.2 que no ha sido obje­
to de acusación por parte del actor, también ocurre lo propio con el numeral 
b) del mismó Artículo que ordena que "se tomará como monto de la indemni­
zaci6n que debe pagarse al propietario o poseedor de un fundo expropiado por 
causa de utilidad pública o interés social'l, pues donde hay la misma razón 
debe existir la misma norma de derecho, ya que si es justa y equitativa la es­
timaci6n del propietario para la liquidación y pago del impuesto, también de­
be serlo para satisfacer la indenmizaci6n en caso de expropiación. 

Por tanto. no se ha violado por las normas acusadas el ArtíCulo 30 de la 
Constitución. 

Por último, se dice por el actor que los Artículos acusados violan los 
principios- contenidos en el 26 de la Constitución. por cuanto en los juicios de 
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expropiación, dadas las reformas, no se llevaran a efecto "observando la ple­
nitud de las formas propias de cada juicio"; sin embargo. tampoco existe el 
quebrantamiento del citado precepto. por estos motivos: 

a) En primer término, el argumento incurre en petici6n de principia al supo­
ner que la Constituci6n determina las formas propias de cada juicio, 10 
cual es del todo inexacto, pues tal funci6n está encomendada, según los nu­
merales 12: y 22: del Artículo 76 de la Constituci6n. a la rama legislativa, 
que tiene la facultad de señalarlas, co~o también la de modificarlas o re­
formarlas cuando 10 estime conveniente; por tanto, si antes el ava160 pa­
ra fijar el monto de la indemnización en caso de expropiación de un predio, 
se hacra mediante la intervenci6n de peritos, no existe óbice constitucional 
alguno para que, como medio probatorio, se ocurra a la propia estimación 
o confesión del propietario por mandato legal o bien por Decreto Ley del 
Presidente en ejercicio de facultades extraordinarias, en ambos casos pa­
ra regular hechos posteriores a la vigencia de los dichos preceptos .. 

b) El constituyente al dictar las normas fundamentales puede limitar y, en 
efecto, limita en muchos casos la función o competencia legislativa del Con­
greso, en dos formas: primero,mediante prohibiciones expresas como las 
previstas en los Artículos 29, 34, 37 178 Y otros de la Constituci6n; y segun­
do. señalando el contenido o las formalidades previas que debe llenar la 
ley para su cabal eficacia, como sucede en los casos definidos en los Ar­
tículos 30. 31, 32, numeral 20 del Artículo 76 y demás normas similares: 
sin embargo, no existe ninguna prohibición para que el legislador determi­
ne los medios proba~rios para toda clase de procesos, como tampoco existe 
la orden de que, en tratándose de juicios de expropiación, la única prueba 
o medio probatorio aceptable sea el dictamen pericial emitido con las for­
malidades previstas en el C. de P. C. o en otras leyes' especiales, porque 
tales normas no pueden considerarse como cAnones constitucionales sino 
coma preceptos ordinarios que puede modificarse o reformarse en cual­
quier tiempo por el Congreso o por el Presidente en ejercicio de faculta­
des extraordinarias conforme al numeral 12 del Artículo 76 de la Constitu­
ción. como sucedió. precisamente, con la expedición del Decreto 2895 de 
26 de Noviembre de 1963 (D.O. 31251) y con los ArtIculos que han sjdo 
objeto de la acusaci6n. 

c), En la sentencia de fecha 11 de Diciembre de 1964, al decidir sobre la 
inexequibilidad de varios Artículos de la Ley 135 de 1961, dilo la Corte: 
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"Siendo de la competencia del legislador ordenar lo relativo al derecho 
probatorio, es claro que podCs. reglamentar la prueba de peritos para lo gene­
ral, como lo hizo en el C. de P.C .• o para un tr§mite especial, como lo hizo en 
el parágrafo del Artículo 24 antes citado ff

• 

En conclusi6n, tampoco se ha violado el Artículo 26 de la Constituci6n que ní 
directa ni indirectamente le señala pauta al Congreso para determinar el me­
dio probatorio adecuado para fijar el monto de la indemnizaci6n en caso de ex­
propiaci6n por utilidad pública o interés social. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el Artículo 214 de la Constituci6n, declara que son exe­
quibles las normas acusadas, a saber: el primer inciso del Artículo 12.; el apar­
te b) del mismo Artículo; los Artículos 62 7!!. Y 8~ del Decreto Ley No. 2895 
de 26 de NoViembre de 1963. 

NOTIFIQUE SE. COPIESE y COMUNIQUESE a quien corresponda. 

LUIS FERNANOO PAREDES A. RAMIRO ARAUJO GRAU - ADAN ARRlAGA 
ANDRADE - SAMUEL BARRIENTOS RESTREPO - HUMBERTO BARRERA 
DOMINGUEZ - FLAVlO CABRERA DUSAN - ANIBAL CARDOSO GAlTAN 
GUSTAVO FAJARDO PINZON - EDUARDO FERNANDEZ BOTERO -IGNACIO 
GOMEZ POSSE - ENRIQUE LOPEZ DE LA PAVA - CROTATAS LONDOÑO 
SIMON MONTERO TORRES - ANTONIO MORENO MOSQUERA - EFREN 
OSEJO PEÑA -ARTURO C. POSADA - CARLOS PELAEZ TRUJILLO - JULIO 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Fallo de 6 de Noviembre de 1967, 

sobre exequiblildad de los Artículos 62 y 82 
de la Ley 200 de 1936 y el Inciso segundo, lit. al 

del Artículo 32 de la Ley 135 de 1961 
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Magistrado Ponente: doctor IGNACIO GOMEZ POSSE 

Bogotá, seis (6) de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete (1967) 

El dootor DIOGENES ARRIETA ARRIETA ejerciendo en su propio nombre 
la acción "que consagra el Artículo 30 del C6digo de Organización Judicial en 
armonía con el Artículo 214 de la Constitución Nacional" formula demanda 
"para que la Corte en sentencia plenaria decida que son lnexequibles los Ar­
tículos 6.2 y 8.2 de la Ley 200 de 1936 sO:bre régimen de tierras y el inciso 2~~ 
literal a). Artículo 3.2 de la Ley 135 de 1961. sobre reforma social agraria, en 
los puntos pertinentes que concretaré, dice el actor, en la parte expositiva de 
la presente demanda 11. 

En ocho capítulos. debidamente separados, expone el demandante las di­
versas cuestiones que son objeto de la demanda. 

En el capítulo primero transcribe las disposiciones de los Artículos 6!! y 
8~ de la Ley 200 de 1936 que declaran: 

ARTICULO 6.2._ "Establécese en favor de la Nación la extinción del derecho 
de dominio o propiedad sobre 108 predios rurales en los cuales se dejare de 
ejercer posesión en la forma establecida en el Artículo 12 de esta Ley. duran­
te diez años continuos. Cuando la posesi6n se hubiere ejercido sobre una parte 
solamente. la extinción del dominio no comprenderá sino las partes incultas que 
no se reputen poseídas conforme a esta Ley". 

ARTICULO 8..2.- HEl Gobierno declarará, con conocimiento de causa, al 
tenor del Artículo 1203 del CÓdigo Judicial, que se ha realizado la extinci6n 
del dominio privado y ordenará la cancelación del registro una vez que esté 
ejecutoriada dicha decla.ración, la cual se dictará con citaci6n y audiencia del 
duefio y poseedor inscrito del terreno y del usufructuario, usuario y acreedor 
hipotecario~ en su caso, quienes- tendrán sesenta días, a partir de la notifica­
ción para pedír y hacer practicar pruebas. Cancelado el registro el terreno 
ingresa al dominio del Estado con el carácter de baldro. 

"Las providencias que dicte el Gobierno de acuerdo con lo prescrito en 
este Artículo. no son revisables por la jurisdicción de lo contencioso adminis-
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trativo; pero el interesado podrá pedir su revisi6n ante el órgano judicial. en 
juicio ordinario, dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de la re­
soluci6n administrativa de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.2. de la. 
Ley 53 de 1909. Sin embargo. la resoluci6n quedará en suspenso durante dicho 
término. vencido el cual producirá todos sus efectos, salvo que el interesado hu­
biere demandado su revisión ante el 6rgano judicial, casO en el cual continuará 
la suspensión hasta que se decida la controversia por sentencia definitiva. De 
estas controverSias conocerá la Sala Civil de única instancia de la Corte Supre­
ma de Justicia". 

"PARAGRAFO.- Transcurridos los seis meses de que trata este Artículo 
sin que el interesado haya hecho uso del derecho de demandar la revisi6n de la 
resolución o ejecutoriada la sentencia que se pronuncie en el juicio ordinario 
respectivo y este fuer~ favorable a la Na.ci6n, quedan vencidos los plazos pen­
dientes de las obligaciones hJpotecarias que graven las tierras que ingresan al 
dominio del Estado, prescribiendo la correspondiente acci6n en el término de 
noventa días. contados desde la fecha en que la resoluci6n o la sentencia res­
pectiva, en su caso, queden en firme. Hecha efectiva la obligación sobre las tie­
rras en referencia. el Estado queda subrogado en los derechos del acreedor, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2453 del Código Civil'l. 

El demandante manifiesta, asrmismo. que acusa de inexequible el Inciso 2.2 
literal a}. Art. 3.2 de la Ley 135 de 1961 que estatuye: flSon funciones dellnsti­
tuto Colombiano de le. Reforma Agraria: 

"Compete igualmente al Instituto a nombre del Estado, ejercitar las accio­
nes y tomar las medidas que correspondan conforme a. las leyes en los casos de 
indebida apropiación de tierras baldías o incumplimiento de las condiciones ba­
jo las cuales fueron adjudicadas. lo rq.ismo que adelantar las diligencias y dictar 
las resoluciones sobre extinci6n del derecho de dominio privado de que trata el , 
Artículo 6.2 de la Ley 200 de 19361f

• ) 

En el capítulo 2~ señala como base jurídica de la demanda de inexequibil1dad 
los Artículos 26 y 30 de la Constitución Nacional. 

En el capítulo 3.2. inicia el desarrollo del ataque a los preceptos a. que alude la 
demanda. y al efecto expresa: 

Que de acuerdo con el inciso tercero del Artículo 30 en cita para que haya 
expropiación de la propiedad privada se necesita: 
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"1) Un motivo de utilidad pública o de interés social definido por el le­
gislador. 

2) Indemnizací6n previa 

3) Sentencia Judicial". 

Hace especial énfasis en que dicho inciso 3~ habla de la sentencia judicial 
para ')consagrar a favor del propietario la máxima garantía de que la expro­
piaci6n no sea realizada o decretada y adjudicada la propiedad por funciona­
rios del orden administrativo, improvisados en sus funciones por lo cual a 
juicio del constituyente no ofrecen las mismas garantías que ofrecen los 
jueces comunes •.• " 

Entra a analizar el inciso 4.2 del precitado Artículo 30 y manifiesta que 
en esa situación "Podrá no haber indemnización si se llenan los siguientes 
requisitos: que el legislador haya determinado, por motivos de equidad, los 
casos en que no haya lugar a lndemnizaci6n, mediante el voto favorable de 
los miembros de una y otra Cámara y segundo, que la expropiaci6n se haga 
mediante sentencia judicial". 

Dice el actor que: tlEn esa clase de expropiaci6n falta la indemnizaci6n 
y que no hay indenmizaci6n antes ni después de la expropiaci6nn • Y agrega: 
"El hecho de que na haya indemnizaci6n en esta segunda clase de expropia­
ción, COmo sí la hay en la primera, no quiere decir en manera alguna que no 
haya sentencia judicial, pues el constituyente de 1936 no ha dicho que la ex­
propiación sin indemnización queda eximida de la sentencia judicial". 

En el capítula quinto, manifiesta el demandante: fiQue la ,declaratoria de 
extinción del derecho de propiedad privada sobre terrenos rurales incultos 
a favor del Estado para convertirlos en baldío Nacional, que ordenan las dis­
posiciones acusadas, entrañan lisa y ligeramente una expropiaci6n sin indem­
nización, pero que no se hace con los requisitos constitucionales de haberse 
determinado por el legislador "los casos en que no haya lugar a indemniza­
ci6nll

, "por razones de equidad" ni que se haga "mediante sentencia judicial't~ 

Afirma el actor que: tiA ojos vista Se trata de una enajenación forzosa 
en virtud de la cual el terreno, que antes tenía su dueño particular, "ingre­
sa al dominio del Estado con el carácter de baldío, que ahora viene a ser el 
nuevo propietario, disposición que contiene el Articulo 8~ de la Ley 200 de 
1936 y a que se refiere el Artículo 62 de la misma Ley y el inciso segundo, 
literal a) I Artículo 3.2 de la Ley 135 de 1961". 
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"El Artículo 32 de la Constltuci6n confudía la expropiación con la enajena­
ci6n forzosa. quiero decir t que teníaD el mismo significado y contenido cuando 
prescribía: "Por graves motivos de utilidad pública. definidos' por el legisla­
doro podrá haber lugar a enajenación forzosa mediante mandamiento judicial y 
se indemniz.ará el valor de la. propiedad antes de verificarse la expropiación'\ 

IrYa sea ,por "sentencia judicial" dictada dentro del juicio respectivo, o 
por resolución administrativa dentro del proceso de extinción del dominio que 
dicta el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA) I con aproba­
ci6n de la Junta Directiva y del Gobierno, se opera en uno y otro caso una ex­
prop,iaci6n con la diferencia que la primera requiere indemnizaci6n y la se­
gunda se hace sin ella. En ambos casos el inmueble pasa del dominio privado 
ill dominio del Estado y no se hace la transferencia de la propiedad con el con­
sentimiento del dueño, pues no media contrato y se hace contra su voluntad. 
Es una enajenación forzosa o expropiaci6n en sentido obvio. natural y jurrdi­
cot!. 

Transcribe en seguida el actor una sentencia de la Sala Plena de la Corte 
dictada ella de Marzo de 1938 en donde se tl'a~, entre otras cosas, sobre el 
acto funcional de la expropiación como de competencia exclusiva del órgano 
judicial. 

En el capítulo quinto el actor se refiere al último inciso del Artículo 30 
de la Carta para afirmar que: "Ninguna. Ley ha determinado" los casos en que 
nO haya lugar a indemnización "como lo requiere el 111t\mo inciso del Artículo 
30 de la codi:f'1cación constitucional. Este precepto no está reglamentado por 
ninguna Ley en Colombia; luego la expropiaci6n sin garantía no está prepara­
da y su reglamentación es solo de la competencia del congreso. Naciona.lH • 

Entra luego a señalar algunas leyes en las cuales se ha reglamentado la 
expropiación mediante indemnización previa~ 

y concluye este acápite COn lo siguiente: 

HNo sobra agregar, para rDmatar este capítulo, que en todos los casos 
anteriores la expropiación sin indemnización, vale decir. también _la extin­
ción del derecho de la propiedad privada que pasa al dominio del Estado con 

. el carácter de baldío nacional, se debe hacer 'observando las formas propias 
del juicio de expropiaclan regulado por el título xxv del CÓdigo Judicial y por 
las leyes que lo adicionan y reforman (Art,. 26 C. N.) haciendo los cambios 
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pertinentes y mediante sentencia judicial que adjudique la propiedad al deman­
dante. nación. municipio, departamento". 

El capítulo sexto de la demanda 10 intitula el demandante: "Expropiación 
judicial y no administrativa" y manifiesta: 

"Por el texto claro y expreso del Artículo 30 de la codificación constitu_ 
cional se sabe que toda expropiación debe hacerse por sentencia judicial y no 
por providencia administrativa, como así 10 ordena el inciso 2~ literal a), 
Artículo 3~ de la Ley 135 de 1961, sobre reforma social agraria, en relación con 
los Artículos 6~ y 8~ de la Ley 200 de 1936, sobre régimen de tierras ". 

y después de un análisis de las disposiciones legales acusadas y de los 
preceptos constitucionales que afirma han sido violados, el actor hace las 
siguientes manifestaciones: 

liLas disposiciones legales acusadas han prescrito un procedimiento ad­
ministrativo de expropiación y adjudicación al Estado y sin juicio ni senten­
cia del órgano jurisdiccional que pugna con el principio constitucional que ga­
rantiza la pro~iedad privada con el fallo de la justicia ordinaria. En efecto, 
examinemos las disposiciones legales que violan la norma superior a que de­
ben sujetarse. 

" •••••••• 4 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

"Afortunadamente el mismo constituyente salva al propietario dándole un 
recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia para que declare 
inexequible y sin vigor las disposiciones legales que quebrantan el precepto de 
la constitución al cual no se sometieron y que yo ejercito en el presente libelo 
en favor de miles de afectados. 

"Si se hace un recorrido a 10 largo de la Ley 135 de 1961 y de los regla­
mentos que la desarrollan se ouserv:l que en todo su articulado campea un 
proceso administrativo por oposición a un proceso judicial que se ha omitido, 
no obstante la prescripción expresa y clara del constituyente que go~ierna y 
controla toda expropiación". 

En el capítulo VII trata el demandante de los procedimientos o normas 
procesales que fobiernan el juicio de expropiación. 
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En el capítulo octavo hace un resumen de las alegaciones que fundamentan 
la demanda y en el numeral quinto de este capítulo dice: que las disposiciones 
acusadas son inexequibles, porque infringen, violan o desconocen los Artículos 
26 y 30 de la Carta. 

En otro aparte de la demanda dice: 

"La Ley 200 de 1936 y la Ley 135 de 1961 en sus disposiciones acusadas 
autorizan al Gobierno y al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para de­
clarar por resoluci6n administrativa extinguido el derecho de dominio de terre­
nos no explotados económicamente; y el Artículo 10 de la Ley 100 de 1944 lla­
ma a esa extinción prescripción extintiva de la propiedad en favor de la Nación 
y extendió a quince años la no explotación que la primera Ley había señalado 
en solo diez años. 

" •••••••••••••• u ........................ G ................................. G •••• u .................... . 

"Lo que antes era mío pasa a propiedad del Estado contra mi vollll1tad y 
sin consentimiento, por sí y ante sí; esto se llama expropiación o enajenación 
forzosa y que las disposiciones legales acusadas aparentan disimular llamán­
dolas con otras palabras: extinción o prescripción del dominio a favor de la 
Naci6n". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURlA 

El señor Procurador General de la Nación contesta la demanda y después 
de diversas y razonadas consideraciones concluye su exposición pidiendo que 
se declare que son exequibles los Artículos 6.!:! y 82. de la Ley 200 de 1936, por 
no contrariar las normas constitucionales que cita el demandante y que no hay 
lugar a nuevo pronunciamiento sobre el inciso 2.!:! literal a) del Artículo 3.!:! de 
la Ley 135 de 1961, por cuanto ya fue declarado exequible en sentencia de 11 
de Diciembre de 1964. 

La Procuraduría hace un recuento minucioso de los antecedentes consti­
tucionales que a través de la historia del país llevaron a la promulgación del 
Artículo 10 del Acto Legislativo # 1 de 1936, que es el actual Artículo 30 de la 
codificaci6n constitucional, que representa "una reacción contra el individua­
lismo exagerado que dominó en los estatutos constitucionales antes de la pro­
mulgación de la Carta de 1886, que varió el concepto de propiedad individual 
como criterio de derecho absoluto, sagrado e inviolable no susceptible de limi-
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taciones. perdiendo su rigidez por fuerza de la evolución social para ceder an­
te el interés público ll

• 

Se refiere a la enmienda constitucional de 1936, para decir que: "Quien tie­
ne lila propiedad debe hacer uso de ella en forma tal que no solo no perjUdique 
a la comunidad sino que sea útil a ella ". 

En el aparte b) expresa la Procuraduría que el criterio expuesto en la re­
forma de 1936 sirvió de base al Gobierno Nacional, a mediados de 1935. para 
presentar a la consideración del Parlamento el proyecto de Ley sobre dominio 
y posesión de tierras. 

En la letra e) la Procuraduría transeribepasosde las sentencias de la Cor­
te Suprema de .Justicia de 10 de Marzo de 1938 (G.J. t.2 XLXI # 1934, págs. 193 
Y ss.), 24 de Marzo de 1943, (G.J. t2 LV # 1996-97, pág. 399), 26 de Setiembre 
de 1945 (G.J. LIX Nos. 2022-23-24, pág. 317); Y 11 de DiCiembre de 1964, aún 
nO publicada en el Organo de la Corporación, en que se expresa la doctrina 
respecto a la fWlción social de la propiedad. En este último fallo y en relación 
cOn el Artículo 30 de la Carta. dice la Corte: 

HEl canon constitucional no garantiza el dominio privado al extremo de pro­
teger a quien no trabaja los fundos: de allí la reversión con que sanciona (la 
Ley) a los propietarios cuando dejan correr, sin explotar, los lapsos de los 
Artículos 6!! de la Ley 200 de 1936 y 10 de la 100 de 1944", agregando: "Porque 
la garantía de la propiedad privada que la Carta preconiza. estiÍ condicionada co­
mo lo dice la citada sentencia de lO de Marzo de 1938. a la medida en que aque­
lla responda a los intereses de la colectividad. burlados de tal suerte por quie­
nes mantienen la tierra en abandono". 

Afirma la Procuraduría que el demandante se equivoca cuando considera 
inexequible el Artículo 6.2delaLey200je 1936, frente al Artículo 30 de la Cons­
titución Nacional. rty su error parte de una premisa inaceptable; la relaci6n de 
semejanza entre dos instituciones jurídicas completamente distintas, como son 
la expropiaci6n y la extinción por prescripción extintiva del dominio". Trans­
cribe algunos pasos de la sentencia de la Corte de 11 de Diciembre de 1964. 

Insiste aquel Despacho en sostener que no puede identificarse el hecho de 
la extinci6n del domi.nio por abandono del titular con la expropiación reglada 
por el Artículo 30 de la Constitución Nacional. Y vuelve a advertir que el inci­
so 2.2, literal a) del Artículo 3~ de la Ley 135 de 1961 fue declarado inexequible 
por la sentencia de 1964 a que antes se ha hecho alusi6n. 
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Continúa la Procuraduría: 

"Tanto la Ley 200 de 1936 como la- Ley 135 de 1961 se inspiraron como di­
ce esta última "en el principio del bien común y en la necesidad de extender a 
sectores cada vez más numerosos de la población rural colombiana el ejercicio 
del derecho natural a la propiedad, armonizándolo en su conservaci6n y uso con 
el interés social", sin desconocer ni vulnerar el dominio privado y los demás 
derechos adquiridos con justo trtulo_ con arreglo a las leyes civiles, por perso­
nas naturales o jurídicas, pero sí desar~ol1a~o el precepto constitucional de 
que "la propiedad es una funci6n social que implica obligaciones". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

En el estudio hecho por el señor Procurador General de la Naci6n, al opo­
nerse a la demanda sobre declaratoria de inexequibilidad que se ha propuesto, 
se determina con precisión el desarrollo que a través de la evolución jurfdico­
sooial, ha tenido el derecho de propiedad COmo criterio rígidamente individua­
lista, hasta llegar a la reforma constitucional de 1886, que consagr6 la preva­
lencia del interés público sobre los derechos; de los particulares, cuando estos 
resultaren en oonflicto con la aplicaci6n de leyes expedidas por motivos de uti­
lidad pública, evoluci6n que vino a definirse en forma mas concreta con la re­
forma constitucional verificada en 1936 y que recoge el Artículo 30 de la codi-
11cac16n actual~ que a la letra dice: 

ffSe garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las leyes civiles, por ,personas naturales o jurídicas, 
los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicaci6n de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de particulares con la ne­
cesidad reconocida por la misma Ley, el inter~s privado deberli ceder al inte­
rés público o social. La propiedad es una función social que implica obligacio­
nes. Por motivos de utilidad pÚblica o de interés social definidos por el legis­
lador. podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnízac16n 
previa. Con todo, el legislador. por razones de equidad~ podrlÍ determinar los 
casos en que no haya lugar a indemnización, mediante el voto favorable de la 

mayoría absoluta de los miembros de una y otra CiÍmara tt • 

Es un,principio incuestionable, de acuerdo con los términos del Artículo 
30 de la Carta, que a la propiedad para merecer la tutela del Estado, se le im­
ponen obligaciones relacionadas con el cumplimiento de la funci6n social. que 
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"le es intrínsecamente inherente t1
• funci6n social "que surge de la naturale­

za misma del derecho de propiedad tt • 

En consecuencia, cuando sobre 108 predios rurales a que se refiere el 
Artículo 6~ de la Ley 200 de 1936. se han dejado de realizar actos poseso -
dos indicadores de una explotación ooonómica, señalados por la Ley, duran­
te el lapso que ella establece, se ha omitido cumplir la funci6n social que 
con el caracter obligatorio se le impone al titular del derecho, que no puede 
seguir gozando de las garantías estatufdas a su favor, sin que con ello se 
contraríen los fines superiores del interés social vinculados al armónico 
progreso de la comunidad. 

Tiene raz6n la Procuraduría cuando afirma que el demandante para sus­
tentar la acción de inexequibilidad. ha confundido dos nociones o conceptos 
claramente distintos en su naturaleza y en sus consecuencias. 

El Artículo 6.2 de la citada Ley 200, consagra la extinción del dominio a 
favor de la Naci6n sobre los predios rurales que se hallen en las situaciones 
allf previstas. La Ley contempla una situación de hecho consistente en el aban­
dono por parte del titular del derecho de propiedad. Ninguna norma constitu­
cional establece que la declaratoria de la extinción del dominio a favor de la 
Nación~ por incumplimiemto de las obligaciones legales que se derivan de fun­
ciones sociales que son intrínsecamente inherentes a la propiedad. sea reali­
zada por los procedimientos establecidos para los casos de expropiación a que 
se refiere el Artículo 30 de la Carta. cuando el interés privado debe ceder a 
los motivos de t1utilidad pública o interés social tt • definidos por la Ley. 

En el caso de extinción del dominio hay presunto abandono del derecho 
por parte del titular; en la expropiación tlen las modalidades que comprende 
el Artículo 30 de la Constitución, presupone una situaci6n de hecho conforme 
con las reglamentaciones del ejercicio de la propiedad privada. es decir. que 
el dueño ha poseída de aCI.,terdo con la función social que' le corresponde, pero 
por motivo de utilidad pública o de interés sodal. definidos por el legisla­
dor. hacen necesario el traslado del bien al dominio público mediante senten­
cia judicial e indemnizaci6n previa, o sin esta. por razones de equidadlt

• Son. 
pues, dos situaciones jurídicas distintas que están sujetas en su desarrollo a 
procedimientos diferentes. 

La Corte en su sentencia de 11 de Diciembre de 1964 dijo: 

tiLA expropiaci6n no es un contrato. no es una venta, ni siquiera forzada, 
como la que se verifica en subasta pública en determínados casos; es una fí-
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gur!\ esencialmente" distinta, de derecho público. enderezada al bien de la co­
munidad y en virtud de 'la cual, por motivos superiores, la Administraci6n 
toma la. propiedad particular f y como esta medida genera un daño y no un pre­
cio, se satisface mediante una indemnización". 

Con referencia a algún concepto expuesto por el demandante. son preci­
samente las leyes dictadas en relación con la propiedad agraria. las que tien­
den a remediar, entre otros~ el hecho comprobado de la concentraci6n de la 
propiedad territorial en pocas manos, sin que a ella. se le esté dando la ex­
plotaci6n económica que reclaman los intereses sociales y que la Constitu­
ción Nacional le impone al titular del derecho; por ello la Ley 135 de 1961"en 
su inciso 1.2 del Artículo 1~. dijo claramente: 

HInspirada en el principio del bien común y en la necesidad de extender 
a sectores cada vez más numerosos de la población rural colombiana el ejer­
cicio del derecho natural a la propiedad, armonizándolo en su conservaci6n 
y uso con el interés social, esta Ley tiene por objeto.~u. u 

Solo as! se quiere evitar "que se consume una gran injusticia que deja 
muchas familias colombianas sin las tierras que les da el sustento de cada 
día ••• !! como lo dice el actor. Siendo de advertir, por otra parte, que para 
evitar cualquier injusticia que pueda cometerse en la aplicación de la Ley, 
esta permite que las resoluciones sobre extinción de dominio sean revisa­
bles por el Consejo de Estado, como lo dispone el Artículo 30 del. Decreto 
ejecutivo # 528 de 1964 en cuya letra e) se estableció: "Las controversias 
relacionadas con la declaración administrativa de extinción del dominio o 
propiedad" pasarán a la competencia en única instancia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del "ConsejO de Estado, competencia de la cual fue 
privado el órgano judicial, como lo tenía previsto el Artículo 82 de la Ley 
200 de 1936 objeto de la demanda, precepto este que fue sustancialmente mo­
dificado por el Artículo 3~ de la Ley 135 de 1961, al atribuírle al Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, la facultad de ejerCitar las acciones so­
bre extinci6n del derecho de dominio por conducto de los procuradores agra­
rios a que se refiere el Artículo 12 de la citada Ley. Por otra parte, los Ar­
tículos 22, 23, 24 Y 25 del estatuto agrario referido, señalan nuevos proce­

"dimientos administrativos y términos distintos paTa llegar a las resoluciones 
sobre extinción del dominio, resoluciones que, como se ha dejado determinado, 
debe conocer en forma definitiva el Consejo de Estado. Por este aspecto, pues, 
el Artículo 82 de la Ley 200 de 1936, qued6 no solamente modificado, sino tá­
citamente abrogado por las disposiciones a que se acaba de hacer referencia .. 
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Por 10 que dice relación a la acusación de inexequibilidad del inciso 2~ 
literal a} del Artículo 32 de la Ley 135 de 1961, se deja consignado que tal pre­
cepto fue declarado exequible en virtud de la sentencia fechada el 11 de Diciem­
bre de 1964, y que el referido numeral 2.2 contiene expresamente como función 
del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. "adelantar las diligencias y 
dictar las resoluciones sobre extinción del derecho de dominio privado de q~e 
trata el Artículo 6~ de la Ley 200 de 193611

• La Corte al tratar esta cuestión 
_ hace un detenido estudio sobre la mencionada disposición. Y en algunos de los 
pasos de la aludida sentencia dice: 

"a) No se quebranta la Constitución con motivo de la facultad conferida 
a un Ministerio como lo hizo el Artículo 8~ de la Ley 200 de 1936 o a un esta­
blecimiento público como lo hacen los Artículos 32• a) y 23 de la Ley 135 de 
1961, para saber administrativamente si los titulares de tierras que el propio 
Estado ha adjudicado bajo la condición resolutoria de no ser explotadas du ... 
raute cierto lapso, han cumplido o no con los deberes de la propiedad y la po­
sesión que las mismas les prescribe. El Artículo 62 de la Ley 200 de 1936 
impuso a los propietarios de tierras, bajo ;a sanci6n de perder el dominio en 
favor de la Naci6n. la obligaci6n de poseerlas en forma económica, compren­
didas tanto las tierras que fuesen adjudicadas posteriormente como las ya 
adjudicadas". 

y en otro aparte expresa: 

"El Artículo 25 de la Ley 135 de 1961 concilia el interés común con el in­
terés privado en aquellos casos en que se haya pronunciado resoluci6n admi­
nistrativa de extinción del dominio y esté pendiente aún la sentencia que ha de 
poner fin al título de revisi6n promovido ante la Corte Suprema de Justicia. 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 23 de la precítada Ley/l, 

DECISION: 

En mérito de las consideraciones que anteceden. la Corte Suprema de Jus­
ticia, Sala Plena, en ejercicio de la jurisdicci6n constitucional que consagra el 
Artículo 214 de la Carta y de acuerdo con el Procurador General de la Naci6n. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar exequible el Artículo 6~ de la Ley 200 de 1936. 
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SEGUNDO ~_ No hay lugar a nuevo pronunciamiento en relaci6n con el inciso 
2!. literal a), Artículo 32. de la Ley 135 de 1961, por cuanto ya fue declarado 
exequible en sentencia de 11 de Diciembre de 1964. 

TERCERO.- El Artículo B~ de la Ley 200 de 1936, quedó tácitamente derogado 
por las disposiciones legales a que se refiere la parte motiva de esta provi­
dencia; por tal motivo no es pertinente la declaratoria de inexequibilidad impe­
trada por el actor I por carencia de materia. 

Comuníquese al Ministro de Agricultura y al Gerente del Instituto Colombia-
no de la Reforma Agrar.ia. . 

Notifíquese, c6piese. insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe­
diente, previas las formalidades legales. 

RAMIRO ARAUJO GRAU 
ADAN ARRIAGA ANDRADE 
SAMUEL BARRIENTOS RESTREPO 
FLAVIO CABRERA DUSAN 
IGNACIO GOMEZ POSSE 
CROTATAS LONDOÑO 
SlMON MONTERO TORRES 
EFREN OSEJO PE¡;)A 
CARLOS PELAEZ TRUJILLO 
ALEJANDRO BERNATE 

Conjuez 

JOSE ENRIQUE ARBOLEDA VALENCIA 
HUMBERTO BARRERA DOMINGUEZ 
JUAN BENAVIDES PATRON 
GUSTAVO FAJARDO PINZON 
FERNANDO lflNESTROSA 
ENRIQUE LOPEZ DE LA PAVA 
ANTONIO MORENO MOSQUERA 
GUILLERMO OSPINA FERNANDEZ 
JULIO RONCALLO ACOSTA 
JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ, 

Conjuez 

RICARDO RAMIREZ L .. 
Secretario" 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
FaUo de Agosto 9 de 1973 

SObre exequibilidad del Arti'culo 5.2 
del Decreto Extraordinario No. 1415 de 1940 
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

Magistrado Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

Aprobado según Acta No. 26 de 26 de Julio de 1973 

BOgotá. DE •• Agosto nueve de mil novecientos setenta y tres 

El ciudadano GILBERTO MORENO. en ejercicio delaacción consagrada por 
el Artículo 214 de la Constituci6n Nacional. ha pedido que se declare la inexe­
quibilidad del Artículo 5:; del Decreto Extraordinario No. 1415 de 1940. cuyo tex­
to dice: 

tiLos terrenos baldíos ubicados en las costas nacionales y en las regiones 
limítrofes con las naciones vecinas. ya se trate de los lotes intermedios re­
servados por el Artículo 52 del C6digo Fiscal o de los no reservados. podrln 
ser en adelante adjudicados de conformidad con las disposiciones vigentes so­
bre la materia. únicamente a colombianos de nacimiento". 

"Parlgrafo.- Los terrenos baldíos adquiridos de conformidad con este 
Artículo. no podrán ser traspasados a extranjeros". 

Como disposiciones violadas se indican los Artículos 50. 82, 37, 76-12, 
30 Y 55 de la Constituci6n Nacional, por razones que se irán examinando en el 
mismo orden de estudio de los cargos formulados. 

El Señor Procurador General al descorrer el traslado de rigor emiti6 con­
cepto cuyos puntos bAsicos pueden sintentizarse así: 

1.2 Desde el punto de vista Jurídico. la norma cuestionada es exequible pues 
contiene una limitaci6n al derecho de propiedad en s,u aspecto de libertad de dis­
posici6n, autorizada por el Artículo 11 de la Carta. No implica violaci6n de de­
rechos adquiridos, ni toca lo relativo al estado civil de las personas, ni atenta 
contra el principio de la separaci6n de las Ramas del Poder. Considera que la 
prohibici6n que en él se contiene se explica por razones de soberanía y de se­
guridad nacional y que está amparada por la Constituci6n. 
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22. A pesar de lo anterior. el Artículo objeto de la demanda, como todo el 
Decreto a que ~I pertenece. implica un exceso del Gobierno en el ejercicio de fa­
cultades extraordinarias otorgadas por la Ley 54 de 1939, pues ~sta, a su 
juicio. no da base para legislar sobre baldíos. 

3~ En desarrollo de 10 dispuesto en los Artículos 142 y 143 de la Carta, de­
be poner en conocimiento del Presidente de la República su vista fiscal para 
que promueva la expedici6n de una Ley sobre la materia indicada cuyo Artícu­
lo 52. lino es inconstitucional por su contenido siendo en cambio sumamente be­
néfico para la seguridad territorial, tanto m§.s respecto del Archipiélago de San 
Andr~s y Providencia en donde son mas tenues los efectos del "dominio eminen­
te" del Estado sobre su territorio, no solo por razones de su situación geográ­
fica sino de la heterogeneidad de nacionalidades que lo habitan". 

CONSIDERACIONES 

Por ser básico, y porque de prosperar haría innecesario el estudio de los 
restantes, se examinará. en primer lugar la violaci6n del Artículo 76-12 de la 
Carta según el actor. Se funda, según el demandante. en que la Ley 54 de 1939, 
que otorg6 al Gobierno facultades extraordinarias "con el fin de conjurar, co­
rregir o atenuar los efectos de la actual crisis mundial sobre la organización 
econ6mica y fiscal del país", no 10 autorizaba para legislar en materia de bal­
díos, lo que por parte alguna aparece en el texto de la citada ley. Y que. por lo 
mismo. al hacerlo. excedi6 notoriamente el límite material de di-chas facultades 
con ostensible transgresi6n del precepto constitucional citado. Agrega la deman­
da: "Regularizaci6n del servicio de la deuda pública. disposiciones sobre con­
trol. fomento y defensa de las industrias, regulaci6n del crédito bancario. re­
ducción de gastos públicos. pr6rroga de la vigencia de la Ley 12 de 1932. vigi­
lancia auuanera. prevenci6n del contrabando y defensa contra la especulación, 
son materias que encajan dentro de la ley como fue anunciada", lo exigía la 
guerra que acababa de estallar y lo aconsejaba la conveniencia pública. Pero 
nada tienen que ver esas previsiones con hacer adjudicables lotes que antes 
estaban reservados y limitarlo a colombianos de nacimiento. El Gobierno come­
tió un abuso que al rebasar la Ley 54 viola el ordinal 12 de donde ella emana. 
al apoyarse en ella para dictar normas de orden semanero. sin urgencia. que 
no exigía la necesidad pública.~Que además, no previó el legislador como solu­
ción a una necesidad de emergencia". 

El texto de la Ley 54 de 1939. es como sigue: 
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"ARTICULO V!.- De conformidad con el ordinal 9~ del Artículo 69 de la 
Constituci6n Nacional, revístase al Presidente de la Repúbl.ica de facultades 
extraordinarias para que, con el fin de conjurar, corregir o atenuar los afec­
tos de la actual crisis mundial sobre la organización económica y fiscal del 
país, adopte las providencias que fueren indispensables en relaci6n con los 
si~uientes puntos: 

"a) Regularización del servicio de la deuda pública y reanudación del 
ser'Vicio de los empréstitos que se encuentran actualmente en mora totalú 
parcial sobre las nuevas bases que acuerde el Organo Ejecutivo y contrata­
ción de empréstitos para 8.tender los fines previstos en la presente ley, sien­
do entendido que el total de los nuevos empréstitos que se contraigan no po­
dr§. exceder de cincuenta. millones de pesos ($ 501000.000.00) o su equivalente 
en moneda extranjera~ 

IrpARAGRAFO.- Para las operaciones previstas en este ordinal y en las 
demás leyes que autorizan contratación de empréstitos se requerirá. el con­
cepto previo y favorable de la Junta Nacional de Empréstitos, la cual en ade­
lante estará compuesta por seis miembros elegidos a raz6n de tres por cada 
Wla de las Cámaras. 

"b) Reforma y complemento de las disposiciones vigentes sobre control 
de cambios, exportaciones e importaciones y de los contratos celebrados por 
el Gobierno can el Banco de la República sobre la misma materia y sobre la 
intervención del Banco en la eompra y venta de cambio exterior. 

"e) Fomento y. defensa de las industrias. especiahnente la del café. y 
conseeuci6n de los recursos necesarios para tales fines. 

llLo anterior no comprende la facultad para establecer nuevOs impues­
tos o para aumentar los existentes. 

"d) Regulaci6n del crédito bancario y modlflcaci5n de la legislaciOn ban­
caria vigente en cuanto fuere necesario para la defensa o fomento de la pro­
ducci6n nacional • 

"e) Reducci6n de gastos públioos para mantener el equilibrio presupues­
tal y fiscal, sin afectar las participaciones que corresponden El los Departa­
mentos y los Municipios en las rentas nacionales; reorganización de los ser­
vicios administrativos y de policra con el objeto de acomodar su costo a las 
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reducciones que haya necesidad de decretar en las apropiaciones; reorgani­
zaci6n de las fuerzas militares, cuadros y efectivos. con el mismo objeto. 

"Í) Prórroga de la vigencia de los impuestos establecidos por la Ley 12 
de 1932 y medidas que permitan a los Departamentos y Mtmicipios realizar la 
construcci6n de acueductos, alcantarillados, locales escolares. hospitales y 
plantas eléctricas. tomando comO base el producto de esos mismos impues­
tos y los impuestos sobre grasas y lubricantes, y primas de seguros, y las 
utilidades del Gobierno en el Banco de la República; aumento de la participa­
a100 de los Departamentos en el impuesto sobre el oro físico. 

"g) Vigilancia aduanera y prevención del contrabando '\ 

"h) Defensa contra la especulaci6n en los precios de las drogas y artícu­
los de primera necesidad". 

"ARTICUL.O 2-!.- De las autorizaciones conferidas por el Artrculo ante­
rior podd hacer uso el Presidente de la República basta el 20 de Julio de 
1940 y de su ejercicio dará cuenta al Congreso en los primeros diez días de 

sus sesiones ordinarias". 

1'ARTICULO 3.2.- Esta Ley regir! desde su sanciónrr • 

Como las consideraciones de la demanda en este punto. no obstante que 
toca la materia toda del Decreto. están centradas en el Artículo 52 del mismo, 
la Corte se limitarA al estudio preciso de este. 

Del contexto de la ley y de su enunciado, aparece claro que los motivos que 
llevaron al Congreso a dictarla, fueron de defensa nacional, visible y seria­
mente amenazada en su seguridad y estructura económica por las consecuen­
cias de la segunda guerra mundial que acababa de estallar. 

El Procurador General es claro y enfático en este aspecto. La Corte, de 
otro lado, 10 entendi6 así en su fallo de 29 de Mayo de 1969 cuando dijo: 

UNo hay que olvidar que 10 que -se quería precaver y superar era una si­
tuación de emergenoia económica y fiscal~ derivada de una guerra mundial que 
cortó de un tajo nuestro comercio con Europa, continente que absorbCa parte 
esencial de nuestras exportaciones de café y otras menores, y que a su turno, 
por necesidad del intercambio, era gran proveedor de importaciones. Lo que 
venía era lUla forzosa retenci6n del café, en el interior del, país. con todas sus 
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eventuales implicaciones en los precios, en la economra de miles de campesi­
nos, en la financiación que debería asumirse; una vertical caída en el monto de 
las exportaciones y una consecuente imposibilidad de alimentar el comercio de 
importación y la provisión de multitud de productos de inversión y consumo, 
que llevaría a la escasez, a la especulación, al alza de precios. Y de remate. 
era ineludible una rebaja considerable en el rendimiento de la renta de aduanas, 
entonces como hoy muy sustancial dentro de los ingresos nacionales". 

De otra parte el literal c) del artículo 1~ de la ley precitada, contiene una 
facultad relativa al fomento y defensa de las industrias nacionales, especial­
mente la del café, lo cual comprende o comporta poder regulador de las activi­
dades propiamente industriales, así como de las agrícolas y ganaderas, en or­
den a promover por este aspecto, un desarrollo de la economía nacional ende­
rezada a determinar un abastecimiento suficiente que premuniera a la nación 
contra las consecuencias del aislamiento derivado de la restricción casi com­
pleta del comercio internacional. Dentro de estas finalidades, no podía ser 
extraño ni excesivo regular lo concerniente a la adjudicación y explotación de 
baldíos, como elemento básico de las industrias y actividades agrícolas, y por lo 
mismo, precisar a qué personas y en qué circunstancias podía hacerse tal 
adjudicación. Por consiguiente. el artículo 5~ objeto de la acusación, que se 
refiere precisamente a esta materia en cuanto estableció una restricción fun­
damental consistente en que aquellos baldíos ubicados en las costas y en las 
regiones limítrofes con las naciones vecinas, ya se trate de los lotes interme­
dios reservados por el Artículo 52 del C6digo Fiscal, o de los no reservados, 
solo podían adjudicarse en el futuro a colombianos de nacimiento, proveyó pa­
rejamente a la defensa nacional en el aspecto económico y en el político o de 
seguridad y se mantuvo dentro de las finalidades de la ley. 

Por otra parte,· el literal g) del mismo Artículo contiene otra facultad en­
derezada a tomar las medidas necesarias sobre "vigilancia 3duanera y preven­
ciÓn del contrabando!!. Es claro que siendo los territorios y zonas fronterizos 
los más proclives a la comisión del contrabando, el Gobierno estaba obligado 
a tomar cuantas medidas estimara conducentes para evitarlo. Está entre ellas 
la de sustraer al dominio de extranjeros las zonas baldías de las fronteras 
terrestres o marítimas, con 10 cual se prevenía aquel hecho, y de manera muy 
especial en los momentos y para los fines de la expedición de la ley, Si se re­
para, además, en que conforme al Artículo 202 de la Carta, los baldíos hacen 
parte del patrimonio fiscal de la .Nación, los que, como todos los bienes nacio­
nales. son administrados por el Gobierno conforme a las leyes, debe concluírse 
que la materia del Artículo 5.2por ser de regulación del Congreso y no indelegable 
por su naturaleza, estaba comprendida dentro de las facultades extraordina­
rias pat'a la defensa fiscal y económica de la Nación, 
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Por otra parte. en tratándose de bienes de esta naturaleza, la ley puede 
imponer a los adjudicatarios toda clase de condiciones y restricciones sin 
que por ello se vulnere su interés personal. Puede, por ejemplo, establecer 
limitaciones de capital, de experiencia. de permanencia. etc •• porque se tra­
ta de bienes suyos y porque la dirección de una política agraria es cuestión 
que le compete por entero. Igual proceder puede seguir el Gobierno cuando 
para ello está como 10 estuvo en este caso, investido de facultades extraordi­
narias. No representa, pues, el citado Artículo 5~ exceso alguno en el ejer­
cicio de las facultades que recibi6 el Gobierno. Y no hay I por 10 mismo, vio­
laCión, por este aspecto, ni del Artículo 76-12, ni de1118-8'(no citado en la de­
manda), ni del 55 que establece la separaci6n y colaboraci6n mutua de las ramas 
del poder. 

Respecto al cargo de violación del Artículo 30 de la Carta, es improceden­
te. En efecto: Conforme a reiterada doctrina de la Corte en sus distintas Salas, 
se desconoce un derecho adquirido cuando la nueva ley niega o desconoce el que 
se hubiera configurado o alcanzado plenamente bajo el imperio de una norma an­
terior. Para el caso en estudio la tesis se sostendría afirmando que el Artícu­
lo discutido restó validez a las adjuidcaciones de baldíos verificadas válidamen­
te con anterioridad a su vigencia a personas que no fueran colombianos de na­
cimiento. Y ello no es así. No solo porque todo el estatuto comenz6 a regir a 
partir de su pUblicaci6n, vetificada el 18 de Julio de 1940. siguiendo así un 
principio general sobre aplicaci6n de las leyes, sinO porque el propio texto 
del Artículo 5~ expresa que su aplicaci6n será para el futuro cuando dice tex­
tualmente: "los terrenos baldíos .... podran en adelante ,ser adjudicados .... " I 
con lo cual no se comprenden las adjudicaciones wlidas hechas con anterio­
ridad. Lo que sí no puede afirmarse es que alguien hubiera adquirido un de­
recho de adjudicaci6n o de disposici6n de aquellos bienes sin límite en el tiem­
po, por la sola raz6n de que las leyes anteriores al Decreto 1415 de 1940, no 
hubieran establecido limitaciones o restricciones al ~especto, o ellas fueran 
distintas, y que, por lo mismo, al establecerlas, se hubiera quebrantado tal 
supuesto derecho. No. Dicho estado legal ofrecía apenas una vocaci6n o sim­
ple espectativa sujeta a los preceptos respectivos, y por lo mismo, modifica­
ble o alterable en todos sus aspectos por el Congreso o por el Gobierno inves­
tido de facultades extraordinarias. Si del nuevo precepto han resultado las res­
tricciones y condiciones anotadas, ningún derecho resulta desconocido y quienes 
a partir del decreto aspiren a obtener una adjudicaci6n, deberán sujetarse, 
obviamente, a tales prescripciones. Esta doctrina se apoya en el principio con­
sagrado por. el Artículo 28 de la Ley 153 de 1887 I declarado exequible por la 
Corte en sentencia de 18 de Junio de 1945 (G.J.,T. LIX - pág. 81). 
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Pero este cargo va engarzado a otros dos. a saber: los de violaci6n de los 
Artículos 37 y 50 de la Carta. en cuanto el Artículo 5~ cuestionado estableci6 
una limitaci6n para los extranjeros y colombianos por adopción de un derecho 
fundamental que es el de propiedad. El Señor Procurador. con sobriedad y cer­
teza. los rebate señ.alando el alcance y sentido de los textos constitucionales. 

En efecto: Como principio general la libertad de enajenación de bienes esta­
blecida en la primera de las normas citadas. tiene en el estatuto constitucio­
nal (Art. 11) una limitación fundada en razones de seguridad nacional, cuando 
en la segunda parte del texto preceptúa que "la Ley podrá, por razones de or­
den público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de deter­
minados derechos civiles a los extranjeros", Cuando el Artículo demandado, en 
su primera parte, solo permite al Gobierno adjudicar baldíos ubicados en las 
costas nacionales y en las regiones limítrofes con las naciones vecinas a co­
lombianos por nacimiento fija una condici6n, que al igual que cualquiera otra, 
pudiera legítimamente establecer por tratarse de bienes nacionales. Y cuando 
por el parágrafo prohibe traspasar a extranjeros los baldíos que hubiesen 
sido adquiridos por nacionaleB, ha establecido una simple limitaci6n al dere­
cho de propiedad en este aspecto preciso. autorizada por el Artículo 11 preci­
tado, pero manteniéndolo sin ella en el resto del territorio nacional. Esta li­
mitación no comporta violación alguna de la garantía, sino, por el contrario, 
una aplicaci6n correcta de la misma en cuanto se ciñe a los textos indicados 
que razonablemente establecen una primacía de la seguridad nacional sobre 
una garantía de carácter particular. Y en cuanto al Artículo 50 se refiere, el 
cargo es inocuo, pues él hace relación a la competencia de las leyes para de­
terminar lo relativo al estado civil de las personas, y es obvio que entre la no­
ción de dicho estado ci'yil y la del derecho de propiedad hay una diferencia fun­
damental que impide toda confusi6n. El Artículo del Decreto que se estudia 
toca, en el punto ya visto, un aspecto del derecho de propiedad, a saber,el de 
la libertad de disposición, pero no establece regla alguna sobre el estado ci_ 
vil de manera que en forma directa o indirecta incida sobre el tema en estudio. 

Tampoco resulta quebrantado el Artículo 82 de la Carta que considera co­
mo nacionales colombianos, a los que lo son por adopci6n y que allí mismo se­
ñala. a saber: Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalizaci6n; 
y los hispano-americanos y brasileños por nacimiento que. con autorización del 
Gobierno, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad dellu­
gar donde se esta,blecleron. Y no lo es porque, en primer lugar, el Artículo 
5.2 del Decreto 1415 no desconoce ni entorpece en modo alguno la calificación 
constitucional. Y porque. en segundo lugar, la restricción que de él resulta pa­
ra la libertad de disposici6n de la propiedad inmueble en las condiciones ya vis_ 
tas. es lícita y fund~da. 
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Por lo demás el texto cuya legitimidad se discute se halla arreglado a los 
restantes preceptos de la Constituci6n. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, previo estu­
dio de la SaJa. Constitucional, oído el Procuradol' General de la Naci6n, DECLA­
RA EXEQUIBLE el Artículo 5! del Decreto Extraordinario número 1415 de 
1940. 

C6piese, publ1'quese. insértese en la Gaceta Judicial. comuníquese al Go­
bierno y .rchívese el expediente. 

GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

MARIO ALARIO D FILlPPO 
HUMBERTO BARRERA DOMINGUEZ 
AURELIO CAMACHO RUEDA 
ERNESTO ESCALLON VARGAS 
JOSE MARIA ESGUERRA SAMPER 
JORGE GAV1R1A SALA ZAR 
JOSE EDUARDO GNECCO C. 
HUMBERTO MURCIA BALLEN 
LUIS CARLOS PEREZ 
LUIS ENRIQUE ROMERO SOTO 
EUSTORGIO SARRIA 
JOSE MARIA VELASCO GUERRERO 

JOSE ENRIQUE ARBOLEDA VALENCIA 
JUAN BENAVIDES PATRON 
ALEJANDRO CORDOBA MEDlNA 
JOSE GABRIEL DE LA VEGA 
MIGUE L ANGEL GARCIA B. 
GERMAN GIRALDO ZULUAGA 
ALVARO LUNA GOMEZ 
LUIS EDUAROO MESA VELASQUEZ 
ALFONSO PELAEZ OCAMPO 
JULIO RONCALLO ACOSTA 
LUIS SARMIENTO BUlTRAGO 

Angel Antonio Cardoso González, 
Secretario General lT 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Fallo de Agosto 27 de 1973, 

sobre exequibilidad de algunos Artículos 
de las Leyes 135 de 1961, la, de 1968 y 48. de 1973 
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

Magistrado Ponente: Dr. EUSTORGIO SARRIA 

Aprobado Acta No. 28 de 16 de Agosto de 1973 

Bogotá, DE., Agosto veintisiete de mil novecientqs setenta. y tres 

I - PETICION 

1. El ciudadano RAMON MOLINA OSPINA. en escrito de 24 de Abril'del 
año en curso, solicita de la Corte declare inexequibles las siguientes disposi­
ciones legales: Artículo 18 de la Ley 4a. de 1973; Artículo 9.2. de la Ley la.. de 
1968; Artículo 42 bis de la Ley 135 de 1961, "Integrado con los Artículos pre­
citados"; y el literal a) del Artículo 3.2 de la mencionada Ley 135 de 1961, pero 
únicamente respecto de la oraci6n "adjudicarlas o constituir reservas". 

2. Precisa el alcance de su peti~ión en los siguientes términos: 

"la.- Que es inexequible el Artículo 18 de la Ley 4a. de 1973; 

"2a.- Que es inexequible el Artículo 9.2 de la Ley la. de 1968. introduci­
do comO Artículo 42 bis de la Ley 135 de 1961.y por consiguiente, dicho Artícu­
lo 42 bis es inexequible; 

n3a._ Que son inexequibles las palabras "adjudicarlas o constituir reservasll 

y sus efectos, consignados en el Artículo 3~ de la Ley 135 de 1961, literal a). 

"4a._ Que el suscrito debe ser indemnizado y restituido en sus derechos 
conforme a la Ley". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

l. El texto de las disposiciones objeto de la impugnación. en orden cro­
no16gico. es el siguiente: 

"LEY 135 DE 1961: 

"Artículo 32 .. _ Son funciones del Instituto Colombiano de la Reforma Agra-
ria: 
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"a) Administrar a nombre del Estado las tierras baldi'as de propiedad 
nacional, adiudicarlas o conatituir reservas y adelantar colonizaciones sobre 
ellas, de acuerdo con las normas vigentes y con las disposiciones de esta ley". 

"LEY la. DE 1968 
( Enero 26 ) 

"por lo cual se introducen modificaciones a la Ley 135 de 1961 sobre Re­
forma Social Agraria. 

"EI Congreso de Colombia 
"DE e RE TA: 

" ..... " 

"Artículo 9~. Introd(¡cese el sIguiente Artículo nuevo: 
I "Artículo 42 bis. En las regiones que señale la Junta. Directiva, el Insti­

tuto qolomblano de la Reforma Agraria podrli hacer levantar por medio de 
funcionariós de su dependencia, los informativos necesarios para la adjudica­
oi6n de terrenos baldíos cuya extensi6n exceda ,de cincuenta (50) hec~reaB, 
conforme al procedimiento que señale el' decreto reglamentario de esta dis­
posiCión. En tales casos no se requiere intervenci6n de abogado. 

"La Juota Directiva del Instituto podrá establecer tarifas para el cobro de 
Jos servicios de topografi'a sobre superficies mayores de c!ocuenta (50) hectá­
reas". 

"LEY 48. DE 1973 
í Marzo 29) 

"por la cual se introducen modificaciones a las Leyes 200 de 1936, 135 
de 1961 y la. de 1968. Se establecen disposlctones sobre 1. renta presuntiva, 
se crea la sala Agraria en el Consejo -de Estado y se dictan otras disposicio­
nes. 

"E 1 Congreso de Colombia 
"DE eRE 'fA: 

" ..... " 

"Artí"ulo 18.- El Artículo 42 bis de la Ley 135 de 1961, ql,ledarl as!: 
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HEl Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, hará levantar por medio 
de funcionarios de su dependencia todos los informativos necesar,ios para la ad­
judicaci6n de terrenos baldíos conforme al procedimiento que señale el Decreto 
Reglamentario de esta disposici6n. 

"La Junta Directiva del Instituto establecerá las tarifas para el cobro de 
servicios de titulaci6n ouando se trate de, superficies mayores de cincuenta 
(50) hectáreas". 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN VIOLADOS 
Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos' los Artículos 16, 17, 26 9 30, :n, 32, 
39,45,203 Y 206 de la Constitucl6n. 

2. Acerca de las razones de la violaci6n, expone algunos argumentos diri­
gidos a probar la inexequibilidad de los Art!culos 42 bis de la Ley 135 de 1961, y 
9 de la Ley la. de 1968. impugnaciones gue, como lo observa el Procurador Ge ... 
neTal, son inadmisibles. ademas de inocuas, ya gue tales disposiciones fueron 
sustitufdas por la del Artículo 18 de la Ley 4a~ de 1973. En consecuencia, solo 
se har6. el examen de los cargos relacionados con esta última norma. Respec­
to del literal a) del Artículo 3.2. de la Ley 135 de 1961, posteriormente se hace 
la aclaraci6n del caso. 

3. Al disponer el Artículo 18 de la Ley 4a. de 1973, que corresponde a la 
Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria señalar las 
tarifas por los servicios de titulación de superficies mayores de 50 hectáreas 
se viola lo dispuesto en los Artículos 203 y 206 de la Carta, por cuanto tales 
preceptos establecen, en su orden. que los gastos del servioio público nacio­
nal san de cargo de la RepúbliC3¡ y que "en tiempo de paz no se pOdrá perci­
bir contribuci6n o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas. ni 
hacer erogación del tesoro que no se halle inclut'da en el de gastos". 

4. La violaci6n del Artículo 30 por parte del mismo Artículo 18 de la Ley 
4a. de 1973, consiste en que desconOCe los derechos adquiridos de agrimenso­
res y abogados titulados, relacionados cOn la prestación de sus servicios pro­
fesionales a 108 colonos y oultivadores para solicitar y obtener el reconoci­
miento de sus derechos. Yen cuanto toca con los Artículos 31, 39 Y 45. afirma 
el actor que la norma acusada autoriza la constitución de un monopolio no per­
mitido y veda el libre ejercicio profesional. 
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5. La violación de los Ar\fculos 16, 17, 26 Y 32 de la Constituolón la de­
riva de lo dispuesto en el literal a) del Artículo 3! de la Ley 135 de 1961 que 
dispone que es funct6n del mencionado Instituto "administrar a nombre del 
Estado las tierras baldfas de propiedad nacional, adjUdicarlas o constituir 
reservas y adelantar colonizaciones sobre ellas, de acuerdo con las normas 
vigentes y con las disposiciones de esta Ley". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público en vlsla No. 110 de 11 de JuniG del año 
en curso, expone a la Corte la siguiente conclusión: 

"Por las razones anotadas, con fundamento en lodispuesto en el Artículo 214 
de la COllstituc16n, este Despacho solicita a la H. Corte que declare exequlbles 
las disposiciones aceptadas como demandadas, a saber, el ArtCculo 3..2, literal 
a), de la Ley 135 de 1961, en su parte acusada que dice "adjUdicarlas o consti­
tuir reservas". y el Artículo 18 de la Ley 4a. de 1973, el cual sustituyó ínte­
gramente a los Artículos 42 bis de la Ley 135 de 1961 y 9' de la Ley la. de 1968, 
por na ser inconstitucionales, ya que. de la manera vista. no violan los pre­
ceptos constitucionales a que alude el demandante ni ninguno otro de la Carla". 

2. Fundamenta su concepto en las siguientes razones: 

a) "Ciertamente. el Artículo 203 de -la Constituci6n establece que son de 
cargo de la Naci6n los gastos del servicio público nacional, y el 206, que no 
podr§. percibil'se contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de 
rentas. pero 10 anterior no quiere decir que los establecimientos públicos. 
los cuales están autorizados e institurdos por la Constituci6n Nacional (Artícu­
lo 76_9), una. de cuyas características es precisamente la autonomía patrimo­
nial que implica su capacidad de autofinanciaci6n, de inversi6n y de gasto de 
sus recursos. no puedan por sí mismos sin infringir las nor1ll8ciones consti­
tucionales a que alude el actor. percibir contribuciones, ni que al hacerlo de­
jen de ser de cargo de la República los gastos del servicio público nacional~ 

"El servicio público determina para el Estado la obligaci6n de la eroga­
ción de su costo. bien se trate de administraci6n directa o indirecta. y en 
otros casos la de su control en la correcta prestaci6n cuando son los parti­
culares los encargados de sustitl.1ir la necesidad del servicio. Todo esto sig­
nifica que el Estado o los particulares pueden prestar servicios públicos; 
aunque no debiera ser as!, en la realidad es lo que acontece. Por lo tanto la 
estipulación del Artículo 206 de la Constitución según la cual los gastos del 
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serViClO público nacional son de cargo de la República, no quiere significar que 
los particulares no puedan contribuir con sus erogaciones a prestar un servicio 
público, ni tampoco que instituciones administrativas de la República, como son 
las entidades descentralizadas, por servicios o territorialmente, no estén en ca­
pacidad de exigir de los particulares contraprestación a cambio de un servicio 
que en la práctica podrían prestar agrimensores o abogados no oficiales. pero 
que seguramente harían más gravosa la prestaci6n del mismo y quizás su costo 
para el colono o el cultivador. 

b) "Estipula el precepto acusado en comento que el INCORA hará levantar 
todos 106 informativos necesarios para adjudicar baldíos por medio de funcio­
narios de su dependencia. Esta disposici6n no infringe en ninguna forma lo dis­
puesto respecto de derechos adquiridos por el Artículo 30, ni priva tampoco del 
ejercicio de ninguna industria o actividad lícita a los agrimensores, ni m:Jcho 
menos significa violaci6n del Artículo 39 sino desarrollo suyo ya que por este 
último aspecto el Constituyente autoriza al legislador reglamentar el ejercicio 
de las profesiones. 

"El hecho de que el INCORA disponga,por virtud de la Ley, de funcionarios 
dedicados bajo su dependencia a levantar todos los informativos necesarios pa­
ra efectos de la adjudicación de baldíos es además un desarrollo de lo previsto 
en el Artículo 32 de la Carta según el cual el E stado puede intervenir por man­
dato de la Ley en el proceso económico y obviamente en las actividades profe­
sionales vinculadas a ese proceso. La potestad del INCORA a que se refiere el 
Artículo acusado no es un monopolio -puesto que nO priva a los agrimensores que 
no estén bajo su dependencia del libre ejercicio de su profesi6n. sino que cons­
tituye una flUlci6n más asignada por la ley a un establecimiento público admi­
nistrativo encargado de prestar y desempeñar uno de los servicios públicos 
fundamentales en el sector primario de la economía nacional. 

"Por último, este Despacho considera que la disposici6n comentada no vio­
la ningún derecho adquirido por los agrimensores encargados. con antelación 
a su vigencia, de levantar esos informativos. El derecho adquirido comporta 
necesariamente la consolidación de una situación jurídica reconocida bajo el 
imperio de la ley antigua en una persona determinada y la obligación para el 
legislador o para el administrador de respetar esa situaci6n cuando se vaya 
a expedir una norma legal o administrativa que modifique la anterior bajo la 
cual se adquiri6 ese derecho; pero mientras no se haya afianzado en forma 
concreta y específica en los agrimensores particulares la facultad de levantar 
los informativos de que trata el precepto acusado no hay violaci6n del Artícu­
lo 301!. 
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"Otro tanto, y por idénticas razones, mucho más por cuanto que el Ar­
tículo 18 acusado no hace ninguna alusi6n expresa al respecto, cabe manifes­
tar respecto de la profesi611 de abogados titulados a quienes en ninguna parte 
de la citada norma se les prohibe ejercer su actividad en lo relativo a la re­
presentaci6n de colonos y cultivadores en defensa de sus intereses ante el 
INCORA, puesto que es principio de elemental 16gica jurídica, axiomático, 
que todo aquello que no esté prolúbido o limitado por la ley se entiende que 
está permitido por ella 11. 

v - C0NSlDERACIONES: 

Primera 

1. La jurisdicci6n constitucional, tal como aparece concebido en el Título 
XX de la Carta, Artículo 214, no comprende la decisi6n de las controversias 
entre gobernantes y gobernados, derivadas' de pOSibles perjuicios causados 
por los actos o hechos de los primeros. Su ejercicio se limita a definir la 
exequibilidad de una norma legal, mediante confrontaci6n con el texto supe­
rior, y nada más. Los efectos del fallo son ~ omnes y no inter parles. 

2. Por ello, es improcedente la petict6n' final.de la demanda. 

Segunda 

1. La Corte" Sala Plena, por sentencia de 11 de Diciembre de 1964, dec18-
r6 exequible el Artículo 3!, literal a), de la Ley 135 de 1961. 

2. En consecuenc1a, respecto de esta disposici6n yen. cuanto a la frase 
"adjudicarlos o constituir reservas", se presenta el fen6meno procesal de la 
cosa iuzgada, 'ya ello habrá de estarse. 

Tercera 

1. Desde el 1nicio. el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, tiene la 
calidad jurrdica de un "establecimiento público". El Artículo 2.2 de su ley or­
gánica, dice: "Cr~ase el Instituto Colombiano -de la Reforma Agraria. como es­
tablecimiento público, o sea como una entidad dotada de personería jurídica. 
autonomía administrativa y patrimoniO propio.-El Instituto cumplirá las func1o­
nes que le encomienda la presente ley, tendrá durac~6n indefinida y su domi­
cilio será la ciudad de Bogotá ". 
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2. En la citada sentencia de 11 de Diciembre de 1964, la Corte precisa es­
ta calidad y pone de relieve cómo el establecimiento público "hace parte de la 
administración y más concretamente de la Rama Ejecutiva del Poderl!o 

3. La Reforma Constitucional de 1968. recoge el acervo doctrinario. le­
gal y jurisprudencial del caso e integra la estructura de la administraci6n na­
cional con ministerio's. departamentos administrativos y establecimientos pú_ 
blicos; señala. como atribuci6n propia del Congreso, que ejerce por medio de 
ley~ la de expedir sus estatutos básicos. (Artículo 76,.ordinales 9 y 10). 

L Como lo ha advertido la Corte en fallos anteriores, por medío del "esta­
blecimiento público" se opera la descentralización funcional o por servicio, 
una de las formas más importantes de la administración pública moderna. 'Lo 
concibe como la entidad creada por vía normativa (ley, ordenanza. acuerdo). con 

personería jurídica. autonomía administrativa. y patrimonio independiente, a 
cuyo cargo y responsabilidad está un servicio público o una actividad de utili­
dad o interés sociales, atribuidos legalmente al Estado. Y explica el valor de 
estas cualidades así: la personería jurídic.a significa que tal entidad es un su­
jeto capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, por sr mismo; la 
autonomía administrativa comporta la facultad o poder para prestar el ser­
vicio o cumplir la actividad directamente, en armonía con reglamentos espe­
ciales y con los planes adoptados; el patrimonio independiente, o sea, que no 
hace parte de los fondos comunes. pero sí es constitufdo con al)Ortes oficia­
les y con bienes públicos, corp~rales e incorporales (V.S. Sala Plena, 11 Sep­
tiembre -1969- G.J. Na. 2338 p. 305). 

2. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria I como establecimiento 
público, adscrito al Minísterio de Agricultura. administra, por disposición 
legal, "a nombre del Estado. las tierras baldías de propiedad nacional"t con 
facultad para constituír reservas y hacer adjudicaciones. En el desempeño de 
Sus tareas gubernamentales tiene todas las,_preeminencias, derechos y deberes 
de los distintos Órganos del poder público. Sus actos, por lo generalp son actos 
administrativos. 

1. Cuando el Artículo 18 de la Ley 4a.de 1973. inciso primero, dispone que 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria "harlÍ levantar por medio de 
funcionarios de su dependencia todos los informes necesarios para la adjudi-
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caci6n de terrenos baldios conforme al procedimiento que señale el Decreto 
Reglamentario". le adscribe a éste una tarea administrativa, cuya importan­
cia y conveniencia solo el legislador puede calificar, pero que en todo caso co­
rresponde normalmente a órganos de la rama ejecutiva del poder. Por ello se 
ciñe a los textos constitucionales. 

2. El desplazamiento de agrimensores y abogados particulares en este 
evento, no induce a la constituci6n de un monopolio_ ni menoscaba el libre 
ejercicio profesional. 

Lo primero, porque solo se trata de aplicar un procel;1imienta ejecutivo 
en beneficio de colonos y cultivadores, con miras al ordenamiento racional del 
servicio, sin que ello se traduzca en una situaci6n por la cual determinados in­
dividuos I1deban quedar privados del ejercicio de una industria lícita". 

Lo segundo, por cuanto la libertad de trabajo y de escoger profesión no es 
absoluta; la misma norma que la garantiza, autoriza al legislador para regla­
mentaria en beneficio del bien común o interés social. y el hecho de que funcio­
narios oficiales adelanten un proceso informativo para procurar beneficios a la 
clase campesina, no entraña prohibición a ejercer determinadas profesiones. 
Además, en ningCm texto constitucional se consagra el derecho del profesional 
a ser ocupado siempre y sin discriminación. 

Por lo dicho, no 'aparece violaci6n de los artículos 31 y 39 de la Constitu­
ci6n. El 45 consagra el derecho de petici6n, y no se ve cómo puede ser, igual­
mente. infringido; ni el actor lo explica. 

L El inciso segundo del Artículo 18 de la Ley 4a~ de 1973, dispone el cobro 
de los servicios prestados por el Instituto en las adjudicaciones de terrenos bal­
díos de superficie mayor de cincuenta hectáreas y ordena a la Junta Directiva 
del mismo, señalar las tarifas correspondientes. 

2. Los hacendistas califican como "contribuciones" aquellas prestaciones 
monetarias o de cosas valorables en dinero que percibe el Estado de los gober­
nantes y gobernados, conforme a la ley. Tienen un carácter obligatorio y se de­
terminan de un modo unilateral y en proporci6n a las necesidades públicas por 
satisfacer. Son generales, cuando se destinan a cubrir aquellos servicios cuyo 
costo para los particulares no se puede calcular; son especiales, cuando es po-
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sible este cálculo* y cubren 108 gastos que ocasionan determinados servicios 
administrativos. Las primeras se denominan impuestos; las segundas tasas. 

Las tasas, en consecuencia, son prestaciones específicas que pagan las 
personas que promueven o suscitan con sus actos la actividad de la Adminis­
tración, o que aprovechan dicha actividad en su propio beneficio. "La carac­
terización de la tasa exige, en cada caso, una confrontaci6n de contraprestacio­
nes para poder cubrirla y graduarla ". 

3. El monto de lo percibido por concepto de la tasa o tarifa a que se re­
fiere el inciso segundo del Artículo 18 de la Ley 4a. de 1973, hace parte del 
presupuesto del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. Y este, a su vez, 
integra el presupuesto nacional, tal como lo dispone el parágrafo del Artícu­
lo 2!: de la Ley orgánica de la materia¡ 

"ARTICULO 2.e .............. ~~ ............. ~ •• ~ •••••••••.••••••• u .............................. . 

"Parágrafo. El Presupuesto de los Establecimientos Públicos Nacionales 
es parte del Presupuesto General de la Naci6n junto con el Presupuesto Na­
cional. y por lo tanto, ambos deben ser expedidos por el Congreso:' 

4. De otra parte, el mismo estatuto orgánico clasifica los ingresos co­
rrientes del Presupuesto de Rentas en tributarios y no tributarios. Los pri­
meros. según su fuente. son directos e indirectos; y los segundos compren­
den las tasas, las multas y las rentas contractuales. (Art.. 10~. 

5. Así, la ley crea la "contribución especial", o sea la tasa, y prevé que 
el órgano administrativo señale su cuantía de acuerdo con el costo del serviCiO; 
lo cual se ajusta a la preceptiva constitucional, tal como la Corte y el Consejo 
de Estado 10 han declarado en casos semejantes (V. sentencias: Corte, S.P. y 
Consejo de Estado: 30 de Marzo de 1966). 

6. Con el producto de esta tasa, como es obvio, el Estado, a través del 
Instituto sufraga, en parte, los gastos que demanda este servicio público. No 
sería lógico, y contrariaría elementales principios de hacienda pública, crear 
la obligación y no proveer los recursos fiscales indispensables para cumplirla~ 

7. Por tanto, no existe violación de los Artículos 203 y 206 de la Constitu ... 
ción que, en su orden, dispOnen: los gastos del servicio público nacional son 
de cargo de la República; en tiempo de paz no se podra percibir contribución 
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o impuesto que no figure en el presupuesto' de rentas, ni hacer ero¡;a~i611 del 
tesoro que no se halle incluÍdo en' el de gastos. 

Séptima 

1. Afirma el demandante que, por raz6n de los servicios que el Instituto 
Colombiano de la Reforma. Agraria prestará, excluyendo a agrimensores y 
abogados titulados, de conformidad con el inciso primero del Artkulo 18 de 
la Ley 4a. de 1973, se desconocen lilas derechos adquiridos" de tales profe­
sionales/, y por ende, se quebranta el Artículo 30 de la Carta. 

2. La norma cons-titucional se refiere, entre otros, a los constituidos 
1\ con arreglo a las leyes civiles", es decir J a los que "determinan especial ... 
mente los dereohos de los particulares', por razón del estado de las personas, 
de sus bienes, obligaciones, contratos y acciones civilesr~, como lo preve el 
Artículo 1~ del respectivo C6dlgo. 

Mis el ejercicio normal o excepcional de la función legislativa del poder 
público genera igualmente, otra clase de leyes, las denom}nadas f!administra_ 
tivas". que definen la situaci6n o situaciones de los gobernados frente al Estado. 
y al paso que en las primeras, las "civiles". se respeta. la autonomía de la vo­
luntad, en las segundas, realmente ésta no existe. En el primer oaso -como lo ha 
advertido el Consejo de Estado y es lo cierto- hay equilibrio de derechos y 
poderesj ,en el segundo, hay subordinaci6n de un sujeto de derecho a otro .. , Es un 
fen6meno semejante al que se deduce de la comparaci6n entre el derecho Priva­
do y el derecho Público: el primero se aplica, de modo preferente. por ~ 
cierto; el segundo. igualmemíe, por imperio. 

Mas la ley lfadn1inistrativa" también dala a salvo las situaciones jurfdicas 
surgidas al amparo de la legislación anterior. Esta h~ sido la doctrina. de la 
Corte 8, través de innumerables fallos de amplia difusión. como los de doce de 
noviembre y 24 de febrero de 1955, (G.J. ts. 45 y 79); Y si la ley desconoce o 
VUlnera esas situaciones jurídicas subjetivas. surge para el Estado el deber 
de reparar o compensar el daño que se desprenda de su apUcaci6n~ Este caso 
es la excepción; la regla es que las nuevas relaciones que prevé la ley no menos ... 
caban las situaciones jurídicas subjetivas. 

La situaci6n jur!cUca individual o subjetiva es creada necesariamente por 
un acto o hecho subjetivo individual, con fundamento en una slruaci6n jurfdica 
general u objetiva. dentro de las condiciones previs~s en esta. 
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y tal hecho o acto no existe en el caso del inoiso primero del Artículo 18 
de la Ley 4a. de 1973; apenas sí, una mera expectativa. que la ley puede cerce­
nar por motivos de utilidad píblica o interés social. que privan sobre la utili­
dad o interés particulares conforme al mandato del mismo Artículo 30 cons­
titucional. 

De lo expuesto se deduce, que contra lo que sostiene el actor. no se con­
figura el derecho adquirido o situaci6n jurídica subjetiva, y por lo mismo, el 
cargo de inexequibilidad es infundado. (V. sentencia Corte, S,P" de junio 14 
de 1969- G.J. No. 2338). 

VI - CONCLUSION 

1. Esta no es otra que la de la exequibilidad del Artículo 18 de la Ley 4a. 
de 1973, disposición que no viola los preceptos constitucionales indicados por 
el actor. ni otro alguno. 

2. Respecto de la parte del Artículo 3~ de la Ley 135 de 1961, literal a). 
se debe estar a lo resuelto en sentencia de la Corte, Sala Plena, de 11 de Di­
ciembre de 1964. 

Vil-FALLO 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena. previo estudio de la Sala Constitucional. oído el Procura­
dor General de la Naci6n, en ejercicio de la competencia que le otorga el Ar­
tículo 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

1~ - Estése a lo decidido en sentencia de la Corte. Sala Plena, de 11 de 
Diciembre de 1964. por medio de la cual declaró exequible el literal a) del Ar­
tículo 3' de la Ley 135 de 1961 • 

2.2 - Es exequible el Artículo 18 de la Ley 48. de 1973. que sustituyó a 
los Artículos 42 bis de la Ley 135 de 1961 y 9' de la Ley la. de 1968 • 

Comuníquese a qmen corresponda. 

GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 
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NOTA 

Desde eL comienzo de sus labores, el INeORA en­
tendl6 -y asr actuaba en consonancla- que lo dispues­
to en el Artículo 33 de la Ley 100 de 1944 fue deroga­
do claramente (aunque en forma tAcita) por la. dispo­
siciones contenida. en los Artículos 22 y siguientes 
de la Ley 135 de 1961 sobre Reforma Social Agraria. 

A contlnuacl6n se Inserta parte del fallo del Consejo 
de Estado proferido el 9 de Julio de 1966. en el cual 
sienta su criterio jurisprudencia! acerca de la de:ro­
gatorl. del Artículo 33 de la Ley 100 de 1944 Y. COD­

secuencialmente, seiiala que la competencia en ma­
~ria de declaratoria de extinoión del derecho de 
propiedad privada sobre fundos rurales radica ex­
olusivamente en el INCORA, conforme lo venta en­
tendiendo este Instituto. (El Compilador). 
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" CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA 

Bogotá, D .. E., Julio 9 de mil novecientos sesenta y seis 

Consejero Ponente: Dr. CROTATAS LONDOÑO 

( ........................................................................................................ ) 

Apelado el fallo por la sociedad actora, se recibieron 108 autos en la H. 
Corte Suprema de Justicia el día 24 de Febrero de 1965·, y por auto de diez y 
seis de Marzo del mismo año. se corrió traslado al señor Agente del Ministe­
rio Público por el término de cinco días J lo que se fundamentó en el Artículo 
756 del C.J. Luégo, por auto de fecha treinta del mismo mes, se dispuso la fi­
jaci6n del negocio en lista. por cinco días. lo que se decidió haciendo referen­
cia al Artículo 755 del C. J. Dentro de dicho término, el señor Procurador Dele­
gado en lo civil, en su alegato de conclusión, propuso. en primer lugar, la 
nulidad de lo actuado en segunda instancia, por -haberse adelantado con fun-

I damento en normas no aplicables al caso, pues para el efecto regían las dis­
posiciones de los Artículos 502, eh armonra con el 504 del e. J. Este punto 
lo sustent6 el señor Agente del Ministerio Público en los siguientes términos: 

"La Ley 100 de 1944, que consagró una acci6n sui genería para obtener 
la declaración judicial de explotación económica de predios rurales en los 
términos de la Ley 200 de 1936, dispuso que tal acci6n se surtiera ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial respectivo y que se tramitara de 
acuerdo con las normas del Libro 22, Título XXVIII. Capítulo I del C6digo 
de Procedimiento Civil. 

"Como apoyo en tales disposiciones se inici6 y se tramit6 el negocio de la 
referencia hasta culminar en la providencia motivo del recurso de apelación. 

!lA la segunda instancia correspondía el trámite previsto en el Artículo 
502 del C6digo Judicial por disponerlo así el Artículo 504 del mismo estatuto. 
Pero, por equivocación. se ordenó la aplicaci6n del procedimiento contenido 
en el Libro 22, Título XVill, Capítulo ll, Parágrafo 22 del C6digo Judicial. 
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"Creemos que lo a.nterior ha generado una nulidad de tipi) constitucional 
al aplicarse normas procedimentales que legalmente no corresponden. y' en 
consecuencia, la Procuradurra solicita, respetuosamente, que se adopte la 
medida legal apropiada para corregir la actuación". 

A continuact6n, el señor Procurador Delegado expuso su criterio sobre la 
aplicación del Artículo 33 de la Ley 100 de 1944, para cancIu(r que esta norma 
se encuentra tácitamente derogada por las disposiciones de la Ley 135 de 1961. 
especialmente por los Artículos 22 y siguientes, que establecen y desarrollan 
el procedimiento administrativo para. la. declaratoria de extinci6n del dominio 
privado y lu!go consagran el recurso de revisi6n ante la Corte Suprema de Jus­
ticia. Concluye así su ooncepto: 

UNo puede, pues, pensarse que en la investigaci6n y decisiÓn sobre si UDa 
propiedad se halla explotada econ6micamente en los términos de la Ley 200 de 
1936 Y cumpliendo la funci6n social que exige la Constitución, coexisten dos 
procedimientos paralelos: uno, el Artículo 33 de la Ley 100 de 1944 media~te 
el cual no solamente se eludiría la obligación que al propietario impone el Ar­
tículo 22 de la Ley 135 de 1961, sino que le permite demostrar la explotaci6n 
con pruebas que esta última Ley ha proscrito; y el otro,consagrado en los Ar­
tCculos 22 y siguientes de la ~y sobre Reforma Agraria en el cual estaría des­
ventajosamente colocado. 

"Si bien el Legislador de 1961, -no le dijo expresamente, esa acci6n y su 
procedimiento ante los Tribunales Superiores son claramente incompatibles 
con los ordenamientos que sobre la materia trae la· Ley posterior. Y en con­
secuencia, debe considerarse derogado tácitamente el Artículo 33 de la Ley 
100 de 1944 e incompetentes los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
para tramitar la acci6n alU consagrada. 

"Por todo 10 anterior * esta Procuradurra soUcita a la H. Sala de la Corte 
que declare la incompetencia de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
para conocer de la primera instancia y de la Sala de Negocios Generales de la 
misma Corte para conocer de la segunda i~stancia de eetos luiclos espeoiales". 

Pide, finalmente, en subsidio, se confirme la sentencia del Tribunal. 

En memorial presentado ante la H. Corte, el aMor apoderado de la socie­
dad demandante pidió la apertura a prueba del negocio. con base en lo dispues­
to por el ordinal 3~ del Art{culo 505 del C.J. Tal memorial fue recibido en la 
Secretaría respectiva el día diez y nueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis. 
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Al entrar en vigencia la reforma judicial, especialmente las normas del 
Decreto Ley 528 de 1964, sobre competencia del Consejo de Estado y supre-
8i6n de la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, el nego­
cio se remiti6 al Consejo. En este estado se procede a decidir. 

CONSlDERAClONES DE LA SALA 

En primer término, debe procederse a considerar lo relativo a la nulidad 
constitucional propuesta por el señor Procurador Delegada en lo Civil. 

Aparece en los autos, que el señor Magistrado sustanciador de la Sala de 
Negocios Generales al iniciar la tramitaci6n de la segunda instancia, basó sus 
medidas de traslado al señor Agente del Ministerio Público y de fijaci6n en 
lista, en los Artículos 756 y 755 del C. J. El Procurador Delegado sostiene 
que el procedimiento legal para la segunda instancia es el señalado en el Ar­
tículo 502 en armonía con el 504 del mismo Código. y en esto tiene razón. por 
cuanto se trata de un juicio especial, sometido a los trámites del Título XVIII, 
Capítulo 1 del C.J. por mandato expreso del Artículo 33 de la Ley 100 de 1944. 
Pero ocurre que hasta 10 adelantado, el trámite es igual al previsto en los 
Artículos del C.J. últimamente indicados. por lo cual la cita entre paréntesis 
de las disposciones distintas. al no alterar el procedimiento. no producen la 
nulidad. Es simplemente una equivocaci6n de citas. , 

Pero debe anotarse que, frente a las conclusiones de fondo de este fallo. 
ya este punto aparece superfluo. Como lo es también el relativo a la resolu­
ci6n sobre la solicitud de apertura a prueba en la segunda instancia, hecho por 
el señor apoderado de la sociedad aetora, pues esto resulta accesorio frente a 
la definición fundamental de que trata más adelante. 

Visto 10 anterior. se pasa a los aspectos principales del juicio. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil ha expresado que la disposición 
del Artículo 33 de la Ley 100 de 1944 que establece la acción especial de de­
claratoria de explotaci6n econ6mica de un predio rural para los efectos del 
Artículo 6~ de la Ley 200 de 1936, fue tácitamente derogada por el Artículo 2 
de la Ley 13'5 de 1961. Ya al respecto se transcribieron las consideraciones 
finales de este concepto. y antes de examinar la sentencia apelada y sus funda­
mentos. conviene definir este punto nuevo, que toca con la base misma de la 
acción. 
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El Artículc> 33 de la Ley 100 de 1944 que establecl5 una acciÓn especial en 
lavor de los titulares del dominio sobre predios rurales encaminada a obte­
ner la declaración judicial de haberse realizado la explotaci6n econ6mica de 
tales predios, para los efectos de la Ley 200 de 1936 y, como consecuencia de 
tal declaraci6n, liberarlos de la acción extintiva consagrada en el Artículo 6.2 
de dicha Ley, por el término de diez años. Determinó además la norma, que la 
declaración serfa renovable cada diez afias. Por otra parte. sometió la tra­
mitaci6n de esta acci6n especial a lo establecido en el Libro 2.2. Título XVITI, 
Capítulo 1 del C5dlgo de Prooedimiento Civil. 

Cuando esta Ley se expidió, se encontraba en vigencia el mandato de los 
Artículos 6.f y 8.2 de la Ley 200 de 1936. El primero de ellos establece en favor 
de la Nación la extinción del dominio o propiedad sobre los predios rurales en 
los cuales no se ejerza la posesi6n econ6mica de que trata el Artículo 12: de 
la misma ley durante diez años, y el segundo consagra el procedimiento ad­
ministrativo por el cual el Gobierno, sinsujeci6na control contencioso adminis­
trativo posterior, puede declarar extin~ido el dominio sobre los predios rura­
les, y crea lB. acción de revisi6n, ante los jueces mediante juicio ordinario 
instaurado dentro de los seis meses siguientes a la ej~cutoria de la resolución 
administrativa que declara la extinción. 

El sistema para la declaratoria administrativa de extinci6n del dominio 
y la competencia y el procedimiento para la revisi6n de la providencia respec­
tiva por la justicia ordinaria, rigieron costantemente con la acci6n especial 
consagrada en el Artículc 33 de la Ley 100 de 1944, a partir de la vigencia de 
esta normat y la última era una medida preventiva de la primera. 

La Ley 135 de 1961, vigente desde el 13 de Diciembre de ese año, consa­
gró en sus Artículos 22 y siguientes un completo cuerpo de normas sobre la 
declaraci6n que los propietarios de fundos rurales deben hacer al Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, acompañada de diversos elementos proba_ 
torios, con base en la cual y en otros medios de información, el Instituto estu­
dia lo relativo a la explotaci6n económica de tales fundos. Es esta una obliga­
oión que se inicia de manera expresa por la Ley respecto de los predios rura­
les con extensi6n superior a dos mil hectáreas y que luégo permite extender_ 
se a los de extensión menor, de acuerdo con la reglamentaci6n que para el efec­
to expida el lNCORA, y se encamina a que los propietarios demuestren el 
estado de expl~taci6n en que tienen sus tierras, además de otros aspectos de 
interés para el instituto, como la extensión, la situación, etc. ya que éste ob­
tenga directamente de los prOpietarios esas informaciones, que puede utili_ 
zar no solo en lo relativo a la declaratoria de extinción del dominio sobre 
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las tierras sino en otros campos del cumplimiento de los objetivos que la Ley 
135 le asigna. Por mandato del Artículo 22 de ésta, corresponde al Instituto, 
entre sus funciones, la declaratoria administrativa de extinci6ndel dominio pri­
vado de los predios rurales de que trata el Artículo 6~ de la Ley 200 de 1936. 

El Artículo 23 de la Ley 135 reitera la acción de revisi6n ante la Corte 
Suprema de Justicia de las providencias administrativas que dicte el INCORA 
sobre extinción del dominio, y el Artículo 24 establece las pruebas idóneas para 
que el propietario demuestre, tanto dentro del proceso administrativo como den­
tro del judicial de revisión, la explotación económica 'de sus predios rurales. 

Ya se dijo que la disposici6n de la Ley 100 de 1944, en su Artículo 33, co­
existi6 con la del Art!culo S..2 de la Ley 200 de 1936. Pero cuando la Ley 135 
de 1961 introdujo cambios muy importantes en las normas de este Artículo, 
aunque no las subrogó totalmente, pues a ellas hace referencia el Artfculo 22, 
no mencionó en parte alguna la acción especial del Artículo 33 de la Ley lOO, y 
mand6 en cambio a los propietarios de fundos rurales presentar al INCORA 
informes y pruebas para establecer principalmente la explotaci6n económica 
de las tierras. pruebas e informaciones que. complementadas con las que el Insti­
tuto obtenga por otras fuentes que la disposición cita. 'Pueden evitar la decla­
ratoria de extinci6n del dominio si ellas demuestran la explotación económica, 
o dan base a ella si no la establecen, y la demostración puede lograrse dentro 
del proceso administrativo ante el INCORA o en el juicio de revisión de la pro­
videncia correspondiente. Hay, pues. la posibilidad de que, en desarrollo de lo 
dispuesto por el Artículo 22 de la Ley 135, el propietario neutJ:oalice con su acti­
vidad probatoria ante el INCORA la perspectiva de una declaratoria de extinci6n 
de su dominio. 

Ahora bien: A partir del l.!! de Agosto de 1965, por mandato del literal e) 
del Artículo 30 del Decreto Ley 528 de 1964, pasaron a ser de competencia del 
Consejo de Estado l~las controversias relacionadas con la declaración adminis­
trativa de extinción del dominio o propiedad". E!l ninguna norma se le da com­
petencia para conocer. en seQ"Unda o en única instancia de las acciones de que 
trata la Ley 100 de 1944 en su Artículo 33. LB competencia fijada en la dispo­
sici6n del Decreto 528. supone la f'xistencia prev~a de la proVidencia administra ... 
tiva sobre extinci6n del dominio, respecto de la cual se traba la controversia 
en juiCio contencioso administrativo. Por otra parte, la Sala de Negocios Ge­
nerales de la Corte Suprema de Justicia fue aholidn por el mismo Decreto Ley, 
y a ninguna de las otr?:-; Salas se le señaló competencia que pudiera dar base 
al conocimiento e:t segu~ da instancia de las cítada~ acciones del Artículo 33 de 
la Ley 100 de 194·~. Lo ql1e lleva a concluír que si no se asignaron tales accio-
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nes a ningún juez ni tribunal es porque se consideró que la disposici5n estaba 
tácitamente derogada por los mandalcs de l. Ley 135 de 1961, que en materia' 
de extinci6n del dOminio privado sobre fundos rurales consagraron un com­
pleto cuerpo de normas que puede eVitar~ con iguales garantías para los pro­
pietarios, la duplicidad de acciones que reg{a antes de tal Ley. Las demos­
traciones que éstos podían hacer ante los Tribuhales para demostrar la ex­
plotaci6n econ6m.ica de sus fundos rurales y evitar la declaratoria adminis­
trativa de extinci6n del dominio, pueden hacerlas ahora ante ellnstituto Co­
lombiano de l~ Reforma Agraria con el mismo resultado. al través de las 
informaciones y pruebas que deben presentarse ante el Instituto. como pueden 
demostrar también tal explotaci5n ante el Consejo de Estado dentro del Juicio 
contencioso administrativo sobre la providencia del Instituto que declara la 
extlncl5n. Concluir que la .cci5n del Artfculo 33 de la Ley 100, de 1944 existe 
hoy, es llegar a triplicar los caminos que conducen a un mismo objetivo, 
cuando la ley posterior reglament6 completamente la materia, y conclUir que 
hay una acción legal sin jueces que conozcan de ella. 

Por consiguiente, debe aceptarse que en materia de extinci6n del dominio 
privado sobre los fundos rurales. por inexplotaci6n econ6mica, no existen más 
acciones que las previstas en los Artfculos 22 y siguientes de la Ley 135 de 
1961, Y que la disposici6n del ArtfcuJo 33 de la Ley 100 de 1944 se encuentra 
derogada tácitamente por la primera. 

Establecido esto, no es necesario examinar las argumentaciones que lleva­
ron al Tribunal Superior del Distrilc Judicial de Santa Maria a negar la decla­
raci6n solicitada, y cabe Bolo declarar que hay carencia de acci6n en el pre­
sente juicio, pues ella fue Incoada dentro de la '1!genci. de la Ley 135 de 1961. 

Por lo expuesto. el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra­
tivo, Secci6n Segunda,' administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por aulcrldad de la ley, 

FALLA: 

La Sociedad actora carece de acción para formular las peticiones de la 
demanda. 

C6p1ese, nctiffquese, comuníquese al Instituto Col..:.,mbiano de la Refonna 
Agraria y devuélvanse los autos al Tribunal de origen para su archivo. 

ISS 
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(Fdos.) ARTURO TAPIAS PILONIETA. CROTATAS LOND05íO. RICARDO BO­
NILLA GUTIERREZ. JOSE URBANO MUNERA. MARCO A, MARTINEZ B .. Se­
cretario ll
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CONSEJO DE ESTADO 
Fallo de Septiembre 22 de 1967 

Sobre nulidad de varias disposiciones de los Decretos 
Reglamentarios números 1489 de 1962 y 1904 de 1962 
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"CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TlVO 

SECCION PRIMERA 

CONSEJERO PONENTE DR. ENRIQUE ACERO PIMENTEL 

Bogotá. DE .. Septiembre veintid6s de mil novecientos sesenta ysiete. 

En ejercicio de la acción pública a que se refiere el Artículo 66 del Códi­
go Contencioso Administrativo, acude el .doctor RODRIGO NOGUERA LABOR­
DE, con poder de la Sociedad de Agricultores de Colombia, en procura de que 
se declare la nulidad de varias disposiciones reglamen'btrias que individualiza 
en la demanda, por contrariar la Ley reglamentada. que lo es la # 135 de 1961 
"sobre reforma social agraria!! y por quebrantar, algunas de ellas, la Ley 
167 de 1941, además y también preceptos de la Constitución Nacional. 

Este negocio entró para fallo al Despacho del ponente el 1.2 de Marzo del 
presente año de 1967. 

Los fundamentos de la acción se encuentran en los siguientes hechos: 

1) El Congreso Nacional expidió la Ley 135 de 1961 "sobre reforma social 
a'graria. ti que entró en vigencia el 13 de Diciembre de ese año. 

2) El Gobierno, con invocación del ordinal 3'!. del Artículo 120 de la Cartá y 
del Artículo 1~, numeral 6~. segunda parte de la misma Ley 135, eJq)idi6 los 
Decretos 1489 de 1962 y 1904 del mismo año, reglamentario el primero de 
la citada Ley y, el segundo, además, de las Leyes 20 de 1959 y 83 de 1935, 
decretos que entraron en vigencia desde la fecha de sus respectivas expe­
diciones • 

3) Las disposiciones cuya nulidad se pide. hacen parte de tales decretos 

• ' PARA RESOLVER, LA SALA CONSIDERA: 

El libelo, siguiendo un orden que facilita grandemente su estudio, sistema­
tiza los conceptos por los cuales acusa como violadoras de normas superiores 
a las disposiciones cuya nulidad impetra. Ese mismo orden será seguido en es-
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te fallo y así, separadamente se examinarán los cargos que se hacen a cada 
disposici6n, las opiniones del señor Fiscal al respecto y las del opositor. 

Cabe advertir que por impedimento de los señores Fiscales del Consejo 
que entonces llevaban la voz del Ministerio Público~ fue designado por el Go­
bierno COmo Fiscal ad-hoc el doctor MANUEL A. DANGOND DAZA, autor de 
la vista de fondo en esta controversia. 

PRIMERO._ ARTICULO 1'. PARAGRAFO. DEL DECRETO 1489 de 1962. 

Su texto es el siguiente: 

"El Instituto gozar§. de las mismas facultades previstas en este Artículo para la 
adquisición de tierras que se estimen por él como complementarias o necesa­
rias para hacer más viable. racional o econ6mico un proyecto de parcelaci6n 
voluntaria, sujeto a las prescripciones del Artículo 86 de la Ley que se regla­
menta y en tal caso. podrá enajenarlas al respectivo empresario de la parce-
18ci6n voluntaria o celebrar con él los acuerdos o contratos pertinentes. in­
clusive el de Sociedad. para asegurar de todas maneras la utilizaci6n de di­
chas tierras en las finalidades y dentro de las condiciones del citado Artículo 
86". 

Dícese de él que quebranta en forma directa porque los adiciona, los Ar_ 
trculos 22:, 3~, 7.2., literal a). 54 Y 86 de la Ley 135 de 1961. porque c()nforme al 
Artículo 2~ de esa Ley el Instituto tendr! a su cargo las funCiones que le confie­
re el Artículo 32 que las enumera minuciosamente y dentro de las cuales no 
se prevé las que menciona este parágrafo y que coloca al Instituto al servicio 
de las particulares en las operaciones financieras de estos relacionadas con la 
parcelaci6n de tierras. 

De otra parte el Artículo 7~ de la Ley,literal.a).declara que los fondos o 
bienes administrados por el Instituto no podrán recibir una destinaci6n distin_ 
ta de la del cumplirriíento de las funciones señaladas a dicho organismo. De con_ 
siguiente, cuando la disposición cuya nulida<¡l se pide autoriza al Instituto pa~ 
adquirir tierras con un objetivo no previsto por el Artículo 3~ de la Ley, viola 
igualmente esta disposici6n legal. 

Tampoco el Artículo 54 de la Ley prevé lo que reza el Parágrafo acusado; 
aquel señala los fines para los cualeft puede el Instituto adquirir tierras de 
propiedad privada • 
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Finalmente t el Artículo 86 de la Ley, que es el ú:lico que forma el Capítu­
lo XV de ella sobre parcelaciones voluntarias, tampoco contempla que para 
aquellos fines pueda el Instituto cumplir las funciones que le atribuye el Pa_ 
rágrafo reglamentario, siendo esta norma especial y concreta para el caso de 
las parcelaciones voluntarias; así ella resulta igualmente quebrantada. 

El Parágrafo es, pues. una disposici6n nueva adiciollal a las pertinentes 
de la Ley y por lo tanto nula. 

La opini6n fiscal se encamina a conceder raZÓn al demandante porque 
estima :¡ue de la atenta lectura de los Artículos 2.2, 3.2, 72, literal a). 54 Y 86 
de la Ley 135 de 1961 se advierte c6mo la facultad que el Parágrafo concede 
al Instituto' no está inclu!da dentro de' aquellas que le señala la norma regla­
mentaria. y por otra parte. no se le podrá dar a los fondos administrados por 
esa entidad destinaci6n distinta de la prevista en la Ley 

El opositor aceptado. que lo fue el doctor SIMDN CARRE.JO, no se refie­
re a su alegato a este cargo. 

Para la sala es evidente que con el ordenamiento contenido en el Pará­
grafo acusado, el Decreto Reglamentario desbord6 la potestad constitucional 
al adicionar en su letra lo dispuesto por la Ley reglamentada e Sábese que el 
Ejecutivo extralimita ,la facultad reglamentaria cuando excede a la letra y al 
espíritu de la norma legal. Sobre ello es abundante la doctrina de esta Cor­
poración. Del cotejo de las disposiciones en cita fluyen varias conclusiones. 
a saber: el parágrafo demandado es precepto nuevo que adiciona la materia 
reglamentada, porque dentro de las facultades de la Ley no está incluída la de 
dar a los fondos que el Instituto administra destlnaci6n distinta a la allí pre­
vista, como es la de adquirir tierras con un objetivo no contemplado en la nor­
ma. La facultad de disposici6n contenida ~n el Parágrafo~ no está. incluídl den­
tro de aquellas que al Instituto le seftala la Ley reglamentada. Prospera pues, 
el cargo. 

SEGUNDO.- INCISO ULTIMO DEL ARTICULO 22 del DECRETO 1489 de 1962, 
pero solo en cuanto dice "y en general. la de apreciar las posibi­

lidades de aplicaci6n de las prioridades a que se refieren los Artículos 55 y 
57 de la Ley que se reglamenta, son de naturaleza interna de la administl'a­
ci6n del Instituto y facultad discrecional del mismol!. 

Se aCUSa este inciso de quebrantar los Artículos 54, 55, 57 Y 58 de la Ley 
reglamentada y se explica el cargo diciendo que en las explicaciones el texto 
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de los decretos reglamentarios dadas por el Ministerio de Agricultura se aeo ... 
ge como definición de lo que es facultad discrecional la del profesor WALlNE 
que dice: "Hay poder o competencia discrecional cuando, en presencia de 
circunstancias de hecho determinadas, la autoridad administrativa es libre de 
tomar esta u otra decisi6n, tiene la escogencia entre estas decisiones: dicho 
de otra manera, cuando su conducta no le está dictada de antemano por el de­
recho". Y no es cierto que el Instituto tenga facultad discrecional para deter­
minar las prioridades de los Artículos 55 y 57 de la Ley. como dice el Decre­
to, porque estas disposiciones, además de las contenidas en los Artículos 54 y 
58 de la Ley, confieren a dicho organismo facultades regladas, como quiera 
que dictan la conducta que debe seguir de antemano, sin que le sea permitido. 
observar otra. 

En efecto: El Artículo 54 de la Ley señala primeramente los fines para 
los cuales puede el Instituto adquirir tierras de propiedad privada. En con~ 
secuencia. una adquisici6n que no fuera para cumplir los objetivos de la Ley,. 
sena contraria a ella. 

De otro lado, según el Artículo 57 de la misma, "en tratá~ose de adqui­
rir tierras de propiedad privada. el Instituto se ajustar!, además, a las si­
guientes reglas: la.) Dará prioridad a aquellas zonas donde sean notorias la 
concentraci6n- de la propiedad territorial o la desocupaci6n total o parcial de 
una numerOsa poblaci6n campesina ...... 2a.) No adquirirá sino tierras que sean 
adecuadas para labores agrícolas o de ganadería en pequeña esca.la\\ 

Así, pues, el Instituto ni siquiera puede determinar las zonas donde las 
adquisiciones deban realizarse, porque esa facultad es reglada. 

Aun determinada una ZO,18 espeCial, tampoco tiene el Instituto facultad 
discrecional para adquirir cualquier clase de predios. Al respecto el Artículo 
55 de la Ley sienta el siguiente orden de preferencia: 12) Se acudirá a las 
tierras baldías fácihnente accesibles a los campesinos de la regi6n respec­
tin. y que reúnan ademas todas las condiciones necesar!as para establecer 
en ellas colonizaciones según lo establecido por los Artículos 43 y ss. Si 
no las hubiere o si habiéñctolas no reunieren las condiciones requeridas, enton­
ces, 2~) Acudir§. a las "~erras incultas no cobijadas por las reglas sobre 
extinc16n del dominio". Si faltaren estas o fueren insuficientes pára los fines 
propuestos, 34 Echará mano de las tierras inadecuadamente explotadas y s1 
todavía necesitare más," 42) \lA los predios que en su extens16n total o parte 
importante de la misma se exploten por medio de arrendatarios o de aparceros. 
cuando en este último caso, el propietario no ejerza la dirección de la explo-
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taci6n y no tenga a su cargo conforme al contrato de aparcería, parte de los 
gastos u operaciones de aquella", exceptuando los fundos de propiedad de me­
nores o incapaces. 

El señor Fiscal dice al respecto que la facultad que para adquirir tierra de 
propiedad privada con destino a fines determinados otorga la Ley al Instituto, es 
reglada, a tiempo que esa m:.stn'1 facultad se hace discrecional en la disposici6n 
que se acusa y por consiguiente aparece contraria a los ordenamientos citados 
de la Ley 135. 

La parte opositoría no expres6 opini6n alguna sobre el particular. 

Encuentra la Sala que el señor Fiscal acierta cuando afirma que la facul­
tad que tiene el Instituto Colombiano de la Reform:l. Agraria para la adquisi­
ción de fundo3 prIvados es una facultad reglaja que en el texto de la norm:t que 
se impugna vuélvese discrecional. 

La misma Ley se encamin6 a cirounscribir las facultades que dio a la enti­
dad señalándole los lugares en donde las adquisiciones pueden hacerse, el or­
deil de ellas y los casos en que puede expropiar los adecudamente explotados. 

Por otra parte la Ley observa un orden 16gico que parece consultar la rea­
lidad, en primer lugar y la propia conveniencia en el desarrollo de la tarea del 
Instituto frente a los intereses particulares, los fines llamados a alcanzar por 
este. la ubicaci6n donde puede adquirir fU'1dosdepropiedad privada por el cami­
no de negociaciones directas o porelde expropiaci6n, el orden en que debe ad­
quirirlas y el señalamiento de los casos en '=t1l9 puede expropiar aquellos ade­
cuadamente explotados~ Siendo esto así no podrá concederse al Instituto la fa­
cultad discrecional para determinar las prioridades consagradas en los ya ci­
tados artículos de la Ley mencionada. Prospera, pues. este cargo. 

TERCERO.- ARTICULO 51 INCISO 31 DEL DECRETO 1489 de 1962, pero solo 
en cuanto dice: 

"Las extensiones cubiertas de bosques naturales se calificarán como incul­
tas aunque para el solo efecto de la extinción del dominio estén amparadas con el 
carácter de reservas permisibles por el Artículo 1.5: de la Ley 200 de 1936 o 
como explotadas, según el numeral 42 del Artículo 24 de la Ley 135 de 1961". 

Se predica de este inciso que viola el Artículo 1.2 numeral 62 de la Ley re­
glamentada al no distinguir entre ¡)osques naturales explotados en forma orga-
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nizada y bosques naturales que no son objeto de ninguna explotac16n, porque 
el numeral dispone que unos de los objetos o fines de la Leyes "asegurar la 
conservaci6n, defensa, m,~joramierlto y adecuada utilización de los recursos na­
turales". Y unos de tales recursos lo constituyen los bosques naturales .por 10 
cual las leyes han previsto que solo en casos espeCiales y dentro de ciertas con­
diciones puedan explotarse. 

La demanda de quien tiene una propiedad o una extensión de ella cubierta 
de bosques naturales no cobijada por las excepciones establecidas por ese mis­
mo inciso 2~ del Artículo 5~ del Decreto, tiene forzosamente que destruírlo, 
atulque 10 está explotando convenientemente y en rorma organizada, si no 
quiere verse en el caso de que se le considere esa parte de su propiedad o toda 
ella como inculta y -se le pague, consecuencialmente. en evento de una expro­
piación, a menosprecio. El texto legal que considera violado el actor reza 10 
siguiente: 

ARTICULO 1.2._ "Inspirada en el prinClplO del bien común yen la necesidad 
de extender a sectores cada vez mas numerosos de la pobla­

ci6n rural colombiana el ejercicio del derecho natural a la propiedad, armo­
nizá.ndolo en su conservación y uso con el inter~s social, esta Ley tiene por 
objeto: 

" ............................ u ....................................... G ••••• ~ .................. u ......... 1t 

lISextO._ Asegurar la conservación, defensa, mejoramiento y adecuada utili­
zaci6n de los recursos naturales'l, 

El Fiscal sobre este cargo conceptúa que el razonamiento de la demanda 
podría tomarse como concluyente si las prescripciones del inciso 3.5: censurado 
por él, se debieran exclusivamente a la iniciativa presidencial, al ejercer la 
potestad T'eglamentaria. Pero ello no es así. El inciso en referencia, a conti­
nuaci~m ..le la parte transcrita, agrega: 

" .... salvo las extensiones necesarias para la conservación de las aguas 
y el servicio del predio (para combustible u otros usos, atendido el tipo de ex­
plotaci6n), las cuales tendrán la misma calificación dada a la porción que se 
reputa complementada por ellas, esto es, como incultas, adecuada o inadecua­
damente explotadas, según el caso lt

• 

y así completos los términos de la" disposici6n acusada, ellos no discrepan 
y sí coinciden con los del Artículo 56 de la Ley 135. 
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Debe la Sala dar acogimiento a esta opinión Fiscal porque Dt? es en reali­
dad el caso de que haya habido extralimitaci6n de la potestad reglamentaria al 
disponer lo que el inciso 3.2 dice. Complementado este inciso con la disposici6n 
acusada puede apreciarse la coincidencia con el Artículo 56 de la Ley que 
manda: 

¡ 
"Se tendrán como tierras incultas para los efectos del ordinJ.l pt'imero del 

Artículo anterior, las que pudiendo ser económicamente explotadas. visible­
mente no se hallen bajo una explotaci6n agrícola o ganadera organizada. No se 
tomará.n en cuenta para este efecto las cubiertas de bosques naturales nece­
sarios para la conservact6nde las aguas yel serviciode1 predio y las de bosques 
artificiales de especies maderables". 

Así se ve c6mo la _parte del inciso 3.2 cuya nulidad se pide no contiene 
restricc16n o limitaci6n de la Ley. 

La parte opositora sostiene que el inciso 32 contiene el critE!rio legal del 
ArtCculo 56 de la Ley, o seá, que los bosques naturales no necesarios para la 
conservación de las aguas y el servicio del predio deben considerarse como 
tierras incultas. La defensa de los bosques como recurso natural se asegura 
con el control gubernamental autorizado por la legislaci6n florestal. 

Cuando el particular inco~ora trabajo en ellos f con~rtiéndOlos en lé.rti_ 
fictales y de especies maderables sí parece justo que se le compense s~es .. 
fuerzo con una calificaci6n de explotaci5n que comporte mayor precio en caso 
de adquisición por el Instituto. No prospera el cargo. 

CUÁRTO.- ARTICULO 52, INCISO 4~DEL DECRETO 1489 de 1962, pero solo en 
cuanto dice "de orden público o fuerza mayor". 

La disposición acusada es del siguiente texto: 

"Contra la calificaci6n no pueden argiiirse factores que justifiquen la situación 
de inculto del predio, tales como la incapacidad econ5m1ca, legal, de orden pú­
blico o de fuerza mayor f ni la imposibilidad frsica de explotaci5n, que men­
ciona el numeral 2~ del Artículo 68 de la Ley que se reglamenta". 

Se tacha la locución de orden público o fuerza mayor porque se la con­
sidera violadora del Artículo 56 de la Ley y. además, del Artículo 76 ordinal 
1.2 de la Constituci6n. 
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Define este Artículo 56 lo que son tierras incultas diciendo: 

"Se tendrán como tierras incultas para los efectos del ordinal 12 del Artículo 
anterior. las que pudiendo ser económicamente explotables, visiblemente no 
se hallan bajo una explotación agrícola o ganadera organizada". Disposición es­
ta sujeta a ser interpretada, dice la demanda f de acuerdo con los principios ge­
nerales de derecho. uno de los cuales declara que nadie estA obligado a lo impo­
sible. Y de ahí que las leyes liberten de toda responsabilidad a quien, sin culpa. 
se halle colocado en semejante situaci6n como cgnsecuencia de una fuerza ma­
yor o caso fortuito; donde se infiere que el Artículo 56 de la Ley lleva implíCi­
ta la afirmaci6n de que J si media una fuerza mayor o de orden público que im­
pida la explotaci6n econ6mica de un predio. no procederá la consecuencia pre­
vista para el caso de la calificación de inculto que se señala en él. pues si no 
se entendiera de esa manera el Artículo 56 de la Ley estada consagrandQ un 

principio de imposible cumplimiento. 

La dlsposlci6n acusada hizo, en opini6n del actor, W18 interpretaci6n- di­
ferente de la legal. porque según ella no hay ,lugar a evitar los efectos 'de la. 
calificaci6n de inculto cuando por fuerza mayor o por situaciones de orden pú­
bUco no sea pasible explotar convenientemente un predio. Al hacer esa decla-
1'a016n 10& apartes acusados del Artículo 52: del Decreto violaron el 56 de la 
Ley puesto que 10 desviaron de su sentido natural y obvio y el Artículo 76 nu­
meral 1! de la Constitución que reserva al Congreso la función de interpretar 
las leyes por vía de disposlc16n general. 

El opositor considera que el criterio objetivo adoptado por la Ley para la 
callficación de las tierras repele las consideraciones de orden subjetivo. La 
expresión "Las que pudiendo ser económicamente explotadas Visiblemente ..... " 
marca bien t::l prop6sito legal. Si cupiel'~n moti:vaciones de orden personal o 
circunstancial entonces sí que el Instituto pudiera convertirse en traficante 
de influencias. 

Para el Agente del Ministerio Público tienen validez las razones en que la 
demanda se apoya para impetrar la, nulidad de la locuci6n contenida en el inciso 
42. agregando, en relaci6n con la interpretaci6n auténtica de la Ley, que de ella 
compete exclusivamente al mismo poder que dio existencia a la norma jurrdica 
y que en el órgano legislativo reside, con exclusividad, la competencia para 
crear reglas de derecho. 

Es incuestionable para la Sala que definidas por el Artículo 56 de la Ley 
las tierras incultas en la forma como la cUsposici6n lo trae, esta definici6n 
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afirma en forma implícita que si media una fuerza mayor o de orden público 
capaz de impedir la explotación económica de un predio, no procederá la con­
secuencia prevista para el caso de la calificación de inculto de ese predio. Inter­
pretada en forma diferente la Ley ordenaría algo imposible de cumplir y es evi­
dente que, según el aforismo latino imposibilium nulla est obligatio; de ahí que 
el actor señale que las leyes liberten. de toda responsabilidad a quien, sin culpa, 
se halle colocado en semejante situaci6n como consecuencia de una fuerza ma­
yor o caso fortuito: Este cargo está llamado a prosperar. 

QUINTO.- ARTICULO 6' INCISO 22 Y LITERALES a). b). e) y d). del mismo del 
DECRETO 1489 de 1962. 

El texto del inciso 2.2 y de los literales de este Artículo dicen: 

HEn desarrollo de la nOrma que se acaba de citar y aparte de 10 que resulte de 
su aplicaci6n general, Be reputa que están inadecuadamente explotadas las tie­
rras que se encuentran en uno cualquiera de los siguientes casos especiales: 

TIa) Las que no siendo incultas, solo tienen pastos naturales o explotan con ga­
nadería extensiva, ya siendo planas u onduladas y por la calidad de los sue-
108, posibilidades de riego o régimen normal de lluvias fueren aptas para 
cultivos agrrcolas o ganadería intensiva y se encuentren situadas dentro 
del perímetro urbano de las ciudades capitales de Departamento, Distrito 
Especial de Bogotá y Municipios con más de cien mil (100.000) habitantes, 
según estimativos del Departamento Adminis~ativo Nacional de Estadís­
tica (DANE) o dentro de los diez (10) kilómetros siguientes del mismo 
perímetro. Se asimilan a esta calidad las tierras que. con las formalida­
des prescritas en la Ley 81 de 1960. hayan sido declaradas como de 
"acción urbana" por los respectivos Concejos Municip~les, eSPecialmen­
te para los fines previstos en el literal d) del Artículo 80 de la Ley 135 

de 1961". 

!lb) Las que, fuera del caso anterior, encontrándose en una región o zona con 
densidad superior a cincuenta (50) habitantes por kilómetro cuadrado, con­
forme a los estimativos arriba mencionados* se exploten con pastOs na­
turales o ganadería extensiva, siendo natural y económicamente aptas para 
la intensiva o para cultivos agrícolas o las de la misma condiCión en zo­
nas donde la desocupación de la población activa sea notoria, según los 
estudios del Instituto y otros de origen oficial". 
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TIc) Aquellas cuyo rendimiento líquido es imerioral seis por ciento (6%) anual, 
en relaci6n a su valor comercial". 

lid) Las erosionadas o amenazadas de erosi.6n, explotadas en agricultura con 
cultivos no' perma.nentes, cuando por su pendiente o naturaleza deberían 
racionalmente dedicarse a reforestaci6n, pastos u otros usos semejantes". 

Para estos' ordenamientos la tacha se hace consistir en que quebrantan 
en forma directa _~l Artículo 56 de la Ley 135 de 1961, en cuanto define 10 
que son tierras inadecuadamente explotadas. Argumenta el actor que tanto el 
Artículo como la norma reglamentada que acusa, definen 10 que son tierras 
incultas. Y que la Ley rnenciona taxativamente los factores que deben tener­
se en cuenta para calificar un predio COmo inculto, factores que deben tomar­
se todos en conjunto para decidir de la caUficaci6n y no en forma aislada. No 
basta, según el Artículo 56 de la Ley,con el solo criterio de uno o dos de esOs 
factores, porque la norma legal expresa que el Instituto tomará en cuenta los 
siguientes factores y no uno de. los siguientes factores. 

Apoya su tesis en 10 que consign6 el autor princil?al de la Ley doctor CAR­
LOS LLERAS RESTREPO, en su informe al Senado para el segundo debate, en 
estos términos: "Es empeño inútil el de pretender definir en un texto legal 10 
que es una tierra adecuada o inadecuadamente explotable. y sería también un 

error técnico pretender hacerlo. Son muchos los factores que deben ser toma­
das en cuenta y uno de ellos por ejemplo, la topografía del terreno que le da las 
características de arable no es suficiente. También puede acontecer que una 
tierra que reúna todas la condiciones Usicas apropiadas para los cultivos agrr­
colas no deba dedicarse a estos por razones econ6micas; por ejemplo su ale­
jamiento de los centros de consumo. Las condiciones del clima, la precipita­
oi6n fluvial tienen también una marcada influencia para determinar la clase de 
explotaci6n adecUllda. De consiguiente, solo por el estudio concreto de cada fun­
do es téénicamente posibíe determinar si la clase de explotaci6n a que se le 
dedica es la adecuada o no. Sin que pueda olvidarse tampoco, que, siendo ade­
cuada la clase de explotaci6n •. el fLUldo puede estar sin embargo, inadecuada­
mente explotado debido al pequefio grado de intensidad de la explotaciÓn y a otros 
factores. A los propietarios les da más garantía un examen técnico sobre el 
terreno para el cual los estudios del Instituto Geográfico Agustín Codazzi se­
rán una utilís'!ma base, que una arbitraria definición legal. El Artículo 56 or­
dena tomar en cuenta para la calificación los siguientes factores, algunos de 
los cuales se relacionan con el aspecto físico y los otros con el aspecto eco­
n6mico", 
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Subsidiariamente del pedimento principal en cuanto a este punto se rela­
ciona I la demanda limita su petición a la nulidad de los literales e) y d} del 
Artículo 6':: del Decreto 1489 por infringir. el primero, los Artículo 56 y 12. 
numeral 2':: de la Ley reglamentada y el Artículo 76. numeral 1~ de la Carta, y 
el segundo, la primera de las disposiciones legales citadas. 

Según el referido literal e) deben considerarse como inadecuadamente 
explotadas "aquellas cuyo rendimiento líquido es inferior al seis por ciento 
(6%) anual, en relaci6n con su valor comercialll • 

En agricultura se entiende por "rendimiento" de la tierra la mayor o me­
nor cantidad de frutos naturales de ella, ayudada o no por la industria humana. 
En este caso, pues, rendimiento significa frutos o productos de la tierra. Pero 
el literal el al tomar el vocablo en un sentido muy diferente. dio una interpre­
tación del Artículo de la Ley, no solamente reftida can su texto, sino que COn­
duce a manifiestos absurdos, porque tomó dicha palabra con el significado de 
utilidad econ6mica que no le corresponde y al hacerlo así, extralimitándose en 
sus funciones, ha hecho incurrir a la Ley en una serie de contradicciones que la 
demanda enumera. 

En cuanto al literal d): "Las (tierras) erosionadas o amenazadas de ero­
si6n, explotadas en agricultura con cultivos no permanentes, cuando por su 
pendiente o naturaleza deberían racionalmente dedicarse a reforestación, pas­
tos u otros semejantes". cabe afirmar que infringe el Artículo 56 de la Ley 
reglamentada, porque entre los factores que dicho artículo señala para deter­
minar la calificación de las ,tierras no se menciona para nada el que trae este 
literal, que de esta manera adiciona la Ley y crea dentro de la misma norma 
reglametaria una contradicción insalvable. porque si Un fundo deja una utilidad 
-con eficiente o deficiente explotacióu- del seis o más por ciento a base de 
cultivos transitorios, pero amenazando erosi6n, se halla adecuadamente explo­
tada según el literal e) del Artículo 6.2 del Decreto, pero simultáneamente ina­
decuadamente explotada, según el literal d) del mismo Artículo. 

El distinguido opositor doctor SIMON CARREJO, glosando los argumentos de 
la demanda. opina que el texto no desconoce el Artículo 56 de la Ley pues es 
su encabezamiento, aunque el demandante toma de él una porción solamente. 
No puede deducirse de allí que tiene en cuenta un solo factor cuando la Ley ha 
ordenado contemplar varios. La expresión "se reputa" que comienza la enu­
meración quiere indicar que el administrador debe estar atento cuando apa­
rezca uno de los factores mencionados para establecer la calificaci6n co­
rrespondiente si no figura ninguno de los otros que la desvirtúen. Aparecien-
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do otros que coinciden con el primero. se reforzará el indicio. Por las cir­
cunstancias de que se consideren otros factores bien confirmativos o negati­
vos de la primera impresión, se comprende que el decreto no determina cri­
terios únicos sino integrados. 

Por su parte. el seftor doctor DANGOND DAZA, FIscal para este caso, in­
clinado hacia la prosperidad del cargo_, concede prevalencia a las argumenta­
ciones del actor sobre las de la parte opositora; y al apoyarse en la muy auto­
rizada opinión del ilustre senador y coautor de la LeYj cuya ponencia para el 
segundo debate. en la parte respectiva transcribe, como este fallo ya lo hizo 
igualmente, concluye así: "Si, pues, el inciso segundo y literales al. b}, c} y d) 
del Artículo 6~ del Decreto Reglamentario 1489 de 1962 toma separadamente 
los distintos factores mencionados, como hechos constitutivos de explotación 
inadecuada. es incuestionable la contradicción entre la disposición reglamenta­
ria y la norma reglamentada". 

El estudio de este cargo implica para la Sala detenerse en algunas consi­
deraciones que con este importante aspecto se relacionano Uno de los más Con­
notados tratadistas del Derecho Agrario, el doctor ALBERTO AGUILERA CA­
MACHO, opina que el legislador ha precisado por qué y para qué el Instituto 
Agrario puede adquirir tierras de propiedad privada; y que s6lamente puede ha­
cerlo para las ocho finalidades que enumera en su Tratado de Derecho Agrario 
Colombiano (pág. 229). No obstante, dice que las finalidades están concebidas 
con amplitud. se limitan las facultades de adquisiciÓn de inmuebles por raz6n 
de la destinación de la compra, objeto. situaci6n y ubicaci6n. 

"No es una medida caprichosa, agrega, del legislador la de Obligar al Ins­
tituto a proceder de acuerdo con estudios y análisis que sirvan como base pa­
ra que pueda considerarse como "necesaria 11 la adquisición de determinado bien. 
Ello obedece a dos razones: a) dar seguridad jurídica al derecho de propiedad que 
lo ampara de la arbitrariedad y del capricho; b) certeza técnica, por cuanto si 
una reforma agraria no obedece a planes y programas trazados de acuerdo con 
estudios previos. deja de ser un medio de realización de una transformaci6n 
social ....... 1t 

Que es una necesidad, en el sentido de la rlprecisi6n absoluta de Wla Cosa 
sin la cual no se puede conseguir Wl fint!; pero nO necesidad de tipo subjetivo, 
es decir. que la apreciación y definición debe estar fundamentada en el estu­
dio previo de las zonas y la imprescindible adquisición del inmueble. como me­
dio indispensable para solucionar el problema estudiado. 
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La clasificaci6n establecida en el numeral 2:' del Artículo 55 se refiere a 
"tierras inadecuadamente explotadas'\ El diccionario de la Real Academia de­
fine la palabra adecuado como apropiada o acomodado a las condiciones, cir­
cunstancias u objeto de alguna cosa. 

Lo adecuado puede ser de carácter individual o social. Si para la interpre­
tación del término se aplica el criterio de la. libre empresa, de la libre deter­
minaci6n', lo adecuado corresponde al deseo y a la orientación que el propieta­
rio quiera darle. Si el principia que se aplica en la interpretación de la Leyes 
el de la propiedad derecho natural, el Estado no puede imponerle clases o comii­
ciones de exp1otaci6n. forma o método de ella, por cuanto se trata del ejercicio 
de un derecho individual superior al Estado. 

Pero si se aplica el principio de la función social de la propiedad, la deter­
minaci6n sobre lo "apropiado o acomodado a las circunstancias u objeto de la 
cosatt tiene que tener un valor social y es el Estado el que determina ese valor 
en ejerciCio del mandato contenido en el Artículo 30 de la. Carta. 

El mismo Artículo 56 que se comenta, dice el doctor AGUILERA CAMA­
CHO, al fijar los factores que deben tomarse en cuenta para determinar, cu§.n­
do un predio está inadecuadamente explotado, establece un criterio de inter­
venci6n por cuanto no s61amente toma en cuenta el factor suelo sino la posibi­
lidad de la mejora de él por el riego o el avenamiento; los hechos que deter­
minen la posibilidad de una explotación IIcontinua y regular"; clase. grado o inten­
sidad de la explotación, capital y mano de obra empleado en esta, valor comer­
cial y rendimiento de la propiedad. sino otros como la densidad de la pobla­
c16n en la zona rural donde dicha explotación se halle ubicada. 

Por esto mismo, agrega el autor del Derecho Agrario Colombiano (pág. 240) 
la declaración de no ser adecuada una explotaci6n realizada en un terreno. no 
puede fundarse solamente en el criterio de los peritos que visiten la finca, por 
cuanto ellos van a constatar hechos que deben analizarse de acuerdo con pla­
neaciones O programas preestablecidos, que fijen cunes son las necesidades 
de carácte~· econ6mico y social en las distintas zonas del país. 

Para la Sala es acertado calificar la esencia de la Ley 135. cama a:::to de 
intervenci6n que desarrolla el principio constitucional del Artículo 30, nume­
ral 2~ de la Carta en cuanto a la función social de la propiedad que allí se 
consigna; es, además. una regulación que obliga a explotar los fundos rura­
les y la venta voluntaria de ellos o su expropiaci6n. cuando están afectados 
por la reforma y está el hecho establecido por un acto administrativo de C8-
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r§.cter técnico originario de la Junta Directiva del Instituto de la. Reforma 
Agraria (Artículo 3~, numerales e) y d) de la Ley citada). 

Estos ordenamientos legales se refieren a facultades, sistemas de inter­
vención, métodos y procedimientos que debe emplear el Instituto para la ad­
quisición de los fundos, su desttnaci6n, mejora o reserva; y a un sistema de 
obligaciones y derechos que se complementan para regular y garantizar la 
propiedad. tal como lo estatuye- el mandato constitucional cuando dice: "se 
garantiza la propiedad privada y los dem@.s derechos adquiridos con justo tí­
tulo, con arreglo a las leyes civiles. por personas naturales o jurídicas f los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores lf

• 

Pero tiénese que la intervención que consagra el Artículo 32 de la Carta, 
se ejercita ''por mandato de la Ley". funci6n que no podrá ejercer en uso de 
las facultades del numeral 12 del Artículo 76. Quiere esto decir que el cons­
tituyente ha dispuesto que sea el legislador. primordialmente, el que fije y de­
termine las formas de intervención y su alcance. Y es fácil ver c6mo en el ca­
so de la Ley 135 la facultad de Intervención no ha sido delegada. 

Fiel al principio constitucional, la Ley 135. Ley iritervenoi6n, determln6 su 
alcance, aplicandO precisamente el prinCipio de la funci6n social de la propiedad. 
Así trasciende principalmente de sus Capítulos n, Artículo 3~. numerales e), d) 
y g); VII, Artfculos 22 a 28; XI, Artículos 54 a 58 y 61 a 66; XIl, Artículos 68, 
69,72; XIII, Artfculos 74 a 78; XIV, 80 a 84; XV, Artfculo 86, y XVI, Artfculos 
87,89,91 Y 93. 

Los aludidos ordenamientos determinan primordialmente en qué CaSOS 
puede intervenir el Estado por conducto de los organismos del Instituto, aut6-
noma mente o mediante posterior revalidación de sus actos por resoluciones 
ejecutivas (numerales 2 a 6 del Artícu~o 60). Y cuál es el alcance de esa inter­
pretaci6n con respecto a la adquisición de tierras y a s1,l clasificaci6n para de­
terminar si la enajenación de un predio es voluntaria u o~ligatoria bien por in­
culto. ya no explotado dlrectamc:1te por el propietario, en determinados casos, 
ora inadecuadamen.te explotado o bien adecuadamente. como también para los 
efectos de prelación y forma de pago. 

Asfmismo determina a qué deben dedicarse los predios adquiridos por el 
INCORA (capttulo XI) para constituir parcelas para labOres agrícolas o gana­
deras en pequeña escala. para adecuación de tierras al cultivo, distritos de 
rlegu (capfl1llo XII, Artfculo 62). 
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Dentro de cuatro caminos para determinar el sistema de intervenci6n, a 
saber: nacionalizar sin indenL1ización; declararlas afectadas en su totalidad o 
limitar la afectación por razón de la extensión Q por razón del cultivo, e11e­
gislador en la Ley 135 optó por este último dando así especial aplicación a la 
función social de la propiedad. regulando la extinción del dominio que estable­
ce el Artículo 62 de la Ley 200 je 1936 en casos de abandono y aplicando pena 
a las tierras incultas, inadecuadamente explotadas o explotadas en forma indi­
recta. tanto en 10 que se refiere a la prioridad para la enajenací6:1 forzosa (Ar­
tículo 54) como al pago del precio en caso de compra o expropiación (Artículo 
62). 

Como lógico complemento del sistema adoptado. !a Leyen el numera142 del 
Artículo 55, declar6 que las tierras adecuadamente explotadas están afecta­
das a la reforma agraria únicamente en 108 casos determinados en el Artículo 
58, es decir, cuando sea necesario ensanchar una zona de minifundio o para fa­
cilitar a pequeños aparceros vinculad:Js con su trabajo a la finca la adquisi­
ción de las tierras o cuando deba desplazarse a ocupantes que van a ponerse 
fuera de explotación. 

Escogido el sistema por el legislador. que en cuanto a su aplicación limita 
la extensión de la reforma agraria. es necesario reconocer que las limitaciones 
a la extensi6n constituyen derecho y garantías a favor de los propietarios de 
inmuebles rurales. 

Asr, pues, la clasificaci6n -fundamento tanto de la prelación como del sis­
temade pago (Artículos 54 y 62) es elemento esencial que estructura la refor­
ma y por lo tanto, garantia del derecho de propiedad. Coa este fin el legislador 
determinó en los artículos 32., ordinales c) yd); 61, ordinal 2~; 68 Y 101, la obli­
gación para el Instituto de elaborar estudios y planes para vías, que desde lue­
go no pueden ser secretos, para que técnicamente aparezca el por qué y. el c6. 
mo de la afectación del fundo .. 

Siendo esencial para la afectaci6n de un predio su clasificación la ley dice 
clara y taxativamente cómo hacerlo, tomr.ndo en cuenta los factores que ella 
misma señala con toda precisión para que el Instituto pueda calificarlo como 
inadecuadamente explotado. 

Con toda razón el principal intérprete de la Ley Agraria, doctor CARLOS 
LLERAS RESTREPO en 10 ya transcrito de su informe. dijo: "Solo por estudio 
concreto de cada fundo es técnicamente posible determinar si la clase de ex .. 
plotaci6n a que se dedica es la más adecuada o nO'Uh.'" 
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"A los propietarios les da más garantía un examen técnico sobre el terre­
no para lo cual los estudios del Instituto Agustín Cooazzi serán una utilísima 
base, que una arbitraria definición legal ••••• El Artículo 56 ordena tomar en 
cuenta para la clasificación los siguientes factores, algunos de los cuales se re'" 
lacionan con el aspecto físico y los otros con el aspecto económico". 

Se consignan estas consideraciones de la Sala. inspiradas algunas de ellas 
en el Derecho Agrario Colombiano del doctor AGUILERA CAMACHO y en el 
folleto Reforma Agraria del doctor HERNAN TORO AGUDELO y COn oportuni­
dad del estudio de este cargo. porque establecido el criterio, a su luz serán mi­
rados muchos de los restantes cargos que la demanda formula. Prospera el 
cargo. 

SEXTO.- INCISO FINAL DEL ARTICULO 8~ DEL DECRETO 1489 de 1962. 

Resumidamente se expresa el cargo contra esta disposici6n así: 

El Artículo 8.2 de este Decreto define 10 que son tierras adecuadamente 
explotadas en los términos del Artículo 56 de la Ley .. Pero el1nclso final 
ordena: 

"Se exceptúan de esta calificaci6n las tierras adecuadamente explotadas 
que se encuentran en ,los casos del Artículo anterior". 

y esos casos son los de tierras que se explotan. en su extensi6n total o par­
cial, por medio de arrendatarios o aparceros, que corresponden a las situa­
ciones previstas por el Artículo 55 de la Ley para determinar el orden de las 
prioridades de adquisici6n de tierras de propiedad privada. 

Se predica de la norma acusada que viola los Artículos 55 y 56 de la Ley 
que reglamenta porque el Artículo 56 no hace excepciones de ninguna especie. 
De acuerdo con SU enunciado, son tierras adecuadamente explotadas las que 
reúnen convenientemente los factores que ella determina, independientemen­
te de que su explotaci6n se adelante () no con el concurso de arrendatarios o 
aparceros. El Decreto, pues, cerpena y limita esta disposici6n. 

y viola el Artículo 55 de la Ley porque el Decreto lo toma en cuenta para 
una finaUdad distinta de la que tiene. El Artículo determina el orden de las 
prioridades y menciona en tercer lugar el caso de los predios que en su ex­
tensión total o paroial se exploten por arrendatarios o aparceros. Cuando el 
Artículo 82. del Decreto, mediante su referencia al 7.2 del mismo, excluye del 
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concepto de tierras adecuadamente explotadas las que se hallen en estas cir­
cunstancias. quebranta el citado Artículo 55 que las toma en cuenta para fines 
muy diferentes. 

La parte opositora comenta al respecto: "La calificación de las tierras de 
incultas, inadecuadamente explotadas, tiene dos efectos: el orden en su adqui­
sición y el sistema de pago. Sobre el primer aspecto. el Artículo 55 no le con­
firi6 a las explotadas por arrendatarios o aparceros el carácter de adecuada­
mente explotadas, pues las colocó en inciso y orden diferente; en cuanto al se­
gundo aspecto de pago, el inciso segundo del numeral 22. del Artículo 62 de la 
Ley, dispuso que se pagaran como inadecuadamente explotadas. Por tanto, pa­
ra las consecuencias legales de la calificación, evidentemente. conforme a la 
Ley, las tierras trabajadas por intermedio de arrendatarios o aparceros, no 
tienen la calidad de adecuadamente explotadas y el texto acusado. dentro de 
esa tarea de coordinación de preceptos, no hace sino traer junto al sistema de 
prelación el de pago, que figura en el Artículo 62 el cual no contempló el de­
mandante". 

Consigna la visita fiscal que la excepción consagrada por el inciso acusa­
do no la hace el Artículo 56 del estatuto reglamentado y el 55 persigue obletivo 
distinto de aquel para el' cual lo aprovecha la disposición reglamentaria, toda 
vez que el precepto legal citado en segundo lugar, determina y refiérese al 
orden de prelación en la adquisición de tierras de propiedad privada para las 
dotaciones instituí das por la reforma. La crrtica es. pues, fundada. 

Encuentra la Sala que la Ley Social Agraria en varios de sus preceptos hace 
referencia al arrendamiento y que de todo su texto se desprende que el siste­
ma seguido por ella no fue uno em'9rrico, sino técnico y que. para reglamen­
tar sus disposiciones, el órgano ejecutivo tuvo en cuenta. generalmente. el con­
junto y no las normas aisladas. 

Como regla general se observa que la Ley, en este particular, persigue 
que los terrenos no se exploten por el sistema de pequeños arrendatarios, que 
ella misma dice quienes son en su Artículo 58: los que con tal carácter ocupen 
superficies de una extensión no superior a la que puedan explotar con su propio 
trabajo y el de su familia, en las condiciones allí establecidas. Así, pues, su 
finalidad es la de evitar la costumbre de explotación agrícola por aparceros o 
pequeños arrendatarios. 

Que mucho. pues. que el inciso acusado exceptúa de la calificación de tie­
rras adecuadamente explotadas estas a que se ha hecho referencia. siguiendo 
el sistema de la Ley. 
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Por 10 demás, es lógico el inciso impugnado. porque las tierras que se en­
cuentran en los casos del Artículo anterior, es decir, el 7.2,son precisamente 
de aparcería u otros semejantes con las condiciones que allí mismo se indican. 

Por ello la Sala coacede acogimiento a la opini6n de la parte opositora 
porque como ella 10 dice. el Artículo 55 no le confiri6 a las tierras explotadas 
por arrendatarios o aparceros el carácter de adecuadamente explotadas, pues 
la8coloc6 en inciso y orden díferente y en cuanto al9.specto del pago, el Artícu­
lo 62 de la Ley en el num<:>.ral 2~ inciso 2.2, consignó que esas tierras se pa­
garán como inadecuadamente explotadas. Así, pues, dentro del sistema de la 

Ley, las tierras trabajadas por arrendatarios o aparceros carecen de la ca­
lidad de adecuadamente explotadas, de donde se deduce que el inciso final del 
Artículo 8.2 no cercena ni limita y no viola, por tanto, las normas superiores 
invocadas, por lo cual. desestimado en esta parte el concepto fiscal, debe 
negarse prosperidad a este cargo. 

SEPTIMO.- ARTICULO 9~ LITERAL e), pero solo en su expresión final que di­
ce: lIen cuanto el Instituto así 10 considere conveniente". 

Se le acusa de quebrantar con la locución demandada, el Artículo 58 de la 
Ley materia de la reglamentaci6n, porque en sentir del distinguido demandan­
te, el criterio señalado por el legislador para decidir en los supuestos contem­
plados por el Artrculo 55 si procede o no la expropiaci6n, es netamente objeti­
vo. Solo cuando ap~rezca más apropiado establecer a unos campesinos sobre 
tierras de la misma reglón, procede expropiar fundos adecuadamente explota­
dos. El punto, pues, 10 deciden los hechos, las situaciones que se registran 
en una zona o regi6~1. 

El Decreto. con la expresi6:n acusada, sienta un principio diferente y eli­
mina la seguridad con que la Ley pone a salvo al propietario. haciendo posi­
ble el imperio del capricho y la arbitrariedad. El criterio objetivo 10 susti­
tuye el Decreto por el principio subjetivo de la apreciación que entrafia libre 
decisión. Donde la Ley ha dicho con todo rigor: !lcuando~nu ... aparezca ser 
más apropiado", el Decreto violando la norma dice: "en cuanto el Instituto así 
lQ considere co·nveniente" j remplazando un juicio de realidad por un juicio 
apreciativo. 

La vista fiscal comparte el cargo 

El opositor argumenta esto solo: "cualquiera que sea la diferencia filos6-
fica de que habla el demandante entre rr aparezca ser más apropiado" y consi-
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considere conveniente", en derecho el fenómeno es igual: al Instituto corres­
ponde juzga: sobre la oportunidad de la medida a tomar"~ 

Para mejor entendimiento, véase 10 que en síntesis dispone el Artículo: 

ARTICULO NOVENO.- TIERRAS EXPROPIA3LES, es el subtftulo y reza que el 
Instituto podrá disponer, para los fines contemplados en 

el Artículo 1.2. la expropiación de aquellas tierras que se encuentren calificadas 
en cualquiera de los caSOs previstos en los numerales 1 a 3 del Artículo 55 de 
la Ley, COtúorme a la reglamentaci6n dada .en el Decreto. 

Conforme al Artículo 58 de la Ley 135, tamhién podrá disponer con expro ... 
piación aun cuando se trate de tierras adecuadamente explotadas, si a JUICIO 
DEL INSTITUTO es necesaria la adquisición, etc •• en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de tierras 9 aún adecuadamente explotadas, pero por peque­
ños arrendatarios. aparceros o similares. no clasificables aquellas en el 
literal anterior y el INSTITUTO HAYA DECIDIDO adelantar un proyecto 
para facilitarles la adquisición de las tierras que vienen trabajando o tal 
adquisición y el ensanche de las mismas para constituír unidades de explo­
tación de magnitud más apropiadas o también su localización total o par­
cial en otras tierras de la misma zona o región. cuando por razones eco­
n6micas, de continuidad, vecindad a los centros de consumo. fácil acceso, 
condiciones naturales o problemas sociales, el INSTITUTO ASI LO CO~­
SIDERE CONVENIENTE. 

'd) Cuando la adquisición de tales tierras sea necesaria A JUICIO DEL INSTI­
TUTO para establecer a pequeños propietarios ..... etc. 

y el Artículo 58 de la Ley que la demanda señala como violado, manda que 
solo podrán expropiarse tierras que se hallen adecuadamenteexplotadas. u • para 
facilitar a los pequeños arrendatarios o aparceros la adquisici6n o ensanche de 
las parcelas que han venido trabajando o su establecimiento sobre otras tierras 
de la misma regi6n, CUA~O ESTO ULTIMO APAREZCA SER MI\3 APROPIADO. 

Pregunta la Sala ante quién debe aparecer más apropiado? Quién debe medir 
y determinar qué aparece mas apropiado? 

Aparecer es manifestarse. dejarse ver, parecer. encontrarse. hallarse, 
según el Diccionario. Y como es en realidad el Instituto quien tiene que apre-
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ciar cuándo aparece más apropiado. resulta que fluye la raz6n del opositor cuan­
do afirma que entre las locuciones "aparezca ser mas apropiadoH y "considere 
conveniente" en derecho es igual y al Instituto es a quien corresponde juzgar 
sobre la oportunidad de la medida • 

.Esto es, además, el lógico desarrollo del mismo Decreto porque acaba de 
verse cómo el Artículo 92 del Decreto, en partes que no fueron objeto de de­
manda de nulidad. emplea las locuciones "a juicio del Instituto" y tlel Institu­
to haya decidido" que están indicando que a este corresponde determinar sobre 
tales cosas y no de cualquier manera. caprichosamente, porque la convenien­
cia debe ser considerada por el Instituto con obedecimiento a los factores de 
distinto orden de la Ley y del propio Decreto. No prospera tampoco este cargo. 

OCTAVO.- ARTICULO 10, INCISO SEGUNDO. en cuanto dice primeramente: 
"aunque estén adecuadamente explotadostr y en cuanto después agre­

ga: "Para estos casos, y por la finalidad de la expropiación, no son aplicables 
las normas sobre prelaci6n o prioridades del Artículo 55 de aquella Ley". 

Dice el inciso! 

"Aparte de los casos del Artículo anterior y el inciso precedente, con el 
objeto de eliminar o prevenir la excesiva. antiecon6mlca o socialmente incon­
veniente concentración territorial y en cumplimiento del mandato contenido 
en el numeral 12 del Artículo 12 de la Ley citada. en armonía con el inciso fi­
nal del mismo Artículo 1S, el Instituto podrá disponer la expropiaci6n de tie­
rras, aunque estén adecua.damente explotadas, que pertenezcan a una sola per­
sona, natural o jurídica, en cuanto exceda de mil (1.000) hectáreas, si tales 
tierras reúnen las condiciones que. para configurar el concepto de predio, se­
ñalan los Artículos 63, 64, inciso final, y 65 de la Ley que se reglamenta. Para 
estos casos, y por la finalidad de la expropiación, no son aplicables las normas 
sobre prelación o prioridades del Artículo 55 de aquella Ley. 

Las citadas expresiones en sentir del actor infringen los Artículos 58, 55 
Y l~ en sus numerales 3.2 y 6..2 de la Ley reglamentada, porque la primera de 
ellas determina los casos únicos en que pueden expropiarse tierras adecua­
damente explotadas y entre ellos no aparece ninguno de los contemplados en el 
inciso segundo del Artículo 10 arriba transcrito. El Artículo 58 de la Ley man­
da que solo podrán expropiarse esas tierras cuando ..... Y el adjetivo emplea­
do revela la inequívoca intención dellegislactor. 
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y respecto a la segunda se argumenta que cuando el inciso segundo del 
Artículo 102. eliminó las prioridades, quebrantó el Artículo 55 de la Ley. 

Por otra parte, el citado Artículo, al autorizar la expropiaci6n de tierras 
para un fin distinto a los contemplados en el Articulo 58 de la Ley y al líbertar 
al Instituto de las prioridades establecidas por el Artículo 55 de la misma, in­
fringió también el numeral 32: del Artículo 12 de la Ley. según el cual uno de 
sus fines consiste "en acrecer el volumen global de la producción agrícola y 
ganadera". Finalmente, como el Decreto no tuvo en cuenta esta circunstancia, 
vio16 la parte final del numeral 62 del Artículo 12 de la Ley a cuyo tenor lilas 
fines que este Artículo enumera servirán de guia para la reglamentación ••••• rr. 

La Flscalí'a considera que el inciso tachado adiciona el texto del Artículo 
58 de la Ley y, en consecuencia, lo quebranta. 

El opositor argumenta que se trata de una norma destinada a cumplir uno 
de 108 objetivos de la reforma como es el de "eliminar la inequitativa concen­
tración de propiedad rústica n tal como lo expresa la Ley en su Artículo 12, fin 
que por otra parte debe tenerse en cuenta en la "reglamentaci6n. interpreta ... 
ci6n y ejecución de la presente Leyu como 1a Ley misma lo manda 

Observa la Sala que en términos generales puede, filos6ficamente hablan­
do, tratarse de una norma cuya inspiración haya sido la de cumplir 106 obje­
tivos de la Reforma Agraria y en este mismo concepto pudiera decir,se que 
se adapta a las finalidades de la Ley. cosa que desde luego debe tener en cuen ... 
ta la reglamentaci6n. Pero con el loable propósito del ordenamiento acusado. 
este no puede desbordar los lúnites de la Ley misma, adicionando el texto del 
Artículo 58. La doctrina del Consejo. expuesta ya aquí, se ha encaminado por 
la consideración de que el reglamento. cuando excede los términos de la nor­
ma superior reglam.entada, la quebranta. 

Debe, pues, la Sala acoger en este punto la opini6n del sefior Agente del 
Ministerio Público que se acuerda con la del deme-.ndante y sin considerar el 
resto del cargo por innecesario. basta esto solo para concederle pros?erídad. 
Así, pues, se anula el ordenamíento acusado. 

NOVENO.- ARTICULO 11, PARAGRAFO 32, DEL DECRETO 1489 DE 1962 en 
cuanto dijo en su parte final: "y 93 de la Ley". Con esa expresión. 

el Decreto infrlngi6 los ArtfcuIos 93, 58 Y 59 de la Ley. 
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El tenor del pad.grafo es como sigue: 

"Conforme a !os Artículos 58 y 59 de la Ley, el propietario no puede ejer­
cer el derecho de exclusi6n cuando la expropiación se refiere a tIerras incul­
tas, ni· lo tiene tampoco. cualquiera que sea la calificación de las tierras, cuan­
do se trate de expropiaciones pa,"a realizar concentracionesp::u .. 'celarias u obras 
de reforestación o defensa contra la erosión, según lo prevenido en los Artícu­
los 91 y 93 de la Ley". 

Sostiene la demanda que esto viola el Al'"trculo 93 porque el Decreto vino 
a adicionarlo comoquiera qtle aquella disposici6n establece. para las situaoio­
nes que contempla, que el propietario- U;J pueda hacer uso del derecho de ex­
clus16n. Si la disposición no lo prohibió, no podía hacerlo el Decreto .. Y los 
Artículos 58- y 59, porque estas disposiciones consagran el mencionádo derecho 
de exclusión para todos los casos en que la misma Ley no lo exeeptu6 y ehtre 
la exoepciones no se contempla .la situaci5n a que se -refiere el Artíoulo 93 de 
la Ley. 

El señor Fiscal opina que efectivamente. las dos disposictones menciona­
das consagran el derecho de exclusión para todos aquellos casos no excepcio­
nados por la Ley en referencia y la situaci6n contemplada por el parágrafo cu .. 
ya parte final se acusa, no figura entre tales excepciones. Que es verdad que el 
DfJCreto R~glamentario adiciona el Artículo 93 de la Ley ~ toda vez que esta dis­
posici6n no establece, para el propietario, la prohibici6n de hacer uso del de-' 
recho de exclusión para los casos previstos por ellas, lo que sí hace el pre­
cepto cuya nulidad se demanda~ 

El opositor, con indiscutible acierto, aclara y explica la situaci6n en parte 
de su escrito que merece la acogida de la Sala y que en seguida se transcribe: 

liLa discusión verSa sobre si el Artfculo 93 de la Ley negó el derecho de 
exclus16n cuando se trate de expropiaciones para obras de reforestaci6n o de­
fensa contra la erosi6n". 

\\En mi modo de ver no existe en tal ocasión derecho de exclusión, no solo 
porque la naturaleza de las obras lo impone sino porque se deduce lógicamente 
del Artículo citado. En efecto, las labores de reforestación y defensa contra la 
=Tosi6n suponen una serie de trabajos que comprenden toda la extensión de la 
zona afectada lo cual rep.ugna ms.nifiestam¡~mte C:Jll la conservación de una por .. 
ción de propiedad privada. La oposición del propietario que se <l'lede, a las 
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obras~ puede prácticamente imgedirlas y qué decir técnicamente de la supervi­
vencia de "parches 1/, con los cuales se eche a pique la reforestación o la defen­
sa contra la erosión". 

"Pero. ademis, la Ley no aceptó el derecho de exclusí6n en este caso. El 
Art1culo 93 se remitió a las normas del Artfculo anterior (92) y como este se 
refiere a las concentraciones parcelarias lleva envue~ta la aplicación de la nor­
ma de la parte final del inciso cuarto del Artículo 91 que no admite en ellas la 
exclusi6n". 

IfAunque esto es suficiente. ocurrió un cambio en la redacci6n del Artículo 
93 cuya presentaCi6n da luz sobre este aspecto de la Ley. El Artículo 88 del 
Proyecto que contiene el mismo principio del 93 de la Ley, hacía referencia ex­
presa al Artículo 86 (hoy 91) y no simplemente al anterior (87) y hoy 92. La 
Comisión Tercera del Senado al cambiar la redacci6n del Artículo 88 no hizo 
la concordancia con el 86 sino con el anterior (87) dando lugar a que el Artícu­
lo 93 no se refieriera al 91, sinO al 92, pero sin modificar el espíritu de la dis­
posición. error de concordancia que suele ocurrir en estatutos tan elaborados 
como el C6digo Civil. El doctor TOnO AGUDE LO (p. 131 in fine y 141) da la mis­
ma explicación. Se citan a continuaci6n los Artículos 86, 87 Y 88 del proyecto 
equivalente a los Artículos 91, 92 Y 93 de la Ley tomados del folleto "R~forma 
Social Agraria". publicaci6n del :VIinisterio de Agricultura, Imprenta Nacional. 
1961, Pág. 132". 

"ARTICULO 86.- Cuando el Instituto encuentre que es conveniente' una 
concentración parcelaria, h~rá levantar planos 1e la zona de minifundio y de 
las tierras anexas que vayan a adquirirse para la. realización del proyecto o de 
las disponibles en otro lugar para el establecimiento de parcelarios y formulará 
un programa con indicací6n -prOVisional de todas las condiciones en que se lle­
vará a cabo la operación". 

!lCon base en tales planes y programas, un comité especialmente organi­
zado para la gesti6n del proyecto. en el cual tendrán representación adecuada 
los propios parcelarios. adelantará las dili-gencias necesarias para obtener el 
asentimiento de estos". ' 

"Si se lograre la aprobación de propietarios que representen al menos un 
cincuenta por ciento (5090 del área respectiva. se decretará la c0l1centraci6n. 
con los reajustes a que haya lugar ye1 Instituto padrá proceder a comprar o ex­
propiar por los procedimíentos de esta Ley los predios de los parcelarios re-
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nuentes. También será aplicable el procedimiento de expropiación en los casos 
de litigios, trtulos defectuosos u otras situaciones que puedan constltui'r un 
obstáculo para la tramitaci6n de las parcelas. No se aplicad.n en estos caSOs 
las reglas sobre el mínimun no exprQpiables consignada en el inciso final del 
Artículo 5er': 

I1AHTICULO 87. Lo dispuesto en los Artículos 77 y 81 en esta Leyes apli­
cable. en cuanto sea pertinente, a las concentraciones parcelarias ll

• 

"ARTICULO 88. El procedimiento previsto por el Artículo 86 se seguir' 
también en la ejecución de los proyectos por virtud de los cuales se pongan fue­
ra de explotaci6n tierras de aquellas a que se refiere el ordinal b) del Artículo 
54 y se establezca a los pequefios propietarios, arrendatarios o aparceros que 
las estén ocupando en otras distintas H • 

"Una vez en curso el proyecto. el Instituto tomará las providencias del ca­
so para que cese oportunamente la explotaci6n de las tierras que se hallen en 
proceso activo de erosi6n. conforme a las disposiciones legales vigentes, para 
que Be proceda a reforestarlas, si tal Cosa estuviera indicada". 

La Sala. en disentimiento con el Fiscal no ~oncede prosperidad a este cargo. 

DECIMO._ Este cargo pide la anulac16n del inciso segundo del Artículo 14 del 
ya mentado Decreto, pero solo.en cuanto dice "discrecional". 

"Cuando el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria t dice el inCiSO,. 

previo el estudio general de la zona correspondiente, decidiere realizar un 
proyecto. y, en uso de la facultad discrecional que le otroga el Artículo 61 de 
la Ley 135 de 1961, considere necesaria la adquisici6n de tierras de propie-
dad privada~ seguirá al efecto el siguiente procedimiento ....... '~. 

Ese Artículo 61 dice que "cuando el Instituto. previo el estudio de la zo­
na correspondiente. considere necesaria la adquisición de determinadas tie ... 
rras para cumplir los fines de interés social o utilida.d pública de que trata 
el Artículo 54. seguirá el siguiente procedimiento •• ~ •.•• If. 

La tacha reside en que esa facultad discrecional que el Decreto otorga 
invocanado como fundamento el Artículo 61 de la Ley. se refiere a la adquisi­
ción de tierras de propiedad privada por parte de ese organismo. Entendida así, 
la facultad discrecional infringe los Artículos 61, 54, 55 Y 58 de la Ley. por 
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cuanto al tenor de esas disposiciones el Instituto solo tiene una facultad regla­
da para la adquisición de tierras de propiedad privada. 

La vista fiscal, refiriéndose a lo expresado a prop6sito del cargo al Ar­
trculo 2.2 del Decreto, opina que la facultad o atribución es re'glada y no dis­
crecional y declara su conformidad con los reparos de la demanda. 

La oposici6n no comenta este cargo~ 

Reitera la Sala su concepto de que el Instituto de la Reforma Agraria tiene 
por el propio mandato de la Ley reglados sus fines propios, las zonas donde 
sus facultades pueden ser ejercidas en materia de adquisición de tierras. el 
orden en que debe hacerlo, los casos en que puede adelantar expropiaciones. 
etc. Tiénese entonces que si el Instituto sólamente puede adquirir tierras de 
propiedad privada con objetivos determinados por el Artículo 54 de la Ley, la 
discrecionalidad para la adquisici6n de estas, no cabe. 

Prospera. pues, este cargo. 

ONCEAVO.- AR TICULO 14. INCISO TERCERO DEL NUMERAL SEGUNDO Y NU­
MERAL TERCERO, DEL DECRETO 1489 de 1962. 

El Artículo 14 dispone que las resoluciones se notificar'n sim.;~ltáneamen­
te por edicto que se fijará por diez (lO) días en la Secretaría del Instituto, y 
en copias en las de la Alcaldía. Corregimiento o Inspecci6n en donde se halle 
ubicada la finca. así como en la casa principal de la misma. 

3..2. Que si dictada la Resoluci6n y hecha la fijaci6n del edicto, transcu­
rrieren diez (ID) días sin que compar~ciere alguno o todos los interesados o 
si los hay inciertos, se procederá. sin otro emplazamiento, a nombrar a los 
ausentes. un curador ad litem con quien se sigue la actuaclón~ 

Se señalan Como violados por estas disposiciones los numerales 1..2 y 32, 
segunda parte, del Artículo 61 de la Ley reglamentada. 

El Artículo 61, en lo pertinente dice: 

liCuando el Instituto, previo el estudio de la zona correspondiente, consi­
dere necesaria la adquisici6n de determinadas tierras para cumplir los fines 
de interés social o utilidad pública de que trata el Artículo 54, seguirli el si­
guiente procedimiento: 
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120 -Citad. al propietario o apoderado personalmente o en caso de que esto 
no fuere posible, por medio del procedimiento que señale el Decreto regla­
mentario ... " 

3~ -Si no hubiere acuerdo sobre el precio o calificación de las tierras o si el 
interesado se negare a vender voluntariamente, el Instituto dictará una 
resoluci6n por medio de la cual señala la calificaci6n que corresponde a 
las tierras, con especificación de las consideraciones técnicas y econ6mi­
cas que para hacerla ha tomado en cuenta. Esta providencia sera notifi­
cada personalmente al propietario o a su apoderado o representante legal. 

Si no pudiere hacer tal notificac16n personal, se empleará para llevarla a 
cabo el procedimiento que seaale el Decreto Reglamentario de la presente Ley". 

Consiste el -quebrantamiento en que la Ley manda que la citaciÓn debe ser 
personal y solo cuando ello no sea posible, será pertinente el procedimiento 
del Decreto. Y este no podía dictarse eliminando la notificación personal en 
los casos en que ello no es posible. El decreto cre6 un tipo de notificaci6n por 
edicto según el cual es indiferente que se intente o no la notificaci6n personal 
de las resoluciones cuando ello no es posible. 

El Código Judicial, Artículo 317, dice que si la residencia del demandado 
no es conocida o se trata de persona incierta, el juez 10 citará por medio de 
edicto. Si el demandado se oculta, el juez, previa comprobación sumaria del 
hecho, le nombrará curador para la litis. 

El Decreto elimina la necesidad formal prescrita por la Ley de la noti­
ficaci6n personal, dejando al arbitrio del Instituto hacer la notificación per­
sonalo no hacerla. 

Opina la vista fiscal al respecto que la reglamentaci6n debía encaminarse 
necesariamente y en primer término a ordenar el cumplimiento de la voluntad 
legislativa en lo atinente a la citaci6n y notificación personales. Y comO es 
fácil advertirlo, el decreto desvirtúa el ordenamiento legal toda vez que a la 
notificaci6n por edicto puede llegarse sin agotar previamente los ~edios que 
la hicieron imposible personalmente. 

El opositor argumenta: La demanda traduce incomprensi6n de los textos 
por el fraccionamiento de los mismos que hace el autor. Leyendo únicamente 
el inciso tercero se puede tener la impresi6n de que el Decreto esquiv6 la no-
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tífícaci6n personal, pero esa idea se destruye si se consulta tamhién el inciso 
l.e del mismo numeral 2.!:, pues allí se habla de resoluciones de gerencia que 
ordenan citar personalmente a los propietarios, 10 que impone al Instituto 
buscar personalmente al interesado para citarlo. La notificación simultánea 
por edicto puede traer alguna confusión, pero ella no tiene sentido excluyente 
de la personal sino que está destinada a darle mayor rapidez a las operacio­
nes iniciales. De esta manera se busca personalmente al interesado y al mis­
mo tiempo se le da aviso con la fijación del edicto. 

No puede la Sala acordarse en este punto con el distínguido opositor, 
porque so pretexto de la rapidez, de comunicar cierta velocidad en los trámi­
tes iniciales. como el lo apunta. que en verdad es deseable y conveniente. no 
es posible desconocer la prevalencia de la notificación personal sobre las otras 
que la misma Ley ordena. Para ajustarse al mandato legal. el Decreto ha podi­
do, como lo hace el C6digo Judicial. decir cuando debe entenderse que no es 
posible la notificación personal, para proceder a la fijación del edicto. La no­
tificación de que habla el opositor, trae evidentemente lo que él ha previsto 
que es la confusión y puede llegarse a que la segunda reemplace a la primera. 
En todo caso el Decreto fue en este aspecto más allá de la Ley. por lo cual el 
cargo está llamado a prosperar. 

DOCEAVO.- ARTICULO 15, LITEHAL e) del mismo Decreto,pero solo en cuan­
to dice: "Si lo estima pertinente". 

Son sus términos: liLa intervención del propietario y demás interesados se 
cumple •.•••• e) Por el derecho de conocer tal informe (el de los expertos del 
Instituto) y presentar por escrito, dentro del término del traslado a que se re­
fiere el pará~afo siguiente. sus observaciones. que no obligan a providenCia 
alguna y que simplemente se agregan a la actuación administrat~va para ser 
consideradas por el Gerente en el curso de las negociaciones si lo estima per­
tinente" • 

M:lnifiesta el actor que la 10cuci6i1 demandada quebranta el Artículo 61 
de la Ley, ordinal 12, que garantiza al propietario o a quien lo represente, el 
derecho a intervenir en el examen. mensura y estudio de su prediO por parte del 
Instituto. Si las observaciones del propietario solo van a ser consideradas por 
el Gerente cuando lo estime pertinente. resulta nugatorio el derecho d~ inter­
venci6n del propietario que le concede la norm;} superior. 

La Fiscalía concede razÓn al demandante porque para ella, dejar al arbi­
trio de la Gerencia el juzgamiento de estas cosas. es ciertamente contrario al 
espíritu de la norma. 
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La oposici6n glosa el cargo porque aquí la demanda también parcela los' 
artículos del Decreto. El derecho a presentar documentos que corresponde a 
la facultad concedida a los propietarios de intervenir en el examen del predio 
(ArtIculo 61) no solamente está contemplado en el literal b) del ArtIculo acu. 
sado sino que allí expresamente se dispone la obligaci6n de anexarlos y tomarlos 
en consideraci6n al momento del dictamen. La Ley no autoriza a los propie'~ 
tarios a controvertir el informe de los funcionarios; el Decreto fue generoso 
con los propietarios al permitirles formular observaciones al dictamen. pero 
como no se trata de establecer 1lll recurso de apelación ante el Gerente, de,j6 .. 
en sus manos apreciar si las tomaba en cuenta luego, ya que esta etapa prooo- . 
sal opera bajo el signo de la contrataci6n previa. 

Para diferir de esta autorizada opinión, basta a la Sala considerar. con los 
,propiOS argumem.os del opositor, que si el derecho de los propietarios' a inter;.. 
venir en el examen del predio (Artículo 61) está contemplado en el literal b)-, 
donde expresamente se dispone la obligación de anexar los documentos,y tomar­
los en consideraci6n al momento del dictamen, una consideración es obligato­
ria para el Instituto porque en el informe de los expertos podría haber OmiSio"" 

.,nes graves o leves de lo que en el acto de la diligencia se hubiere presentado en 
forma de constancias, documentos, eteo, que pueden subsanarse en la obUgato":" _ 
ria consideración que de ellos se haga. 

Si el Decreto, generoso o no con los propietarios, les permiti6 formular--ob-. 
servaciones al&ictamen, no quiere ello decir que se trate de un recurso de ape-. 
lación ante el Gerente, no previsto por la Ley, sino que ese derecho de los pro<­
pietarios a. intervenir en el examen y estudio del predio,-debe tener alguna con­
secuencia que no puede ser otra que la de ser obligatoriamente oído en los re­
clamos contra el informe que deben ser considerados por el Gerente de' todas 
maneras para apreciarlos o desentimarlos y no cuando lo estime conveniente. 
Como la disposici6n acusada en la loouc16n ya dicha contraría el precepto legal, 
debe anularse. 

. DECIMOTERCERO.· ARTICULO 18. primer inciso del mismo Decreto solo.en 
cuanto dice: u y por su naturaleza enteramente reservada. 

sin que el propietario u otros interesados tengan derecho 8 conocerlo". 

El tenor literal de este inciso es así: 

!rEI avalCio a que se refiere el numeral 2~ del Artículo 61 de la Ley 135 
de 1961 y el Artículo anterior del presente Decreto, es de carácter informat1~ 
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vo como punto de referencia para la negociación directa y por su naturaleza en­
teramente reservado f sin que el propietario u otros interesados tengan derecho 
a conocerlolt

• 

Se le acusa. de que infringe el ordinal 22: del Artúculo 61 de la Ley que dice: 

"2.2 Acordadas que sean entre el Instituto y el propietario la parte del pre­
dio que deba adquirirse y la calificación de las tierras conforme a los Artículos 
55 y 58. el Instituto hará practicar un avalúo por peritos del cuerpo de avalua­
dores que para cumplir esta función debe organizar el Instituto Geográfico Agus­
tín Codazzi y con base en él adelantará las negociaciones para acorda r el precio 
de compra que se pagará en la fortna que determina el Artículo 62 de la presen­
te Ley", 

Se considera: 

Si según la disposición legal, el avalúo es base para adelantar las nego­
ciaciones y en ellas la intervención del propietario es imprescindible. lógica­
mente ha de convenirse en que el carácter enteramente reservado es extraño 
a la igualdad en que las partes deben negociar. El Decreto, pues, dijo lo que la 
Ley no dice ni permite que se diga, sin que valga el argumento del opositor de 
que "siendo una negociación es apenas natural que se mantenga en reserva pa­
ra permitir cierta flexibilidad de oferta al Instituto" I porque alUlcuando ello 
fuere conveniente. no tiene respaldo legal~ El Agente del Ministerio Público 
se inclina IJor la prosperidad del cargo. As! 10 decide la Sala. 

DECIMOCUARTO, .. ARTICULO 18. Parágrafo del mismo Decreto pero única­
mente en cuanto dice: "0 revisen los elementos allegados an­

teriormente a la luz del informe que menciona el mismo Artículo anterior!!. 

El Parágrafo del Artículo 18 del Decreto dice aS1: 

lIeOn el fin de acelerar la presentación del avalúo, la Gerencia podrá dis­
poner que ciertos actos previos al dictamen. como el estudio objetivo del pre­
dio y demás factores que influyen en el precio. se cumplan simultáneamente con 
el examen a que se refiere el Artículo 15 del presente Decreto. sin perjuicio 
de que los peritos practiquen nueva visita o revisen los elementos allegados 
anteriormente a la luz del informe que menciona el mismo artículo, si a su 
juicio o al de la Gerencia fuere necesario'! ~ 
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Según esta 'parte final el avalúo del predio puede. pues, realizarse por los 
peritos sobre la base de simples referencias. prescindiendo d~ su examen di .. 
recto. 

Pero cuando el Decreto dice tal cosa. viola diTectamenre según ~ demanda 
el numeral 2.2 del Artículo 61 de la Ley. porque al tenor de este grecepto "el 
Instituto l¡ará practicar un avalG.o por peritosa ... " y ese concepto con11evlt" el de 
un examen dit-ecto del bien que debe avaluarse. a fin de que se consiga una es­
timación objetiva del mismo. Porque resulta imposible apreciar con verdade­
ra objetiVidad el valor de un bien sin conocerlo directameiltej'el conocimien­
to por referencia podrá servir para indicar su valor aproximado, pero nunca 
para deducir su verdadero valor, que es lo que se persigue con el expertlcio. 

La Sala. para desoír 
de la siguiente manera: 

este cargo. acoge el concepto fiscal que se pronuncia , 

"Examinando detenidamente los términos del parágrafo acusado y transcri­
to. debe llegarse a la conclusión de que tal ordenamiento. a diferencia de lo ex­
presado por el seiior abogado demandante. no autoriza el avalúo sin visita pre­
via al predio respectivo". 

"En efecto: :toa disPoSición en referencia áutoriza a la Gerencia para dispo­
ner ffque ciertos actos preVios al dictamen. como el estudio objetivo del predio 
y demás factores que influyen en el precio. se cumplan simultáneamente COn el 
ex.amen a que se refiere el Artículo 15" del Decreta Reglamentaria, examen 
este último que comprende la mensura y calificación de las tierras y la deter­
minaci6n de las porciones que el Instituto desea adquirir". 

Heomo se ve, por m.and\miento del precepto acusado los peritos deberln 
estudia~ objetivamente el predio 'antes' de producir su dictamen. sin perjuicio 
de que. posteriormente, vuelvan a visitarlo ITo revisen los elementos allegados 
anteriormente a la luz del fIuorme que menciona el mismo Artículo, si a su 
juicio o al de la Gerencia fuere necesario". 1-- ." 

Se desecha, puesil el cargo. 

DECIMOQUINTO.- ARTICULO 19 INCISO SEGUNDO del mismo Decreto,pero'so­
lo en cuanto dice: "0 si a luiciodel Gerente del Instituto tra­

tare de' dilatar injustificadamente tal cumplimiento". 
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A esta disposici6n se hace el cargo de quebrantar el Artículo 61, ordinal 
3.2. de la Ley, según el cual la Reaolución mediante la cual el Instituto debe 
proceder a la calificaci6n de las tierras y adelantar la expropiación es per­
tinente tan solo en dos casos 

a) Cuando no hubiere acuerdo entre el Instituto y el propietario sobre la ca­
lificación de las tierras o sobre su precio, y 

b) Cuando el interesado se niegue a venderlas voluntariamente al Instituto. 

La disposici6n acusada contempla un tercer caso; da al Gerente la apre­
ciaciÓn de un hecho no traído en la Ley respecto a la dilación injustificada 
por parte del propietario de la negociación en marcha. 

Predica también la derng.nda en este cargo que la disposición del inciso 
segUndo de este Artículo 19 contiene una pena para el propietario que a juicio 
del Gerente dilatare el cumplimiento de los acuerdos conseguidos y no es ma­
teria del reglamento sino de la Ley imponer penas, sanciones o aún simples 
molestias. pues todas estas sOn medidas que coartan la libertad y autonomía 
de las personas. 

El opositor glosa el cargo ase; 

"Este es un cargo injustificada. Parece que el demandante quisiera darle 
al propietario el margen de tiempo que su capricho seftalara y entre tanto el 
Instituto quedara cruzado de brazos esperando la llegada del buen ánimo del 
propietario. La cuesti6n no ofrece duda: se ha cerrado la negociació;'1 y el pro­
pietario injustificadamente elude darle cumplimiento. El Decreto hubiera podi­
do señalar un término para COrrer la escritura de venta. pues como jice De 
Laubadere corresponde a la esencia del poder reglamentario fijar detalles de 
ejecución y modalidades de aplicación. (ver parágrafo citado anteriormente). 
Para mayor conveniencia dejÓ a criteriodellnstituto establecer en qué momen­
to la renuencia del propietario a cumplir la negociación perjudica la labor 
del Instituto. Fuera de esto. la demora del propietario en concluír la opera­
ci6n puede entenderse legítimamente COmo se niega a vender voluntariamt:mte 
abriendo así las puertas al camino de la expropiaci6n" . 

El señor Fiscal opina que: "Dilatar o retardar injustificadamente el cum­
plimiento y formalización de la negociaci6n acordada equivale a entorpecerla 
o dificUltarla y del propietario que as! proceda no serfa exagerado pensar que 
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se niega a vender voluntariamente. Y, entonces, hay que convenir en que la 
disposició.l reglamentaría no desborda el campo de la ejecución y, por el con­
trario, dentro de él se mantiene procurando hacer eficaz la norm,'l de derecho 
que reglamenta ... 

Asiste raZón a la Fiscalía en este punto no solamente porque la norma. re­
glamentaria tiende a dar eficacia a la Ley sino porque el Instituto debe tener 
manera de evitar que el propietario, una ~ez que la negociaci6n esté cerrada. 
eluda por su solo capricho su cumplimiento. Y es verdad que el poder regla­
mentario puede sin infringir la norma que reglamente prevenir con detalles 
de ejecuci6n, su obedecimiento. Así pues el cargo no prospera. 

DECOMOSEXTO.- ARTICULO 21 INCISO PRIMERO del mismo Decretoen cuan­
to dice: "ni por lo Contencioso Administrativo". 

Se expresa así el inciso. 

"Contra la resoluci6n que decreta una expropiación, conforme al Artrculo 
19 del presente Decreto, no cabe recurso alguno por la vía gubernativa, ni por 
lo oontencioso adm.'.nistrativo, pero sí el grado de jurisdicción por consulta, es­
tablecido por el inciso segunda del num~ral tercero del Artículo 61 de la Ley 
135 de 1961, sI lo solicitare el propietario, su apoderado o cLlrador en el tér­
mino hábil. ante la Gerencia del Instituto''. 

Se le moteja de infractor directo d~l Artículo 61, numeral 3~,. seg'.mda par­
te de la Ley y los Artículos 62, 67, 72 Y 73 del C6digo Contencioso Administra­
tivo. pJrque; 

a) Adiciona el Artículo 61 que se limitó a establecer "que la Resoluci6n del 
Instituto se consultará con el respectivo Tribunal Administrativo, en lo que 
respecta a la calificación de las tierras y a su calidad de expropiables, si 
así lo solicitare el propietario interesado, pero no a sustraer dicha Reso­
lu::!i6n del recurso ante lo contencioso admi.nistrativo en acci6n de nulidad 
o de plena jurisdicción. u que están sujetos todos los actos de la adminis­
traci6:.1 pública. salvo las excepciones establecidas por la Ley~ 

b) Porque se opone formalmente el Artículo 62 del C6digo Contencioso A1-
ministrativo. según el cu31 podrán ser acusados ante la jurisdicci6n ad­
ministrativa los .. actos del Gobierno o de las personas administrativas 
por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad4 
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e) Porque se opone elArtrculo 67 ibidem,a cuyo tenor la persona que se crea 
lesionada en un derecho suyo reconocido í>0r una norma de carácter civil 
o administrativa podrl1 pedir que además de la anulación del acto se le res"" 
tablezca en su derecho. 

d) Porque según el Artículo 72 de ese Código también la administraci6n por 
conducto del Ministerio Público podrá solicitar la anulaci6n de los actos a 
que se refieren los Artículos 62 a 66 y por los motivos en ellos senalados. 

e) Porque al tenor del Artículo 73 de este C6digo lo~ únicos actos que no son 
acusables ante tal jurisdiccíon son las resoluciones de los funciol1arlos 
administrativos que tengan origen en un contrato. las de carácter policivo 
o correccional y las atribuídas por la Ley a otra jurisdicci6n. 

La parte opositora argumenta al respecto: 

IfEste cargo no tiene respuesta. La Leyes clara en el sentido de establecer 
únicamente la consulta de la providencia~ Cualquier argumentación contraria 
no censura el Decreto que repitió la norma legal sino que es una erfUca perso­
nal sobre la conveniencia de que el Congreso lo hubiere dispuesto asíH

• 

liLa intervención del juez, que rem1.ta las aduaciones del Administrador, 
se cumple acá con la simule consulta. Sería comuletamente absurdo cargar al 
procedimiento de expropiación de la intervencióa de tres jueces: el que verifi­
ca la consulta. el Consejo de Estad:) 8. través de la acción de nulidad en juicio 
ordinario y el juez civil. Si así fuera, bien pudieran sentarse los propietarios a 
rerrse de la efectividad de la reform3. y los campesinos levantarse desespera­
dos de eUa. L'l existencia de un solo recurso especial no es ínsólito en la Ley 
135 de 1961. pues se encuentra en el Artíeulo 23 respecto de las reso1ucíones 
de extinción de dominio. en el 81 respecto a las providencias del Gerente que 
declaren administrativamente la resolllcí6n de un contrato, por ejemplo'l, 

El señor Fiscal opina: Es manifíe¡;ia la adición sustancial que la disposi­
ción acusada hace al ordenamiento legal, toda vez que este se limita a consa­
grar para la resolución relativa a la calificación y expropiación de la tierra, 
el grado de jurisdicci6n llama.do de consulta, a tiempo que el inciso 1'::: del 
Artículo 21 del Decreto Reglam.?ntario número 1439 de 1962 sustrae dicha pro­
videncia de los recursos contencioso administrativvs a que, por ministel'ío de 
la Ley y con las excepciones por la mism? Ley establecidas, están sujetos los 
actos de la administraci6ü o de las entidades de derecho público". 
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Si. como se ha visto, excediendo 108 términos de la norma legal, la dis­
posici6n reglamentaria sustrae del contencioso administrativo y del subje­
tivo o contencioso de plena jurisdicción la resoluci6n del Instituto Colombi.no 
de la Reforma Agraria, por medio de la cual se asilale la callflcac16n que co­
rresponde a las tierras y se ordene la expropiaci6n, tal df.sposici6n contiene, 
con la adici6n apuntada. una modlflcac!6" o reforma del C6digo Adminlstrati.: 
vo hecha sin competencia o poder legal". 

Se considera: 

Contribuir6 a la claridad, la transcripción del mandato de la Ley 135 con­
tenido en el Artículo 61. en lo pertinente: 

ARTICULe 61.- "Cuando el Instituto. previo el estudio de la zona corres­
pondiente. considere DScesarla la adquisición de determinadas tierras para 
cumplir los fines de Interés socl.1 o utilidad de que trata el Arttculo 54, segui­
rá el siguiente procedimiento": 
.............. f ................................................................. u ................................. . 

3~ - "SI río hubiere acuerdo sollre el precio o sobre la c.llflcacl6n de las 
tierra. o si el Interesado se negare a vender voluntariamente, el InsUtu1D dic­
tará una resolucl6n por medio de la cual sellale la calificación que correspon­
de a las tierra •• ca", especlficacl6n de las consideraciones tOOnlcas y econ6~ 
micas que par. hacerla ha tomado en cuenta y ordenan adelantar la expropla­
cl6n, Esta providencia sen notificada personalmente al propietario o a su apo­
derado o representante legal". 

"Si nO se pudiere haoer la notificac16n personal, se empl,eari para llevar ... 
la a cabo el procedimiento que s.aale el Decreto Reglamentario de la presente 
Ley, L. resoluci6n del Instituto se concultaró con el respectivo Tribunal Con­
tencioso Administrativo en lo que respecta a la calificac16n de las tierna y a BU 

calidad de exproplables si así lo solicitare el propietario Interesado dentro de 
los 'cinco días siguientes a l. notificación. El Tribunal siguiendo el procedi­
miento que seilale el Decreto Reglamentario y previo un dictamen detrae perl~', 
tos designados por cada una de las partes y uno m," por el Instituto Geográ­
fico Agustín Codazzi, aprobará o modificará la claslflcacl6n de las tierras y 
determinad la vlabllldad de la expropiaCión"" 

Tiénese, pues, que solamente cuando el Instituto. previas las condiciones que 
la Ley impone. considere necesaria la adquisiclón de determinadas tierras para 
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cumplir los fines de que trata el Artículo 54, podrá usar él y nadie más, del 
procedimiento que esta disposición consigna. 

Este procedimiento se desenvuelve en el inciso tercero del Artrculo 61 
de la Ley, así: 

1.2 Cuando entre el Instituto y el propietario no se llegare a acuerdo sobre 
el precio o cuando el interesado se negare a vender voluntariamente, na­
ce para el Instituto la facultad de dictar resolución en donde se señale la 
calificaci6n de las tierras y en donde se ordene adelantar la expropiación. 

2.2 Dictada la resoluci6n y como medida para garantizar los intereses del 
propietario que no se puso de acuerdo con el Instituto en cuanto al precio 
o en cuanto a la transferencia voluntaria del dominio, adviene para este 
la obligación de consultarlo con el Tribunal Administrativo, siempre y 
cuando que así lo solicitare el interesado dentro del plazo que la Ley le 
otorga I porque si este se conforma con los términos de la providencia, no 
habrá consulta y la resoluci6n quedará en firme. 

Así, pues, esta consulta, para la cual debe mediar solicitud de contraparte, 
es otra garantía en beneficio del propietario que lo ampara contra equivoca­
ciones, errores o posibles abusos del Instituto. 

Absuelta la consulta. preVio dictamen de peritos y aprobada o modificada 
la clasificaci6n y determinada la viabilidad de la expropiación, la providencia 
del Instituto seguirá su curso normal que no es otro sino aquel que la Ley le 
señala. Vale decir. la iniciación del juicio para expropiar. Más debe anotarse 
que la Ley manda al Tribunal que siga el procedimiento que señale el Decreto 
Reglamentario y este lo ha instituído con esa facultad legal. 

Ahora bien: Si la consulta con el Tribunal Administrativo se ha "institurdo 
en beneficio del propietario y no de nadie más y para satisfacer al máximo la 
garantía de sus derechos I no se ve cómo contra la resolución ameritada pue­
dan caber mas recursos por la vía gubernativa o contenciosa. cuando el de 
consulta los excluye con toda lógica por antag6nicos. No peca, pues, el regla­
mento por adición de la Ley y consiguientemente no infringe las disposiciones 
superiores invocadas. Y no la sustrajo de la jurisdicción administrativa porque 
al establecer el grado de consulta la hace intervenir en el negocio y en tal 
forma que su decisión es definitiva. 
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La Ley fue clara al establecer únicamente el recurso de consulta para 
este caso y la crítica que trae la demanda se relaciona con ella: y no con el 
reglaz:nento que reprodujo su mandato. 

Dtiiere. pues. la Sala de la opinión fiscal y de la del actor y desecha este 
cargo. 

DECIMOSEPTIMO.- ARTICULO 22, INCISO PRlM¿RO del mismo Decreto, pero 
solo en cuanto dice: "Salvo el avalúo que es reservado has­

ta. cuando la Gerencia lo considere prudente r,. 

Sus voces expresan: 

"Si se ejerciera el derecho de solicitar la consulta. el Instituto enviará 
original al competente Tribunal, no solo la Resoluci6n de que trata el Artículo 
19 del presente o.3creto. sino también el respectivo expediente administrativo, 
salvo el avalú.o que es reservado hasta cuando la Gerencia lo considere pru­
dente. pero no más allá de la terminaci6n del juicio de expropiaci6n a que hu­
biere lugar". 

Afirma la demanda que "el aparte de dicho inciso infringe el ordinal 2.2 
del Artículo 61 de la Ley reglamentada, por los mismos conceptos que fueron 
eipuestos anteriormente (supra, XII) Y que doy por reproducidos aquí y que­
branta igualmente el numeral 32 segunda parte. de dicha disposici6n legal, que 
tampoco ha previsto nada sobre el punto, y porque despoja al Tribunal Admi­
nistrativo de un valioso documento para el estudio de la consulta que debe 
absolverse" • 

El opositor manifiesta que el avalúo es una estimación en dinero sobre 
la cual no está prevista ninguna intervención o revisi6n por parte del Juez 
Administrativo. 

El Agente del Ministerio Público opina: liLa norma reglamentada -Ley 
135 de 1961- no establece reserva ninguna para el avalúo. Y es por esto que 
al hacerlo el decreto que la reglamenta hace a ella una adici6n y por ende la 
infringe o quebranta. En consecuencia, cabe hacer aquí las mismas considera­
ciones ya hechas al examinar los cargos formulados al primer inciso del Ar­
tículo 18 del Decreto 1489 de 1962". 

La Sala reproduce, para aceptar el cargo, lo dicho a prop6sito del décimo­
tercero, a saber: 
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trSi según la disposici6n legal, el avalúo es base para adelantar las nego­
ciaciones yen ellas la intervencíón del propietario es imprescindible, lógica ... 
mente ha de convenirse en que el carácter enteramente reservado es extraño 
a la igualdad en que las partes deben negociar. El decreto, pues. dijo lo que la 
Ley no dice ni permite que se diga. sin que valga el argumento del opositor de 
que "siendo una negociaci6n es apenas natural que se mantenga en reserva para 
permitir cierta flexibilidad de oferta al Instituto'!. porque aún cuando ello fue­
re conveniente, no tiene respaldo legal". 

El Agente del Ministerio Público se inclina por la prosperidad de cargo. 
Así lo decide la Sala. 

DECIMOCTAVO.- ARTICULO 30, PARAGRAFO ,DEL DECRETO 1489 DE 1962 

IILo dispuesto en el presente Artículo se aplicará también a otros dere­
chos reales en lo pertinente" ~ 

Este ,Artículo es reglarrentario del 67 de la Ley que contempla el caso de 
que ,sobre el predio adquirido por el lnstituto pese un gravamen hipotecario. 

Cuando no se logra acuerdo entre el acreedor hipotecario y el Instituto so­
bre la sustitucion o pago. el inciso 3~ del Art(culo 67 de la Ley dispone. que se 
declara de interés social la adquisiei6n de los créditos. 

Dice la demanda que el parágrafo aCllsado· extendi6 todo el contenido del 
Artículo 67 de la Ley, inclusive la facultad de expropiar. a los derechos reales 
distintos de la hipoteca. con lo cual adicionó sustancialmente al mencionado Ar­
tfculo que solo se refiere al caso de los créditos hipotecarios, pero no al de 
otros derechos reales como los de usufructo, servidumbre, uso y habitaci6n. 
prenda, violando así en forma- directa e infringiendo tam1Jién el Artículo 30 de 
la Carta. según el cual no puede haber expropiación sin previa declaración le­
gislativa de utilidad pública o interés social. 

El Agente del Ministerio Público comparte la tesis de la demanda. 

Al respecto argumenta el opositor: 

HEl Instituto para la realización de La rcformcl. agraria. nece:süa lr¡ujrír 

tierras. es decir. el elemento físico con todos sus atributos jurídicos y u"be 
entrar en posesiAn COn:lpl<--ota de ellas, en los términos del Ariículo 67. No son 
aplicables al c~lI1bio de la estructura rural los terrenos en 108 cuales el do-



minio aparezca limitado; no se hace reforma agraria con la nuda propiedad. 
Luego es apenas natural que el decreto aplique la Ley disponiendo el mismo 
procedimiento de adquisición de ·los derechos reales que el contemplado por 
ella para los créditos hipotecarios. Tan cierta es la necesidad de la tierra 
frsica y. no del simple derecho, que no se conoce ninguna ley dictada en des­
arrollo del Artículo 30 de la Constitución que prevea expresamente la expro­
piaci6n del derecho de dominio, de usufructo, uso, habitación y prenda. La 
expresión genérica. "adquisición de tierras" comporta la de todos los dere­
chos reales vinculados a ella o serían inconstitucionales todas las leyes de 

expropiaciémll
• 

Asiste razón al opositor en cuanto considera que el Instituto, para la rea-
. lización de la reforma necesita adquirir tierras con todos sus atributos jurí­

dicos y debe entrar en posesi¡)n completa de ellas. Pero si es ello eVidente, 
también lo es que el parágrafo acusado, al extender la facultad de expropiar a 
los derechos reales distintos de la hipoteca, excedió los términos de la Ley 
reglamentada que no los comprendió explícita ni im¡:¡lícitamente. Defecto de la 
Ley. sin duda. pero que no podía subsanar el reglamento en la forma como lo 
hizo. 

Cabe observar que el derecho real de hipoteca. es un derecho accesorio 
según la calificaci6n del Código Civil y los otros como el usufructo, 10 son 
principales. por lo que no cabría decir que quien puede 10 más puede lo menos 
(accesorium cedit principalis). Más el Artículo 859 del C6digo Judicial al pre­
ver que el bi~n objeto de la expropiaci¡)n esté hipotecado o embargado etc. 
dispuso que el precio consignado se entiende subrogatorio del bien expropia­
do y señaló reglas para seguir de acuerdo con el tipo de gravamen o limita­
ci6n. Si la expresión genérica "adquisición de tierras'! comporta la q.e todos 
los derechos vinculados a ella~ el Instituto tiene por virtud de normas espe­
ciales del Código Judicial m<l.nera d.e expropiar esos otros derechos reales 
no referidos en la Ley 135. 

Prospera, pues, el cargo. 

DECIMONOVENO.- ARTICULO 31, INCISO PRIMERO del mismo Decreto, pero 
solo en cuanto d.ijo "en préstamos con hipoteca para ope­

raciones agropecuarias lt
• 

Se moteja al inciso de ser violador directo del Artículo 67 de la Ley en su 
inciso cuarto que dice: 
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"8i loa interases estipulados fueren mayores que los que el Instituto puede 
reconocer sobre los saldos a su cargo provenientes de adquisici6n de pro­
piedades, se determinará el valor actual del derecho a percibir el exceso has­
ta el límite del interés bancario corriente y tal valor se agregará al monto de 
la deuda. en la cual se sustituye el Instituto o que es objeto de la expropia­
ción". 

Dice la demanda que el límite que señala esta norma es el del interés 
bancario corriente, pero no el del interés bancario corriente en préstamos 
con hipoteca para operaciones agropecuarias como lo dice el Decreto, que 
es la especie de un género y donde aquel es siempre más alto que este. Al 
convertir el género en especie, el Decreto vio161a Ley. 

No comenta el opositor este cargo 

La vista fiscal estima que es tan manifiesta la violación de la norma su­
perior por parte del acto reglamentario, qu~ a evidenciarlo es suficiente la 
sola confrontación de los textos correspondientes. 

Aquí, como lo apunta el Fiscal, el Decreto desbordó el ordenamiento de 
la Ley, porque ha debido mantenerse en los rig,urosos términos del Artículo 
67 de la Ley que por claros no pueden prestarse a interpretaci6n diferente. 
Límite del interés bancario corriente es la expresión del inciso y no el del 
interés bancario corriente en préstamos con hi¡poteca para operaciones agro­
pecuarias. 

Se acepta el cargo. 

VIGESIMO y VIGESIMOPRlME RO.- La demanda pide la nulidad de los Artícu­
los 1.2 del Decreto 1904 de 1962 y 2~, in­

ciso 32, Y literales a) y b) e inciso final del Artículo 22 del mismo Decreto. 

Estas súplicas~ por sustracci6n de materia. perdieron actualidad. En efec­
to: los ordenamientos acusados fueron derogadOS por el Artículo 102 del D2-
creto 2895 de 1963, en forma expresa. 

VIGESIM':J SEGUNDO.- ARTICULO 4~. PARAGRAFO. DEL DECRETO 1904 de 
1962 que dice: 

"Mientras se integra y organiz.a el cuerpo especial a que se refiere este 
Artículo, el Instituto Geográfico Agustín Codaz7.i podríÍ provisionalmente asig-
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nar las funciones correspondientes a parte del personal actualmente a su ser­
vicio en ramos iguales o afines a los mencionados en el literal bh sea. median­
te providencia general o por comisión para cada caso y tales servicios. según 
su costo. deberán también ser reembolsados por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agrax.:ia". 

Considera el actor que el parágrafo quebranta el Artí9ulo 61 de la Ley, 
porque según ella los avalúas que deben practicarse en tierras de propiedad 
privada para todos los fines deberán serlo por los peritos del cuerpa,.de eva ... 
luadores organizado por el Instituto Codazzi. Si el Decreto pudiera delegar. 
como lo hizo •. tan importante atribución en otros funcionarios. aquella normEl 
legal quedaría sin vigencia. 

Acertadamente la vista fiscal dice lo siguiente que la Sala prohija; 

"SI la ley manda al Instituto Geográfico Agustín Codazzi organizar el cuer­
po de avaluadores que el avalúo del predio que debe adquirirse deberán practi­
car y la organización dispuesta conlleva, necesariamente, entre otras disposi­
ciones, la de escoger y nombrar a los integrantes del cuerpo en referencia, en 
orden a lograr la cumplicUÍ ejecución de una norma ya en Vigencia, no resulta 
reglamentariamente excesivo dar al mismo Instituto facultad para asignar pro­
visionalmente las' funciones correspondientes al personal de avaluadores ac­
tualmente en servicio. 

Se desecha. pues. este último cargo 

En mérito de todo lo expuesto. y oído el concepto fiscal, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera, administran­
do justicia en ,nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

PRIMERO.- Son nulos los siguientes ordenamientos del Decreto 1489 de 1962 
por el cual se reglamenta la Ley 135 de 1961, expedido por el Pre­

. sldente de la República en uso de la potestad reglamentaria: 

a) El parágrafo del Artículo Primero. 

b) El inciso último del Artículo Segundo,pero solo en cuanto dice; "yen gene­
ral. la de apreciar las posibilidades de aplicación de las prioridades a que 
se refieren los Artículos 55 y 57 de la Ley que se reglamenta son de na-
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turaleza interna de la administraci6n del Instituto y facultad discrecio­
nal del mismo". 

e) El inciso cuarto del Artículo quinto pero 8010 en cuanto dice: "de orden 
público o fuerza mayor". 

d) El inciso segundo y lilerales a). b). c) y d) del Artículo sexto. 

e) Inciso segundo del Artículo 10~ en cuanto dice primeramente "aunque es­
tén adecuadamente explotadas" .y en cuanto después agrega" para estos ca­
sos y para la finalidad de la expropiación no son aplicables las normas 
sobre prelaci6n o prioridades del Artículo 55 de aquella Ley". 

fl El inciso primero del Artículo 14, pero solo en cuanto dice "Discrecional" 

g) Inciso tercero del numeral segundo y numeral tercero del Artículo cator .. 
ce (14). 

h) Literal e) del Artículo quince (15) pero solo en cuanto dice Itsi lo estima­
re pertinente". 

i) Primer inciso del Artículo dieciocho (18) pero solo en cuanto dice: "y por 
su naturaleza enteramente reservado. sin que el propietario u otros inte­
resados tengan derecho a conocerlo'\ 

j) lncis,? primero del Artículo 22 pero solo en cuanto dice "salvo el avalúo 
que es reservada hasta cuando la Gerencia lo considere prudente". 

k) El Parágrafo del Artículo 30 que dice: "lo dispuesto en el presente Artículo 
se aplicará también a otros derechos reales, en 10 pertinente". 

1) Inciso primero (1~) del Artículo treinta y uno (31) pero solo en cuanto di­
ce "en préstamos con hipoteca para operaciones agropecuarias". 

SEGVNDO.- Niéganse las demas súplicas de la demanda en cuanto se refiere 
a otras disposiciones del mismo Decreto 1489 de 1962. 

TERCERO.- Por sustracci6n de materia. no es el caso de decidir sobre la so­
licitud de nulidad de los Artículos 1.2 y 2.2.. inciso 32 y literales 

a) y b) del Decreto 1904 de 1962 e inciso final del Artículo 22 del mismo De-
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creto. disposiciones estas derogadas por el Artfculo lO~ del Decreto 2895 
de 1963. 

CUARTO.- No se accede a decretar l. nulidad del Parágrafo del Artículo 4: 
del Decreto 1904 de 1962. 

COPlESE y NOTIFIQUESE 

(FOOS) ENRIQUE ACERO PIMENTEL 

ALFONSO ARANGO RENAO 

JORGE DE VELASCO ALVAREZ 

ALFONSC MELUK 

JORGE RESTREPO OCROA, Secretario", 
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CONSEJO DE ESTADO 

LEGALIDAD DEL DECRETO 1902 DE 1962 

Fallo de 23 de Febrero de 1968 
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"CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO AD~IN¡STRAT!VO 

SECClON PRIMERA 

CONSEJERO PONENTE: Dr. ALFONSO ARANGO HENAO 

BogotA, D.E .. veintitrés de Febrero de mil novecientos sesenta Y ocho 

En acoión pllblica demand6 el doctor Bernardo Zuleta Torres la suspen­
si()n provisional y la nulidad de los siguientes apartes del Decreto 1902 de 18 
de Julio de 1962, por el cual se reglamentan los artrculos 6.2 y 8.2 de la Ley 
200 de 1936 y el Capítulo VII de la Ley 135 de 1961: 

a) - La frase del Artículo 12. que dice: !lo de cualquiera persona1\ 

b) - Los primeros incisos del Artículo 42 
e) - Los Artículos 5~. 6.2. 7.2, 82, 9.2,10.2,11,12,13 Y 14 
d) _ El Artículo 18, Y 
e) - El inciso 2.2 del Artículo 23. 

Según la demanda, estos actos acusados violan el ordinal 3.2 del Artículo 
120 de la Constituci6n Nacional, el Artículo 25 del C.C •• el Capítulo 1.2 del 
Título XVII del C6digo Judicial, y los Artículos 23 y 24 de la Ley 135 de 1961, 
por las razones que expone el libelo. 

Al ser admitida la demanda se negó la suspensi6n provisional pedida, mas 
inconforme con tal determinación el actor la suplic6, por lo cual la Sala de De­

cisión resolvió decretar la suspensión provisional del Artículo 7~ impugnado, 
pero solo en la pal'te que dice: "otras instituciones bancarias", 

Por otra parte, y ejercitando la misma acción pública el señor Juan Ma­
nuel Jaramillo. demandó la suspensión provisional y la nulidad del Artrculo 
6~ del mismo Decreto 1902 en la parte que dice: "en forma estable~ y no de 
manera accidental o transitoria, salvo interrupciones temporales justificadas 
por necesidad de descanso o rotación". El ordinal e) del Artrculo 72. en la par­
te que dice: rlpertenecientes al propietario actual y a sus antecesores en el 
dominio. si fuere el caso". El Artículo B2. en la parte que dice: "en forma es ... 
table y no de manera accidental o transitoria ll

• El Artículo 12 en la parte que 
dice: "y este hecho co-existe actualmente con la explotación económica de una 
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parte importante del predio". Y, el Artículo 13 en la parte que dice: "en el 
término para pedir pruebas o durante la respectiva inspecci6n ocular" 

Como disposiciones violadas seña16 el actor los Artículos 23 y 24 de la 
Ley 135 de 1961, por los motivos que en extenso expone la demanda. 

Al igual que el otro juicio, la demanda fue admitida y en el mismo auto 
se decret6 la Buspensi6n del primer inciso del Artfculo 12 del Decreto de­
mandado, pero solo en cuanto a la expresi6n "parte importante del prediO". 

Cursaron separadamente los dos juicios hasta el 19 de Febrero de 1964. 
fecha en lo cual 8e orden6 la acumulacl6n del juicio 2538 promoVido por el 
señor JUan Manuel Jaramlllo si 2196 iniciado mediante la demanda del doctor 
Zuleta Torres. Hoy, bajo una misma cuerda están radicados con el número 807 
y por ello se resolverli sobre sus peticiones en esta misma sentencia. 

El señor Fiscal 2.! de la Corporaci6n en su vista de fondo. después de ana­
lizar las dos demandas, manifiesta que comparte las apreciaciones de las pro­
videncias que decretaron las correspondientes suspensiones provisionales. y 
que no encontrando observaciones distintas para hacer. es partidarto de la anu­
lac16n..de las partes de los Artículos 7! Y 12! que fueron provisionalmente sus ... 
pendidos. 

PARA RESOLVER LA SALA CONSIDERA: 

DeBpu~s del exhaustivo estudio realizado por la Sala de Decisi6n que cona­
cl6 del recurso de súplica Interpuesto dentro del juicio entablado por el Dr. 
Zuleta Torres. no es necesario analb:ar nuevamente los cargos formulados por 
el actor a los Artículos acusados del Decreto 1902. 

EstandO perfectamente identificada la Sala. con la salvedad que adelante se 
anotar'. con los puntos de vista ya expuestos. se limita a reproducirlos co­
mo fundamento de esta sentencia. 

"La controversia gira principalmente en torno al concepto de poder re­
glamentario. Para el demandante_ la atribución de interp..-etar las leyes por 
vía general y abstracta corresponde exclusivamente al 6rgano legislativo. De 
consiguiente, el Presidente de la República no está habilitado por el estatuto 
fundamental para desempeftar aquella funci6n. Apoya sus razonamientos en el 
Artfculo 25 del C6dlgo Civil, en jurisprudencia del Consejo de Estado y de la 
Corte Suprema de Justicia, y en el canon 120. numeral 3!, de la Constituci6n 
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Nacional; esos argumentos los ha valorado la Sala en toda su significaci6n, pe­
ro no los acepta por los siguientes moti vos: 

"1.2.. LA INTERPRETACION DE LA LEY. De acuerdo con los preceptos 
25 y 26 del C6d.igo Civil, solo al Legislador corresponde fijar, con autoridad y 
de manera general, el sentido de una ley oscura, y a los jueces y funcionarios 
públicos toca señalar, por vía de aoctrina, el entendimiento de las disposicio­
nes cuando han de aplicarlas en los casos concretos y en los negocios adminis­
trativos. La interpretaci6n de la primera clase se hace únicamente por me­
dio de una nueva ley que aclare el contenido de la anterior y que se entiende in­
corporada a esta última (Arta. 14 del C.C. y 58 del C. de R.P. y M.j, Y la de la 
segunda se hace en las decisiones jurisdiccionales y administrativas. Aquella 
tiene un sentido general y objetivo, y es obligatoria; ésta tiene carácter parti­
cular y subjetivo, y no es impositiva". 

"Pero entre esos dos sistemas de interpretación existe uno intermedio; 
el de los reglamentos expedidos por el órgano ejecutivo (Arts. 120 numeral 
32 de la C. N. y 12 de la Ley 153 de 1887). Estos se caracterizan por su gene­
ralidad, y son obligatorios cuando se ajustan al estatuto fundamental y a la 
ley. Se expiden siempre que el mandato superior requiera en alguna forma un 
desarrollo para efectos de su adectUlda aplicación". 

"Por medio de esta clase de actos el Gobierno puede interpretar el man­
dato legal que desarrolla? Claro que sí, na solo puede, sino que está obligado 
a hacerlo. Si la misitln esencial del tlrgano administrativo es la de ejecutar la 
Ley; si para realizar esa funci6n necesita entenderla y valorarla en todos sus 
detalles y en su contenido total; y si la reglamentación es el primer paso que se 
da en el camino de su aplicación, forzosamente tendrá que interpretarla para 
efectos de desenvolverla en el correspondiente decreto. La tesis contraria care­
cería de sentido, ya que no se puede reglamentar lo que no se entiende o no se ha 
apreciado en todos sus alcances". 

rrCiertamente que la interpretación que se hace en el reglamento no tiene 
el grado de autenticidad y obligatoriedad que aquella otra que se formula. con 
plena autoridad, por el Legislador, pero también es evidente que mientras no 
sea contraria a un mandato constitucional o legal. la interpretación del regla­
mento es imperativa al tenor de lo ordenado por el Artículo 12 de la Ley 153 
de 1887. La relaci6n jurídica entre la Ley y el reglamento es similar a la que 
existe entre la Constituci6n y la Ley. El Congreso interpreta el estatuto fun­
damental y lo desarrolla, y aquella interpretaci6n y este desarrollo son obli­
gatorios mientras no sean incompatibles con los ordenamientos de la Carta; 
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de idéntica manera, el 6rgano administrativo valora la ley en todo su contenido 
y la desenvuelve en el reglamento, y aquella valoración y este entendimiento 
tienen fuerza normativa mientras se ajusten a la Constitución y a la Ley". 

tlPor las razones expuestas, la Sala considera que el Gobierno sr interpre­
tó la Ley por vía general y abstracta, y que se entiende en cuanto se consigna 
en el Decreto Reglamentario, es imperativo mientras no sea contrario a las 
disposiciones superiores de derecho. El Artículo 25 del e.c. no desvirtúa tales 
apreciaciones, en razón de que regula un fenómeno jurídico distinto del de los 
reglamentos. Por consiguiente, carece de incidencia en la controversia plantea­
da. tI 

"2.!. LA JURISPRUDENCIA. La doctrina del Consejo de Estado yde la Cor­
te Suprema de -J'Usticia invocada en el 11belo sostiene que en el reglamento d~­
be desenvolverse todo aquello que lógica y necesariamente está contenido en 
la Ley. Esas apreciaciones son rigurosamente exactas, pero llevan a conclu­
siones distintas a las deducidas por el actor. En efecto. para saber lo que de 
manera lógica y necesaria surge de los textos, o para indagar cuál es el espíri­
tu- de ellos, es indispensable hacer su valoración y medir sus alcances. Por lo 
tanto, el Decreto, fruto de su análisis, no viene a ser otra cosa que la consig­
nacJ6n, en reglas obligatorias, de aquella interpretaCiÓn, previa. Asr. pues. de 
acuerdo con la jurisprudencia invocada, el 6rgano administrativo sí tiene los 
poderes Jurídicos indispensables para interpretar la Ley por vía general y abs­
tracta. El reglamento, tal como parece concebido por la doctrina en estudio, 
no es más que el entendimiento del estatuto desarrollado, en cuanto suministra 
las f6rmulas impersonales y objetivas que la ejecuci6n de los textos superiores 

. requiere It • 

113~. EL PODER REGLAMENTARIO. La funci6n administrativa es la acti­
vidad del Estado encomendada al órgano ejecutivo y dirigida a la aplicación de 
la Constitución, de la Ley y de los ordenamientos inferiores, y la potestad re­
glamentaria es la función administrativa en cuanto desarrolla en normas gene­
rales y abstractas aquellos mismos estatutos para efectos de su adecuada rea­
lización. La causa primaria de ese poder especial se encuentra en la necesidad 

. de ejecutar en su plenitud el derecho objetivo, y el límite de su ejerCicio se ha­
lla en el mismo estatuto que se pretende reglamentar y en la obligación de apli­
carlo en su totalidad". 

"Esa doctrina fluye natural y espontáneamente del Artículo 120 numeral 
3.2 de la Constitución NaCional. Al Presidente de la República corresponde, en 
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desempeño de su función administrativa general y de su poder reglamentario 
en particular, expedir las Órdenes, resoluciones y decretos necesarios para la 
cumplida ejecución de las leyes. Así, el campo en que se mueve aquella potes­
tad está fijado por la obligación de realizar íntegramente el mandamiento su­
perior. Tanto será la materia reglamentable, cuanto aparezca de la necesidad 
de aplicar correctamente el estatuto que se desarrolla 11. 

"La fooción reglamentaria no es una actividad mecáni"ca de reproducción 
de textos. En su ejercicio hay \ID proceso previo de análisis y evaluaci6n de 
la Ley, de indagaciÓn de sus fines y de investigación sobre su contenido ge­
neral y sus alcances parCiales. Como producto de ese estudio. el reglamento 
debe ser el refleja fiel del estatuto desarrollado y de cada uno de sus precep­
tos_ En él puede desenvolverse. no sólo lo que aparezca explíCitamente regu­
lado en la Ley. sino también lo que se encuentra implÍcito en ella ll

• 

"Cabe observar, además, que ordinariamente la leyes un con1unto armó­
nico de reglas vinculadas entre sí y que se complementan recíprocamente. 
Es cierto que cualquiera de sus normas regula una hipótesi.s determinada, pe­
ro también lo es que en muchos casos, los diversos supuestos están relacio­
nados de manera tal, que sólo mediante el análisis integral del estatuto se 
tiene el sentido de sus ordenamientos parciales. Hay, pues, en la ley'. un sis­
tema normativo congruente que en ocasiones no permite el estudio individuali­
zado o inconexo de sus preceptos. De allí que para analizar la jurisprudencia 
de un reglamento, no sea aconse1able, como método único de estudio, el del co­
tejo directo y aislado de cada mandato legal con la disposición inferior que lo 
desarrolla. En muchas ocasiones es indispensable la comparación gener8.1 de 
los dos estatutos o, por lo menos, de los grupos de preceptos de una y otra 
que se encuentren íntimamente relacionados. Sólo mediante este complejo pro­
ceso de valorizaoi6n se puede llegar, en cierto evento, a conclusiones exactas 
sobre la legalidad del reglamento o de sus normas aisladas". 

"Las apreciaciones anteriores cobran mayor valor en el caso de la Ley 
135 de 1961, can la cual se inicia en Colombia un nuevo y conveniente sistema 
de legislaci6n. Ella comienza con una serie de enunciados doctrinarios desti­
nados a señalar los principios básicos en que se apoya y las finalidades que 
persigue, principios y finalidades que dan la medida de BU interpretaci6n total 
y parcial. En su Artículo 1.2 se expresa que la ley está inspirada en el bien 
común y en la necesidad de extender el derecho de propiedad. y que sus obje­
ti:vos son los de modificar la estructura social agraria, eliminando y previ­
niendo la inequitativa concentracoi6n de la propiedad rural o su fraccionamien­
to antiecon6mico; los de dotar de tierra a quienes no la poseen, especialmente 
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cuando los interesados han de incorporar a ella su trabajo personal; y los de ob­
tener la adecuada explotación de los terrenos incultos o deflcientemente utiliza­
dos,. el aumento de la. prcxlucci6n agrCcolayganadera. la creaci6n de condiciones 
favorables a los pequeños arrendatarios y aparceros naturales. En la norma se 
agrega que los fines enumerados servirlo de guía para la reglamentaci6n, in­
terpretación y ejecuci6n de la Ley. Por consiguiente, para la Sala es forzoso 
partir de tales bases para efectos de decidir sobre la suspensión pro'Visional 
solicitada" • 

"PRIMER CARGO.- Se afirma en la demanda que la primera disposición 
del Decreto 1902 de 1962 viola el ArtCculo 18. ordinal b). de la Ley 135 de 1961. 
por cuanto en la norma reglamentaria se dice, contra lo expresado por el man­
dato reglamentado, que las diligencias administrativas sobre extinci5n del do­
minio se podrán adelantar a solicitud de cualquier persona. Esa intervención, 
se agrega,. no estA prevista en la ley y, por lo tanto, el precepto inferior no 
podría concederla". 

"Como se anota acertadamente en la providencia suplicada, la participa­
ci6n de los terceros en la iniciación de aquellas diligencias está respaldada 
por el Artículo 45 de la Carta. circunstancia que debi6 tener presente la ad­
rninistraci6n pública al tiempo de elaborar el reglamento. Esa observaci6n, 
por sí sola. sería suficiente para desechar el cargo en esta oportunidad de la 
suspensión provisional~ pero no sobra anotar que esa intervenci6n estaba explí­
citamente contemplada en el Artículo 29 del Decreto 59 de 1938. Y que el actual 
reglamento no hizo cosa distinta de reproduCir la antigua disposición. Cabe 
decir, además, que atín sin el ordenamiento enjuiciado hubiera sido posible la 
ingerencia de terceros en la iniciación de tales diligencias. ya que el Decreto 
Legislativo 2733 de 1959 les concedía implícitamente ese derecho. Por lo tan­
to. la violación de la ley no aparece en el grado de evidencia que requiere la 
suspensión provisional". 

"SEGUNDO CARGO.- Los ArtCculos 23 y 24 de la Ley conceden a los pro­
pietarios un término para solicitar pruebas y definen cuáles son las conducentes 
y legalmente eficaces para demostrar la explotación económica. No obstante, en 
el Decreto se otorga al Instituto la facultad de estimar discrecionalmente la 
procedencia de las pruebas pedidas. Si la Ley establece una tarifa legal, el re­
glamento no puede desconocer ese hecho". 

"Dice el Artículo 24 de la Ley que en las diligencias administrativas y en 
los juicios de revisi6n "solo" se pcxlra demostrar la explotaci6n económica por 
medio de una inspecci6n ocular, adicionada, en ciertos eventos, con las decIa-
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raciones de renía y patrimonio, con los contratos de prenda agrarin y con lol'l 
libros de comercio. Ninguna otra pru;:,ba es id6neh. Ello significa qUe (le ~wuor­
do con el precepto legdl analizado, y sin tener en cuenb la disp08ic~Ó;1 r(~gi.a­
mentaria acusada. el organismo administrativo encargadú de la ejPC1.lr;ión de 
aquel mandato está investido por la ley de los poderes j11rfllicos sufidentes para 
decretar únicamente las pruebas admisibles. según el estatuto legal, y para re­
chazar las que no figuran en la el1Úmeracíón que en él se hace. De esta manera~ 
la conducencia y eficacia vienen a estar calificadas di.rectamente por el artícu­
lo 24. Esas calidades están reconocidas de antemano Y. por lo tanto, ellnsti­
tuto na podrá considerar como viable las pruebas desechadas por el mandnto 
superior. ni estimar como procedentes las que esa norma acepta expresamen­
te. Así, pues, la ley contempla y regula dos supuestos: 12: Si los interesados 
solicitan i1nicamente las pruebas a que se refiere el Artículo 24, la adminis­
tración tendrá que ordenarlas, porque su conducencia y eficacia están califi­
cadas por ese ordenamiento legal; 22: Si se piden otras total o parcialmente 
distintas a las autorizadas por la norma en estudio, el Instituto tendrá que 
rechazarlas en razón de que la ley ya las ha desechado" • 

"Por consiguiente, pOdrá prescindirse de la disposici6n reglamentaria en­
juiciada sin que se afectaran las facultades de la administración, ya que sus 
atribuciones están consignadas implícitamente en el mandato superior. El de­
creto, en realidad, no hizo COSa distinta que la de expresar, de manera clara, lo 
que ya estaba regulado en la norma principal". 

"La interpretaci6n anterior fluye de las palabras y del espfritu de la Ley, 
y es la misma que aparece de manera explícita en el reglamento controvertido. 
En efecto, en el Artículo 32: del Decreto se dice que una vez obtenidas las infor­
maciones preliminares, el Instituto dictará la resolución correspondiente y en 
ella advertirá 8. los interesados que pueden solicitar, durante el término legal, 
la práctica "de todas las pruebas, principales y complementarias, que estimen 
convenientes, entre las previstas en el Artfculo 24 de la Ley citada". Siguiendo 
idéntico criterio, en la quinta disposici6n del reglamento se expresa que en 
las diligencias administrativas. los propietarios "solo podrán demostrar" la 
explotación económica "de acuerdo con la tarifa de pruebas gue prescribe el 
Artfculo 24 de la Ley 135 de 196111

• 

"Es fácil observar que el decreto se remite, en relación con la proceden­
cia de las pruebas, a lo que sobre ese punto se establece en el ordenamiento 
principal. Por consiguiente. si es esa la orientación general del reglamento, 
el Artículo 4~ de ese estatuto tendrá que interpretarse en armonía con el es­
píritu de todo el decreto. sin desvincular la norma reglamentaria a tacada de la 
anterior y de la siguiente!!. 
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"La disposici5n enjuiciada no es un precepto aut6nomo, ni constituye en 
sí misma una regulaci6n jurídica independiente, sino que es parte íntegranfe 
de un conjunto normativo en el cual cada ordenamiento parcial debe entender­
se de acuerdo con la estrecha relaci6n que tiene con los otros del mismo esta­
tuto y con los ordenamientos correspondientes de la Ley. De allí que cuando 
el Artículo 4.2 del Decreto dice que se ordenar~ practicar las pruebas solici­
tadas "que el Instituto considere conducentes y legalmente eficaces ff

, no se le es­
tá otorgando a ese organismo una facultad discrecional para decretar las que 
a su juicio sean viables o para rechazar las que, de acuerdo con su criterio, 
no lo sean. sino que se le está confiriendo una atribuci6n estrictamente regla­
da por la Ley y por el Decreto. La circunstancia de que el Artículo 4.2 del Re­
giamento no se remite expresamente al 24 del estatuto desarrollado, nada sig­
nifica si se tiene en cuenta que tanto el 3!:. como el 5.2 ordenan esa remisi6n. 
Si la Ley y el Decreto han dicho cuUes son las pruebas conducentes y efica­
ces, el Instituto carece de autonomía para obrar en forma distinta y, por 10 
tanto, tendra necesariamente que estimar como tales las que ya tienen esa ca­
lificación legal y considerar COmo improcedentes aquellas que no aparecen en 
la enumeraci6n de los Artículos 24 de la Ley y 31!. Y 5.2 del Reglamento. Cier­
tamente que las expresiones utilizadas en la norma acusada, si se estudian 
aisladamente y sin relacionarlas con los otros preceptos del mismo estatuto, 
pudieran sugerir la idea de cierta discrecionalidad, pero una interpretación 
de esa laya no sería compatible con las otras dispOSiCIones del reglamento, 
las cuales~ al reflejarse sobre el Artículo 4.2, dan la medida exacta de su con­
tenido y alcance, e imprimen al verbo "considerar" un significado jurídico 
condicionado y limitado por los otros preceptos del mismo Decreto". 

"Así. pues. es esa la interpretación que nace del estudio conjunto de las 
tres normas del Reglamento, y es la misma que surge de la Ley. En esta se 
le otorgaran facultades al Instituto para rechazar aquellas pruebas que no fi­
guren en la enumeraci6n del Artículo 24, como se vio anteriormente. y en el 
D<?creto se reconoce expresamente eSa atribuci6n y se desarrolla en el senti~o 
de que la ejercitará de acuerdo con ia calificación legal sobre viabilidad de las 
pruebas. El análisis conjunto de los Artículos 3~. 4.2 Y 5.2 del Reglamento lleva. 
a primera vista. a tales conclusiones. Es~s normas están estrechamente con­
catenadas entre sí Y. por lo tanto, no se puede fraccionar su estudio sin romper 
la unidad jurídica del sistema. Las antedores apreciaciones se hacen con apo ... 
yo en el Artículo 30 de la C.C. Dice esta norma que el contexto de la Ley servi­
.rá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes~ de manera que haya en­
tre todas ellas la debida correspondencia y armonía, principio que es aplica­
ble a la interpretaci6n de los reglamentos. como lo es igualmente a la de los 
contratos por mandato expreso del Artículo 1622 del mismo estatuto civil"~ 
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"TERCER CARGO.- El Artículo 24 de la Ley dice que el propietario solo 
pOdrá demostrar la explotación econ6mica por los medios de pruebas señala­
dos en ese mandato. De consig\liente, el Decreto no podía ampliar, restringir, 
alterar o modificar aquel ordenamiento. No obstante, en los Artrculos 6.2 a 142 

del Reglamento se desvía el sentido del precepto legal, unas veces en contra 
del propietario, y otras en contra de los intereses nacionales, "como en el caso 
del ordinal b) del Artículo 72. acusado, que permite allegar como pruebas cer­
tificados expedidos por instituciones bancarias particulares, en contra de lo que 
dispone el ordinal b) del Artículo 24 de la Ley". y a reng16n seguido, en la 
demanda se ~grega: "Concretamente, el Artículo 62 viola el primer inciso' del 
numeral 12. del Artículo 24; el numeral 7 viola los ordinales a), b), yc) del nu­
meral 12.; los Artfculos 82. y 92. violan el ordinal 22..; el Artículo 102. viola el or­
dinal 32.; el Artículo 11 viola el ordinal 4.2.: el Artículo 12 viola el inciso once 
del Artículo 24 y el Artículo 13 viola el primer inciso del Artículo 23 del texto 
general del Artículo 24". 

"Es fácil observar que en la demanda se omite el concepto de violaci6n 
de las reglas citadas o, por lo menos, se expone en forma tan generalizada 
que no permite determinar "cuál es, el pensamiento del actor en cada punto con­
creto". Se sugiere que los nueve artículos acusados amplían, restringen, alteran 
o modifican diferentes ordinales o incisos del Artículo 24 de la Ley, pero sin 
precisar en qué consisten las supuestas alteraciones, circunstancia que impide 
al juzgador estudiar esos aspectos ignorados de la acusación. La Sala no puede, 
oficiosamente, analizar razones que no se han imrocado. Así lo ha sostenido 
constantemente la jurisprudencia del Consejo de Estado con apoyo en el Artí­
culo 84 de la Ley 167 de 1941. Esta tesis cobra mayor valor al considerar que si 
en el fallo no se puede estimar un concepto de violación que no se ha precisado, 
no obstante que en esa decisión se dispone de mayor libertad de apreciación, 
mucho menos se podrá hacer en esa oportunidad de la suspensión". 

No sería valedera la objeción de que en el escrito de súplica se subsanan 
las deficiencias anotadas, porque ese memorial, en lo tocante a los puntos que 
se estudian, constituye una verdadera aclaración o corrección a la demanda, 
cama se despr~nde de las adiciones en sí mismas y de las propias palabras 
del actor, cuando dijo: "Como es posible que en el libelo de demanda no se ha­

ya explicado con claridad la violaci6n flagrante. ostensible y manifiesta de 
nOrmas positivas de derecho, me permito ampliar los cargos de la demanda 
para sustentar el recurso ante la Sala de Decisión, con algunas consideracio­
nes previa,,". Si se admitiera el procedimiento de enmendar el libelo en el 
escrito de súplica, habría que aceptar previamente que la demanda, por sí 
sala, no constituye la base del juicio ni señala sus límites, y que al conocer 
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del recurso, se puede decidir sobre un libelo diferente del estudiado por el 
Consejero sus,tanctador". 

"De allí que el anUisis de este cargo se limita, como se hizo en la pro .. 
videncia revisada, a la glosa hecha contra el ordinal b) de Artículo 72. del De­
creto, punto en el cual sí se da el concepto de violaci6n. De acuerdo con lo 
prescrito por el Artículo 24 de la Ley, la explotación econ6mica debe acre­
ditarse por medio de una inspección ocular. Es esta la prueba principal, yen 
ella debe especificarse el estado del terreno, los trabajos adelantados, los 
cultivos que 'existan en el momento de la diligencia y las señales evidentes 
de que antes ha estado sometido a Truna explotaci6n agrícola regular". Pero 
si al practicarse la prueba indicada no hubiere cultivos y se alegare que 
ellos existieron durante el término fijado por la ley, tales informaciones se 
adicionar'n, entre otros documentos, con los contratos de prenda agraria 
o con los certificados de la Caja de Crédito que demuestran que los cultivos 
anteriores se gravaron durante el lapso señalado. Los documentos menciona­
dos tienen, pues, la calidad de pruebas complementarias. Ello significa que 
si la inspecci6n ocular acredita suficientemente el hecho de la explotaci6n, 
no ser~ indispensable agregar' aquellos contratos o certificados, pero que sí 
deber~ hacerse en el evento de que na existan los cultivos en el momento de 
la diligencia TI. • 

"Así; pues, la finalidad de la prueba complementaria es la de adicionar los 
datos recogidos directamente por los funcionarios públicos y por los peritos, 
cuando éstos, por sí solos, no demuestran la explotación econ6mica. Se parte 
de la base de que aquellos documentos operan cuando la inspección ocular no 
ha arrojado los elementos de convicción necesarios para acreditar el aprove­
chamiento de la tierra y hay, por lo tanto, serios motivos de duda en relación 
con ese hecho, precisamente, por razón del fracaso de la prueba principal 
y en vista de la situaci6n de justificada incertidumbre sobre la verdad de la ex-

; plotaci6n, el legislador quiso que se utilizaran los medios de prueba más con­
vincentes, a fin de evitar todas las posibilidades de fraude a la Ley". 

"En vista de los claros términos utilizados en el precepto y del criterio 
que orient61a norma, podrfa sostenerse que los certificados de las instituciones 
bancarias particulares son admisibles, como pruebas complementarias. de 
la misma manera que los de la Caja de Crédito? Encaja esa hipótesis en el es­
píritu del nuevo estatuto? La Sala estima que no. por las siguientes razones". 

fila. El Artículo 24 de la Ley, bien se le considere aisladamente o en re­
laci6n con las otras disposiciones no ofrece apoyo a semejante interpretaci6n. 
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Su texto es claro e indica que solo son aceptables los certificados de la Caja. 
La letra y espíritu de la norma comentada rechazan todo intento de agrega­
ción". 

"2a. En la norma cometada se regula un régimen probatorio de excepción 
que, por ese motivo, debe interpretarse restrictivamente, de acuerdo con el 
conocido aforismo. Cuando la regla legal estudiada dice que los propietarios 
"solo podrán demostrar" la explotación econ6mica Con determinadas probanzas, 
a la vez que organiza un sistema que se aparta del ordinario, cierra el paso a las 
apreciaciones extensivas". 

"3a. Porque las finalidades de la ley son las de conseguir que realmente se 
explote la tierra, y las de la tarifa probatoria restringida son las de asegurar 
que no se burlen aquellos objetivos. Siguiendo ese criterio, en el estatuto solo 
se autorizan aquellas pruebas que, por raz6n de sU origen y de sus caracterís .. 
ticas, ofrecen suficientes elementos de certeza sobre la verdad de la explota­
ción1l 

• 

1I4a. Como la Caja de Crédito se cre6 principalmente con el fin de fomen­
tar, entre otras, las actividades agrícolas, y no con un propósito de lucro, sus 
contra tos los celebra una vez que se haY:l asegurado de la existencia real de los 
cultivos ofrecidos en prenda, y de que el peticionarío se ocupa en esa clase 
de negocios. Por esa razón envía a sus propios funcionarios a inspeccionar y a 
avaluar los trabajos agrícolas, sus condiciones, estado y calidad, circuns­
tancias cuya verificación en el terreno ofrecen un amplio margen de seguridad 
sobre la realidad de la inversión y de la explotaci6n. Los bancos particulares, 
en cambio, en virtud de que persiguen su propio beneficio económico y la se­
guridad de su préstamo, que no el fín de estimular la agricultura, ordinaria­
mente se a tienen mas a las condiciones del cliente y a su capacidad personal 
de pago, que a la existencia de los cultivos y a la explotaci6n de la tierra. De 
allí que generalmente no tomen las precauciones necesarias anotadas y que se 
limiten a adoptar las medidas indispensables para la seguridad de su crédito. 
Para ellos, la consecución de este objetivo es suficiente. en tanto que para la 
Caja no lo es, porque persigue finalidades distintas. 'N"o es aventurado afirmar 
que precisamente por esas razones, el legislador estimó que los certificados 
expedidos por una instituci6n directamente interesada en la explotaci6n efec­
tiva de la tierra. ofrecen mayores motivos de certeza que los concedidos por 
los bancos particulares, máxime si se considera que con tales documentos 
se trata de demostrar la verdad de aquellas explotación; y" 
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"5a. La interpretaci6n anterior está oonfirmada ampliamente por el numeral 
2.2 del Artículo 24 de la ley t en el cual se dice que si con la inspección ocular 
no . se acredita la explotación actual con gana.dos la prueba podrá adicionarse 
con otras, como los contratos de prenda pecuaria "o certificados expedidos por 
la Caia de Crédito AgTario o el Banco y Fondos Ganaderos .... " Es bien sabido 
que todas las instituciones enumeradas en ese precepto tienen como finalidad 
esencial la de fomentar la industria pecuaria, propósiro que no persiguen las 
entidades bancarias particulares. Por esa raZÓn. en la Ley se aceptan, como 
pruebas complementarias. los certificados de aquellas instituciones y se re­
ohazan implíCitamente los expedidos por las últimas". 

"Por los motivos expuestos, la Sala estima que el Artículo 72, numeral 
b), del Decreto Reglamentario 1902 de 1962 es manifiestamente ilegal, en 
cuanto dá la categoría de pruebas complementarias de la explotación econ6mi­
ca a los certificados de los bancos particulares. Por consiguiente, debe decre­
tarse la suspensión provisional de esa norma, pero solo en aquella parte que 
dice: "u otras instituciones bancarias tr • 

"CUARTO CARGO.- El Artículo 18 del Decreto viola el 27 de la Ley. "por 
cuanto establece un plazo o término no previsto'f por la norma superior. para 
efectos de la excepci6n consagrada en este último precepto en relación con las 
extensiones que 8e encuentren económicamente explotadas en la fecha de la 
resoluci6n sobre extinción del dominio". 

"La disposición que se estima infringida dice que para todos los efectos le ... 
gales se considerará que no están cobijadas por las reglas sobre extinción del 
dominio, las extensiones que a la fecha de la resolución se encuentren econó ... 
micamente explotadas conforme a las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961. Ese 
precepto indica que el elemento jurídico que determina la aplicación del Ar­
tículo 27 de la Ley. es el hecho de que en el momento indicado se esté benefi_ 
ciando la tierra. pero no de cualquier manera, sino en la forma establecida 
por aquellOS estatutos. En estos, pues, se halla la clave para la interpretaci6n 
de la norma que se considera violada Ir. 

l/Disponen los Artículos 12; y 62: de la Ley 200 que "la posesión consiste 
en la explotación económica del suelo'por medio de hechos positivos propios de 
dueño. como plantaciones o sementeras. la ocupaci6ncon ganados y otros de igual 
significación económica", y que a favor de la Naci6n se opera la extinción del 
derecho de dominio sobre los prediOS rurales en los cuales se dejare de ejer­
cer la posesión en la forma indicada, durante diez afios continuos. Siguiendo 
el mismo criterio. en los Artículos l.e y 24 de la Ley 135 se dijo que entre los 
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objetivos de ese estatuto está el de fomentar lIla adecuada explotaci6n econó­
mica de tierras incultas o deficientemente utilizadas l1

, y que el aprovecha­
miento agrícola y ganadero de los predios se acr'editará por medio de una ins­
pección ocular en la cual se indiquen los cultivos que existen o las señales 
evidentes de que ha habido una explotaci6n "regular l1

• las extensiones cubier­
tas con pastos artificiales o las labores regulares de limpieza y conservación. 
si se trata de pastos naturales, y el número de cabezas de ganado que se en­
cuentren en el predio". 

liLas disposiciones anteriores sugieren claramente la idea de que para go­
zar de la protección especial ofrecida por el Artículo 27 de la Ley 135, es in­
dispensable que a la fecha de la Resolución exista una explotación económica 
adecuada, supuesto que solo se realiza cuando las labores se adelantan" en 
forma estable y no de manera accidental y transitoria", como se expresó en 
el Artículo 52 del Decreto 59 de 1938. Esa explotación de que hablan las leyes 
citadas debe aparecer en el momento de expedirse la resolución, circunstan­
cia que indica a las claras que para esa fecha deben haberse cumplido los si­
guientes requisitos: 

"a) - Existencia de plantaciones, sementeras o ganadas, hechos que 
por sí mismos sugieren que ha corrido el término necesario para que los tra_ 
bajos agrícolas o pecuarios se encuentren en el estado actual y b) adelanta,... 
miento de las labores encaminadas a la preparación del terreno a efecto de 
ponerlo en condiciones apropiadas para la siembra o para el sostenimiento de 
la ganadería, tales como el desmonte, destronque, arado, irrigación, limpieza, 
etc. Actividades que requieren la utilizaci6n de otro lapso adicional". 

"Esos dos factores operan en forma sucesiva y, en su conjunto, integran 
un lapso cuya fijación depende de las condiciones del terreno, de la clase de 
cultivos, de la intensidad de los trabajos preliminares, de la situaci6n del 
predio, de las épocas apropiadas para la siembra y, en fin, de un buen núme­
ro de circunstancias que pueden alargar o recortar ese término. Así, pues. 
de las dos leyes estudiadas y de la naturaleza de los hechos regulados por ellas, 
se colige la existencia de un plazo dentro del cual se hubieran realizado 
aquellas actividades. Ciertamente que la ley no lo determina con precisión, 
pero como su existencia aparece implícita en las disposiciones legales, su 
fijaci6n podía hacerse en el reglamento, teniendo en cuenta para ello los ele­
mentos de juicio que suministran las normas desarrolladas y la naturaleza de 
los trabajos. Por tales razones, la Sala estima que la alegada violaci6n de la 
ley no es ostensible y que, por consiguiente. no es viable la suspensi6n provi­
sional solicitada". 
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"QUINTO CARGO.- La demanda precisa la objeción así: "Respecto del Ar­
tículo 23, segundo inciso, basta decir que introduce nuevos requisitos para la 
viabilidad de una acción judicial". Al tenor de lo dispuesto por el Artículo 84 
del e.C.A. y de acuerdo con la doctrina acogida anteriormente, la acusación 
es baldía, ya que el actor ni siquiera cita la disposici6n superior de derecho 
que estima quebrantada. Y no obstante que en el escrito de súplica trata de en­
mendar esa grave deficiencia, ese hecho no se puede tener en cuenta en raz6n 
de que implica una correcci6n de la demanda, como ya se dijo". 

Por todo ello, es procedente la anulación del literal b) del Artrculo 7~ 
del Decreto materia de acusación, pero solo en la parte que dice: "u otras ins­
tituciones bancarias". 

La salvedad, que anunció la Sala. hace referencia al Artículo 4~ deman­
dado, cuyas apreciaciones en la pieza transcrita sobre este particular no com­
parte, y cuyo cargo analiza así: 

Sostiene el actor. que el Artículo 42 del Decreto impugnado viola los Ar­
tículos 23 y 24 de la Ley 135 de 1961, en cuanto faculta al Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria para calificar la conducencia de las pruebas que solici­
ten los interesados de la declaratoria de la extinci6n del dominio. En efecto el 
Artículo 23 de la Ley establece un término de treinte (30) dras para solicitar 
las pruebas que deban practicar se , y el 24 de la misma ley establece que solo 
se podrá demostrar la explotación económica, mediante las pruebas que deter­
mina la misma norma en forma por demás taxativa e imperiosa. De manera 
que la norma reglamentaria, a más de sobrar en el reglamento. ya que las 
pruebas señaladas por el Artículo 24 de la Ley son de necesario recibo en los 
trámites administrativos de extinción de dominio por lo cual no hay lugar a la 
calificación de su conducencia, es violatoria de la ley al dejar a la discrecio­
nalidad de un funcionario administrativo una cuesti6n que la norma que se pre­
tende reglamentar ha definido en forma exacta y precisa. No cabía reglamen_ 
tación de este tipo para la norma comentada, estableciéndose con ello una 
peligrosa limitación al contenido de la Ley 135 de 1961. De manera que exis­
tiendo una tarifa probatoria señalada por la ley no cabe cal1ficaci5n sobre la 
conducencia de las pruebas: la ley ya ha hecho previamente la calificación, 
las consagradas en la tarifa son conducente, las que no lo están son incondu­
centes. Por manera que también aquí se ha violado laJey, al establecer el 
reglamento un criterio de discrecionalidad en una materia en la que no cabe 
por estar previamente definida en la ley la cuestión probatoria. Se modifica 

'con ello el contenido de la norma reglamentada limitándola, e introduciéndole 
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1Ul nuevo elemento: la arbitraria discrecionalidad del funcionario administra­
tivo. Es~ por tanto. viable la petici6n de nulidad de la parte de la norma co­
mentada. 

En relaci6n con el aparte del Artículo 12 suspendido provisionalmente den­
tro del juicio iniciado por el señor Jaramillo. se lee en la providencia que con­
tiene tal Decreto. 

"El inciso undécimo del Artículo 24 de la Ley 135 expresa que: 

"Si el propietario hubiere construido a su costa carulles de irrigaci¡~lD o 
pozos para la obtenci6n de aguas subterraneas, siD haber explotado aún econ6-
micamente toda la superficie que con dichas obras puede beneficiarse directa­
mente. tal superficie no se considerará como inculta para los efectos de las 
normas legales sobre extinción del dominio rr • 

"El Decreto 1902 por su parte. en el Artículo 12 dice refiriéndose a la 
construcción de las obras de que habla la ley: "y este hecho coexiste actual­
mente con explotaci6n económica de una parte importante del predio ..... " Esta 
expresi6n, en concepto del demandante. excede la norma reglamentada". 

Se considera a este respecto: 

En cuanto a la coexistencia de las obras con la explotación de una parte del 
predio tampoco el Decreto agrega nada a la Ley, pues al decir esta: "sin haber 
explotado aún económicamente toda la superficie", parece significar que por lo 
menos una parte sí debe estar explotada. De otro modo habría bastado con que 
la ley se refiriera Simple y llanamente a .!! superficie". 

Pero el Decreto s( agrega un concepto que no está contenido en la Ley. y 
es el de la lIimportancia" de la parte en explotación. Una calificaci6n tal sin 
norma reguladora, no estil. ordenada en la Ley. y puede resultar arbitraria. 
Por este aspecto prospera el cargo. 

Considera la Sala que las transcripciones anteriores son suficientes para 
que el Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secci6n Pri­
mera, de acuerdo con su Fiscal 2.2. administrando Justicia e!l nombre de la Re­
pública de Colombia y por autoridad de la Ley. 
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FALLA: 

l-f) Son nulos los siguientes apartes del Decreto 1902 de 1962 expedido 
por el Gobierno Nacional: 

a) - el del literal b) del Artículo 72 en la parte que dice: Uu otras Institu­
ciones bancarias": 

b)' -- el Artículo 4.2, pero solo en la parte que dice: "que el Instituto consi­
dere conducentes y legalmente eficaces", y 

e) - el primer inciso del Artículo 12. pero solo en la expresi6n: ''Parte 
importante del predio" a 

2-f) NlEGANSE las dem~s súplicas de las demandas acumuladas. 

C6piese, notifIquese yarchívese. 

(FDOS) ALFONSO MELUK, ENRIQUE ACEROPIMENTEL,ALFONSOARAN_ 
GO HENAO, JORGE DE VELASCO ALVAREZ, JORGE RESTREPO OCHOA, Se­
cretario". 
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CONSEJO DE ESTADO 

Fallo de Junio 30 de 1969, 
sobre legalidad de una parte del Artículo 4~ 

del Decreto No. 703 de 1968 
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"CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO AD:vrINISTRATIVO 

SECCION PRIMERA 

Consejero Ponente: Doctor ALFONSO ARANGO HENAO 

Bogotá, Junio treinta de' mil novecientos sesenta y nueve. 

El doctor Guillermo Rojas Villoría, ensupropionombre y en ejercicio de la 
acción pública que consagra elArtículo66delC.C. A .• demandó la nulidad y sus­
pensión provisional del numeral!!!, en su última parte. del Artículo 4.2 del De­
creto 703 de 1968 (Mayo 10). en la frase que dice textualmente: "o de las exten­
siones respectivas". 

La suspensión provisional le fue negada por el sustanciador en auto que, re­
currido en súplica. recibi6 confirmación por la Sala Decisoria. 

Habiéndose hecho parte el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
(INCORA), su apoderado se opuso a las pretensiones de la demanda diciendo que 
ninguna de las normas señaladas como infringidas se ha quebrantado en este 
caso y que por 10 mismo las peticiones del libelo de demanda deben negarse por 
el Consejo de Estado. 

En igual sentido se pronuncia el señor Fiscal 22. de la Corporación, quien, 
acogiendo las tesis del señor apoderado de INCORA conceptúa que no debe acce­
derse a decretar la nulidad pedida. 

Para decidir I ]a Sala considera: 

Dice el Artículo 104 Bis, inciso 2~dela Ley la. de 1968, de cuya reglamen­
tación trata la norma acusada: 

"Los contratos celebrados por pequeños arrendatarios o aparceros o simi­
lares con posterioridad al 31 de Diciem"')re de 1961 no quedan prorrogados cuan­
do esta no fuere la forma ordinaria de explotación de los predios en los cuales 
se encontraren trabajando. cuando los propietarios menores de edad dejaren de 
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serlo o intentaren explotar directamente sus predios, ni los celebrados por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria". 

y el Artículo 4.2, numeral 1.2 del Decreto 703 de 10 de Mayo del mismo año, 
que lo reglament6, preceptcia lo siguiente: 

"EXCEPCIONES. Quedan exceptuados de la pr6rroga contemplada en el 
Artículo 2! de este Decreto, los siguientes contr.atos de arrendamiento, apar­
cería y similares: 

1) Los celebrados con posterioridad al 13 de Diciembl'e de 1961, cuando los 
sistemas de arrendamiento, aparcería o similal'es, no constituyan la for­

ma ordinaria de explotaci6n de los predios O DE LAS EXTENSIONES RESPEC­
TIVAS" (Mayúsculas de la Sala). 

Como se había anotado por la Sala. "la ampliaci6n del texto legal que pre­
senta el demandante consiste en que al paso que la Ley habla simplemente de 
predios, el decreto le añade "o de las extensiones respectivas". Pues la no­
ci60 de predio comprende toda la superficie de tierra y no una porci6n o parte 
de dicha superficie ..... ". 

Sin embargo, examinada la cuesti6n por sus diversos aspectos como el de 
la coostrucci6n gramatical, fácilmente se advierte que en esto no hay nada nue­
vo que afecte lo sustancial de la materia; porque si se trata del significado de 
las palabras, segan el Diccionario de la Real Academia, el término "extensión" 
o extensiones se refiere a "la ampliación del mismo a otro concepto relacio­
nado con el originarioll , o sea, que en este caso, la frase aditiva "o de las ex­
tensiones respectivas", viene a hacer referencia a parte o partes de ese todo 
que es el predio ( "heredad, hacienda. tierra o posesi6n inmueble". según el 
mismo Diccionario, como lo anota la Fiscalía citando al señor apoderado de 
INCORA). No en cuanto al predio se refiere~ sino en cuanto a la manera de ex. ... 
plotarlo en determinada parte de €lste. lo cual sin embargo, no implica des­
bordamiento de la potestad reglamentaria. 

Bien podría predicarse de la confrontación de las normas que se examinan, 
que la frase referida resultaría un tanto inocua. porque la noción de predio de 
que trata la ley reglamentada por el Decreto 703 comprende toda la superfi­
cie de tierra y desde luego lilas respectivas extensiones". y no una porci6n 
o parte de dicha superficie. comO ya se anotó. 
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Es por esto que el Ministerio Público, en su vista de fondo, luego de ob­
servar cómo "El poder reglamentario está encaminado a desarrollar amplia­
mente no solo aquello que está indicado en el estatuto principal, sino también 
10 que surja del fondo del mismo o de los fines que persiga. Es necesario, 
pues, cumplir a cabalidad los objetivos buscados por la ley ••• 11. 

Concluye: 

11El Decreto 703 de 10 de Mayo de 1968 no ha hecho otra cosa distinta que 
la de desarrollar el principio consagrado en la norma reglamentada y la ex­
presi6n acusada "o de las extensiones respectivas" que el demandante estima 
que no se ciñe a la voluntad ni a la intención del legislador, es solo un precepto 
que se desprende de la naturaleza misma de la disposición legal que no va 
más allá del contenido intrínseco de la ley, sino que está contribuyendo a que 
ella se aplique debidamente". 

Tanto el demandante como el señor apoderado de INeORA se refieren a 
la historia legislativa sobre la prórroga de los contratos celebrados por pe­
queños arrendatarios, aparceros o similares, haciendo notar el segundo que 
para determinar si el reglamento se ajusta o no a la Ley, no basta hacer una 
comparación simplista y aislada entre la norma reglamentada y la reglamen­
tación. sino que "es necesario ...... un análisis conjunto y articulado de las dis­
posiciones legales que regulan la situación o situaciones reglamentadas, ya 
que -afíade- la voluntad legislativa no se encuentra exclusivamente en la dis­
poslClon reguladora del caso concreto, sino, que ella puede surgir en forma 
explícita o implícita de las distintas normas que configuran el mandato legal ll

• 

La Fiscalía, de su lado, resumiendo sus puntos de vista frente a las tesis 
de las partes, llega a la conclusi6n de que ya se hizo referencia, consistente 
en que no es del caso acceder a las peticiones de la demanda. 

y como la Sala no encuentra necesario ahondar más sobre la materia, da­
da la sencillez y claridad del punto concreto planteado. visto por unO y otro de 
los aspectos que se vienen tratando, considera que tal es la solución que ha de 
darse al caso sub-judice. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra­
tivo -Secci6n Primera- de acuerdo con el concepto fiscal y administrando jus­
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, NIEGA 
LAS PETICIONES DELA DEMANDA. 
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Se leyó el correspondiente proyecto, se discutió y aprob6 en la sesión del 
día 27 de los corrientes. 

COPIESE y NOTIFIQUESE. 

ALFONSO ARANGO HENAO ENRIQUE ACERO PIMENTEL 

JORGE DE VELASCO ALVAREZ ALFONSO MELUK 

Jorge Restrepo Ochoa, 
secretarioll 
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CONSEJO DE ESTADO 
Fallo de 9 de Diciembre de 1971 

Sobre nulidad de parte del literal d) del Artículo 14 
del Decreto número 719 de 1968 
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"CONSEJO DE ESTADO 

- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TlVO -

= SECClON PRIMERA = 

Sesión del día 3 de Diciembre de mil novecientos setenta y uno 

CONSEJERO PONENTE: Dr. HUMBERTO MORA OSEJO 

Bogotá. DE., Diciembre nueve de mil novecientos setenta y uno 

Ref: Expediente No. 1606 
Actor: Humberto Mesa Gonz8.lez. 
Nulidad y SuspensiiSn provisional 
del literal d) Artículo 14 del Decre­
to 719 de Mayo 13/68 expedido por 
el Gobierno Nacional. 

Se decide el juicio promovido por el doctor Humberto Mesa González para 
que se declare la nulidad del literal d) del Artfculo 14 del Decreto Reglamenta­
rio N.2 719 de 1968 en cuanto dispone:" ..... cuandc;. en este último caso solo pue­
dan aprovecharse menos de seis (6) meses durante el año ••••• " 

1 .. Los antecedentes.- Los antecedentes son los siguientes: 

1.2) Los fundamentos de la demanda.- En la demanda se acusa el mencio­
nado acto, en síntesis, por violaci6n de-las siguientes disposiciones! 

Arts. 59, parágrafo único, de la Ley 135 de 1961, que hace extensivo el de­
recho de exclusión a las tierras l/sujetas regularmente a inundaciones peri6dí­
cas y que por tanto no pueden ser aprovechadas sino una parte del añol/ (subra­
ya el actor) I en cuanto el acto acusado alude a l/menos de seis (6l meses duran­
te el año", término no previsto en la norma que reglamenta, puesto que ello 
"habría implicado establecer pautas o regulaciones a los fenómenos de la natu­
raleza. ya que las causas que originan las inundaciones son imprevisibles, de 
imposible cálculo en cuanto a su presentación. intensidad y duraci6n para que 
puedan someterse previamente a regulaciones normativas en el tiempo ••••• "; 
120. Ord. 3~ de la Constitución, porque el acto acusado excedi6. en la forma 
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indicada~ la potestad reglamentaria; 55 y 76, numeral 12, de la Constituci6n. 
que prescriben respectivamente la divisi6n del Poder Público en ramas y-la 
atribuci6n del Congreso de "interpretar, reformar y derogar las leye~..; pre­
existentes", por haberse arrogado el Gobierno, mediante el acto acusa·:o, la 
competencia de este acto. 

2.2) Solicitud de suspensión provisional.- Como el actor solicitara la sus­
pensión provisional del acto acusado, fue denegada por auto del 4 de Agosto 
pasado, por no Verificarse que sea manifiestamente violatorio del inciso 22 
del Art. 59 de la Ley 135 de 1961. 

32} Parte opositora.- Se hizo parte en el juicio, por medio de apoderada, 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para oponerse 11 la pretensi6n 
de la demanda, en síntesis, por los siguiententes argumentos: 

1) Como sostuvo el Consejo en sentencia de 23 de Febrero de 1968, "al 
~jercicio de la potestad reglamentaria le es inherente, dentro de la necesidad 
de asegurar la cumplida ejecución de la ley, la capacidad de interpretarla, 
como único medio id6neo de hacer eficaz, activa, plenamente operante. la nOr­
ma superior de derecho ... ", como lo hizo el Gobierno en el CasO sub judlce, 
por lo que el acto acusado no es violatorio del Art .. 76 numeral l~-, de la Cons­
tituci6n; 2) Mediante el acto acusado no se trata de establecer" pautas o regu­
laciones a los fenómenos de la naturaleza". como sostiene el actor, sino solo 
de permitir verificar el hecho de que~ "si el predio cuestionado solo puede 
aprovecharse menos de seis meses por estar inundado, no se tomará en cuen­
ta para efecto de computar su extensi6n"; 3) Tampoco el acto acusado es vio­
latorio del Art. 120, Ord. 3.2 de la Constitución, en cuanto el reglamento~ ade- . 
más de regular la norma legal lIen una forma equilibrada" de conformidad con 
el Art. 5.2 de la Ley 153 de 1887 y de darle una interpretación que la haga ope­
rante, tenía que precisar sus t-érminos según el espíritu dellegtslador mani­
fiesto en el Art. l~ de la Ley 135 de 1961; 4) Los Arts. 58 y 59 de la Ley 135 
de 1961, relacionados con el contexto de ésta, permiten deducir el alcance res­
trictivo de la excepci6n de que se trata. fundado en el !!criterio de inutilidadll 

de las tierras sin perjuicio de la finalidad de la ley- de "afectar y adquirir pre­
dios para consolidar la reforma de la estructura social agraria"; 5) Si tal no 
hubiera sido el pensamiento del legisl3.dor, no habría aludido a tierras que 
"no pueden ser aprovechadas sino durante una parte del año", sino solo a lIaque_ 
lIas partes sujetas regularmente a inundaciones peri6dicas"; 6) Como antece­
dente del Consejo de Estado, en la referida sentencia de 23 de Febrero de 1968, 
sosbJvo la legalidad del Art. 18 del Decreto N~ 1902, reglamentario del Art. 
27 de la Ley 135de1961,queestableció u un plazo o término no previsto en ella". 
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42) El alegato de conclusi6n del actor.- El actor alegó de oonclusi6n para 
reiterar los cargos de la demanda con los siguientes argumentos: 

a) según constante jurisprudencia, el reglamento solo debe desarrollar 
las normas legales. que no puede alterar ni modificar. para hacerlas aplica­
bles; b) En el caso sub judice no se ha cumplido este principio, puesto que tila 
Ley señala que de los terrenos sujetos a inundaciones periódicas y, para efec­
tos de computar la extensión de los predios, se descontar&n los que no puedan 
Ser aprovechados sino durante una parte del año (se subraya), sin entrar a pre­
cisar o determinar dicha parte", como lo hace el acto acusado en forma no pre­
vista por la ley y que tampoco podría deducirse de su contexto"; e) Como la ley 
no señala, a este respecto, término alguno, al establecerlo el reglamento la mo­
dificó inconstitucionalmente. 

52.} La vista fiscal.- El señor Fiscal 1~ del Consejo conceptúa que precisa 
negar la petición de la demanda por considerar que. aunque de la confrontación 
mecánica entre las normas legal y reglamentaria podría concluírse que esta 
restringe el alcance de aquella, habida consideraci6n ·del espíritu de la ley de 
reforma agraria. el acto acusado señala una proporci6n equitativa, por lo que 
se acuerda con ésta y debe mantenerse. 

lI. Las consideraciones de la Sala.- Surtida la trarnitaci6n legal del juicio, 
sin que se hubiera incurrido en causal de nulidad, la Sala estima que precisa 
negar la petición de la demanda, por los siguientes motivos: 

l~ Para efectos del derecho de exclusión, reconocido en principio a los" 
propietarios de fundos que se expropien para efectos de la reforma agraria 
(Arts. 58. 59, 60, 64 Y 68 de la Ley 135 de 1961; 13, 19 Y 20 de la Ley la. de 
1968),~con las excepciones legales (Arts. 58, 59,91 Y 93 de la Ley 135 de 1961). 
el !nc. 22 del Art. 59 de la Ley 135 de 1961 prescribe que para ffcomputar la 
extensi6n del predio no se tomarán en cuenta las superficies que por su pronun­
ciado declive no deben ser cultivadas; las de los bosques naturales necesarios 
para la conservación de las aguas y el servicio del predio, y las ocupadas por 
vallados. lagos. caminos y edificaciones. Igualmente se descontarán aquellas 
partes sujetas regularmente a inundaciones peri6dicas y que, por tanto. no pue­
dan ser aprovechadas sino una parte del año y los bosques maderables"A El Art .. 
14 del Decreto N2. 719 de 1968 reglamentó la transcrita disposición al reprodu­
cir esencialmente. en los literales a). b) yo) los criterios relativos a las super­
ficies con Hpronunciado declive", las cubiertas "con bosques artificiales de es­
pecies maderables" o "con bosques naturales necesarios para la conservación de 
las aguas o para el servicio normal del predio" y las ocupadas Hcon vallados. 
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caminos o edificaciones"; y en el .literal d) I respecto de las tierras ocupadas 
por 8gt18.S o inundables J dispuso que no se tomarán en cuenta t para 108 mismos 
efectos indicados en la norma reglamentada. "las ocupadas con lagos o panta­
nos permanentes o sujetas regularmente a inWldaciones peri6dicas cuando en 
este <Utimo caSO solo puedan_ aprovecharse menos de seis (6) meses durante 
el ai'io~ .... ". 

2!) Según la demanda t solo se acusa el referido acto en cuanto señala co­
mo criterio de utilización de las tierras inundables. para incluirlas O no en la 
extens16n útil del predio objeto del-derecho de exc1usi6n, el que puedan o no ser 
aprovechadas más de seis meses durante el año, por extralimitación de la nor­
ma reglamentada. 

3!) La Sala no comparte los asertos del actor por las siguientes razones: 

a) Según el Ord. 3.2 del Art. 121) de la Constituci6n, corresponde al Presi­
dente como suprema autoridad administrativa. entre otras. la facultad de "ejer­
cer ,-la potestad' reglamentaria expidiendo las 6rde~s. decretos y resoluciones 
neoesariB.s para la cumplida ejecución de las leyes". Disposición que ha sido 
interpretada por la jurisprudencia del Consejo, en sentencia de 10 de Octubre 
de 1962, reiterada en sentencias posteriores, como las de 23 de Junio y 28 de 
septiembre de 1963, en el sentido de que corresponde al Gobierno, mediante tal 
atribuci6n, tener operante la ley, considerada específicamente, según su con­

ltexto y finalidad. "Si se estudian detenidamente los ordenamientos constitucio­
nales -sostuvo el Consejo en la sentencia previamente mencionada- que seBa­
lan las atribuciones del Congreso, se observara que todas las materias asigna­
das a su competencia no son susceptibles de igual grado de desarrollo legisla­
tivo. Algunas .lB. mayor parte~ por cie1'to- sobre las cuales las fa~ulta{les de 
las Camaras se ejercitan y deben ejercitarse en su plenitud, sin limitaci6n 

, distinta que la propia de las dos corporaciones o la establecida en los manda­
. tos constitucionales. CuaJ)ft.o el Congreso utiliza esa clase de atribuciones, en 
la correspondiente ley dt4e regular íntegramente la materia, con todos los por­
menores que juzgue convenientes, 'y sin dejar margen alguno a la reglamenta­
ci6n. El estatuto expedido en esas condiciones sera ejecutable en su totalidad y, 
de consiguiente. la necesidad de su ulterior desarrollo desaparece. Pero el 
Cuerpo Legislativo -puede. al ejercer ese mismo tipo de facultades. abstener$e 
de regular explíCitamente. en mayor O menor grado. ciértos aspectos que a pe ... 
sar de quedar implícitos en la ley, requieren desenvolvimientos posteriores 
para efectos de su correcta aplicación. Aparece inmediatamente la, necesidad 
de la reglamentaci6n administrativa. De esta manera, el ejercicio de esa potes­
tád por el ,Gobierno se ampl(a o restringe en la medida en que el Gobierno haya 
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utilizado sus poderes jurídicos. El grado de la reglamentaci6n lo señala tácita­
mente y en cada caso el propio Cuerpo Legislativo. Tanta será la materia re­
glamentada por el Ejecutivo. cuanta determine la necesidad de realizar el es­
tatuto expedido por las Cámaras •••• ff (Anales Tomo LXV. Pago 38). 

b) De manera que, según la transcrita jurisprudencia delConsejo, la potes­
tad reglamentaria, que tiene por objeto permitir "la cumplida ejecuci6n de la 
ley". como prescribe el Ord. 3!!. del Art. 120 de la Constitución tiene por límite 
tal finalidad. sin que pueda el reglamento transgredir su espírítu, como sostuvo 
también la Sala en sentencia de 22 de septiembre de 1967. pero cuyo desarrollo 
es más o menos amplio, según la mayor o menor extensión de la norma regla­
mentada. hasta el punto de ser. como sostiene la doctrina l/inversamente pro­
porcional a la extensi6n de la leyft (J. Vidal Perdomo. Perspectivas del Derecho 
Público en la segunda mitad del siglo XX, Separata, Pág. 579). 

e) En el caso sub judice, según el contexto del Art. 59 de la Ley 135 de 
1961, específicamente en su inc. 2!: la finalidad de la norma consiste en permi­
tir al propietario, al ejercer el derecho de exclusi6n, una "extensi6n útil" a la 
agricultura o a la ganadería. motivo por el cual deben excluirse, al determinar­
la. las porciones que._de acuerdo con la ley, no reúnen tales características; se 
trata, por lo mismo, de una norma de excepción que, como sostiene el señor 
apoderado del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, es de restrictiva in­
terpretación. 

d) Por tanto, al aludir la norma que se comenta a tierras que. por inundar­
se peri6dicamente, !lno pueden ser aprovechadas sino durante una parte del año", 
comprende a las que. por tal motivo, son inutilizables durante la mayor parte 
del año. 

e) Cierto que existe aparente imprecisi6n legal en cuanto al alcance de la 
expresi6n "sino durante una parte del año"; pero, por una parte, habida conside­
raci6n de la expuesta finalidad de la norma. no puede significar, como sugiere en 
el fondo el actor, que cualquier lapso que duren las tierras inundadas es sufi­
ciente para que queden comprendidas en la excepci6n. en forma de hacerla nu­
gatoria i además. al señalar como término de referencia a la posibilidad de ex­
plotarlas solo "durante una parte del añoll J alude a inundaciones permanentes. 
que para serlas deben durar, por lo menos, más de la mitad del año, pues, la 

conjunci6n IIsino" que precede a la mencionada expresión. denota la idea de 
excepci6n, es decir, que la parte utilizable del año sea menor o excepCional. 
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f) La expuesta interpretación se corrobora, como sostiene el señor apo­
derado del Instituto Colombiano de IJ Reforma Agraria, por la trintenci6n o 
espíritu" de la Ley 135 de 1961 (Art. 27 del C.C.). cuya finalidad consiste en ha­
cer efectivos los principios que declara en el Art. 1.2., entre ellos especiabnente 
Jos de los numerales 1.2. y 5.e. de Hreformar la estructura social agraria por me­
dio de procedimientos enderezados a eliminar y prevenir la inequitativa concen­
traci6n de la propiedad rlistica o su fraccionamiento antiecon6mico" y de 11ele_ 
var el nivel de Vida de la población campesina" respectivamente, las cuales 
también se harían nugator1a8 con la interpretación expuesta en la demanda, no 
obstante que el inciso final- de la misma disposición prescribe, específica e 
inequívocamente. que "los fines que este Artículo enumera servirán de gtÚa 

para la reglamentación. interpretación y ejecución de la presente Ley". 

g) Pero aún en el supuesto de que la norma reglamentada no fuera sus­
ceptible de la interpretación expuesta~ como sostiene el señor Fiscal ¡! del 
Consejo, el acto acusado opta por un término medio, a manera de un criterio 
equitativo para los propietarios y el Instituto Colombiano de la Reforma Agra­
ria I COn la misma consecuencia a 

h) En fin, cierto que, como afirma el actor, los fen6menos de la natura­
leza. como las inundaciones, no son susceptibles de reglamentaci6n; pero, en 
primer lugar, ello en cuanto al acaecimiento natural en sr mismo considerado, 
no en relaci6n con sus efectos o consecuencias; ademas las tiert:as "regular_ 
mente sujetas a inundaciones periÓdicas", cualesquiera que sean sus Causas 
trsieas, constituyen ~ cuyo régimen jurídico puede determinarse por la 
ley y el reglamento. como en el caso sub judice mediante los Arts. 59, Inc. 202 
de la Ley 135 de 1961 y 14, literal d). del Decreto Regl~mentario N~ 719 de 
1968. 

Por lo expuesto. el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo, Secei6n Primera, administrando justiCia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley y de acuerdo con el concepto fiscal. 
NIEGA las petiCiones de la demanda. 

PUbIíquese. notifíquese. cópiese y archIvese. 

(FDOS.) JORGE DAVILA HERNANDEZ.- ALFONSO ARANGO HENAO.­
LUCRECIO JARAMILLO VELEZ.- HUMBERTO MORA OSEJO.- Jorge Res­
trepo- Ochoa,- Secretario". 
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CONSEJO DE ESTADO 

Fallo de Mayo 28 de 1973 9 sobre nulidad 
del Artículo 47 del Decreto # 59 de 1938 
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"CONSEJO DE ESTADO 
= SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO = 

= SECCIONPRlMERA = 

Sesi6n del día 4 de M,yo de 1973 

CONSEJERO PONENTE: Dr. CARLOS GALINDO PINILLA 
Bogotá, DE .. , Mayo veintiocho de mil novecientos setenta y tres (1973), 

REFERENCIA: 1743 
Actor: Jaime Arteaga Carvajal 
Decretos de] Gobierno 

El doctor Jaime Arteaga Carvajal, en ejercicio de la acción Contencioso 
Administrativa de nulidad demanda ante el Consejo que se declare nulo el Ar­
trculo 47 del Decreto No. 59 de 1938, reglamentario de la Ley 200 de 1936. 

El demandante estima violadas las siguientes disposiciones: 

al El numeral 32 del Artículo 120 de la C.N .. el Artículo 12 de la Ley 135 
de 1887 y el 12 de la Ley 200 de 1936, en cuanto excedi6 la potestad re­
glamentaria, al exigir la prueba de la buena fe presumida en la disposi­
ción últimamente citada4 

b) El Artículo 66 del C.C. por cuanto la disposici6n acusada grava con la 
carga de la prueba al prescribiente, en cuyo favor la ley consagr6la pre­
sunci6n de buena fe. Por las mismas razones considera violados el Artícu­
lo 661 del antiguo C6digo Judicial y 108 Artículos 176 y 177 del Nuevo c6-
digo de Procedimiento Civil. 

El Artrculo 12 de la Ley 200 de 1936 dice: 

lIEstab1écese una prescripción adquisitiva del dominio en favor de quien, 
creyendo de buena fe que se trata de tierras baldras, posea en 108 términos 
del Artículo l~ de esta ley, durante cinco años continuos, terrenos de propie­
dad privada no explotados por su dueño en la época de la ocupación ni compren­
didos dentro de las reservas de la explotación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el mismo artículo. Para los efectos indicados. no se presume la buena fe si el 
globo general del cual forma parte el terreno poseído está o ha estado demar­
cado por cerramientos artificiales, o existen en él señales inequívocas de las 
cuales aparezca que es propiedad particular. 
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Parágrafo~ ... Esta prescripci6n no cubre sino el terreno aprovechado o 
cultivado con trabajos agrícolas. industriales o pecuarios. y que se hayan 
poseída quieta y pacíficamente durante los cinco años continuos, y se sus ... 
pende en favor de los absolutamente incapaces y de los menores adultos". 

El Artículo 47 del Decreto 059 de 193B dice: 

"Art. 47.- Quien invoque la prescripción de que trata el Artículo 12 de 
la Ley 200, debe probar. fuera de la posesi6n traducida en explotación econ6-
mica por un lapso no menor de cinco (5) años continuos y posteriores a la 
vigencia de la misma ley. 10 siguiente: 

a) Que el terreno de que se trata. no era objete\) de una explotaci6n econ6mi­
ca en la época en que se inició la ocupación; y 

b) Que el globo general del cual forma parte el terreno poseído, no estaba. 
en el momento de iniciarse la ocupaci6n. demarcado por cerramientos 
artificiales. ni existían en él señales inequ(vocas de las cuales aparecie­
ra que era de propiedad partiCUlar. 

Parágrafo.- Si no se presentan las pruebas que acrediten las circuns­
tancias indicadas en el numeral b) de este Artículo, o si en el curso del jUi­
cio se demostrare que el globo general del cual forme parte el terreno poseí­
do, estaba demarcado por cerramientos artificiales o existían señales inequí­
vocas de las cuales aparezca que se trataba de una propiedad particular, quien 
invQque la prescripción deberá probar SU buena fe. la cual en este caso no se 
presumen, 

En el capítulo de su demanda sobre el concepto de la violación, el actor 
aduce las razones expuestas por el magistrado Dr. José J. Gómez en el sal­
vamento de voto a ~ sentencia del 4 de Abril de 1961. proferida por la Corte 
Suprema de Justicia en Sala de Casaci6n Civil y que el mismo Magistrado sin­
tetiza asr: 

"12 ... Al permitir el Artículo 12 de la Ley 200 de 1936 que el titular ins­
crito pueda desvirtuar la presunción de buena fe del poseedor. instituy6 una 
prescripción inferior a la extraordinaria, en la cual esa desvirtuaci6n no es 
permitida. (Artfculo 2531 C.C.). 

1122:._ Al permitirla en la prescripción agraria mediante la prueba de 
hechos demostrativos de propiedad privada o de cerramiento artificial del 
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globo general, la referida usucapi6n es prácticamente inoperante. y desde lue­
go contraria a los fines de la posesión a la función social de la propiedad y a 
los objetivos de una ley agraria. 

"3.2,- Al decir la doctrina que ahora reitera la Corte, que al poseedor co­
rresponde probar, fuera de su posesión econ6mica, quieta y pacífica de cinco 
años continuos. los he~hos negativos que a la época de la ocupaci6n no había 
en la misma parcela ninguna explotación econ6mica, que el terreno general 
no se hallaba demarcado con cercas artificiales y que no había signo alguno de 
dominio privado, se le impone al poseedor la carga de la prueba de su buena 
fe , cuando está protegida con la presunción de la misma, según los artículos 
769 del C.C. y 12 de la Ley 200, lo cual acentúa la inopf'rancia de la usucapi6n 
en referencia. 

"42._ Al titular inscrito. si quiere desvirtuar la presunci6n y frustrar en 
consecuencia la usucapi6n, concierne establecer los hechos positivos contra­
rios, de haber existido explotaci6n económica, cerramiento general artificial, 
o un hecho cualesquiera que sea señal inequívoca de propiedad particular. 

"5~_- No hay una sola prueba, en los antecedentes de la ley, de que el le­
gislador de 1936 se hubiese propuesto invertir la carga de la prueba, y no de­
terminar simplemente algunos de los hechos que permitiesen al propietario 
desvirtuar la presunción de buena fe del poseedor. Era lo jurídico, lo social 
y lo humano", 

Para dilucidar en forma amplia el problema jurídico que plantea la de­
manda es conveniente transcribir los razonamientos de la Corte. que deter­
minaron el disentimiento del M3gistrado Dr. GÓmez. 

En la propia sentencia que dio lugar al salvamento, aquella Corporación 
sostuvo: 

"El Artículo 12 de la Ley 200 de 1936 establece "una prescripción adqui­
sitiva de dominio en favor de quien creyendo de buena fe que se trata de tie­
rras baldías, posea en los términos del Artículo primero de esta ley, duran­
te cinco años continuos, terrenos de propiedad privada no explotados por su 
dueño en la época de la ocupación Id comprendidos dentro de las reservas 
de la explotación". Para estos efectos -dispone también el precepto- no se 
presume la buena fe si el globo general del cual forma parte el terreno po­
seído está o ha estado demarcado con cerramientos artificiales. o existen 
en él señales inequívocas que revelpn ser de propiedad particular. 
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"Los Artículos 46 y 47 del Decreto número 0059 de 1938 regulan el modo 
de alegar esta prescripción quinquenal y señalan los fE!-ctores que ha de com­
probar quien la invoque en su provecho. 

"Esta prescripción especial puede alegarse como acción o como excepción 
y requiere en uno y otro caso la demostraci5n de estos requisitos o factores: 
que se ha poseído el terreno en forma quieta y pacifica durante cinco afias con­
tínuos; que la posesión se ha realizado mediante la explotaci6n econ6mica del 
suelo, esto es. con plantaciones o sementeras, con ganados o con otros actos 
de igual significación industrial o agrícola; que el poseedor haya tenido de bue­
na fe la creencia de que el terreno es baldío. o sea. que corresponde al Estado; 
que dicho terreno estaba inculto o carecía de explotación económica al inici.ar­
se su ocupación y que no habra en él cerramientos artificiales ni otros signos 
inequívocos de ser de propiedad particular. Asr lo ha expresado la Corte en 
ocasiones anteriores (LVIII- 20-17- 588; LXXXVIIl- 2198- 184- 197). Y no solo 
esto, sino que la buena fe que ha de acompañar al poseedor debe estar exenta 
de culpa, vale decir. que se trata aquí de UDa buena fe cualificada que le impo­
ne al propio usucapiente la carga de probar los requisitos mencionados y con 
ellos el error excusable de su creencia sobre la calidad de baldío del terreno. 
Sin la prueba de estos antecedeptes nO es admisible la presunción de buena fe 
en esta materia de prescripción agraria l

\ 

El seño.r Fiscal 1.2 de la Corporación, se expresó así en su vista de fondo: 

"Como puede yerse. el Artículo reglamentario exige que el poseedor pre­
sente determinadas pruebas relacionadas con hechos de terceros. pruebas es­
tas que no están contempladas en la norma reglamentada t y que indudablemente 
hacen más gravosa la posición probatoria del demandante poseedor, pues mien­
tras- que 'en la ley se dice que si existen determinados hechos no se presume la 
buena fe. en el Decreto Reglamentario expresamente se le impone demostrar 
la inexistencia de tales hechos. lo que quiere decir que se grava al demandante 
no solo con las pruebas de los hechos constitutivos, sino también de los hechos 
extintivos, lo cual debería corresponder al opositor. 

De la simple comparación de los textos de las normas contrapuestas. puede 
verse que la reglamentaria va maS allá de la reglamentada, por lo cual se vio­
lan las normas constitucionales indicadas en el libelo". 

Para resolver se considera: 

El prOblema ~lanteado en la demanda se reduce en términos jurídicos esen-
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ciales a esclarecer si el artículo 12 de la Ley 200 está estructurado sobre la 
base de la buena fe simple o de la buena fe cualificada. H~cha esta precisión 
debe examinarse el Artículo 47 del Acto acusado para determinar lo propio y 
hacer luego la confrontaci6n entre el precepto legal y el reglamentario. 

Pero, para mayor claridad, conviene ante todo señalar qué se entiende 
por buena fe simple y qué por buena fe cualificada • 

La buena fe simple es el supuesto normal de toda actividad jurídica y que 
el Código Civil define en relación con la posesión como "la conciencia de ha­
berse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos exentos de fraudes 
y de todo otro vicio" (Artículo 768). La buena fe, en este sentido, es la simple 
creencia de obrar con justicia y rectitud y constituye uno de los supuestos fun­
damentales del ordenamiento jurrdico. 

La buena fe cualificada, o exenta de culpa, o buena fe creadora de derechos 
constituye un desarrollo del principio general de derecho que, desde los ro­
manOS, se enuncia diciendo: "Error cornmunis facit jusI!. ( El error común 
crea derecho). 

Hay error común cuando la ley exige que la creencia equivocada tenga co­
mo fundamento de hecho, una cierta clase de circunstancias capaces de indu­
cir a una persona prudente y diligente en la creencia equivocada de que su ac­
tuación es jurídicamente perfecta. Esta creencia específica se denomina en 
la doctrina la buena fe cualificada. 

En esta modalidad de la buena fe entran en juego elementos objetivos que 
exceden a la simple creencia. Por ello, se afirma en la doctrina que la buena fe 
cualificada comporta dos elementos: uno subjetivo, la mera creencia, y otro 
objetivo, que consiste en la presencia de ciertas circunstancias de hecho, ca­
paces de producir en una persona prudente y diligente la seguridad de su 
creencia. 

El Artículo 12 de la Ley 200 de 1936 

Esta disposición consagra una prescripción adquisitva de dominio cuando 
concurran los siguientes elementos: 

l~ Posesión a base de explotación económica del suelo por medio de he­
chos positivos propios de dueíio, como las plantaciones o sementeras, la ocu­
pación con ganados y otros de igual significación económica. 
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22 Buena fe, consistente para los efectos de la disposici6n, en la creencia de 
ejercerse la supradicha posesi6n sobre terrenos baldíos, pero que en la realidad 
son de propiedad privada. 

Es principio general de derecho, consagrado expresamente en nuestro dere­
cho positivo, que la buena fe se presume, a menos que la ley establezca la pre­
sunCi6n contraria (artículo 769 C.C.). A esta regla no escapa el Artículo 12 de 
la Ley 200 de 1936, más aún, la reafirma al señalar hasta cuándo debe subsis­
tir esa presunción; a prop6sito, dice textualmente el Artículo: rrpara los efectos 
indicados, no se presume la buena fe si el globo de terreno del cual forma parte 
el terreno poseído esta o ha estado demarcado por cerramientos artificiales o 
existen en él señales inequívocas de las cuales aparezca que es propiedad parti­
cular rr • Quiere ello decir que, mientras no se acrediten esas circunstancias ha 
de presumirse la buena fe y que, en el caso de demostrarse una de ellas, desa­
parece la presunción, por cuyo efecto, quien invoque la prescripción queda 
gravado con la carga de la prueba de su buena fe. En otros términos, aún frente 
a la prueba de la existencia de cerramientos artificiales demarcadores del glo­
bo general del cual forma parte el terreno poseído, el prescribiente pOdría de­
mostrar su buena fe por los medios de prueba id6neos para tal fin. No se dijo en 
la ley que la presunci6n de buena fe se desvirtuaba por las pruebas a que se re­
fiere el inciso primero del Artículo 12 de la Ley, sino que en ese caso no se pre­
sumiría la buena fe o sea que dejaría de operar la presunción. En el salvamento 
de voto del Magistrado José J. Gómez se afirma que "no es afortunada la ex­
presi6n, no se presume la buena fe, porque , la presunci6n legal es la de la buena 
fe. lo demás son los hechos que desvirtúan la presunción ......... " 

En concepto de la Sala no existe el error de técnica anotado, porque preci­
samente 10 que se consignó fue una restricción al principio conforme al cual la 
buena fe se presume, con la consecuencia, para quien invoque la prescripción, 
de tener que asumir la carga de probar su buena fe. 

Si se acogiera la interpretaci6n del salvamento de voto, a este 'respecto, la 
conclusi6n serfa: demostrado el cerramiento o la existencia de algun~ seBal ine­
quívoca de propiedad particular, es decir, desvirtuada la presunci6n, no existirá 
ya ninguna posibilidad de acreditar la buena fe, con la consecuencia de que unos 
signos de apropiaci6n particular, sefialados con la única finalidad de operar en 
relación con la creencia del usucapiente. se traducirían en la salvaguardia de 
un tipo de posesi6n distinto al que la misma ley propugna, prohija y protege. 

En el Artículo 12 de la Ley 200 de 1936 no se le exige a quien invoque la 
prescripción, que pruebe la inexistencia de demarcación por cerramientos 

274 

Á .. 
• 



• 

.. 

.. 

artificiales~ o la inexistencia de señales inequívocas de propiedad privada. La 
Ley no enfoca estas circunstancias como hechos negativos~ sino por su aspec­
to positivo~ para determina.r que, una vez acreditados, deje de operar la pre­
sunción de buena fe en favor del prescribiente. 

En consecuencia, es obvio entender que la prueba incumbe a quien intere­
se controvertir la pretensi6n de "usucapirlt. porque si se aporta esa prueba 
el prescribiente queda desprotegido de la presunción, vale decir, Con la carga 
de probar su buena fe. 

El Artículo 47 del Decreto 059 de 1938 

Según los términos de esta disposici6n reglamentaria~ quien invoque la 
prescripci6n del Artfculo 12 de la Ley 200 de 1936 debe probar además de la 
explotación económica del terreno durante cinco años continuos~ que este no 
era objeto de explotación económica cuando se inició la ocupación y que no 
estaba demarcado por cerramientos artificiales ni existían señales inequívo­
cas de que fuera de propiedad privada. Es decir, que además de la posesi6n 
en los términos de la Ley 200 de 1936, el prescribiente debe demostrar unos 
hechos que permitan configurar su equivocada creencia de que el terreno es 
baldío, como un error común; solo así esa creencia equivocada no puede re­
putarse como de mala fe. Esto significa que en la norma reglamentaria se 
entendió que la buena fe del Artículo 12 de la Ley 200 no era la de buena fe 
simple~ o la mera. creencia de que los terrenos fueran baldíos. sino la buena 
fe exenta de culpa, o la buena fe cualificada, que resulta de la conjunci6n de 
un elemento subjetivo y de un elemento objetivo. Este último elemento estaría 
configurado por hechos negativos como la inexplotación económica del pro­
pietario, la inexistencia de demarcación por cerramientos artificiales o de otra 
señal inequívoca de apropiación particular, cuando se inici6 la ocupaci6n del 
prescribiente; circunstancias todas que deberá probar éste para que se pre­
suma- su buena fe. En otras palabras, el acto reglamentario le cambió la sig­
nificaci6n jurídica a las circunstancias señaladas en el Artículo 12 de la Ley 
200 como factores que limitan la presunción de la buena fe simple, convirtién­
dolas en el elemento objetivo de la buena fe cualificada .. 

La finalidad de la L~y 200 de 1936 fue darle realidad y eficacia práctica 
al precepto constitucional de la funci6n social de la propiedad, facilitando el 
acceso al dominio del suelo en terrenos rurales, mediante el trabajo (Artícu­
los 1.2, 4! y 12) y creando un mecanismo de sanciones (extinción del dominio, 
Artículos 2!. 6.2 Y 12) contra el abuso de derecho, por el ocio de los pro­
pietarios y su enriquecimiento a base del esfuerzo de la. comunidad. 
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En este orden de ideas. aunque el precepto contenido en el Artículo 12 de 
la ley na corresponde muy cabalmente a estos finés, en cuanto una señal de 
dominio que a la luz de la misma ley no constituye por sí sola prueba de ex­
plotación económica (Artículo 1~ inciso 1!! Ley 200 de 1936), se considera su­
ficiente para hacer desaparecer la presunción de buena fe. de quien durante 
cinco años continuos ha incorporado su activil~ad a un terreno que crey6 baldío, 
al menos, le favorece con la presunción de buena fe simple. colocándolo por 
este aspecto. en situaci6n análoga al poseedor ordinario de la ley civil. 

En cambio, el Artículo 47 del Decreto Reglamentario al imponerle al 
prescribiente la carga de la prueba de hechos negativos, como supuestos obje­
tivos de la presunción de su buena fe, le crea una situación de inferioridad 
que, en la mayoría de los casos, hace nugatorio el reconocimiento de sus de-

f. rechos a la vez que se traduce en "patente de corso" para propietarios ocio­
sos. 

Por· otra parte, el Artículo 47 del Decreto 059 de 1938 al reinvertir la car­
ga de la prueba en los términos del Artículo 12 de la Ley 200 implica viola­
ción indirecta de los preceptos contenidos en los artículos 66 del C.C., y 661 
del antiguo C6digo Judicial. 

Todas estas violaciones configuran, a su vez, una violaci6n indirecta del. 
numeral 3.2 del Artículo 120, en cuanto el Gobierno excedió los límites de la 
potestad reglamentaria, cuya finalidad es dictar las disposiciones necesarias 
para la cumplida ejecución de las leyes, sin exceder ro marco de la norma 
reglamentada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 10 Contencioso Ad­
ministrativo, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. resuelve declarar nulo el Artículo 47 del Decreto 0059 
de 1938, reglamentario de la Ley 200 de 1936, salvo la segu~da parte del pa­
rágrafo del mismo Artículo, que dice: 

"Si en el curso del juicio se demostrare que el globo general del cual for­
me parte el terreno poseído, estaba demarcado por cerramientos artificiales 
o existían señales inequívocas de las cuales aparezca que se trataba de una 
propiedad parUcular, quien invoque la prescripción deber~ probar su buena 
fe, la cual en este caso no se presume!!. 

COPIE SE. NOTIFI-
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QUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE. 

HUMBERTO MORA OSEJO ALFONSO ARANGO HENAO 

JORGE DAVILA HERNANDEZ CARLOS GALINDO PINILLA 

Jorge A. Torrado. 
Secretario" 

NOTA: Conviene aclarar que con fecha 29 de Marzo de 1973, esto es, más de 
un mes antes de proferir se este fallo, comenzó a regir la Ley 4a. de 
1973, cuyo Artículo 4~ modific6 al Artículo 12 de la Ley 200 de 1936,­
(Nota del compilador).-
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ADDENDA ==--

Después de impresa esta publicaci6n, ante el Conseio de Estado se present6 
demanda de nulidad (en acción de simple nulidad). con suspensi6n provisional, de 
los artículos 29, 30 Y 31 del Decreto No. 719 de 1968, que sedalab. el procedI­
miento administrativo de adquisición de tierras para la Reforma Agraria • 

A dicha demanda corresponde la radicaci6n número 1.647 de la Sección Ter­
cera, Sala de lo Contencioso Administrativo. actor BERNARDO CARREÑO VARE­
LA. Mediante providencia de 23 de julio pasado el Consejero Sustanciador, Dr. 
GABRIEL ROJAS ARBELAEZ, admitl6 la demanda pero rechaz6l. suspensi6n 
provisional impetrada, pues, como se dice en el mentado proveído, "lo ostensi­
ble es que la vlolaci6n de la ley no es ostensible y por tanto no concurre el re­
quisito fundamental para que la suspensi6n pueda ordenarse". 

De otra parte, con fecha lOde agosto de 1974 se expldi6 el Decreto Regla­
mentario número 1.576, que establece el nuevo trámite administrativo para ad­
quisici6n de tierras por el INCORA. con base en las disposiciones contenidas en 
las leyes 135 de 1961, la. de 1968 y 4 •• de 1973 yen los Decretos-Leyes Nos. 
2895 de 1963 y 13CB de 1974.Elnuevo decreto regulador de la actuacl6n adminis­
trativa para adquisición de tierras. en su artículo final. distinguido con el núme­
ro 46, y queenreaUdaddebecorrespondera147. expresamente deroga al decreto 
719 de 1968. acabado de demandar. 

Las tres normas acusadas en la demanda de nulidad a que aludimos (arts. 
29, 30 Y 31 del Dec. 719/68, ya sin vigencia alguna), trataban del procedimiento 
mal llamado "grado de jurisdicci6nporconsulta" -que, sobre el acto administra­
tivo que ordena la expropiaci6n de unpredio-se surtía ante el respectivo Tribu­
nal Departamental de lo Contencioso Administrativo .. Estetr~{l1itede la "consul­
ta // ante lo contencioso administrativo. con importantes modific;ctones. viene aho­
ra -desarrollado en el Capítulo VTII. arts. 37 a 40. del nuevo decreto 1~576, vigente 
desde la fecba de su expedici6n (1 0 -Ago-74) • 

Adem&s, juzgamos que, de conformidad con las disposiciones vigentes del 
Consejo de Estado sobre "repartimiento de los negocios" en las diversas Sec­
oiones de la Sala Contencioso Administrativa (Acuerdo No. 1 (1 de 1971), la Sec­
ción Tercera. ante la cual se presentó y se tramita la demanda en menci6n. 
no es competente para conocerla, puesto que. seg(in el citado Acuerdo. a la Sec­
ción Primera le corresponde conocer de "los juicios de simple nulidad de actos 
administrativos que na versen sobre asuntos laborales", y el acto demandado es 
\ID decreto reglamentario expedidO, es obvio, por el Presidente de la República. 
sobre asuntos de la Refonna Agraria. 

( Nota del Autor) 
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